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PA R TE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III  
(q. D g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infanles y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad 0 1 1 su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 DE MINISTROS

REAL DECRETO 

Núm. 257.

En el expediente y autos de coina
petencia suscitada entre el A lca l
de de Avila y el Juez de primera 
instancia de la expresada capital, 
de los cuales resulta:

Que D . S J —Ftcrjera, etoxrCte-' 
de Montefrío, vecino de Avila y re
p resen ta do  en forma, dedujo, con 
fecha 13 de Julio de 1927, deán an
da de interdicto de .recobrar la po
sesión contra el Ayuntamiuto de 
Avila, y en su nombre- contra el A l
calde, alegando como hechos: Que 
el actor es dueño en plena propie
dad y dominio de una cochera y 
solar unido a ella, sito en la ciu
dad de Avila, y su plazuela del Rey 
Riño, que mide 27 metros de línea, 
y  le pertenece por herencia de su 
madre, estando inscrita en el Re
gistro de la ^Propiedad; que desde 
hace muchos años viene el deman
dado dedicando la finca menciona
da a cochera y garage, según es 
público y notorio y por razón de 
este uso- y destino, claro es que la 
parte in ferior de la puerta de en
trada formaba plano horizontal con 
el pavimento de la plaza del Rey 
Niño, y pacíficamente, sin interrup
ción, inquietamiento, perturbación 
ni despojo, ha venido disfrutando 
el Conde de Montefrío del derecho 
a introducir sus coches y automó
viles en el repetido local, desde la 
fecha en que le fué adjudicado; que 
por virtud de proyectos form ula
dos por el Ayuntamiento de Avila 
para las obras de reform a de la 
plaza del Rey Niño, se anunció la 
subasta o concurso de ésta, y ha
biéndose adjudicado la ejecución a 
la Sociedad “ Fomento de Obras y 
Construcciones” , ésta, poT medio 
de t i l  representante o encargado, 
IX Üaan Fuentes, en los primeros 
días del mes de Mayo pasado co-.

menzó las operaciunus de vaciado, 
nivelación y rasante del pavimen
to, con arreglo a fas intrucciones, 
órdenes y disposiciones del Arqu i
tecto municipal, que fué quien co
locó los llamados puntos de rasan
te, a los cuales, sin extralimitación 
de ningún género, adaptó los tra
bajos la Compañía concesionaria; 
que practicadas las obras de exca
vación frente a la fachada de la- fin
ca objeto del interdicto, ha resul
tado que la jamba de la puerta de 
entrada al garage o cochera y el 
suelo de éste han quedado 80 cen
tímetros más altos que la super
ficie del pavimíento de la plaza, y 
en su consecuencia, inutilizado e 
inservible para el objeto y fin a 
que desde hace muchos años le ve
nía destinando el actor; que la en
tidad demandada, valiéndose del 
Arquitecto que a su vez transm i
tió las órdenes oportunas a D. Juan 

~-J5!ĵ mi£_si_rea iizó  las obras en la 
.forma indicada, sin autoiñ-zamóir uv 
consentimiento uoi Conde’ de Monte- 
frío, sin que se le requiriera para 
que señalara o fijase valor/ del in
mueble o derecho de que se le des
pojaba, sin que previamente se ha
ya depositado ni pagado cantidad 
alguna por les evidentes y notorios 
perjuicios que a aquél se le han 
causado, y que con posterioridad 
al despojo, el actor hizo proposi
ciones de venta del inmueble in
utilizado a la entidad demandada, 
sin más finalidad ni deseo que la 
de evitar litigios, pero han sido 
re 7 a das de plano, y después de 
consignar los fundamentos de de
recho que estimó oportunos, con
cluyó con la súplica d2  que se de
clarase en su día haber lugar al 
interdicto de recobrar la posesión 
de la finca, manteniendo en ella al 
actor y requiriendo a la entidad 
demandada para que en lo sucesi
vo se abstenga de cometer talas 
actos u otros que manifiesten ql 
mismo propósito, bajo el aperci-¿ 
bimiento correspondiente, y que in
mediatamente se ponga al aotoi: en 
posesión de la finca urbana en los 
términos y form a que la disfruta

b a  con anterioridad a primero de 
Mayo del año corriente, condenan- 
d también al Ayuntamiento de 
Avila al pago de los daños y per
juicios causados y al de las costas.

Que recibida por el Juzgado la in
formación testifical a que se refiere 
el artículo 1.653 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y  citadas las partes 
para la celebración de juicio verbal, el

Alcalde de Avila, en virtud de acuerdior 
tomado por el Ayuntamiento en ple
no por 17 votos, número superior* 
según certifica el Secretario de 1% 
Corporación a las tres cuartas partes 
del número legal de Concejales, y dé: 
conformidad con el informe del Abo-; 
gado del Astado, requirió de inhibí-, 
ción al Juzgado de primera instancia’ 
de Avila, edando textualmente tos 
artículos APA 1 5 0  y 180 del Estatu-; 
to municipal y dando por reprodu
cidos los demás fundamentos legales 
y ae hecho aducidos en el dictamen; 
del Abogado del Estado, del que se! 
acompaña copia certificada, conside
rándolo como- parte integrante del 
oficio inniDiLorio en cuanto a alegan 
ciones en que fundar el requerimiento^

. En dicho dictamen se razona el re-¡ 
querimiento, aduciendo': Que es de la 
exclusiva competencia de los Ayuntan 
miento®, con arerglo ai número 7.° del 
articulo 150 del Estatuto municipal,; 
subordinada lan ooio, n ]as leyes ge-: 
neraíes-del Reino y a lo que el Ectnfiú 
dispone, cuanto se refiera especial-* 
mente a la apertura, afirmado, ali
neación, mejora, conservación y orna-* 
to de las vías públicas, precepto-raV1" 
tiíicado en el artículo 180 del mismo, 
que reitera ser de la exclusiva com-* 
petencia de los Ayuntamientos lo re-5 
fereirte a proyectar, construir y a pro* 
bar los proyectos que tengan por ob
jeto, entre otras, las obras de urbanía 
zación que detalladamente se consiga 
nan en grupos, figurando en los que; 
llevan las letras a) y c) las referente^ 
a vías públicas y su pavimentación^ 
que el capítulo IV  del título I del Re  ̂
glamento de Obras, servicios y  Me-* 
nes municipales de 14 de Julio dé 
1924, en relación con la clasificaciól 
de obras establecida en el artículo' 2.°* 
se refiere a las obras de s anea intentó 
y urbanización parcial, consiIerando» 
corno tales, según su artículo 32, a las 

_jm«aoionadas en pí fdü del Estatufó,; 
confirmando el 33 del Reglamentó* 
nuevamente, que el proyectar, apro
bar los proyectos y  ejecutar cualquie
ra de estas obras, es de la exclusivS 
competencia municipal, y habiendo! 
acordado el Ayuntamiento' de Avila lfi 
ejecución de las obras de urbanizad 
ción parcial que constituyen las qué 
por el mismo se realizan en la plazá 
de ia Catedral, en virtud de las dis  ̂
posiciones legales citadas, es eviden-* 
te que cuanto se refiera a estas obras 
es de la exclusiva competencia, sien-- • 
do la jurisdicción eontenciosoadniinís- 
trativa la competente para decidir so
bre si el Ayuntamiento se ha acomo
dado en ellas a lo® preceptos del Esh
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tatuto y sus Reglamentos; que el ar
tículo 259 dei Estatuto municipal pro
híbe la admisión de interdictos cen
tra las providencias administrativas 
en los asuntos de su competencia, y 
siendo notoria la exclusiva competen
cia legal dei Ayuntamiento de Avila, 
cuanto se reitere a las obras de urba
nización parcial que realiza en la pla
za de la Catedral, se intenta contra
riar con el interdicto el acuerdo mu
nicipal de 9 de Diciembre* de 1926, 
que aprobó e hizo suyo el proyecto de 
urbanización y pavimentación, los 
acuerdos y providencias que en eje
cución debida y legal del anterior, se 
han seguido en el expediente admi
nistrativo para su desarrollo y  las 
obras mismas, que ajustándose como 
se ajustan a lo acordado por el Ayun
tamiento, ’ constituyen providencias 
municipales de ejecución, acuerdos y 
previdencias que están adoptados den
tro de la competencia legal del_ Ayun
tamiento de^idia^r^pnr^rcTque la de- 
maada-'UíftmJictal y su admisión por 
el Juzgado dejan incumplida la refe
rida disposición estatutaria; que para 
demostrar que no es aplicable a este 
interdicto la repetida prohibición del 
artículo 259 del Estatuto parte del 
demandante del hecho erróneo de que 
el proyecto de las obras que se rea
lizan en la plaza de la Catedral, de
berla contener relación de los inmue
bles cuya expropiación total o parcial 
sea necesaria, y estimando incumpli
dos preceptos legales que prohíben la 
ocupación de inmuebles en caso de 
expropiación, sin que preceda su 
pago o depósito de su valor, 
entiende que existe extralim ita- 

. ción de funciones en el Ayun
tamiento y despojo de propiedad pri
vada, siendo así que la calificación le
gal del proyecto de obras es corno ya 
se ha manifestado, de urbanización 

-parcial, estableciéndose en el artículo 
34 del Regí amanto citado de 14 de 
Julio de 1924, que estos proyectos son 

de dos clases: aquellos en que hay que 
acudir a la expropiación forzosa, y 
aquellos en que no es necesario acu
dir a la expropiación; que el aprobar 
do por el Ayuntamiento de Ávila en 
9 de Diciembre de 1926 es de los se
gundos, teniendo el acuerdo la publi
cidad determinada en el Estatuto y 
"tos Reglamentos, iío formulándose 
contra él reclamación ni recurso al
guno, de modo que en la ejecución de 
las obras el Ayuntamiento no ha ne
cesitado prever ni realizar la ocupa-» 
pión tota! ni' parcial de inmuebles ni 
Sereehós de propiedad privada, ni, por 
consiguiente, seguir trámite previo dé

expropiación, ni abono, ni consgna- 
ción de valor, estando completo y per
fecto el proyecto, con sujeción al ar
tículo 34 dei Reglamento de obras, sin 
necesidad de acudir a expropiación 
forzosa de fincas particulares, y con
cretamente la del actor, que el Ayun
tamiento no ha necesitado ocupar, ni 
ha ocupado total ni parcialmente, por_ 
que las obras se han realizado en la 
vía pública enfrente del inmueble del 
Conde de Montefrío, pero sin que el 
Ayuntamiento, o en su nombre el con
tratista, haya ejercido' acto posesorio 
alguno, ni pretendido- ejercitarlo en 
la finca dei demandante dentro- de los 
límites que a la misma se asignan 
en el escrito judicial, de conformidad 
con ia inscripción registra!, ni haya 
limitado ni pretendido limitar nin
guna clase de derechos, que inherente 
ai de dominio y posesión corresponda 
a su titular dentro de la finca de su 
pertenencia.

Las obras se han practicado y  prac
tican en la vía ̂ úblh^-div-'qtíe - Por 
razón de su naturaleza y destino1, y 
como las demás de su clase, constitu
ye un bien de uso general y  público*, 
a tenor del artículo 344 del Código* 
civil, sin que sea susceptible, mien
tras conserve su carácter, de ser ob-: 
jeto de propiedad privada ni de nin
gún derecho que tenga esta condición, 
y, por tanto, al acordar el Ayunta
miento su arreglo y  pavimentación, a 
quien no pertenece corno bien patri
monial, sino que tiene sobre ellas fa
cultades relativas a su uso público, 
ha obrado legítima y acertadamente 
no s o l  o ejercitando su competencia 
legal, sino cumpliendo servicios mu
nicipales de carácter obligatorio, en
tre los cuales, enumera el artículo 216 
dei Estatuto, en su número í.°, ia con-, 
servación y arreglo de ia vía pública, 
desarrollando este precepto el capí
tulo 2.° del Reglamento de obras, bajo 
el epígrafe de Servicios de vialidad y 
Comunicaciones, y el Ayuntamiento 
no ha privado' ni pretendido privar al 
Conde de Montefrío, ni de su finca 
urbana, ni del uso general y público 
de la plaza de la Catedral, único de
recho qué corno lodo vecino y ciuda
dano puede tener en bienes de esta 
naturaleza; q u e aunque no se dice 
claramente en la demanda, al exigir 
un previo pago de cantidad por obras 
realizadas en la vía pública exclusi
vamente y  promover, por no haberlo 
obtenido, una acción interdicta!, se 
viene a sentar la teoría de que la fin
ca urbana del actor es un predio do
minante con relación á la vía públi
ca en que está enclavada y, por tan

to, el propietario de la finca urbana 
es titular de un derecho real de ser
vidumbre sob  r e bienes de dominio 
y uso público, que no son suscepti
bles de propiedad privada de ningu
na especie mientras conserven su ca
rácter; pero sobre la vía pública no 
puede existir, mientras conserve su 
carácter, derecho de posesión ni de 
propiedad privada en beneficio o pro
vecho exclusivo de persona determi
nada, por repugnarlo la propia natu
raleza y función de esta clase de bie
nes, y, por consiguiente, el Ayunta
miento de Avila, si hubo de cumplir 
las obligaciones y derechos que res
pecto a estos servicios municipales le 
incumben, no tuvo necesidad ni de
ber de averiguar el destino que li
bremente y según sus conveniencias 
daba cada uno de los propietarios de 
fincas urbanas de ia plaza de la Ca
tedral a sus inmuebles; que el ar
tículo 257 del Estatuto, atendiendp al 
supuesto de que un acuerdo munici
pal produzca lesión en . derechos de 
carácter civil, faculta al interesado 
para pedir su renovación ante ía Au
toridad o Corporación que lo dictare 
y, en su caso, para “ interponer des
pués acción civil con efectos suspen.-' 
sivos, sin perjuicio de los que en cad® 
caso y sin ese efecto le asisten com 
arreglo a las leyes civiles, precepto 
que, armonizado con el artículo 259, 
que prohíbe la admisión de interdic
tos en la materia, atienden cumpli
damente la necesidad de respetar ©1 
ejercicio de las atribuciones inunieL? 
pales y  permiten que se impugnen; 
en vía civil sus providencias, aun eon 
efectos suspensivos si éstos proceden 
y se piden en los plazos marcados, y 
no si se utilizan las acciones civiles 
después; que el artículo 261 del Es-: 
fatuto y 10 del Reglamento de proce-: 
dimiento en materia municipal re-: 
guian el procedimiento que han de 
seguir 1 o s Tribunales de cualquier 
jurisdicción para acordar la suspen-: 
sión de acuerdos municipales recu
rridos entre ellos, siempre a petición; 
de parte, con audiencia de la Corpoj-’ 
ración y, en su caso, del respectiva 
Fiscal, concretada al interés reclama-: 
do, y  sólo cuando sea necesaria para’ 
evitar grave perjuicio de reparación] 
imposible o difícil, garantías de pr&i 
cedimiento que excluirían también 1J 
posibilidad de admitir en contrarié 
demandas de interdicto que Invaden; 
las atribuciones municipales, somé¿ 
tidas sólo a las especiales trabas qué 
el legislador ha establee ido; y  que en, 
virtud de todo lo expuesto, la admi
sión de! interdicto invade las atribu
ciones del Ayuntamiento de Avila, etí
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■ 1 cuanto indebidamente las lim ita o 
prelemte limatarlas, pidiendo recla
mar del Juzgado el conocimiento del 

. asunto, mediante la cuestión de com- 
. peíencia.

Que el Juzgado, sustanciado el in-. 
ci denle de competencia, y separándo
se del dictamen del .Fiscal, favorable 

. ai...requerimiento de inhibición pro
puesto, mantuvo su jurisdicción para 
seguir conociendo del asunto, adu- 

. cien-do para ello : que es necesario 
. arrancar de la pixdiibieióm estable

cida olí el artículo1 259 del Estatuto, 
relacionándolo con los preceptos de 
Jos Reglamentos de obras y de con
tratación municipal y con el proceso 

.constituido por la iniciativa de tas 
obras, el acuerdo de realizarlas, la 

.formación de sus proyectos, su expo
sición al público, aprobación, ejecu
ción y demás formalidades, dentro de 
aquel círculo que delimita ía compe
tencia de la Administración, d esu er- 
te que. ésta, con sus actos, no vulne- 

. ra derechos de naturaleza privada, 
v amparados en los artículos 343 y 349 

del Código civil, y según todas las 
disposiciones legales que se han in
vocado, los Ayuntamientos están fa 
cultados para la realización de las 
obras de apertura, ensanche o am
pliación de parques, ciudades y 'nú
cleos de población en general, y las 

‘ de pavimentación y construcción de 
aceras, andenes, paseos, etc., en las 
vías y plazas, con sujeción normas 
que dejan siempre a salvo el dere
cho privado de los vecinos, y aun 
cuando éstos hagan dejación de aquél, 
sería preciso demostrar que conocie
ron a tiempo el alcance del proyecto 
con relación a sus bienes privados, y 

' que pudieron y no quisieron impedir 
su realización en cuanto podía per
judicarles, en ta hipótesis de que tal 
dejación relevase de respetar los de
rechos de quienes cayeren en ella a 
la Aut-oridad competente, quien, por 
*1 contrario, debe ser . en cualquier 
circunstancia garantía y salvaguardia 
Jiásta de derechos abandonados; que 
los artículos 1)2, 13, 14, 21 y  25 del 
Reglamento de obras municipales (y 
el 2.° del Reglamento para la contra

tación previenen las garantías y for
malidades con que los proyectos se 
lian die revestir, infiriéndose del ac
tual que ni lo integra la relación va- 

vibrada de inmuebles a expropiar, ni 
lia sido sujeto- a la publicidad e in
formación pública establecidas, no 
c'íriBpliéiidq'se bün las' citadas pfes- 
Ir ip io n e s  y privándose edh ello ai 
Conde de Montefrío de. la ocasión de 
j^iterarse de una medida que afecta

ba, perjudicándole, a un ' predio de su 
propiedad, sin que la Corporación 
municipal adoptase, ni en el proyecto 
ni por otro acto independiente de él, 
aquellas disposiciones que entrañasen 
de algún modo el respeto al derecho 
privado del demandante, que sume el 
doble •concepto de propietario' de un 
predio y  de partícipe en una peque
ña parte, corno vecino, de los sitios 
públicos de la ciudad, entre los que 
se encuentra la plaza del Rey Niño o 
de la Catedral; «siendo sorprendido con 
un acto contrario a su derecho civil 
de plena posesión de una finca ur
bana, acto en el que él encontró ma
teria interdicta!, no Untándose de 
contravenir u n a  providencia del 
Ayuntamiento en materia de su com
petencia, y que modificada la rasante 
de la plaza para cumplir la provideo-. 
cía en lo que incumbía al Ay un la- 
miento, se encontró el demandante de 
improviso con la alteración del es-, 
fado para el uso de su finca, a la que 
no alcanzaba ni podía alcanzar ia pro-, 
videncia municipal; de suerte que el 
rebajamiento de una rasante en !éi> 
minos que se aleja 80 centímetros- del 
umbral de una puerta puede muy 
bien equivaler a la ocupación del edi
ficio a que ésta pertenece, o  por lo 
menos a su aislamiento inutiliz ad o r, 
y  extensivamente, por consecuencia, 
al despojo de la posesión, y el esta
do actual de la cochera que el actor 
posee en la plaza de la Catedral o ciel 
Rey Niño no obedece, a uri proveído 
del Ayuntamento en materia de su 
competencia, sino al reflejo imprevis
to de las obras que ha ejecutado en 
dicha plaza, porque aquel reflejo no 
lo sería, y en cambio su caso crista
lizaría como normal y entraría en la 
órbita de facultades del Municipio, 
cuando éste hubiere observado los re
quisitos que omitió, no pudiendo el 
Juzgado inhibirse del conocimiento d 
la cuestión que le há :sídó:JsolñeThl< 
por el demandante,

Que el Alcalde, de conformidad con 
el nuevo informe del Abogado del Es
tado y a virtud de nuevo acuerdo del 
Ayuntamiento pleno, insistió en su 
requerimiento, surgiendo de lo ex
puesto el presente conflicto ju risd ic
cional, que ha seguido sus trámites: 

A-isto el artículo 150 del Estatuto 
münícipaL que establece que “ es le 
la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos, subordinada tan sólo a la 
observancia de- las leyes generales del 
Eémoyy a lo  que esta ley dispone, el 
gohléího y  dirección de 'los intereses 
peculiares de los. pueblos, en la.- tota
lidad de su territorio, y en particular,

cuanto guarde relación con los objé-s 
tos siguientes: Séptimo. Apertura^
afirmado, alineación, mejora, conser* 
yación y ornato de vías públicas, par-* 
ques, jardines y  cualesquiera otrosí 
medios de comunicación o esparcí-* 
amento, dentro o fuera de poblado.; 

•Veintiuno. Contratos y concesiones 
para obras, edificios o servicios mu- 
ni cipa les” .*

Visto ej artículo 153 del propio Es
tatuto. disponiendo que “ Correspondí 
de a la exclusiva competencia dei 
Ayuntamiento pleno... Diez. La crea* 
ción, organización y supresión de Ins-: 
tituciones o Establecimientos munici
pales y aprobación de planes genera* 
les de obras del Municipio, proyectos 
de ensanche de población, reformas 
de su trazado interior, construcción dé 
nuevas vías públicas y .saneamiento y. 
urbanización en general” :

Visto el artículo 180 del mismo Es
tatuto, según el que: “ De conform i
dad con lo prevenido en los números 
7.°, 9.°, 10 y 11 del artículo 150, y  
10 del 153 de esta ley, son de la nx~ 
elusiva competencia municipal y eów 
rresponde, por tanto, a los Ayunta^ 
míenlos, proyectar, construir y a pro-: 
bar los proyectos que tengan por ob
je to : Primero, Todas las obras de ur
banización y saneamiento del suelo y 
subsuelo de lo>s respectivos términos 
municipales... Se considerarán incluí-: 
das en los anteriores grupos: a) Las 
obras de apertura, ensanché o am
pliación de parques, plazas y paseos, 
calles y vías de las capitales, ciuda
des y núcleos de población en gene-: 
ral, así como las necesarias para él 
establecimiento en ellas de los serví-:' 
cios públicos de agua, gas y electri-i. 
cidad... c) L as de pavimentación y 
construcción de aceras, andenes, pá-. 
seos, etc., en las vías y  plazas... El 
régimen de preparación y ejecución 
de estos proyectos se acomodará a lo 
dispuesto en las leyes de 10 de Eneró 
de 1879, 20 de Julio de 1892 y 18 de 
Marzo de 1895, salvo las modificacio
nes que establece esta ley ” :

Visto el artículo 181 del repetido Es
tatuto, que preceptúa en su segundo 
párrafo: “ Los acuerdos municipales 
aprobatorios de planes generales de 
ensanche/ urbanización y saneamien
to son recurribles, por defecto de 
procedimiento, ante los, Tribunales 
Contencioso - administrativos, cuando 
tengan carácter definitivo, conforme 
a las disposiciones del artículo sb 
guíente” :

Visto el artículo 4.° do la ley de 
.18, de Marzo de i 895, sobré sanea
m ien to . o mejora interior de grande® 
poblaciones, en el que se consigna un»
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*^erán parte legítima en el éxpédien- 
Je;; que se forme para la ejecución ae 
'¡estas obras y tendrán derecho a ser 
Indemnizados por la expropiación: 
prim ero. Los que. según el Registro 
30; Ja Propiedad, o en su defecto, se-: 
g-ún el padrón de riqueza, sean pro-: 
piel-arios o al menos poseedores le
gítimos de las fincas que hubieren de; 
¿ser objeto de la expropiación. Segun
do» Los que. tengan sobre dichas fin-: 
'óas inscrito o anotado en el Registro 
de Ja Propiedad algún derecho real, 
bercero. Los arrendatarios que ten
gan inscrito o anotado su derecho en 
'el Registro de la Propiedad. Cuarto. 
Los comercian tes e industriales que 
por espacio de diez años consecutivos 
lleven ejerciendo su comercio e in
dustria  en el mismo local.

F u e ra  de los enumerado-s en los 
.cuatro p á rra fo s  an te rio res , nadie 
p o d rá  rec lam ar con tra  el expro
p ia n te  en los expedientes a que "es
ta ley se refiere; pero co nservarían  
■los que se crean  perjud icados to 
das  las acciones con tra  quien co
rresponda, con arreg lo  a derecho .”

\ !>h> el a rtícu lo  184 del E s ta tu 
id  ' ‘ e re  determ ina que: 
“La aprobación definitiva del p ro 
yecto lleva ane ja  la declaración de 
u tilidad  pública de las obras que 
'com prenda y la necesidad de ocu
pación  de los te rren o s  y edificios 
que estén  enclavados en el trazado  
!de las vías, plazas, parques, e tcé
te ra , p resu p u esto  en los planes, y 
de una  fa ja  p a ra le la  y adyacente a 
d ichas vías, con anchura  com pren
dida en tre  25 y  50 m etr »s por am 
bos lados de las calles j según  el 
p erím etro  de las p lazas .”

Visto el p á rra fo  prim ero  del a r 
tícu lo  186 del E s ta tu to , a ten o r del 
que: “N inguna finca podrá ser ocu
pada sin el previo pago o depósito 
de su valor en el momento en que 
se efectúe 1 a e x p  r o pia c i ó n , e tc .” 

Visto el artícu lo  259 del E s ta tu 
to  m unicipal, disponiendo qq.e: “Los 
(Tribunales y Juzgados no adm iti
rá n  in terd ic to s  con tra  las p rov i
dencias ad m in is tra tiv as  de los 
■Ayuntamientos y A lcaldes en los 
asun tos de su com petencia.” y 

Visto el a rtícu lo  257 del propio 
..ordenamiento legal, conform e al 

: “Los -in teresados que hayan 
sufrido lesión en sus derechos de 
ca rác te r civil, a v irtu d  de algún  
.acuerdo m unicipal, podrán pedir su 
rey oe a e ion a l a  Au t c r id a d o  G o r p o - 
ja c ió n , que’, lo d ic ta rá  dentro  de 
...los. ocho, días s ih s' :W o ’s a ’ la no-. 
í-vficaeLW Si’ en l a ' p rim era  sesión

de la Corporación, o en jtérmiho. de 
quince días, caso 'do qué el a c u e r
do sea de una  A utoridad m unicipal, 
no se resolviese sobre la peticióii, 
o fuese deséstim adá, él in te re sa 
do ten d rá  o tro  plazo de tre in ta  
d ías, p a ra  in te rp o n e r '.acción civil, 
con efectos suspensivos, si se aco r
dasen, an te los T ribuna les o rd in a
rios, s in  perju ic io  de loé que eií 
cada caso y sin  ese efecto le asis-. 
tan  con arreg lo  a las leyes, civiles 
v ig en tes .”

C onsiderando; 1.° Que la p re sen 
te cuestión  de .competencia se ha 
suscitado  por, el A lcalde de Avila 
al Juez de p rim era  in stan c ia  de; la 
expresada capital, con m otivo de 
ju icio  de in te rd ic to  de recobrar, 
in stado  an te  dicha A utoridad ju 
dicial por P-, Siró Abofa R ojas, Con-, 
de de M ontefrío, con tra  el Ayun-. 
tam ien to  de Avila, sobre una  co-. 
chora de p ropiedad  del prim ero, 
cuya p u e rta  h a  q u e dado. 80 centí-i 
m etros por encim a de la  ra sa n te  
del pavim ento  de la p laza del Rey 
Niño o de la  Catedral, de la  c iu 
dad de Avila, a consecuencia de las 
obras rea lizadas por la C orpora
ción.

2.° Que con arreglo al I#Jatuto 
municipal y sus Reglamentos, todo lo 
concerniente a arreglo y pavim enta
ción de calles y  plazas, y, en general, 
toda la m ateria de vialidad pública, 
sin limitación alguna es de la exclu
siva competencia de los. Ayuntainien-: 
tos, subordinada sólo a las leyes ge-r 
nerales y al E statuto municipal, de 
suerte que el Ayuntamiento de Avi
la, al proyectar, tram itar y ejecutar 
las obras de. reform a de la plaza del 
Rey Niño o de la Catedral, de la ex
expresada ciudad, ha actuado dentro, 
de la esfera que privativam ente le 
compete.

3.° Que no obsta a la realidad de 
la competencia municipal la posibi
lidad de que se hayan cometido in
fracciones en la tram itación y ejecu-. 
ción del proyecto, pues tanto e l-ac
tor orno cualquier vecino del Muni
cipio de Avila pudo recurrir, y no lo 
hizo, contra las irregularidades, omi
siones, defectos, extralimitaciones o 
abusos observados en la tram itación 
de las obras; pero únicamente, en vía 
gubernativa, median te el recurso de 
reposición señalado en el artículo 255 
del Estatuto municipal, o en su caso 
■el • conteiiciosoadministrativo, confor- 

■ me - al principio general ¡ d e l. artícu
lo 2'53 del propio Cuerpo .legal, .y. al 
especial consignado en el p árra fe  >#*

gundo del artículo 181 del mismo, la 
que demuestra que el asunl o Je que 
se tra ta  es da la incumbencia -admi
nistrativa; de suerte que no habien
do exceso de competencia en ios pro
veídos municipales relativos a íaa 
obras de reforma, ni en las operacio
nes materiales llevadas a cabo por él 
contratista, que se redujo a ejecutar 
tales proveídos bajo la dirección del 
Arquitecto, municipal, es visto que .el 
interdicto, entablado pretende contra
r ia r  .acuerdos de la Administración 
municipal, adopados dentro- del círcu
lo de sus atribuciones.

4,° Que los mencionados acuerdos 
no han producido, por otra parte, des
pojo alguno en la. propiedad del in
terdictante, toda vez que a: lo que úni
camente han podido afectar las obras, 
en relación con el predio urbano del 
actor, es a la mayor 0 menor facili
dad del acceso de dicho predio a la 
vía pública* y ni está claramente pre
determ inada la naturaleza, ámbito y 
trascendencia de un derecho seme
jante, ni menos reconocido por la vi
gente legislación corno objeto de ex
propiación forzosa, por lo que el 
Ayuntamiento de Ávila, que ninguna 
ocupación del dominio de los particu
lares tenía necesidad de efectuar, da
do que toda su actividad m aterial se 
desarrollaba sobre terreno de uso pú 
blico, no tuvo para qué incoar la ex
propiación forzosa, ni abonar precio 
por la que ocupaba, siendo visto que 
tampoco abusó de su competencia ad
m inistrativa despojando .a un particu
lar de su propiedad ó posesión, sino 
que se mantenía,, por el contrarió, 
dentro de la órbita de sus privativas 
facultades.

5.° Que no se niega con ello en 
m anera alguna la jDosible existencia 
a favor del Conde de Montefrío, de un 
derecho incluso de índole civil, funda, 
tío quizás en el carácter especial de 
los bienes de uso público, y en la re
lación legal establecida entre éstos y. 
los de propiedad privada, siendo co
lindantes, pero tanto la realidad con
creta de tal derecho como su sustan
cia jurídica más o menos influida de 
elementos de derecho público, y, en 
su caso, la v irtud’ v transcendencia 
práctica de sus efectos, impondría su 
examen y declaración mediante la vía’ 
civil ordinaria, que era precisamente 
el remedio jurídico que pudo y debió 
utilizar el demandante, si estimaba le-, 
sionadiois o desconocidos sus derechos* 
civiles, p a r í exigir lo que creyera 
oportuno en. orden a los p(£ 
im> mo ejercitar la acción
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:jue ha de implicar siempre un claro 
y evidente despojo del dominio o la 
posesión, de acuerdo con el principio 
de la simplicidad de presupuestos ju
rídicos procesales, en que todo juicio 
sumario descansa; y 

6..° Que tratándose por todo ello 
con la demanda que rige los autos, 
de contrariar acuerdos de la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento - de 
Avila, adoptados dentro del círculo de 
sus atribuciones, ha desconocida el 
actor e infringido el Juzgado el ter
minante precepto del artículo 259 del 
Estatuto municipal, que ratifica los 
de otras disposiciones anteriores.

Conformándome con lo consultado 
pior ia Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Administración.

Dado en fia lacio a catorce 5e Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel P r im o -de Riv e r a  y  Or b an eja .

MINISTERIO DEL EJERCITO

EXPOSICION

SEÑOR: Sancionada por la práctica 
ía conveniencia de que el Arma de 
Caballería cuente con el mayor nú
mero posible de unidades superiores 
que en tiempo de paz sean constantes 
escuelas de 'mando en que' los Gene
rales, Jefes y Oficiales mantengan y 
perfeccionen ía aptitud profesional, 
tanto en su aspecto físico como en el 
técnico, se estima necesario que la 
letalidad de los regimientos del Arma, 
que forman parte del Ejército de la 
Península se agrupen en brigadas 
que, aunque con efectivos diferentes 
dada la distinta organización de los 
regimientos, respondan todas ellas al 
fin que se persigue, obedeciendo a 
orientaciones análogas desde el pun
to’ de vista de su empleo y manejo.

Asimismo se considera indispensa
ble que, como órgano a disposición 
exclusiva del Alto Mando, subsista la 
agrupación de dos de dichas brigadas, 
constituyendo una división que pue
da desempeñar misiones principales 
1e las que le son características.

Teniendo en cuenta las anteriores 
íomideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se honra en someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 14 de Enero de 1929.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

¡Ju l io  de A rdan az y  Crespo.

REAL DECRETO 

Núm. 258.
A propuesta del Ministro dei Ejér

cito y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar ■ lo. siguiente:
Artículo 1.° Los 27 regimientos 

del Arma de Caballería de la Penín
sula se agruparán, en tiempo de paz, 
en nueve brigadas, de las cuales las 
dos primeras constituirán una divi
sión, y las siste restantes serán inde
pendientes.

Artículo 2.° Las nueve brigadas 
tendrán la composición y situación 
de sus Cuarteles generales que se in
dican a continuación:

La primeva, /armada por los regi
mientos de la Reina, Príncipe y Ca- 
latrava, en Alcalá de Henares; la se
gunda, por los de Húsares dé la Prin
cesa y Pavía y Cazadores de María 
Cristina, en Madrid; la tercera, por 
ios de Sagunto, Alfonso XII y Lu si ta
ma, en Córdoba; la cuarta, por ios de 
Dragones de Santiago, Montosa v Ña
man cía, en Barcelona; ía quinta, pol
los de Barbón, España y Alfonso XIII, 
en Burgos; la sexta, por los del Rey, 
Castillejos y Almansa, en Zaragoza; 
la séptima, por los de Farnesio, Gali
cia y Talayera, en Vallado-lid; la oc
tava, por los de Albuera, Villarrobie- 
d.o y Villavieiosa, en Jerez de la Fron
tera, y la novena, por los de Treviño, 
Tetuán y Victoria Eugenia, en Va
lencia.

Artículo 3.a Las brigadas primera 
y  segunda constituirán una división, 
cuyo Cuartel general tendrá su resi
dencia en Madrid.

Artículo í.° Por el Ministerio dei 
Ejército se dictarán las oportunas dis
posiciones para el desarrollo de este 
Decreto.

Dado en Palacio a caí urce de Ene
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército. -  -----  ---------

Ju l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e spo ,

EXPOSICION

SEÑOR: La  ley de 29 de Junio 
de 1918 hizo extensiva a los he
ridos en campaña la concesión de 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, creada por Real orden de 
6 de Noviembre de 1814, como 
honroso distintivo de los que, sin 
mengua ni quebranto del honor 
militar, sufrieron penalidades co
mo prisioneros de guerra.

Al regularse en la ley de 7 de 
Julio de 1921, dictada para su apli- *

eación, las condiciones que habrían 
de acreditarse para obtenerla, se 
extendieron sus beneficios a fierin 
dos en el servicio de Aeronáutica, 
y posteriormente, en el Reglamenta 
de Recompensas en tiempo de gue-; 
rra, de 11 de Abril de 1925, cuyos 
preceptos referentes a la Medalla 
de Sufrimientos ñor la Patria fue-; 
ron desarrollados detalladamente] 
en el de 14 de Abril do 1920, hoy 
vigente, se incluyeron, entre las le-; 
siones determinantes para ia con-; 
cesión de aquélla, las producidas] 
en campaña por elementos de gue-; 
rra propios o por accidentes -ocu-: 
rridos en función del servicio en! 
operaciones activas, asi como las 
sufridas, tanto en paz como en gue
rra, por preparación o manejo de 
gases asfixiantes.

Y considerando que el riesgo 
que representa la experimentación, 
fabricación, ensayo o manejo de las 
armas y proyectiles que actuato 
mente se emplean y la importan-; 
cía y gravedad de los accidentes; 
que en estas operaciones pueden] 
producirse, aun guardándose las. 
mayores precauciones en su maní-; 
pulación, el Consejo Supremo del 
E jército y Marina propone una ino-; 
dificación de los preceptos señala-; 
dos, a fin de que los beneficios que 
en ellos se conceden se amplíen) 
en iguales condicioné^ a los casos] 
de heridos por accidentes en aque~; 
lias operaciones, y en su consen 
cueneia, el Ministro que suscribe,; 
de acuerdo con el Consejo de Mi-: 
nistros, tiene el honor de somete^ 
a la aprobación de V. M. el s igu ié fe  
te proyecto de Decreto.

Madrid, 14 de Enero de 1929.

SEÑOR:
A, L. R. P. de V. M.,

Ju l io  d e  á r b a n a z  y  Cr e s p o ^

REAL DECRETO

Núm. 259.

A  propuesta del Ministro del 
E jército y de acuerdo con el Cori-r 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° E l apartado c) del 

caso primero del artículo 4.° del 
Reglamento de la Medalla de Su-; 
frim ientos por la Patria de 14 dé 
Abril de 1926, quedará redactada 
en la  siguiente forma m

uc) Los heridos o lesionado*? 
graves o menos graves en paz o en’ 
guerra, en iguales condiciones qué 
en el caso a ), si lo son en aeef-s 
denles de Aeronáutica o duranfé
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la preparación, ensayo, manejo, fab ril 
cación o experimentación de gases as
fixiantes, explosivos, armas y proyec
tiles de todas clases, siempre que 
el hecho que m otive la herida no 
sea orig inado por im pericia  o im 
prudencia del que la su fr ió .”

A rtícu lo  2.° El artícu lo an terior 
tendrá carácter re troactivo  y  será 
por tanto de aplicación para todos 
los hechos acaecidos a partir de 
la fecha de la publicación del c i
tado Reglam ento.

Dado en Pa lacio  a catorce de 
Enero de m il novecientos veinti-, 
nueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Ju lio  de A r d an az  y  Crespo .

REALES DECRETOS 

N úm. 260.

En consideración a las circunstan
cias que concurren en D. Santiago 
Stuart Falcó Palaf ox y Osorio, Du
que de Alba, y  teniendo en cuenta que 
se ha probado cumplidamente, a jui-, 
cio de Mi Consejo de las Ordenes Mi-: 
litares, que en dicho interesado con-* 
curren cuantas calidades exigen los 
Estatutos de la de Calatrava para ves
tir el Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden Militar 
de CaJatrava, en las condiciones que 
los referidos Estatutos disponen.

Dado en Palacio a catorce de Ene
ro dc# m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de! Ejército,

Ju l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 261.

En consideración a las circunstan
cias que concurren en D. Francisco* 
de Silva Fernández de Henestrosa 
Fernández de Córdoba y Fernández de 
Córdoba, Marqués de Zahara, y te
niendo en cuenta que se ha probado 
cumplidamente, a ju icio de Mi Con-: 
sejo de las Ordenes Militares, que en 
dicho interesado concurren cuantas 
calidades exigen los Estatutos de la 
de Santiago para vestir el Hábito de 
la misma.

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden M ilitar 
de Santiago, en las condiciones que 
los referidos Estatutos disponen.

Dado en Palacio a catorce de Ene
ro de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
Él Ministro del Ejército,

J u lio  de A rd a n a z  y  C respo ,

Núm. 262.

En consideración a las circunstan
cias que concurren en D. Francisco 
de B orja de Silva Goyeneehe Fernán
dez de Henestrosa y de la Puente, y 
teniendo en cuenta que se ha probado 
cumplidamente, a ju icio  de Mi Con
sejo de las Ordenes Militares, que en 
dicho interesado concurren cuantas 
calidades exijen los Estatutos de 3a 
de Santiago para vestir el Hábito de 
la misma,

Vengo en concederle merced de Há
bil o de Caballero de la Orden Militar 
de Santiago, en las condiciones que 
los referidos Estatutos disponen.

Dado en Palacio a catorce de Ene
ro do rnr novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército, •

J u lio  be A rd an az y  Cr e s p o .

Núm. 263.

En consideración a las circunstan
cias que concurren- en D. Jaime de 
Verásíegui Fernández de Navarreta 
Avila  y  Fernández de Navarrete, y 
teniendo en cuenta que se ha probado- 
cu mpí id amen te, a juicio* de Mi Con
sejo de las Ordenes Militares, que en 
dicho interesado concurren cuantas 
calidades exijen los Estatutos de Ifa de 
Santiago para vestir el Hábito de la 
misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito be Caballero de la Orden M ilitar 
de Santiago, en las condiciones que 
los inferidos Estatutos disponen.

Lado en Palacio a catorce de Ene-’ 
i o  de mil novecientos .veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Ju l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s po .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 

Núm. 264.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y  a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Ven^Qi en disponer lo siguiente:
Artículo úAico, Se aprueba la agru

pación del Ayuntamiento d e  Ichaso 
con el de Ezquioga, ambos de la pro-, 
yincia de Guipúzcoa, para sostener 
un Secretariío común.

Dado en Palacio a catorce de Enero 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o ,

N ú m . 265

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y  a propuesta del Ministré 
de la Gobernación,

Vengo* en disponer r •' siguiente:* 
Artículo único1. Se g i tieba la agru

pación del Ayuntamiento de San Quir
ce de Riopisuerga con el de Sotovella- 
nos, ambos de la provincia de Burgos, 
para sostener un Secretar io com-úiu 

Dado en Palacio* a catorce de En#ro 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSQ

El Ministro de la Gobernación,
Se ve rian o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 266.
De conformidad con Mi Consejo dé 

Ministros y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,,

Vengo en disponer lo siguiente:'
Artículo único-. Se aprueba la agru

pación entre los Ayuntlamientos de 
Valdecolmenas de Arriba, Castillejo 
del Romeral y Valdecolmenas de Aba
jo, los-tres de la provincia de Cuen
ca, para sostener un Secretario co
mún.

Dado en Palacio* a catorce de Eneró 
de m il novecientos veintinueve.

ALFO NSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES DECRETOS

N úm . 267.

A  pr opuesta del Ministro de T ra
bajo y Previsión y de conformidad con 
k> dispuesto en el artículo 15 del Real 
decreto de. 20 de Febrero de i  928 
en el artículo 10 dei de 29 de S ep -. 
tiémbre del propio, anió, que fijó las 
plantillas del Cuerpo de Ingeniaros 
Geógrafos,

Vengo en nombrar Presidente dé| 
las Juntas Calificadoras y Facultati
vas, Jefe superior de Administración1 
civil, a D. Arturo Mifsut y  Macón, pío  ̂
ser el más antiguo dé los In s p e c to r  
generales del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, en el que actualmente se 
halla en situación de supernumerario 
;en expectación de destino, concedién
dote, al efecto, el reingreso en el segy 
.vicio activo-
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‘Dado en Palacio a doce de Enero  
de nú i novecientos v:* i o Un nevo.

ALFONSO
m Ministro de Trabajo y Previsión,

* F d u a u do  A u n ó s  PÉnuz.

Núm. 268.
A propuesta del MiuLíro ele T r a 

ca jo y Previsión y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 15 del Real 
decreto de 20 de Febrero  de 1928 y 
en el artículo 10 del de 29 de Sep
tiembre del propio año, que fijó las 
plantillas del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos,

Vengo en nombrar p rim er Inspec
tor del referido Cuerpo, Jefe superior 
de Adminestación civil, con la an t i 
güedad de i,° 'de los corrientes, a don 
Rafael Páramo y Bureau , por elección 
entre los Inspectores generales.

Dado en Palacio a doce de Eneru  
p  mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
y  Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

N úm . 269 .
¡Vengo en nombrar en aséense de 

escala por el artículo 4.°, apartado B), 
te tra  a) de Mi Decreto de 7 de Sep
tiem bre de 1918, a D. Angel Cuéllar 
Rodríguez, Jefe de Administración ci
vil de tercera clase de la plantilla 
t écnicoadministrat iva del Ministerio 
de Trabajo y Previsión, con efectivi
dad del día 3 del actual.

Dado en Palacio a doce de Enero  
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
Ri Ministro cíe Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y  BELLAS  ARTES

R E A L E S  ORDENES

N úm. 114.
' Excmo. S r , ; Vista la insta u v a  que 
por conducto del Rectorado de la Uni
versidad Central eleva a -e s te  Miáis-, 
térro el alumno becario de la Repú
blica del Ecuador D. César Augusto 
Naveda Avalos, en súplica de que la 
beca que le fué concedida con carác
te r  provisional por Real orden de 10 
ele Enero de 1927 (G a c e t a  del 2 1 )  pa- 
W e w s a r  estudios en la Facultad de 
¡Medicina se prorrogue por un año.

coa objeto tu- 'poder reai izar trabajos 
de investigación que le sírvan  de base 
en su tesis doctoral; y

Resultando que el informe emitido 
por la Jun ta  de Fuen liad es favora
ble :

fies altando que consultada la L e 
gación de la República del Ecuador en 
esía Corte por conducto de V. E,,_ so 
bre si se hallaba conforme con dicha 
prórroga (que privaba a su Gobierno 
de proponer nuevo becario durante el 
curso actual), el excelentísimo señor 
Ministro acreditado en Madrid, por 
nota fecha 28 de Noviembre anterior 
dice que cuncurriendo en el Sr. Na
veda las condiciones requeridas por 
el artículo 10 del Real decreto de .21 
de Enero de 1221,. que han inducido 
ai Glaustrq a proponer se amplíe el 
auxilio de la beca por un  año-, sólo 
le compele dar su plena conformidad 
a dicha petición y expresar su reco
nocimiento al Gobierno de S, M. por 
la merced dispensada al Su Naveda 
Ava lo s :

Resultando que el interesado1 ju s 
tifica hallarse haciendo trabajos en 
el Hospital del Rey, bajo la d irec
ción del Doctor D. Manuel T ap ia  Mar
tínez, Jefe de dicho; establecim len to :

Considerando que el Real decreto- 
de 21 de Enero de 1921, regulador de 
estas becas, autoriza en su ar t ícu 
lo 10 la prórroga de las mismas por 
un año, cuando las sobresalientes 
cualidades clel becario impulsen a los 
Claustros a proponer la ampliación 
del auxilio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

í.° Que la beca concedida, con ca
rácter provisional, a D, Clésar Augus
to Naveda Aval os por Real orden de 
10 de Enero de 1927 p ara  seguir es
tudios de Medicina en la Universidad 
Central se prorrogue por un año, con 
objeto de que el indicado alumno 
pueda realizar trabajos de investiga
ción y u l t im ar  su tesis doctoral.

2.° Que la cuantía de la beca con
tinúe siendo corno las de todas la de su 
clase, de 4.00*0 pesetas anuales, que 
percibirá el interesado, por m ensua
lidades vencidas, con cargo a la con
signación clel capítulo III, artículo 4.°, 
concepto 2,° del presupuesto de gas
tos de este Ministerio,, hasta que fina
lice el presupuesto en .v igor ;  y

3.° Que continúe sometido el be
cario al régimen de esta cíase de g ra 
cias, señalado en la concesión p r im i
tiva. '

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento, ai de! excelentísimo 
señor Ministro ’ de J a  República del

Ecuador en esta Corte y efectos opor- 
tunos. Dios guarde a V, E. muchos 
años. Madrid, 26 de Diciembre de I928.;

CALLEJO ,

Señor Presidente del Consejo de Mh  
n istros (Asuntos, exteriores).

N ú m . 115.
l im o .  Sr. :  V ista  la in s t a n c ia  de 

v a r io s  a lu m n o s ,  a s p i r a n te s  a i n 
g re so  en las  E sc u e la s  de A rq u i te c -  
tu r a ,  so l ic i tando  exámenes, ex tra - '  
o r d in a r io s  en  el p r e s e n te  m e s  de, 
E n ero ,  como se conceden  en  la Real 
o rd en  de 13 de D ic iem bre  ú l t im o ,  
p o r  f a l t a r l e s  la  ap ro b a c ió n  de u n a  
o dos a s ig n a t u r a s  p a r a  d icho in-. 
g r e s o :

C o n s id e ran d o  que la m e n c io n a d a  
Real o rd en  concede ex á m e n es  ex
t r a o r d in a r io s  en  e s te  m es  de Ene-, 
ro  a los a lu m n o s  de la s  F acu l ta - ,  
des de Ciencias  a qu ie n es  f a l t a  la  
a p ro b a c ió n  de u n a  o dos asigna-:* 
tu r a s ,  se g ú n  el r e spec t ivo  p la n  de 
es tud io s ,  p a r a  in g r e s a r  en  la c a 
r r e r a  de A rq u i te c tu r a :

C ons iderando  que es de eq u id ad  
c o m p re n d e r  en la g ra c ia  conced i
da las a s ig n a t u r a s  de D ibujo  de 
que les  f a l t a  e x a m in a rs e  a los 
a lu m n o s  p a r a  el in g re so  en las  so-, 
b re d ic h a s  E sc u e la s ,  s ie m p re  que, 
e n t re  a q u e l la s  a s ig n a t u r a s  y las, 
del g ru p o  f í s ic o -m a te m á t ic o ,  cuya 
m a t r í c u la  puede  h a c e r s e  en la s  
U nivers idades ,  no exceda de dos el 
n ú m e ro  de las que es tén  s in  apro-.  
b a r ,  s iendo  condición  p rec isa ,  p a 
r a  e s ta r  co m p rend idos  en  e s ta  Real 
o rden , t e n e r  ap ro b a d a s  to d a s  las; 
dem ás.

De c o n fo rm id a d  con el in fo rm e  
de la  E s c u e la  S u p e r io r  de Arqui-. 
l e c tu r a  de e s ta  Corte ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser-, 
v ido d isp o n e r :

1.° Se conceden  ex á m e n es  ex
t r a o r d in a r io s  en  el p r e s e n te  m es  de 
E n e ro  a los a lu m n o s  a q u ienes  le# 
f a l te  p o r  aprobar; u n a  ó dos a s ig 
n a t u r a s  del per íodo  de in g reso  en  
las  E s c u e la s  de A rq u i te c tu r a ,  a u n 
que é s ta s  s e a n  las  de D ibujo .

2.° L os  a lu m n o s ,  que en e s to s  
ex á m e n es  e x t r a o rd in a r io s  resu l tan -  
r e n  su sp e n so s ,  p o d rá n  r e p e t i r lo s  
en u n a  so la  de las  dos convoca-: 
to r ia s  de J u n io  o S ep tiem bre  p r ó 
xim os,  s in  n ec es id ad  de nueva, ma-. 
t r í e n la ;  y

3.° L a  m a t r í c u la  se a b r i r á  (Rjh 
r a n te  diez días, a c o n ta r  desde el
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siguiente ai de la publicación  de 
m bi Real orden en la Ga c e ta  de 
M a d r id , y  los exámenes se verifica
rán a continuación, siem pre que 
que sea 'después del día 20 del mes 
actual.

De Real orden lo digo a Y„ I. pit
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarjde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 7 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas.
Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 89.

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lanto se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio dé 1926, en 
concepto de obreros y padres de fá - 
m il i as nu nier osas.

S. M. el R e y  (q, D, g.) ha tenido 
a bien otorgar a los mismos la cali-, 
dad de beneficiarlos del Régimen qué 
regula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a contir 
nuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ra-
so prim ero), 7.° j/ 8.° a los obreros
padres de ocho hijos.

D. José’ Aguas Tirado.— Godos (Te
ruel).

D. Lope Rodríguez Tijerín,— Fuen
te de Cantos (Badajoz), Bienvenida.

D. Manuel Nicolás Pérez,— El pobla
do de Matanza (Murciaj).

D. Lorenzo Cervera. —  Andújar 
(Jaén). Granados, 15.

D. Emilio Revert Manzal.— Llanera 
de Ranes (Valencia), Carbonell.

D. Domingo Marín Maestro.— Zara
goza,

D. Mariano Arranz Sacristán.—  
Nava de Oro (Segovia), Estrecha.

D, Eladio Oliva Asian.— Nerva 
(Huelva), Río Tinto.

D. Eustaquio Velaseo Parro.— Gis* 
iérniga (Valladolid), Mayor, 30.

D. Eduardo Carnero Boullosa.— 
Puentecaldelas (Pontevedra), Caña».

D. Antonio Cano González.-^Vihue
la-(Málaga), Puente Altov

D. Manuel Pascual M aiTín.^Lués- 
m a (Zaragoza^ Esoueía* ig .

D; Olegario Martínez P'onfeév— M  
Pesquera (Cuenca).

Dona-Generosa Rodríguez Blanco-.—  
Langreo (Oviedo),

Doña Sofía :ebolledo . García.— Reo- 
cín (Santander), S, Esteban. .

Doña Piedad García Peña.— Jerez 
de los Caballeros (Badajoz).

D. Isaías del Pozo Francisco.— Am- 
pudia (Falencia), Corredera,' 22.

D. Calixto Pérez Moreno.— Vegas de 
Matute (Segovia).

D. Francisco Humanes Vega.--Los 
Molares (Sevilla).

D. José Palma Moreno.— Villanueva 
del Trabuco (Málaga).

Doña Magdalena' Ta¡pia Ve la seo.—  
Cistiérniga (Valladolid), Carretera, 12.

D. Martín Riaño Díaz.—Bárcená 
(Santander), La Collada.

D. Jaime Ramis Sastre.—-Sancellas 
(Baleares), Estrella.

D. Juan José Romero Fernández.—  
Nerva (Huelva).

D. Víctor Sánchez González. — V i
lla-flores (Salamanca), S. Marcos. 2.

D. Eduardo Buá'rez Meaná.— Bal
de rnón, Gijón (Oviedo).

D, Francisco Arquez Fernández.—  
Ceuta (Cádiz), Hospital.

D. Casimiro Sierra To-ro.— Sayátón 
(Guadalajara), F, Vieja,

D. Bernabé Toca González.— Monté, 
Santander (Santander).

D. Prudencio Tomillo Trigo.— Za
fra (Badajoz), Agua, 9.

D. Esteban Saeta Cámara.— Aranda 
de Duero (Burgos), La Colonia,

!D. Antonio Sánchez Díaz.—Llan'es 
(Oviedo).

D. Pedro Sánchez García.— Hervás 
(Cáceres), Carretera Aldeanueya,

D. Nicolás Palacios Martínez.— To
rrecilla (Cuenca), Plaza), 6.

D. Alejandro Serrano Ruiz.— Meli
da (Badaj oz), Holguín, 21.

D. Mariano López Calvó.— Santibá- 
ñez (Valladolid), Montecillo.

D. Antonio Reina Rodríguez.— Alo-, 
ra (Málaga), Santa Ana, 2!2t 

D. Francisco Jóven Sánchéz.— Zara-: 
goza, Cerdán, 35.

ü . Pedro Pérez Osefe.— Fuente dé 
Alamo (Murcia), Diputación Palas.

D. Santos A. Díaz y Díaz.— Pifieros, 
Aller (Oviedo).

D. Domingo del Río Pascual —Cas-. 
troponce (Valladolid).

D. Leoncio Gastafíón Alonso.— Aller 
(Oviedo), Nembra,

D. Victoriano Cordero de la Riba.—  
Aller (Oviedo), Moreda.

Doña Ana Campos Lozano,— Espe
ra (Cádiz), Arcos, 44.

D, Isidoro Pérez Revuelta.— Solór^ 
záno (Sahtaindér).
' p . 'Celedonio-, AJyarez; Suáwiz-;:~ Mie

ras (Oviedo).
; -) f&.iElbilío R o d r í g ñ e ^ r H ó n -  
iToria, Llanés;-:(0vledó)). •

D. Angel Sácz Ros.— S. Pedro del 
Pmatar (Murcia), Los Cuarteros.

D. Ramón Portilla Paralizaban—
Abanto y Ciérvana (Vizcaya), Puclíela.

D. Juan Tolosa Torres.— Alcalá dé! 
Jurar (Albceíe). '

D. Pedro Urrutia Campas.----Arcén-, 
tales (Vizcaya).

D. Are adió Roma Arancía.- Picón
(Ciudad Iieal), Real, 13.

D. Severino Roza Izquierdo.--Ma-^
tanza de Ac en tejo (Tenerife), Barrio 
San Antonio. -1

D. Gonzalo Rojas Bermejo.— Caries 
(Santander), Barquera.

D. . Máximo Rois Reigosa. Lugo,
Travesía Miño, 15.

D. Casimiro Bañuelas Iglesias.—  
Zubiíla del Agua (Burgos), Bnñuelos 
Rudóñ.

D. Pablo Andrés Bezares. —Logroño, 
Prado.

D. Juan Alonso Aguiar.— Puerto' dé 
Cabras (Canarias), General Linares.

D. Manuel Abellería Cando.— Castro 
de Rey (Lugo).

D. Jacinto Avana Ibarra.—Gaiandea 
(Vizcaya), Echevarría.

D. Demetrio Amallo GonziUez.— Cer
vera del Río Alhama (Logroño).

D. Fructuoso Blanco Sáez.— Entre
na (Logroño), el Conjuro, 12. . )

Doña Ramona Brígido Lóp/np..—€o* 
lindres (Santander), Jesias.

D. Elias Alvarez Llanesaíf Jíiereé 
(Oviedo),

D. Amafio lAlvarez Día# :$rhies^ 
Mieres (Oviedo).

D. Faustino Alvarez Gon# — Un* ~
bies, Mieres (Oviedo).

D. Emilio Alvarez Corfí^A— Ujcfc 
Mieres (Oviedo).

Doña Ana Alba Cazorla, — Moni or^ 
(Córdoba), Postigo, 10.

D. Domingo Serrano Blanco.— Al* 
imagro (Ciudad Real), E. dé Magdale-* 
na, 9.

D. Pablo Tranque Gutiérrez.— Cae-? 
tro Nuevo de Esgueva (Valladolid),

D. Francisco Castafión González.—* 
Aller (Oviedo), Moreda.

D. .José Sáiz Ibáñez.—Cotillo d# 
Ahieva (Santander).

D. Manuel Martín Leal.— ViHamft^ ! 
lea (Albacete), Olmo’ 6.

D. Juan Tora. Ramírez .--Callosa d i  
Segura (Alicante),

D. Germán Siso Ro(teí^éz.---CiÍíis< j 
dames (Oviedo), Sadiché. \í{\

Los beneficios de los artículos 4,® ttilb
SO m u n d o ), 7,* y 8*° V W  Q br& m
padres ele nueve hijos*

D. Enrique Viadero Mártínea,*— 
No ja (Santander).

Al o d esto Río M a rtín e z ,-Orb^
\ Brasoueras tPal'éiicia).
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D. Constantino Iglesias Posada.—  
Aviles (Oviedo), parroquia de S. Pe
dro.

X>. (dispar Núñez Capa.— Nieva (Se- 
govia).

P. Rafael Cavia Diez.— Llanera de 
Ranes (Valencia), Cristo.

D. Manuel Troitiño Boyosa.— Canda- 
¡mo (Oviedo), Santoseso.

B, José Piro Conde.— Bilbao (Vizca
ya), ürazurrutia.

D. Tomás Inchaurraga Berrenochea. 
Caries (Santander), Ríocorvo.

D, Luis Quintero Gelis.— La Coruña, 
S. Sebastián, 47.

D. José María Pérez Megía.— Fnen
ie de Cantos (Badajoz).

D. Antonio Alvarez Cañedo.— Caca- 
beles (León).

D. Blas Sánchez Fernández.— Cebe- 
2£ín (Murcia), Bailón.

D. Salvador Ruera Sánchez.— Alo
ra (Málaga), Convento, 15.

D. Pablo Torrado' Burlti.— Zafra 
(Badajoz), 8. Francisco, 44.

D. José Redondo Reyes.—-Granada, 
María Ja Miel, 18.

D. Julián Rodríguez Villarnera.— > 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya), Florida 
número 12.

D. José Salas Lorca.— Cartagena 
(Murcia). El Progreso, 20.

D. Melitán Lopetegui Lariainzar,—  
Navarra, Zapatería, 28 (Estelía),

D. Gregorio Martínez Aguí lar.— Alo
ja  (Málaga), Partido de Arroyo de 
Jevar.
. íD. Francisco Toca Serna.—S. Ró- 

ínán, Santander (Santander).
D, Mariano Sánchez Martín.— Bar

gas (Toledo), G. del Agua, 22.
D. Pedro Sáioz Gutiérrez.— Torre- 

Javega (Santander).
! ÍD. Francisco Aguado Mediavilla.— > 
.Céryera (Santander), S. Vicente de 
iTorán.
i D. Nazario Palacio Fernández.— So-- 
;lórza¡no (Santander).
I I>. Francisco Alarcón López.-—Torre-  
¡blascopedro (Jaén).
: D. José Alvarez González.— ürbies,
Miéres (Oviedo).
| D. ■ Francisco Bango González.—  
Añón, Mieres (Oviedo).
• D. Manuel Buelga Barbón— Laviá- 
m  (Oviedo), Brañesgraes.
: D. Fernando Rodríguez López.—  
.Santa Cruz de Tenerife, S. Sebastián, 
.número 81.
! D. Fernando Alonso Alonso.— Lavia- 
na (Oviedo);

D, Mariano Medina López.— Abanto 
•y Ciérvana (Vizcaya),

D. Andrés Sánchez Suárez.— Gijón 
(Oviedo).

D. José Porto.— M on térros o (Lugo), 
Redraza.

Los beneficios de ios artículos 4.° (ca
so tercero), 7.° y 8.° a los obreros 
paares de diez hijos.

Doña Adela Acebedo Gómez.— Mira 
(Santander),

D. Manuel García Regó.— Pol (Lugo), 
Gandel.

D. Joaquín Marnel y Ramírez.— Alo
ra (Málaga), Marqués de Sotomayor, 
número 39.

Dé Bartolomé Lozano Hernández.—  
Campo de Peñasondas (Salamanca).

D. Francisco Arias Ortiz. —Alhema 
de Granada (Granada).

D. Alej andró Martínez García.—  
Soba (Santander),

D. Benigno Baragaño PJera.— Ven
ta, Langreo (Oviedo).

Doña Primitiva Alvarez Sordo.— Val 
de S, Vicente (Santander), Pescas.

D. Francisco Saro García.— Penagos 
(Santander), Soborro.

D. Cirilo Sosa Mendoza.— Moya (Ca
narias), Gosta Lagrego.

D. Florencio Manuel Iglesias Alva
rez.— Madrid, Granado.

Doña Antonia Martínez Gómez.—  
Cartagena (Murcia), Jara, 23.

D. Antonio Sánchez Cuesta,— Pena
gos (Santander), Taluz.

ID. Juan Ruiz Palacín.— Vi Pavorde 
Mogina (Burgos),

D. José María Rubio y Goya.— V L  
liaviciosa (Oviedo).

D. Manuel Sánz Continente.— Zara
goza, S. José, 113.

B. Emilio Rodríguez Guerrero.— Ser
rantes (La Coruña), Catabois.

D. Manuel Rodríguez Rodríguez.—  
Don Benito (Badajoz), Tesoro. 13,

D. Joaquín Ojer Morlones.— Este!la 
(Navarra), Ramiro Coveleta.

D. José Merino Castalejo.— Madrona 
(Segovia), Vía férrea, k. 5.

D. Marcelino Muñiz Rubiera.— Gi
jón (Oviedo), Viesques de Ceares.

D. Pedro Lavado Ramírez.— Solana 
de los Barros (Badajoz).

D. Francisco Babater Pérez.— 'V i
huela (Alicante), Benaoza.

D. Gabino Moreno Martín.—Bargas 
(Toledo), Gato.

D. Emilio Martínez Gómíez. —  San- 
tíurde, Toranzo (Santander), Iruz.

D. Celedonio Rubio García.— Ciem- 
pozuélos (Madrid), Cuevas de Barrera.

D. Antonio Rósete Migoya.— Parres 
(Oviedo),

I) Antonio "León Sanlana.— Valiese-, 
co (Canarias), B. Sarmiento, 13.

D. Gabriel Verdayes Marcos,-~Ardi-. 
sana, IJanes (Oviedo),

D. Antonio Peña Caslañén.— Aviles 
(Oviedo), Avenida de .Gijón, 7.

Los beneficios de los artículos 4 .° (ca
so cuarto), 7 .°  y  *8.° a los obreros 
padres de once hijos.

D. José Martínez Rodríguez.— Vega- 
lencia, Ribera de Arriba (Oviedo)

D. Enrique Sánchez Martínez.— Men
torte de Lemos (Lugo), Ribas Altas.

D. Juan Iglesias Corral.— La Coru
ña, Juan Flores.

D. Higinio Beni Santamaría.— Sor-? 
zano (Logroño).

D. Pedro Totosa Pulido.— Almendra-? 
lojo (Badajoz), Villafranca, 20.

Los beneficios de los artículos  4 a  (ca
so quinto), 7.°  y 8.° a los obreros  
padres de doce h ijos .

D. Antonio Rodríguez Suáv-'z.-— : 
Memora, Aller (Oviedo).

Los beneficios de lor artículos  4 .° (ca
so séptimo),  7 .°  y 8.° a los obreros, 
padres de catorce hilos.

B. Manuel Rodríguez V<da.— Onis 
(Oviedo), C. de Reina.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. L  
muchos aros. Madrid, '21 de Diciem
bre de 1928,

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador dé 
pagos por obligaciones de este MU 
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. .90.
« •

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores -que más 
adelante; se relacionan, todos los; 
cuales han solicitado los beneficios 
del Real decreto de 21 de Junio dé 
1926, en concepto de obreros y pa-. 
dres de familias num erosas,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar a los mismos la ca-. 
lidad de beneficiarios del Régimen 
que regula la disposición aludida, 
con los derechos que; se especifican 
a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los padres de ocho 
hijos.
D. Antonio Alcaide Manso.— La 

Rambla (Córdoba), C. de Gonzalo; 
Martín.

D. Santos Vüdaurre Bieraza. i—* 
Guesalaz (Navarra).

D. José Sánchez Rodríguez.— LuU  
siana (Sevilla).

D. Magín Pérez Fernández.— Ali
ja de los. Melones (León), Corella- 
n a, 16
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p . José Suárez L lanera . —  Sian 
Juan, M ieres (O v iedo ).

D. Juan Serrano Mesa.— A lca lá  
la Real (Jaén ).

D. Saturnino Suárez Vázquez.—  
Requejo, M ieres (O v iedo ).

D, N icolás M artínez García.— Oa- 
iborana, A lle r  (O v iedo ).

D. Benito Solar R u i z .—  B ilbao 
'(V izcaya ) , San Francisco, 3.

IX  José María Zaldúa Ibargoyen.—  
Sern an i (G u ip ú zcoa ), B arrio  del 
P u erto ,

D. José Vara Pérez.— Güiros (Co- 
ru ñ a ), C. A rriba, 18.

D. Manuel Andró Baptista. =—  
Puentecaldelas (P on teved ra ).

D. D iego Gómez P im pollo . —  La  
Solana (C iudad R ea l).

D. Baldom cro Badillo  Salinas. —  
B ilbao (V izcaya ), Marzana, 4.

D. Pedro Gastañón Escalada. ■—■ 
Lena (O v ied o ), L a  Vega.

D. P ío  Arceluz Bereciartúa.— B il
bao (Vizcaya)., Príncipe, 4.

iD. Ram ón Gómez D íaz.— Cornu-? 
d illa  (B u rg o s ), P lazuelas, 5.

D. Agap ito  G arcía Uzoudum. —  
Rentería (G u ipú zcoa ).

B. Fé lix  Rey Solagaistúa. —  B il
bao (V izca ya ), E lguera, í .

D. Ram ón Tu della  T irad o r.— Ri-- 
badesella  (O v iedo ), Collera.

D. Saturnino López M onide, -— -  
Abanto y  C iérvana (V izcaya ).

D. Pedro Sánchez Vera.— Carta-, 
ge íia  (M u rc ia ), Len tiscar.

D. José Sánchez R ío. —  Aranga 
¡(Coruña), Seoane.

■ D. Eileüterio Sánchez L a r io , *— • 
IQuésada (Jaén ), Patona, 4<

XX L ibera to  Fernández Góimez. —  
.Tembleque (T o le d o ),  C, de Gasten 
Jar.

D. Em ilio Ortiz García.— Chinchilla 
(Albacete).

D, Secundino Díaz Díaz.— Goryerá 
(Santander).

D. Mateo Conde Jiménez.— Villa-* 
Martín (Cádiz), Segovia de la Rosa.

D. Antonio Baena Jiménez.— Alba-: 
nm de Granada (Granada), €*. de Reina 
Regente.

D. Manuel Bueno López.— La Sola
na: (Ciudad Real).

D Angel Fernández Rodríguez.— 1 
Aller (Oviedo), Riñeres.

P , Juan Francos Romeo.—Beialcá- 
zár (Córdoba)..

Doña P ilar Eguiraun Mendicla.—- 
Bilbao (Vizcaya), Lerzundi, 5.
‘ D. Cristóbal Martínez Manjón----
Iznaíoj a f (Jaén).

P , Aurelio San Bartolomé Diego.—- 
|ql;órzanq (Santander), “ Fresnedo” .

p .  A lfredo de la Encarnación.— Ma
drid, Comandante Cirujeda, 8.

D. Bautista Bermejo González.—  
Bilbao (Vicaya), Iturburu.

D. José Agudo Cobo.— L i árganos 
Santander.

D. Lisardo A lvarez García,—-Mu—oí 
(Oviedo), Santa Cruz.

D. Juan Antonio Bullón Elena.—  
Campillo de Salvatierra (Salamanca), 
Iglesia, número 66.

D. 3? sto Bedia Fernández.— El ^ran
eo (Oviedo), La  Caridad.

D. Celedonio Barcena Alvarez.—  
Mfer s (Oviedo).

D. Vicente Vidarreta Gómez.— Cor
ve ra er Río Alhama (Logroño).

D. Francisco Bonilla Rosa.— Salar 
(Graneda), Casilla Noria.

D. José Prieto Palacios.— La  Solana 
(Ciudad Real), Cirujeda.

D. Rafael Panilla López.— Salar 
(Granada).

D. Francisco Rodríguez Ferreiro.—  
Trabada (Lugo), Campo de la Piedra.

ÍD. Tomás Simarro Casado.— La So
lana (Ciudad Real), Santa Quiteria.

D. Fidel Tejera  Sánchez.— Su anees 
(Santander). ‘

D. Casto Urquiiza Bilbao.-—Galdáca
no (Vizcaya), Uransolo.

D. Juan Montoro Sillero.— Salar 
(Granada).

D, Salustia.no Vicente Bayero.— Ha
yales (Salamanca), C. del Jazmín.

D. Nicolás Muñoz Abades.— Pinare-: 
jos (Segovia), C. de la Fuente.

iD. Juan Gorostiza Cortázar.— Ochan- 
diano (Vizcaya), Alfonso X III, 5.

D, Antonio Fernández de lá  Cua-: 
dra. —  Bilbao (Vizcaya), Encarná-: 
ción, 5*

D, Francisco Escandón V illar .— B il
bao (Vizcaya), Castrejana, IB.

ID. Agustín Rodríguez Nieto,— Guta
juelo (Salamanca), Abajó,

D. Antonio Ribot Mestre.— Petra 
(Baleares), Mayor, 37.

D. Constantino Velasen Rodríguez.—  
Medina del Campo (Vallado!id), Mar* 
qués de la Ensenada,

Doña Ramona Girvent. .Canet,— üo<U* 
suspirías (Barcelona), C. de Vich.

D. Juan Núñez Cortés.— La' Líneái 
(Cádiz), C. de. Colón.

D, Gregorio García Abadiilo.— La 
Solana (Ciudad Real), carretera da 
Manzanares.

D, Joaquín González Vallejo.— A ller 
(Oviedo), Moreda,

Ib  José García Prapieílo,— Aller 
(Oviedo), Nembfa.

Doña V ic tor ia  González García.—  
A lle r  (Oviedo), Collanzo.

D. Juan Antonio Rodríguez Yespe.—• 
La Rambla (Córdoba), Aguilar, 3 L

D. Rafael Sánchez Arenas.— -Alcalá 
la Real (Jaén), F. Alamo.

D. Elíseo Vareta Fernández.--Coles 
(Orense)

D\ .Gaspar Rodríguez Martínez.—-Al
calá de Henares (Madrid), Animas, 9.

D. Jacinto Rodríguez Rodrigue/.-— 
El Bollo (Orense), Tige.

D Felipe Ruiz Gómez.— Los Corra
les-de Buelna (Santander), Rebedo.

D. Francisco Núñez Ramírez.— ■ 
Fuente de Cantos (Badajoz), Miseri
cordia, 26.

D. Francisco Martínez Gómez.— Al
mería, C. de Cabo de Gata.

D Victoriano del Río Zubiri.— Ga~ 
rayda (Navarra), San Gregorio. •

D. Lorenzo Sánchez Pérez:— Sala
manca, Arrabal del Puente, 2.

D. Santos Fernández Fernández,—  
A ller (Oviedo), Fe-lechosa.

D. José Vázquez Ortega.— Marios 
(Jaén), N. Aguaronas, 4.

D. Antonio Teresa Martínez.— Bil-. 
bao (Vizcaya), carretera Miradores. 1* 

D. Cecilio González Gallego.—-Alha
ma de Granada (Granada).

D. Antonio Pérez Osóte.— FuenU 
Alamo (Murcia).

D. Juan Gutiérrez Callejón,— Jaén, 
Jabonera, 4,

D. Juan F re iría  Pumar.— Tuy (Pon
tevedra), Randufe.

D. Amando López López.— Boiañol 
'Ciudad Real), C, .de Manzanares,

¡D. Vicente Juan Ribas.— San Ardo-, 
nio Abad (Baleares), C. de San Rafael, 

Doña Josefina López Valdivieso.—  
Coruña, plaza, de María Pita, 10.

D. Manuel Vega Linares.— Calada-: 
iriies (Vizcaya), 0. del Pico.

Los beneficios de lo l  artículos 4 .* 
{caso 2.°), 7.° y 8.° a los obreros pa* 
dres de nueve h ijos .

!D. Andrés Aguilar. Sierra**--IM  
Rambla (Córdoba), Fuente Sarilla*

D. Claudio Pedrosa López,— San Tir-i 
so d i Abres (Oviedo), 0. de San A te  
dres* ¡i

D. José Peña Almansá.— Coria dól 
Río (Sevilla), Extramuros,

{D¿ Antonio Núñez Mendixábal.— A rte  
ñas de Iguña (Santander).

D. Laureano Méndez López.— Múitte 
da-Aller (Oviedo),*

D. Ignacio Alba Sánchlz.— SegurS 
de lst Sierra (Jaén), Moralejos.:

P . Francisco Alcázar; Múñoz.— Yun-: 
quera (Málaga), Alfaguara, 7*

D. Indalecio Santín López.—San Ju
lián de Musques (Vizcaya),

D. Celedonio Melitón ExposRu— AL- 
caucín (Málaga).

D. Manuel López Fernández.- Ma
drid, Jesús y María, 32.
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I). Miguel Vallina González. -Riba-: 
nesLM (Oviedo), Fereñes.*

T>. Eduardo P a sc a l Clianaq.-—
• oro:* -Torrelavega (Santander).

i: A1 freo o Pncrí olían;) Alón m.—- 
Ab-inm y Cíévvana (Vizcaya), El Gaan-

"  ’ -  ■ V ' Jé>. í re ¡y Toare Fernández.—Vega- 
broa Oviedo).

J). Cecilio Y N avar ides  Petnjfiori,—- 
Abanto y Ciar va na (Vizcaya), Gallaría.;,

D. Antonio Corral Cac-harrá-n.— Pon- 
!.o\edra,
• D .; Salvador Sendra MorataL—VCla^ 
moga (Valencia).

D. Lorenzo Martín García.— Madrid, 
Anastasio A roe a, 26.

D. José Arboleya Moni es,—Bimenes 
Lviodo), parroquia ele Suá.rez,

D. ilobusbiano Alvarez Nava.— Bí
nanos (Oviedo).

D. Antonio Blanco Fernández.—  
vi i eres (Oviedo), La Villa.

D. Leonardo Cabeza Vigil.— Siero 
Oviedo), P. Carrera.

D. Angel Barragán Hernández,—Sa
rro a oca, Sánchez Ruano, 2.

D. Severino Blanco Cadrecha. — Gi-: 
jón (Oviedo), La Vega.

D. Pedro Avellanal Gómez.—Galda- 
nes (Vizcaya), barrio de MontMiano.

D. Juan Gutiérrez Sierra.— Corvera 
le Toianzo (Santander), Ontaoeda.

D. Domingo Valero Guirao,— Mora,. 
;alla (Murcia), C. de Pinos.

D. Daniel Vega Esteban.—Ar&cena 
Huelva), C de la Encarnación.

D. Aurelio Revuelta Valdera.—To
ne bl a se op e dr o (Ja én>.

D. Gabriel Romero Muías.— La So- 
ana (Ciudad Real), Sagunto.

D. Mariano Escribano Alarcón—To- 
ipblascopedro (Jaén).

D. Pedro Torija Llorenie.-—rfíus 1 a« 
,e.s (Guadalajara).

D. Román Goicoechea Atela— Bilbao 
(Vizcaya), üribarri-Abásolo.

D. Federico Rodríguez López.— Gar_ 
aalíédo (Lugo), Alendónos.

D. Gerardo Iñigo Moreno—Bilbao 
'Vizcaya). La Unión Begoñesa.

D. Sebastián Márquez González.—-La 
Colana (Ciudad Real), Méndez Núñea.
* Ü. Mesé Morera Bruch.—Masías de 

San Hipólito de Voltregá (Barcelona). 
María Solervell.

D. Angel Sierra Diez.—A im iero’ 
(Santander), C. de Isla.

D. Alfonso Ariza Ruiz.— La Rambla 
(Córdoba), Fuencubierta.

D. Vicente Secades Alonso.— Mié: es 
(Oviedo), Turón. t

D, Fernando Tcijeiro B od elun .--' 
Pon ferrada (León);, Campo de la Jrozl

D. Antonio Guadix G aicía.—L á ‘ 
Rambla (Córdoba), C; Martín, 30.

D. Antonio Ruiz Roldan,— Pureb.il 
(Granada), P. do Vados. ,

D. Jorge Gómez Pimpollo1.—La So-: 
lana (Ciudad Real).

D. Eduardo Pérez Ruiz.—Bilbao 
(Vizcaya), Rivera Deusto, 20.

D. Mariano Fernández Menéndez.—1 
Moreda-Gijón (Oviedo). •
Los beneficios de los artlcidos 4.° 

(caso. 3.°), 7 .° tj 2 .° a los obreros pá* 
dres de diez h ijos¿

D. Manuel Sánchez Moguel.—MedL 
na Sidonia (Cádiz), C. del Espíritu 
Santo.

D. Rafael Tróeoli Alvarez.— La Ranr* 
bla (Córdoba), F. Gómez, 33.

D. Santiago Menal Tarragó. — Za
ragoza.— Palafoes, 9,

D. José Rodríguez Pagán.— Qrihue.. 
la (Alicante), C. de Molías.

D. Vicente Fernández Foz.— Campo 
de Caso (Oviedo).

D. Enrique Miranda Obaya — Mer- 
candín (Oviedo).

D. José Alvarez Bermúdez.— Mié res 
(Oviedo), P, Requejo.

D. Carlos Almenara Castán.— Lucent 
(Zaragoza), C. de Eras.

D. José Lorenzo Vázquez.—Serantes 
(La Coruña).

D. José Goti Barcia.— El Ferrol (La 
Corufa), Arsenal. '

D, Vicente Seca Rodríguez.—Sanii- 
11 ana del Mar (Santander).

D. Angel Menéndez Fernández.—  
Moreím (Oviedo).

D. José Guillén Marín.— Maicena del 
Alcor {Sevilla).

D. Tomás Vicente Lacalle.—Berta-: 
zar ana (Navarra).

L>. Honorio Morales Madroñal —  
Maicena del Alcor (Sevilla).

D. José Zamora Pérez.— Aihama de 
Granada (Granada), plaza del Mer
cado, 8 .
Los beneficios de l<js artículos  4/  

(caso 4.°), 7 .° y  é,° a los obreros pa
dres de once h ijos .

D. Juan V. Flores García.—La So
lana (Ciudad ‘R ea l)C . de- Casíelar.

D. - Aquilino Suárez García.-r-Bime- 
nes (Oviedo).

D . , Luis Gutiérrez •.Pérez.— Bilbao 
(Vizcaya), Ronda. ' .

D. Manuel Fernández Rodríguez.— 
Pcuéres- Allér (Oviedo).

D. Ricardo Cano Herreros.—Corvera 
(Santander), -  ■

D. Maximiliano Sánchez Vigón.—  
Bimenes (Oviedo);

■' V  o  >■ . • •-Los beneficios de los artículos 4.6
, (caso, quinto), .7-° y  a los obreros 

padres de doce h ijos:
D. Juan Francisco Almarcha Galla-:

do.—La Solana (Ciudad Real), c. dé 
Carrera.
Los beneficios de l°s artículos 4,° {eti~ 

so 6,°), 7.° y  8 .° a los obreros padre % 
dé trece, h ijo s :

D, Fernando Bernardo Suárez.-— 
Moreda-Aller (Oviedo).;

D. José Viteri Arroitia.— Oaldácanb 
(Vizcaya), barriada Usausola.

De Real orden lo digo a V. I. parsÉ 
su conocimiento, efectos y traslado; ai 
los interesadOfS. D io s . guárde á V¿ %. 
muchos años, Madrid, 21 de Diciem 
bre de 1928 .

AUNOS •
Señores Director general de Acción 

Social y  Emigración, Ordenador ctó 
pagos por Obligaciones de 'este ML» 
nístério y  Habilitado del mismo.

Num. 91.
linio. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores qué más ade
lante se relacionan, todos los cuales, 
han solicitado los beneñeios del Real: 
decreto rde 21 de .Junio de 1926, en 
concepto de obreros y padres de fa
milias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re^ 
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación:
L os beneficios de los artic u lo s  4.° (ca

so 1.°), 7.° y  8.° a los podres de ocho 
 hijos:
D. José Espejo Molina.— Huétor-Tá- 

jar (Granada).
D. Facundo del Castillo Gil.—Puente; 

de Valleeas (Madrid), Doctor Salgcí* 
Ú6, 7 .D. Manuel Alonso Hernández.—Agre
da (Soria), C. Cervantes.

D. José Vega González.— Villarde^ . 
ciervos (Zamora).

D. Pascasio Martín Prieto.— San: Ro_- •• 
man (Santander), Barrio Llaoillá  

D. José Medina Plasenoi a.— Vallé 
Seco (Santa Cruz de Tenerife).

D. Vicente Inglés Fuster.—Béier&i 
(Valencia).

D. Pantaleón García Ramal.— Se»* 
trica (Zaragoza), C. Palma, 5 .

D. Santiago MiguéJez de P ra d a .^  
Villarín de Campos (Zamora),' S. Im* , 
dro, número ¡4. * "

D. Se veri ano Fernández Arráuz.—? 
Santander, San Sebastián, 3. ' 7 y
i D. Antonio déí Pino DelgádóÁ-La$U 

Palmas, Albareda, 268. ’ ;  ̂ - ^
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ID.. Y alenlín Rodrigo Ramas.— Raen-: 
¡día (Cuenca).

D. Ju an  Pasam o Bargueño'.—-Bar- 
¡gas (Toledo).

ID, F rancisco  Q uintero Ruiz.— Me
dina Sidonia (Cádfz), Iñigo, 2.

D. Domingo Nieto U r r a t i á . G'ér.r; 
’grú (Almería).

D. Jo an  jAntonioi ¡Miguel Vega.—  
ClanipO' de Caso (Oviedo).

;D. F élix  Domínguez M árquez—  
Jniostá (Cuenca).

D. Miguel López Almagro.—-Goto 
m era (Granada), C. Iglesia.

D. Ceferino Igelmo Villamuza—  
jOrbi-Brañosera (Paleneia).

D. Fernando M artínez M artínez—  
te n  Sebastián de loe Reyes (Madrid),
€. Real.

D. Luis Mena G arrido.— Béas dé 
Granada (Granada).

D. Loreto Galán Sánchez— SevilleU 
ja  de la Ja ra  (Toledo).

'Los beneficios de los artículos 4° (ca
co. segundo), 7_.° y  8.° a Ios padres de 
nueve hijos.

D. B asilio Iturriza Artaza. —Ali- 
V ito ria  (Alava).

IX Julián ¡Salguero Raugel— Villa:■-: 
gonzalo (Badajoz), C. Altozano.

Doña T eresa Pelayo Herrero— Sié* 
rrapando, Torrelavega (Santander)..

D. Manuel Alonso.— Miou, Vegadéo 
(Oviedo).

D. F rancisco  Soto Campé! o— V illa- 
mareo. (Paleneia).

p . Juan Molina de la Malla.—Cebe- 
ghi (Murcia).

D. Francisco Santiago Herréra.—  
Colomera (Granada).;

D. José López Osuna, — Aznaloóll&r 
(Sevilla).

D. José María Núñéz Rodrigué*.—  
Vidueira, Manzanéra (Orense).

D, Gumersindo Olivera Panlagua.—* ■ 
Guijo de Galisteo (Cácerés).

D. Alfredo Vólez García.— Aforados 
Re Moneo (Burgos).

D. Anacleto Hallado Rá*mén —Ca«- 
tmponce (Vallado! id).

Doña Ramona Anastasia Abéíjón.-- 
Límsame, Tallara (Coruña), LügftF 
Iglesia.

D. Eloy Mioceno Sánchez.— Salva
tierra, Santiago (Cáoeres).

Los beneficios de los artículos. 4.º (ca
so 3.°), 7.° y  8.º a los obreros padres 
rdé diez h ijos :

.D* Florentino Rodríguez, de Moildof. 
Cas tropo! (Oviedo).

D. José Urja Larjcañagn.—A á ^ tia  
(Guipúzcoa), C. déi AngeíJi. ;

D*. León Oscar Orqs.—Aid&fcu ,(N&« 
fvarra), €. Norte, 21*.

Dé Real- orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento1. Pfectos y  traslado a 
los interesados. Diios guarde' a V, I. 

muchos años. Madrid, 21 de Diciem
bre de 10>28.

‘ AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y  Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de éste Mi
nisterio» y  Habilitado del misino.

Núm. 92.

. l im o . Sir.: V istos los .expedientes 
incoados por, los señ ores .que m ás 
adelante se relacionan , todos los  
cu ales han so licitado  los beneficios  
del Real decreto 'de 21 de Jim io de 
1920, en concepto de obreros y pa

dres de fam ilia s  n um erosas,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido  

a b ien  otorgar a los mis'mos la ca
lidad de ben eficiarios del Régim en  
que regula  la d isp o sic ió n  aludida, 
con los derechos que se especifican  
a con tinuación:

Los beneficios denlos artículos 4.° [ca
so l ,5), 7° y  8,c a los obreros padres 
de ocho h ijo s : ¡

D. Víctor. C astrillo H idalgo— Es-; 
tebeñés (L eón ).

D. Celedonio M onioya Pascua! —  
yillacidal.es. (V a len c ia ).

D. B au tista  Ig le s ia s  Cuetos,.— &an 
Mamós, B, M artín del Rey A urelio .

D. A ntonio Romero Fernández.—  
A ranas de San Juan (Ciuidad R e a l) , 
Granadero, 9f (

D. E ugenio Rodríguez P erona.—• 
B ogarra (A Jbacete), La F ragua.

. D. Antofiio Barrado Barrado. 
Oácejrhs, E l Mediotdía.

D. Jacinto Indalecio García Bo
lado (San tan der)4 P erin és, 4, i.*

D. A ntonio Orgis Pérez.— iRiyas 
del Si! (L u go).

D. M iguel Reguilón R odríguez,—  
Zam ora, E i < 12..

P . Av$ditto Bánóhez M artín.— Cq* 
tornero (G ranada), C. del Oro, 88?

D, José  V elasen Gtarcia.;-r-Satm *  
ato, San M artín del R ey  A u íM o  * 
(O viedo),

P . F ran cisco  Solano Hernández. 
Andújai* (J a é n ) , M élanerae, 12.

D. V icente Pozo P érez—  R íofrio  
(A v ila ), Pozuelo.

D. J o sé  Pineda P érez—  C asares 
(M álaga), Villa,' /
. D. Mafiuel ‘Mar en te Pérea*^iMedi-; 

na Sidonia JC ádií) ,'':uR e é r e © ;M ^ -,..

P . Gritepín M’aytín (Gutiérrez.—<* 
Ojos Albos. (A v ila ) .

D. José M ontero Cortés.— Zafra 
(B adajoz), G, de N avas.

D. Andrés Ram os Calvo.—G rana
da, El Aguila, 22.

D. Francisco A guilera Santos.— 
E scobedo-L aredo (San tan der).

D. Juan Ibaibarriaga U ñ a r te —  
Eibar (G uipúzcoa), E lgueta, 13.

D. Andrés Martín E xp ósito .— Ga-; 
rife (S e v illa ) .

D. Ramón Urra Jám is.— A.'rl apo- 
' na (N avarra).

D. N em esio Romero Vega.— Are*< 
h as de San Juan (Ciudad R eal), 
Ramón y Cajal, 7.

P . Pedro Morillo M orillo.— Mar
tín  de la Jara (S ev illa ).

D. José Rovira Boixeda. —  Vicfo 
(B arcelon a), Gurb, 1(00.

D. Claudio Sáenz García..— Oteizisi 
(N avarra), S. Salvador.

D. Angel López P a v a lillo .— Gimiw 
leo (L ogroñ o).

D .n D olores Rodríguez López. — 
Cerdillo (La C oruña).

D. Pablo Suárez Rabanal.— Carro^ 
hera (L eón), Otero D ueñas.

, D. Ild efon so Le sana B lanco .— VL 
lla lazón  c(Zam ora), D esp o b lU o .

D. Juan M anuel Somarri]$f ^ B á -  
ííeyo (S an tan d er), Ajo.

. D. Juan Nadal Ortiz.— Rod& 
(A lb a cete )..

D . Sim ón V alderrábano ETJPfandón.; 
L lanes (O viedo).

D. Ram ón Sánchez P orr^ l-^ -L la-  
n es (O viedo). •

D . J o sé  Fernández M ei^Adez—  
Quirós (O viedo), Arrojo.

D. José Mentor o Téllez. — Jaén, 
L os R om eros, 2.

D. Ju lián  A lbertos de Be¡nitoA—s 
F¡resneda de Cuóllar (Segó v ía ) , 
Real, 8.

D. José  Fernández Gil.— B rañó-  
sera (P al en e i a ), O r bo.

P . José Sagarna Ec'hepare.— H er- 
nahi (G uipúzcoa), A guirre-eh éá , 
njúm. 2fi.

. P .  Av.elino C anean Miño.— Cer- 
dido (Lá Coruña) .

P . L u is García B urán.— Valenbiá  
de las T orres (B adajoz),

P .: A ntonió Cánovas Corte. 
F uengirola  (M álaga).

D. Antonio A ngel Ir al a. —  Villa-* 
cañas (T oledo), S ilos de B arrio .

D. D om ingo Alvarez Pérez.— Ar-. 
m unia (L eó n ).

D. Manuel Arias Crespo.— Mein- 
brilla (Ciudad R eal), B u enos Aires.

p .  Joaquín Ruiz Ruiz.— Quinta - 
Xiaelez (B u rg o s), C. de Fuente.
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D. José Lafuente Herrera.—Colo-. 
mera (Granada).

D. Salvador Pérez Ramírez.— Má
laga, Jaboneras Lagar de los Pérez.

D. Manuel Prieto Garría.—San 
Juan de Parres, Arriondas (Oviedo).

D. Andrés Iglesias Fernández.—  
Reoeín (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2-,°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
'de nueve hijos:
D. Francisco Ortega Mejías.—Be- 

lie em a (Granada).
D. Francisco Gea Bernard. =—-* 

Geliegín (Murcia), C, del Pilar.
D. Bjiego iHervás Jurada.—Mi’-? 

guelturra (Ciudad Real), Ramo, 46.
D. Pascual Adé Higueras.—Ala-* 

gón (Zaragoza}, San Juan, 22.
D. Manuef .Artigas Soto.—Alagón 

(Zaragoza), Pablo Iglesias, 14.
D. Juan Antonio González Fle

cha.— Alcedo La Robla (León).
D. José Abrain Jimeno.—Zamora, 

Carretera de Yiilalpando.
D. Isidoro Manchado Santama ía. 

Guadaíajara, Arrabal del Agua, 33.
DA Agustina Valverde Ortega.—» 

Ckdomera (Granada), Cortijo Ala .̂ 
milla, 1*

B. Faustino Villar Santoveña.^-? 
Por rúa, Llane¡s (Oviedo).

P. Abelardo Morcillo Vecina.—La 
Roda (Albacete).

D. Santiago Urbína Jáuregui, •—* 
Vitoria (Alava), Francia, 55.

B. Bartolomé Sánchez García*— 
Pozo Blanco (Córdoba), San Bar
tolomé, 3.

D.a Victoria Zaballo Inchauspi.—• 
Castro - Urdiaies (Santander), Granes, 

B. Nazario Romero Martín.—Ma
drid, Orgaz, Puente de Toledo, nú
meros 1 y  3.

D. Benito Zabala Urbida.— Ote!-, 
za (Navarra), San Salvador.

D. Ant onio Si lió Martínez.—Bár-i 
cena de Pie de Concha (Santander).

B. Juan Si lió Martínez .*—Bár ce
na de Pie de Concha fSantander).

D. Manuel Vidal Sánchez.—Loren
za na (Lugo), San Adriano.

B. Antonio Mateos Ortega.— Pur- 
chil (Granada), Cortijo de F ed eri
co, 33.

D. Inocencio Isidoro Calle.— Ma-, 
gacela (Badajoz), Cuesta,. 5.

D. Rosendo Ajas Cierra. — San
tander, Gisneros, 10, 3.°

D. Dionisio Barrado Díaz.— Ma- 
Jroñera (Cáceres.), Carnicerías.

D. Eugenio Contreras Jurado.—i 
Jos Torres (Córdoba), Hospital, 33.

D. Manuel Calvo Pont.— Barcelo
na, Pasaje Pont, 9.

D. Juan Alvarez de la Torre.—  
Hembrilla (Ciudad Real), C. Martí
nez Anido.

D. José Liaño Guerra. —  Reo eín 
(Santander), Quij as.

D. Joaquín Rebollo Herrera. ■—¡ 
Berzocana (Cáceres).

D. Benigno'Luna Romero.—Puen- 
te-Caldelas (Pontevedra).

B. Pascual Urbiola Zurbano. «—* 
Oteiza (Navarra).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de diez hijos:
D. Miguel Fernández Sáez.—Bezo 

(Guipúzcoa), Calle Cuberías.
D. Bonifacio González González. 

Villadebello-LÍañera (Oviedo).
D. Laureano Anzola Zabala.— El- 

goibar (Guipúzcoa).
D. Jesús Ezequiel Sánchez Vela* 

Valles, Reocín (Santander).
B. Pedro Rodríguez Rodríguez.-— 

Orbi, Brañosera (Palencia).
D. Ricardo Valeiro Sonto. r—* La 

Coruña, Carretera de. los Cas ir os, 
núm. 18.

D. Benito Joven y Joven.—Oes-, 
trica (Zaragoza).

P, Ramón Menéndez Menéndez.—  
Gozón (Oviedo), Cabañas.

B. Rosendo Rodríguez Gutiérrez. 
Langreo (Oviedo), Parroquia Giaño.

B. Agapito Andía Belinelión. «— 
Santander, Peña-Heribos&*

B. Agustín Gutiérrez Lelien. =-* 
Liérganes (Santander)*;

B. José Rebollo Tiernos—Berso-: 
cana (Cáceres),, C. Pozuelo.

B. Pedro Lozano Monje.— Zara
goza, Explanada del Castillo, 58*

B. Salvador Rodríguez Pérez. — 
Peña Flor de Hornija (Valladolid), 
SO!.;-

B. Guillermo Lorenzo Luengo.—̂  
Gistlérnaga (V,allaáol!d), llueva, 10.

D. Joaquín Pérez García.-—Gara- 
fia (Santa Cfuz de Tenerife), Pago 
de Franeeses'.;

Los beneficios de los articulos 4A (ca
so 4,°), 7.° y 8.° a 4os obreros padres 
áe once hijos:
B, Feliciano Menéndez Barrio.^—* 

Cochera de Asturias (Oviedo), Can- 
e i enes.

B. Antonia Arias; Gordón. —  La 
Robla (León), Alcedo.

D. Miguel Tejero Bueno.-—Ber-: 
z o cana (Cáceres), C. Viri ato*

D, Gregorio López. — Castañeda' 
(Santander), La Cueva;,:

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento, efectos y traslado 
a los interesados. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1928.

AUNDS
Señor Director general de Acción; 

Social y Emigración, Ordenador 
de Pagos por Obligaciones de este 
Ministerio y Habilitado del mismo.

Núm. 93.
Ilrm Sr.: Vistos los expedientes in- 

coados por. los señores que más ade-: 
larde se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Juriio de 1926,, ên 
coí.-cep'O de obreros y padres de fa
milias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien otorgar a lo? mismos la calidad 
de beneficiarios det Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican' a ebnit-: 
rmación:

Los beneficios de los artículos 4.c (ca-, 
so primero)r 7.» y 8.a a los obreros 
padics de ocho hijos.

D. Sebastián Ferrer Sánchez.—Miu\* 
ciá, O. del Carmen.

D. Tomás Nava Llanedo.—-Bímenes 
(Oviedo), Vañay.

D, Antolín Martínez Gallego.—Hos
pital Oveigo (León)*

Doña María Calderón Alonso.—Mié- 
res (Oviedo), Requeja.

D. Mílesio Moles Salcedo.—Albania 
de Granada (Granada), Borgé.

D. Mariano Galiám Martínez.—Alba- 
ma (Murcia), Cañarino, 52*

B. Ginés Alvarez Ruiz.—La Car ali
ña (Jaén).

D Manuel Jarque Gómez.—El Cuer- 
yo (Teruel), G. de Linaza.

D. José Ribas Tur.—San Antonio 
Abad (Baleares).

D. Manuel Blanco Monte.—Pola de 
Laviana (Oviedo), “Carabajal”£

D. Jacinto Bar andaba Echevarría.—• 
Arroniz (Navarra).

D. Manuel Pressas Otero.—Colé» 
(Orense), C. Fontal.

Doña Florentina Peláez González,-L 
Gijón (Oviedo), San Francisco de' 
Paula.

D. Vicente Pérez Gálvez,—Blgastro 
(Alicante), G. de Belén.

B, Francisco Pandiella García.—Bi-: 
menes (Oviedo),

S>. Juan Santos González.—Las PaL 
mas (Canarias), Sexto, número 70, del 
Puerto de La Luz*

D. José Paredo Iglesia,—Ajo-Bareyq: 
(Santander)*
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, D. Se cundí no Marcos García.—A r- 
bejai (Pa)encía).

iD. Estanislao Ugarte Arbiru,—Ar- 
, jtazu (Navarra), Mayor, 7.

D. Martín Tévar Sebrién.— Manza
nares (Ciudad Real), Ramón y Caja!.

D. Santiago Rubio Aguado.— Navas 
[de Oro (Segovia), Nueva, 4.

D. Bernardo lucera Fernández.— 
Santander, Enseñanza, 7.

Dc Manuel Robledo Suárez.— Bime-. 
pes (Oviedo), Su avies,

' D. Luis Crespín Romero.— La Ramn 
ida (Córdoba), C. de la Concepción,

S>. José Rodríguez García.—Mi.eres 
(Oviedo), La Rebo-lleda.

13. Mateo del Río Otímez.— La Ram
bla (Córdoba), C. de Aguiíar.

D. Manuel Soto Velarde.— Tru jilla- 
nos (Badajoz).-'

ID. Máximo Meana Fernández,—BL 
bienes (Oviedo), Caballes.

I). Aledermo. Saldoval Pantigoso.—i 
jMi'eres (Oviedo), G. de Santullano.;

D, Antonio Sánchez Navarro.—Carn- 
pillo de Salvatierra (Salamanca), G. de 
los Huertos. _ '

D, JoíSé Carnicé Morera.—Rocafort 
de Valbona (Lérida), Mayor, 16.

13. Manuel Rodríguez Palomo.—Mar- 
bella (Málaga), Huerta Chica,

| IX Salvador Riestra Arguelles.— Vi
lla de Mieres (Oviedo).

D. Pedro Puerta Ibarra.— Viíiarejo 
de Balvanés (Madrid).

D. Manuel Serrano Ramírez.—La 
Rambla (Córdoba), G. Martín, 7.

D. Pascual Leal Tolosa.— Alcalá del 
Júcar (Abacete).

D. Pedro Lloréns Linares.—Villa-? 
joyosa (Alicante).

IX Gabriel Romero Carrizos#,— In
fantes (Ciudad Real).

D. Nicolás Fonloja Almagro.—La 
Rambla (Córdoba), C. de Jesús, 40.

D. .Vicente. Parra Cabrerizo— Raeza 
(Jaén).

D. José Acosta Busto,—Talavera la 
Real (Badajoz).

D. Manuel Amador Rodríguez.— TaL 
lavéra la Real (Badajoz).

ID. Manuel Castro Domínguez,—Sa-; 
jbárígo-Bueu (Pontevedra).

D> Antonio Cantador Redondo, —- 
lAdamuz (Córdoba).

D, Celestino Montes Sánchez,—Bis 
j Sienes (Oviedo).

B, Federico Teja Bolívar.—Marina 
fié Cudeyo (Santander).

D. Jaime Fúster Fúster,—Palma 
(Baleares), Siete Esquinas.

P, Máximo Figaredo Montesanimé.—- 
Villaviciosa (Oviedo), Lañares,

P. Isaac Diez Martín.—-Matapozu'é- 
Iob (Vaüadolid), C. Toril,

D. Ricardo Diez López.— Sargenteé 
le Lora (Burgos), Santa Colonia.

D. José Humanes Palomas.— Pedre
ra (Sevilla), C. del Cura.

D. Manuel Sánchez Alamo.—«Mieres 
(Oviedo)..

D. Manuel Huelga Fernández.— Mie
res (Oviedo), Santa Cruz.

D. José González González.-Aliares 
(Oviedo), Embermego.

D. Bartolomé Castillo.— Albania de 
Granada (Granada), C. Fustiga.

D, Toribio Azcárate Atondo.—Gué- 
sala (Navarra), G. Üturgaye.

D. Manuel Santander Gómez. —Ate 
harna de Granada (Granda), C. de 
Reina.

Doña Clotilde Sola Quintana.- -Pa- 
manes (Oviedo), barrio de Somariíha.

D. Vicente Montes. Arguelles.— Bi~ 
rnenes (Oviedo).

D. Manuel Herrería Revuelta.—Co- 
lindres (Santander).

D. Pedro José Bauza Far.-—Palma 
(Baleares), Antillón, 5.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de nueve hijos.

D. Casimiro Orviz Valíína,— Bime
nes (Oviedo), San Julián,

D. Dionisio Blanco Fernández.—> 
Mentorio (Burgos).

D, Ricardo Alvarez Peláez.—Dindu-: 
rra (Gijón) (Oviedo).;

D. Rafael Ariza Bel irán.— Gabia 
Grande (Granada), Marín, 4.

D. Francisco Molina Hernández.—  
Murcia, La Raya.

D. Jenaro Ordóñez Corte,—Bimenes 
(Oviedo), San Julián,

D. Angel Moreno Miguel.— Cervera 
del Río Alhama (Logroño).

D. Pedro Ochoa € escarén, —Rente- 
ría (Guipúzcoa), Magdalenondo,

Di Juan Osuna Alcaide,—La Ranf-: 
blá (Córdoba), C, Ancha»

D. José San Pedro Puerto.— Ribádé- 
sella (Oviedo).

D. Virginio Rubira. García,—Abání- 
lia, (Murcia), Carrillos, 

u. Angel González Díaz. —  Lena 
(Oviedo), Garbanzo,

D. Pantaleón Llano González.— Ttfe 
rrelavegá .(Santander),

D. Manuel de los Reyes Baüádárest 
Piías (Sevilla).;

D. Estanislao Allué Salomón.—Sies- 
te (Huesca).;

D. Manuel Benito Recuerda,— Por-: 
cuna (Jaén), Huesa, 5,

IX Emilio Alvarez Rodríguez*—Aclr: 
yedo del Río (Orense).;

P, Nicolás Garrido Cáldesillá.— 
maieño (Santander)?

D. Ricardo Gut i érrez Vigún.—Bltne> 
nes (Oviedo),

D. Francisco Sánchez Gasatórrl,^ 
Malpartida de Plasencia (€áceres).;

D. Julio García Tuñón.— Gijón, 
(Ovi ed o), Fcrines e.

D. Francisco Navédo Lozano.—AI-, 
hama de Granada (Granada), V. Que- 
sada.

Los beneficios de los artículos 4.º
(caso 3.°), 7.° y 8 0 a los obreros pa
dres de diez hijos. 

D. Luis Pérez Martínez.— Granada, 
Plaza de Ribarrambla, 12.

I). Manuel Isart Baialler.—Rasinas 
(Santander), Estación F. G.

D. Antonio Qlavarri Gorastizaga.—  ̂
Arrigorniaga (Vizcaya).

D. Agustín Peña.—Lierganes (Sam. 
tander), O. Mercadillo.

D. Vicente Ramos Cabeza.—Arbe« 
jal (Palencia), C. del Río.

D. Celestino Rodríguez Calderón.—c 
Santander, Varga, 19.

O, Emilio Gallego Rodríguez.—  
drid, Pedro Fernández Valero.

D. Francisco Menéndez Gutiérrez.—« 
Siero (Oviedo), Cimanes.

D. Francisco Montes Vázquez.—® 
Mieres (Oviedo), B. Peña.

B. Sebastián Fernández Fernández^ 
Malvedo, Lena (Oviedo).

D, José Aguilar Garrido.—Archido-s 
na (Málaga).

Los beneficios de los artícul°s 4.° (ca
so 4A) 7.° y, 8.° a los obreros padres 
dg once hijos:

D. José Moreno Varilla.—Almensi-: 
lia (Sevilla).

D. Manuel López Regueiro.— Arzua 
(La Coruña).

D. Antonio Peña Cabale ir o,—Castro 
dé Rey (Lugo), Villadonga.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y 8,° a los obreros padre 
doce hijo s .

D. Jesús Laviana Suárez Poludurá. 
San Martín del Rey Aurelio (Oviedo)4 

P. Severo Robledo Suárez.—Bimé-- 
nes (Oviedo), Suavies.

D. Policarpo Conde García,— Cartes 
(Santander), C, dé Santiago,

D? EVarísto Benavides Garzón,—  , 
Granada, Duquesa, 20. |

Dé Real orden ló digo a[ Y. I. pfc* ¡ 
£á éu jpohocijmieíitó, I fe c to l y tras>s | 
lado W. JoS interesados.; DioS güal^j 
dé a V. I. muchos años, Madrid, 2C i 
9é Dieíémibíoe dé 4 928.

SUNOS

Séñorei Diréptóíj general dé Acción 
Social y Emigración, Ordenador ele 
palgos pür; óblígaciones dé éste Mi
nisterio y Habilitado del mismo.
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N úm .  94.
lim o, S i \ : Vistos los expedientes 

incoados por los señores que m ás ade~ 
jante se relacionan, lodos los cuales 
lian solicitado los benedictos del Real 
decreto de 21 de Ju n io  de 192(5, en 
concepto de funcionarios y padres de 
¿aro i lias num erosas,

S, M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido á 
bien o to rgar a los mismos la calidad 
tk  beneficiarios del Régim en que res  
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican' a, conti-* 
nuación.

Los beneficios de los artículos 9.º a 
los funcionarios padres de ocho y
nueve hijos;

D. Lorenzo Arce Ordoñez.— G uardia 
civil retirado, Este-lia (Navarra), Es-: 
poz y Mina., 17.

D. F erm ín  Sánchez Medina.— F a r
m acéutico titu la r, U brique (Cádiz).

D. Nicolás Cam arero Marcos.— Ca
pataz de Peones Camineros, Rellinás 
(Barcelona), A rrabal, 48.

D. Ja im e Coll Soriano.— Teniente, 
coronel de Ingenieros, con destino en 
la Inspección general de Tropas de la 
segunda Región (Sevilla).

D. Francisco Oganclo Stolle.— Médi-: 
co titu la r, Forcarey  (Pontevedra).

; D. Domingo Antonio Cea Costoya.—- 
Maestro Nacional, Arzúa (La Coruña).

D. Ism ael Vidal Ojén.— F unciona
rio  (La Coruña), Olmo-, 6.

D. Juan  del Sol Collazos.— Maestro 
Nacional, T orresnuevas (¡Salamanca).

D. Francisco Molino Vivañces.— 
D elineante del A yuntam iento, C arta
gena (Murcia).

D. Pedro Arbizu Oñate.—E stella  
(Navarra), Oficial del A yuntam iento.

Los beneficias de los artículos 9.° y  10 
a, los funcionarios ‘padres de diez 
hijos.

D. Manuel H erreros Arenas.—Médi
co titu lar, U brique (Cádiz),

De Real orden lo digo a V I. p ara  
su conocimiento, efeétos y traslado  a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de D iciem 
bre de 1928.

AUNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y Em igración, O rdenador de 
pagos por obligaciones de este Mi-* 
n is te rio  y H abilitado del mismo.

N ú m.. 9 5  

Ihm  b r .: Visfbs los" expetiieiítés iñ - 
por los señores que más ade

lante se leiacionan, Pidos los cuales

han solicitado los beneficios del Real 
d e c re to ’de 21 de J u n io .d e  1926, en 
concepto de obreros y padres de fa^ 
m ilias num erosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien  otorgar a los. mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re-: 
gula la disposición aludida, con los de-? 
rechos que se especifican a continua-; 
ción:

Los beneficios de. los artículos 4.° 
(caso primevo), 7,° y 8.° d los. obre- 
ros padres de ocho h i j ° s :

D. Nicolás Pérez C orrea.—Motril 
(Granada), Anejo de Tablones,

D. F rancisco  Mastagjón M oreno.—  
Puebla de Cazalla (Sevilla).

D, ¡Carlos E scalan te Margue lies.—- 
Cajo (Santander), B arrió  de Cazoña.

D. A ntonio F ra u  M esquidá.— P al
m a (Baleares), Velázquez, 5.

(EX José Galindo Jim énez.— Osuna 
(Sevilia).

D. José Rivas Camba.—L a G ranja 
(Orense).

D. Moisés Escudero Esteban.—Ra- 
panegas (Segovia), Norte, 23.

D, /Salvador (Díaz Garbullo-,—-Cer
vantes San Román, P uebla P ontorrón 
(Lugo).

D. Severo González Alonso.—Nue
va; L lanes (Oviedo).

D. Marcelino Bgea Abuelo.—La Sé- 
llera, E l P astera! (Gerona).

3>. Pedro Llano- F uentes.—M i er es 
(Oviedo).

D, Ja-cobo Montes L am iña.— Bim e- 
nes (Oviedo).

D. Manuel Real Regueiro.—F rio l 
(Lugo), U illafriz.

D. Ju a n  L andaburu .—-Arrazola (Viz
caya), Barrencalle, 5.

D. Agapito Sánchez M artín .—San 
Pedro Rozado (Salam anca), C. del Rin
cón.

D. Abdon Sánchez Rodríguez.— 
U drille (Salam anca), G. F uente.

D. Ezequiel Hernández Marinero'.— 
A randa de D uelo  (Burgos), T enerías, 

D. Manuel Hernández Rodríguez.—  
San Bartolom é, L ausarde (Las Pal-: 
mas), C. de Oriente.

D. Benigno Díaz Acebal.—Bim enes 
(Oviedo),

D. Antonio García Hernández.—Vi- 
llena (Alicante).

D. D aniel Montes Arboleya.— Bime-: 
nes (Oviedo), C. Suárez.

D. Manuel G abriel Hernández.— San 
P ed m . Rozados (Salamanca);, y  ;

D. Nicolás Frappés; Sobrechero,;—  : 
P uerto  Llano (C iudad-R eal), 0.' del 
Santísim o.  ̂ • r,-... 4 r : r
yPá;/r;Jüuis-n Lópezry:>Gfifoello.^Ziihta .• 
(Granada).-- '

D, Antonio M artel Ibáñez.— Terol 
(Las Palm as), M irador. *

D. S atu rn ino  Núñez.— B asauri (Viz
caya), C, Basconia, 16, )

D. B ernardo Fernández Sánchez,—~ 
Bim enes (Oviedo), C. Vara.

D. Nazario González N oriega.—He-: 
r re r ía s  (Santander), G. Caín i janes, i,

D. F ru to s  L una Expqsjío.— Estella 
(Navarra), C. E strella , 9. n

D. Ju a n  García Hernández,-—Lagn-j 
n illa  (Salam anca), Rajam bas,

D. Angel V itoria O usaouri,— Castro 
U rdíales (Santander), C. O tañes,

D. V ictoriano Manzanal Pérez.— Go-s 
culi.na (Burgos), Campillo. ,)

D. Ignacio Fernández E strada .—, 
Mieres (Oviedo), L lano de la  Cuba, q

D, Pedro Nieto Gallego.—Aldeadár 
v ila  (Salam anca).

D¡. Ju an  Pelée/. Alba.—A rchklcna 
(Málaga). f

D. Casim iro iMcncia Mioranehez'.—• 
Carrascosa 'de Tajo (Guacíalajara),

D, Pedro M artínez Zum alacarreguL 
Abanto y Ciéryana (Vizcaya), G. dé 
San F uentes. í

D, Miguel Mu-doy Mora.— Algaida 
(Baleares).

D, Manuel de Mora Valles.— Muías: 
de Ríotinto, Nerva (Iluelva).

D. Manuel Pérez Carmón,— Nerva 
(Huelva), Minas de Ríotinto. f

D. Antonio Caballero Ariza.—AL 
cándete (Jaén), G. Palm a, 12.

D. Manuel Carrillo Zafra.—Al cán
dete (Jaén), Horno Nuevo. i

D. M auro Diez Villalba.— G.uafdO 
(Patencia)» C. Arenal, 1

D. Claudio Muñoz Cuesta.— Arrigo-; 
rriag a  (Vizcaya), Santa Isabel, 13. i

D. E nrique Ramírez M artínez.— 
Nerva (Huelva), R íotinto. i

D. E nrique B arra incua.— Durango 
(Vizcaya), Santa M aría, 20. g

D, Manuel V erea Fernández.—Tomo 
(La Coruña), G. Beseño.

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocimiento, efectos y traslado & 
los interesados. Dios guarde a V. L 
m uchos años. Madrid, 26 de Di cierna 
bre de 1928.

' AUNOS , f<

Señores D irec to r general de Acción' 
Social y E m igrac ión , O rdenador d4 
Pagos po r O bligaciones de este Mí 
n is te rio  y H abilitado del m ism o,

Núm . 96 .
lliuo-. S r.:-,V ista d a  dim isión que del 

cargo d e S e c re ta r io  del € omité 
ta p o , NqcionaL de , Radújyomuntoacióh 
ha prescnladqy D. P a b l o  F uer ma
yor : Gordón, ; ;y, ■

S. M. el Rey (q. D. g.V fia tenido ¡t
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bien disponer sea, .admitida SJMiá di-: 
miisíón, nombrando para él 'cargo de 
^9!ére.tario; del mencionado Comité a 
p. José Brujo Rodríguez. 

Be Real ordeii Io#digó I  I, para 
su conocimiento y-efectos cpnsigiuien-: 
tés, Dios guarde’ a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 1:5 de Enero de 1-929.

ATJNOS
.Seno-r D irector general de Previsión; 

j  Corporaciones.

Núm. 97.
limo. S r.: .Vista la dimisión que del 

[cargo' de Secretario del Comité pari
tario del Comercio al por mayor y  al 
detall, de Madrid, ha presentado don 
L u i s Valeri Sahis,

S, M. el Re y  (q. Dp g.) ha tenido a 
bien disponer sea admitida dicha di-: 
misión, nombrando para el cargo de 
Secretario del mencionado Comité a 
D, Pablo de Fuenmayior Gordón.

Be Real prden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi guien-; 
tés. Dios guarde a V. I. muchos años, 
[Madrid, 15 de Enero de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 124.

Exorno. Sr,: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
galador de la Producción industrial,

8. M. el Re y  (q. D. g.) sé ha éervb? 
dio conceder a D. Angel Martínez Gar-: 
’éía, de Madrid, prorroga' por tres me-: 
éés para poner en práctica la autori
zación que l e fué concedida por Real 
brden número 1.170 dé 13 de Junio 
último sobre instalación de una fá
brica de pequeña juguetería. 
j De Real orden lo digo a V. E. para 
fcü. oonocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
§ dé Eneró de 1929.

P. D.,
1H Dirictor general,

CASTEDO 
Señor Gobernador, civil de Madrid.

 N ú m . 1 2 5 .
Exorno.' Sr.: De. acuerdo con la pro., 

puesta formiuladá por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

B. M, el Rey (q. D. g.) sé ha servi-* 
do conceder a D. Juan Antonio ¡Tena 
Tena, dé Vü la f ranea del Cid, autori** 
zaéión’ -para instalar un nuevo; telar 
para seda, marca Térrósoh/'de 32 pul^ 
gadas* •' *

De Real orden; lo digo a V. E. para 
su conocimiiento y  demás efectos. Dios 
guardé a V,; E. muchos años. Madrid,
5 dé Eneró de 1929.

P. D.,
M Director general.

CASTEDO;
Señor Gobernador c iv il d é  Gastéllóñí

Núm. 126.
Exícmo, Sr. : Dé acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por él Comité rjefc 
guiador dé la Producción industrial, 

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-: 
do conceder a D, José Montasell y  Cá* 
sellas, dé Mataré (Barcelona), auto^ 
rizan ión para instalar en su fábrica 
de géneros de punto seis máquinas 
Hállscher, con 220 agujas, para la fa 
bricación de medias y  calcetines en 
lana y  seda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
5 dé Eneró de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civ il de Barcelona';

Núm. 127.
Exornó. Sr.: De acuerdo con la prjOH 

puesta formulada por él Comité re-' 
guiador de la Producción industrial, 

8. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serv i- 
do conceder a D, Oto Fuerstein, dé 
Llagostera (Gerona), autorización pa
ra instalar una máquina troqueladora 
y  dos fresadoras para su industria 
de fabricación dé agujas de géneros, 
de punto.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. É  muchos años, 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

p.
SU Director geatral,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 128.
• Ex-crno. Sr,: Dé acuerdó con la prioi-, 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M,- el R e y  (q .D .g . )  se ha servi- . 
do - conceder á Sederías 'Marco ' Cardo
na; dé; Esiiv.ella "(Valencia), ‘ autor iza- 
ció-a 'para ' instalar una máquina de

canillad dé 20 husos para prepara!. 
Kois hiiadoís destinados a la fabrica
ción dd tejidos especiales de seda na-? 
turaL ,

De Real orden lo 4dígó a V. E. pai
ra su cónocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde \a V. E muchos años* 
Madrid, 3 dé Enero dé 1929.

P* D.i
’ El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

N úm. 129.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la phok 
puesta formulada por _e.b Comité re- 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do- ooncéder a D. Martín Estrany, dé 
Mataró (Barcelona), autorización para: 
instalar, en su fábrica de géneros de 
puntó, ochó máquinas Ideal Standard 
para la fabricación de calcetines dé 
caballero en alta fantasía de seda, es- 
tambre o sedalina.

De Real orden lo digo a V. E. pa;~ 
rá su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años,: 
Madrid, 5 de Enéro de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civ il de Barcelona,

N úm. 130.
Exornó. Sr.: De acuerdo con la pno* 

puesta formulada por él Comité re-: 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) sé ha servia 
do concedei a la Sociedad Goópéracióñ 
Fabril, S. A., de Olot (Gerona), áu.*e 
torizáción para instalar en su fábri
ca de tejidos de lana y  seda una car-c 
da de 1.500 metros, una emborradorá 
de .1.500 metros, una repasadora dé 
igual dimensión, un diablo de 1.500 
metros y tres selfatinas, clon un to-? 
tal de 1.000 púas.

De Real orden Jo digo á V. E. pa
ra su cónocimiento y demás efectos* 
Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid, 5 de Enero de 1929. r

P. D-,
El Director general.

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Gerona,

N úm. 131.
Excmo. Sr.: De * acuerdó con la phOH 

puesta formulada por ej Comité re.-: 
guiador de la Producción industria^ 

S. M¿ é l/Re y  (q, D. g.) se ha servia
do conceder a D, Podro Font Batallé,;
de Tarrasá (Barcelona), áutorizaició^
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para instalar, en su fábrica de te ji
dos ele lana, seis telares mayores sen
cillos.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás ciertos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

P. D.,
El i)-recto? gen oral,

GASTEDo.
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 132.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

p ro p u esta  form ulada  por el Comi
té regu lador de la Producción in 
d ustria l,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha s e r 
vido conceder a “Sociedad A lberto 
N ogueras” , de O riliuela (A lican te), 
au to rización  p ara  in s ta la r , en su  
fábrica  de hilados de seda, una  
llueva sección p a ra  la tra n s fo rm a 
ción del h ilada de seda al torcido.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y  dem ás efec
to s. Dios guardo a Y. E. inuelios 
5110s. M adrid, 5 de E nero de i '929.

p. i).,
El Director general,

GASTEDO 
tSeñor G obernador civil de A licante.

Núm. 133
E-yomo. Sr.: De acuerdo con la 

p ro p u esta  fo rm ulada  por el Comi
té regu lador de la P roducción  in-: 
d u s tr ia l,

S. M . e l R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vi do conceder a “Arañó, Coimas y 
R afesías”, de Barcelona, autoriza
ción para adquirir de la Sociedad 
“Arañó Nogueras” 20 telares para 
tejidos de lana y otros 24 para 
tejidos de seda, instalados en B ar
celona, calle de San Juan de Malta, 
62, donde han de continuar a nom 
bre del solicitante.

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. m ucho! 
años. Madrid, 5 de Enero de 19 2 9/

P. B.s
. El Director general,

GASTEDO
Señor. Gobernador civil de Barce

lona. •

N úm . 134.
Exorno. Sr.: De acuerdó con lá  

propuesta formulada por el Comí-: 
té regulador de la Producción in-: 
dustrial, * i - -  , A

S. M. el Rey (q. D. g.) gé. ha ser-.

vi do conceder a D. Ju a n  López T o r-  
tella , de B arcelona, au to rización  
p a ra  in s ta la r , en su fábrica , siete 
te la re s  m ecánicos p a ra  te je r sedas 
exclusivam ente.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocí m iento y dem ás efec
tos.' Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. M adrid, 5 de E nero  de 1929.

p. D.,
El Director genera!,

GASTEDO
Señor G obernador civil de B a rce 

lona.

Núm. 135.
Exorno. Sr.: De acuerdo pon la

p ro p u esta  fo rm ulada  por el Comi
té Te guiador de la P roducción  in 
du stria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido conceder a D. J. R ossell, de 
T a rra sa  (B a rce lo n a ), au to rización  
p a ra  in s ta la r , en su fáb rica  de te 
jidos de. punto  de seda n a tu ra l y 
artific ia l, u n  te la r  “C otton” p a ra  
te jidos de punto  de seda.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra su cono-cimiento y dem ás efec-. 
tos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. M adrid, 5 de E nero  de 1929.

p.
El Director general,

GASTEDO
Señor; G obernador civil de B arce 

lona.

Núm. 136
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por, el Comité re-, 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José Sansalvador 
.Ventura, de Barcelona, autorización 
para instalar en su fábrica de géneros 
de. punto de lana, estambro y seda a r  
tificial dos máquinas circulares de 24 
pulgadas de diámetro y una máquina 
percha-dora de 250 centímetros de an-¿ 
oho con un cerrón para el acabado de 
los tejidos de punto especiales.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
5 de Eneró de .1929.

p.
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil dé Barceloná*

Núm . 137
Excmp, Sr/: De acuerdó cóS ®  prS^ 

puesta foiptulad.á por el Comité

guiador de la Producción induelrial, 
S. M. el R e y  (q. D. gó se lio, servia 

do conceder a D. Leandro Casamor 
Colomer, de -Bla.nes (Gerona), au to rk  
zación para instalar en su fábrica de 
tricot de seda artificial cuatro telares 
circulares de producción diaria de 
seis, cuatro, cuatro y tres Id! o gramos, 
respectivamente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su -conocimiento y demás efectos. Diog 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
5 de Enero de 1929.

- p. D.y
El Director genera!»

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Gorma.

Núm. 138 .
. Excmo. S r.: De acuerdo con. la pro-: 

puesta formulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-: 
do conceder a Compañía Mercantil 
Manufacturas Caro!, S. A., de Barca-; 
lona, con informe favorable del Cô  
maté regulador de la Industria  algo-: 
doner a de dicha población, aui orizas 
ción para instalar en la fábrica dé 
hilados de Sabadell una peinadora de 
seis testas y una carda inglesa.

De Real orden lo digo a V. E. para* 
su conocimiento y demás efectos. DlQj 
guarde a. V. E. muchos años. Madrid!, 
5 de Enero de 1929.

P.
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona!*

Núm. 139
Excmo. Sr/: De acuerdo con la prgs 

puesta formulada por el Comité ré-? 
guiador de lá Producción industrial* 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a D. José Viladomiu, 31 
Barcelona, con informe favorable del 
Comité regulador de la Industria 
godonerá de esa capital, autorizaciól 
para instalar en lá fábrica de hiladol 
y tejidos de Gironella cuatro cardal* 
una máquina de cruzar y otra de 
dar.

De Real ordeh lo digo á V.- E. par® 
sii conocimiento y demás efectos, Dio| 
guárde a Y. E. muchos años. MadriÉ 
fi dé Enero dé 4929,

P. n.,
I  l%Mter gmenlk

GASTEDO
Señor1 Gobernador cM l r0  B a fce ll®
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A D IMISTRACI0N CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
JUNTA CALIFICAD O R A D E ASPI

R A N TE S  A  D E S TIN O S  P Ú B L IC O S

PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE 
OCTUBRE DE 19.28

Relación nominal de ¡as clases de se
gunda y primera categoría del E jér
cito y de la Armada que han sido 
significadas para los destinos que se 
expresan, por haber resultado con 
mayores méritos entre los concur
santes, con arreglo al Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1925 y Regla
mento para su aplicación de 6 ae 
Febrero último. (Gaceta núm. 40.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES.— SECCION DE CORREOS.

Provincia de Alava.
1. Cartero de Arecniega, soldado 

Emilio* Sánchez Manzano, con 4-0-0 de 
servicio*.

2. iclem do Ozaeta, soldado Miguel 
isa san en di Ruiz de Arana, con 2-9-5 d¡e 
servicio'.

3. Idem de Aramayona, Cairo Fer
mín Rincón Gil. con 10-9-21. de servi
cio,

4. Pealón de Zuazo de Cuartango a 
Andagoya, Sargento) licenciado Esteban 
García Alafia, con 8-9-23 de servicio y 
4-0-15 de empleo.

5. Idem de Zuazo1 de Cuartango a 
Marinda, Surgen lo licenciado, inútil 
por enfermedad común, Eladio García 
Aranguren, con 10-9-9 de servicio y 7- 
4-0 de empleo.

8. Iclem de Santa Cruz de Campo* a 
Marañón, Cabo Agapito* Gil La¡sh eras, 
con 5-11-29 de servicio.

Provincia de Albacete.
7. Cartero de El Robledo, Sargento 

licenciado* Antonio Sánchez Egido, con
3-9-15 de servicio y 1-4-18 de empleo.

8. Idem de Abengibre, Cabo Carlos 
¡Soto García, con 4-5-13 de servicio.

9. Idem* de M o ti lie ja, Cabo Antonio 
Peña Segovia, con 2-1-3 de servicio.

10. Idem de Nerpio, Cabo Manuel 
Palacios López, con 4-10-13 de servi
cio.

11. Segundo* Peatón estación de 
Chinchilla, Cabo Julián Moya Rueda, 
con 5-2-8 de servicio.

12. Peatón de Peñascosa á Zorio, 
soldado herido grave en campaña Juan 
Francisco Jiménez Lozano, cor. i 0-5-14 
[de servicio.

13. Idem del barrio de la estación 
de Albacete, soldado herido en campa
ña Santiago Jiménez Expósito, con 7- 
9-0 de servicio.

Provincia de Alicante.
14. Cartero de Almudainá, Cabo 

Moisés González Jurado, con 2-2-27 de 
servicio*.

15. Idem de Vergel, soldado Este
ban Carpí Carpí, con 3-0-20 de servi
cio. (Lo desempeña interiin,ámente.)

i '8. Idem de Olla, soldadlo* José Sé-* 
grelles Segreiles, con 5-4-11 de servi
cio.

17. Cartero de Bemmieli, Cábo* V i
cente üubedó Casares, con 2-4-24 'de 
servicio.

18. Idem de Sanet y Negrals, Cabo 
Tomás Albero Torres, con 3-0-1 de ser
vicio*.

19. Idem de Altet, Cabo Manuel Po
mares Bañul, con 4-4-9 ele servicio.

20. Peatón de Molino! (estación) á 
los Baños de Molino!, soldado Salvador 
Devera Escarie 11, 'con 4-11.-6 de ser-: 
vicio*.

21. Idem de Orihuela a La Cam- 
panita, soldado Antonio Huertos Gar-: 
cía, con 4-2-8 de servicio*. (Lo desem
peña ínterin aro ente.)

22. Idem de La Murada a Barbarró- 
ja, soldado Diego Pérez García, con 4- 
11-14 de servicio'.

Provincia 'de Almería.

23. Cartero de Barranco del Jaroso-, 
desierto.

24. Idem de Aguadulce, Cabo José 
Cuevas Cabrerizo, con 2-3-17 de ser
vicio. -  t  -um

25. Idem de Alicuñ, soldado Andrés 
Palomo García, con 4-2-8 de servicio.

26. Idem de La Palmera (AJbán- 
chez), soldado Antonio César Gónigorá. 
2-9-18 de servicio.

27. Idem* de Campo de Al.quián, sol
dado Antonio Ferrer García, con 3-5- 
19 de servicio.

28. ideim de El Pocico, Cabo* Juan 
López Alvarez, con 4-4-1 de servicio.

29. Peatón de Almería a Cabo1 dé 
Gala, Cabo Juan Antonio Navarro* Ma
teo, con 6-1-16 de servicio*.

30. Idem de Purchena á Laroiyá. 
Sargento para la reserva Antonio Ji
ménez Cribe, con 4-2-5 de servicio*.

Provincia de Avila.
31. Mozo* de carga de Correos en m 

Administración principal de Avila, sol
dado inútil en actos del servició en 
campaña, Fausto Muñoz León, con 
0-6 de servicio.

32. Peatón de Salvadlos a San Gar
cía de Ingelmo-s, soldado Casimiro 
Blázquez García, éon 3-9-11 de servia 
ció. (Lo desempeña interinamente.)

33. Idem de Veiayos a la estación, 
Cabo Avelino Martín Hernando, con 4- 
9-24 de servicio.

Provincia de Badajoz.
34. Cartero de Botoa, Sargento iU  

c-enciado Angel Barragán Muñoz, con
2-9-27 de servicio.

3*5. Idem de Esparragóse de la Se
rena, cabo herido en campaña Eulogio 
Alcántara Jiménez, con 3-6-19 de ser
vicio.

Provincia de Baleares.

36. Mozo de carga de Correos en la 
Administración principal de Palma d*e 
Mallorca, soldado herido grave en 
campaña Agustín Torne] Carrillo, con
3-9-16 de servicio.

37. Cartero de San Lorenzo, de
sierto.

58. Peatón d él extrarradio d é 
Ltiuichmayor. Cabo con aptitud para 
destines de tercera categoría, Pío Au- 
sin Rodrigo, con 4-3-25 de servicio.

Provincia de Barcelona.
39. . cartero de La Gleva, Cabo M&» 

nuel Requena César, con 4-2-22 ¿e 
servicio.

40. Cartero de San Saturnino- le  
Noya, Sargento licenciado - Vicente Ca-; 
marasa Rodríguez, con 7-5-28 de ser
vicio y 4-10-0 de emplea.

_4i. Idean de Oasteliví de Rosanas, 
soldado Santiago Ruiz Ruiz, con 3 -9-2® 
de servicio.

42. Idem de Maúllen, Sargento li* 
cenciado Pedro Martínez Francés, con 
9-0-19 de servicio y 4-3-0 de empleo*

43. Idem de San Julián de Pal gol 
Cabo Garlos Foriet Ticó, con 3-8-5 
de servicio.

44. Idem de San Lorenzo ó* Sá- 
valí, Cabo Jaime Puig Más, con 2-2-20 
de servicio.

45. Cartero* de Torre de Claramuñt* 
soldado José Yalls Mora, con 7-0-0 dé 
servicio.

46. Peatón de G&laf a Calonge, Cabe, 
de activo Salvador López Lar a, coft 
11-6-23 de servicio.
. 47. Idem de Prat -dé* Llobregal a 

la estación, soldado Julián Torrero; 
Sánchez, con 2-2-26 de servicio. (Lo 
desempeña interinamente).

48. Idem de Yich a San Bartolomé 
de Grau, Cabo Juan Rastrallo Moreno, 
con 4-6-0 de servicio.

49. Idem de Barcelona á Sarria, 
Cabo apto Manuel Roda Queralt, cor
4-0-0 de servicio.

50. Peatón del extrarradio de Bar» 
eelona, Cabo con aptitud para destinos 
de tercera categoría David Pérez Pé
rez, con 5-3-16 de servicio.

Otro, soldado herido en campañá 
Alfonso Sola Clemente, con 1-10-13 de 
servicio.

Otro, Sargento licenciado' José L óh 
pez Segura, con 3-7-2 do servicio y 
0-1-7 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Bruno Lo
zano Llórente, con 1-1-24 de servicio 
y 0-1-7 de empleo.

Otro, Cabo José Gomis Ponciano. con 
14-.0-!2!0 de servicio1.

Otro, Cabo Julio Pérez Aviles, eon
6-8-2 de servicio.

Provincia de Burgos.

51. Mozo* de carga de Correos e£i la 
Estafeta de Miranda de Ebro, Cabo 
apto Mateo Bernal Alonso, con 6-7-15 
de servicio.

52. Cartero* de Palacios de Benaher, 
soldado Juan López Expósito*, con 4-
7-6 de servicio.

53. Idem de Saniotis, soldado An
drés López Muñoz, con 4-9-28 de seí« 
vicio;

54. Idem de Balneario de Gayan» 
gos, marinero Antonio Hernández 
Alarcón, con 3-0-0 de servicio.

55. Idem de Basc.oncillos del T obó, 
Cabo Crescendo Gutiérrez García, edil
4-8-12 de servicio.

56. Idem de Barrios de Colina, soL 
dado Daniel Felipe Esteras Martines, 
con 0-10-0 de servició;

57. Cartero de Colina de Losa, soL? 
dado* Francisco Montero Díaz, con 5-8» 
24 de servicio.

58. Idem de Hoz de Arroba, Caifa 
Angel Mateo Arroyo, con 5-3-18 0  
servicia.
. 59. Iclem de Huerta de Abajo, Cab®. 

Justiniano Pozo Aldea, con 4-4-6 
.servicio.
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• 60. Idem de Madrigalejo del Mon-> 
te, desierto.;

61. Idem de Modubar de la Empe- 
Redada,, soldado. Amador Serr»ano J i
ménez, cdn 4-4-0 de servicio.

62. Idem de Puras de Yillafranea, 
Fernando Mateos. Marco.s, con 1-10-23 
dé servicio.. ,

63. Idem de Torme, soldado Miguel 
González González, con 5-2-.23' de ser
vicio.

64. Idem de Villafranca-Montes Me 
Oca:. Sargento. licenciado Jesús Sagre- 
do Bonilla, con 0-5-2 de servicio y
0-1-0 de empleo'. (Lo desempeña inte-* 
tiftámeme).

■65. Anulado por supresión del sed-:
V  I'C Í O

66. Peatón de Pinillos de Esgueva 
a Turresandino, Cabo .Gregorio Igle
sias Izq"uierdo> con 3-0-0 .de servicio.

67. Idem de Revillo del Campo a 
iVillcimiel de. la Sierra, Cabo Santiago 
Cuesta Moreno, con 2-11-29 de seiA 
vicio.

68. Idem de Roa a Fuentjeeen, de-: 
sierto.

69. Idem de Royuela a Torrepa- 
$re y Villahoz, Cabo Antolín Falduer: 
m Barrero, con 2-8-7 de servicio.

70. Ideiji. de Venta de los Adobes a 
Gardeñaj imeno, Cabo Víctor González 
Santillana, con 5-3-24 de servicio.

71. Idem de Santo Domingo de Si
los a Salas ‘Infantes, soldado Félix 
Mártínez Bárbolla, con 3-9-27 de ser
vicio. (Lo desempeña interinamente).

72. Idem de Bahabón de. Esgueva 
»• Gílleruelo de Abajo, Cabo Nicolás 
Marías Caballero, con 2-10-3 de ser
vicio.

73. Segundo Peatón de Briviesca.a 
Quintanaloranco, soldado Epifanio Ce
judo Cejudo, con 5-6-9 de servicio'.

74. Idem de Lerma a Tordueles, 
Cabo Tomás Merino Ciruelos, con 4- 
1=6-20 de. servicio.

75. Idem de Puentedey a Nela, sol
dado Lorenzo Pereda Ruiz, con 2-8-13 
fl.e servicio. (Lo desempeña interina
mente).

76. Idem de Vallejo de Sotos.cue- 
yas a Villam.artín, desierto.

77. Idem de Villasana de Mena a 
Santiago de Tudela, Cabo Manuel Gon
zález Díaz, con 3-0-19 de servicio.

Provincia de Cáceres.

7-8. Cartero de Torviscoso, Cabo 
íromás Pérez Vega, con 12-7-16 de 
servicio.

79. Idem de Casas de Millán, Cabo 
con aptitud para destinos de tercera 
(jjfttegoría Alfonso Corona Cabero, con 
5-0-0 de servicio.

80. Idem de Serrejón, Cabo Vale
riano. Martín Moreno, con 5-2-5 de 
sébvicio.

8'1. Cartero de Pescueza, soldado 
López Oliveros Piris, con 6-11-14 de 
áébvicio. (Lo desempeña interina-, 
sítente.)

82. Peatón de Galisteo a la está- 
Q»i(m dé Plasencía, soldado herido le
vé en campaña Félix García Gil, con

i i -3 de servicio.
$3: "Idem de Madroñera la ca- 

Cabo apto Alfonso Rol' Ba
ilado.. non 4-4-20 de servicio. ■

84.- Idem de- Torrejoncillo al 'Pa- 
p/dor de Domingo Moreno, Cabo' Teo- 

Salas Arco, con. 2-10-4 ele se-r-

Provincia de Cád¡z>
85. Cartero dé Venta de la Mor i - - 

da, .Cabo Antonio Ramírez Tapia, cotí. 
5-1-20 de servicio.

86. Idem de Venta de San Miguel, 
Cabo .Manuel Pomar Gallardo,' con 
5-5-24 de servicio.

87. Peatón de Puerto Real a la es
tación, Cabo Evaristo 'Rojo Carvajal, 
con 4—ID— í 3 de servicio.

88. Idem del extrarradio de Jerez 
de la Frontera, Cabo, «on aptitud pá- 
ra destinos de tercera categoría' Juan 
Ramos Ruiz, con "4-7-17 de servicio.

Provincia de Castellón de la Plana.
89. Cartero de San Vicente, Cabo 

Mariano ‘Marcos Cámara, con 8-11-9 
de servicio.

90.' Idem de Santuario de la Cue
va Santa, soldado' Francisco Hernán
dez Mateo, con 5-10-26 de servicio.

91. Peatón de Burriana á Alque
ría de Santa Bárbara, Cabo Florencio 
Esteban Mañas, con 4-8-23 de ser
vicio. .

Provincia de Ciudad Real,
92. Cartero de Puerto de San 

Juan, Sargento para la reserva Ángel 
Hernández Pavón, con 5-19-24 de 
servicio.

93. Peatón de Tomelloso a Argá- 
masilla de Alba (en caballería), Cabo 
apto Angel Martín García, con 4-11-5 
de servicio.

Provincia de Córdoba.
94. Cartero de El Tejar, Cabo Va

lentín Camacho Castaño, con 5-9-10 
de servicio.

95. Peatón de la estación de Al
bondiguilla a V il 1 avie i osa, Cabo Ma
nuel Cepeda Calderón, con 3-7-14 de 
servicio.

Provincia de La Coruña.

96. Mozo de carga de Correois en "la 
Administración principal de La Coru
ña, Cabo apto Melchor Mantecón Lo
bato, con 5-3-26 de servicio.

97. Cartero de Bayo, soldado Ra
món Vieites García, con 2-2-27 fie 
servicio. (Lo desempeña interina
mente.)

98. Idem de Devesos, Cabo Joa
quín Rodríguez Casado, con 2-5-17 
de servicio.

99. Idem de Oseiro, soldado José
Padrazo Moreno, con 4-2-20 de ser
vicio.

190. ídem de Puente-Vea, Sargen
to retirado con haber pasivo Adolfo 
Mayáns Roca, con 29-0-0 de servicio 
y 5-5-0 de empleo.

101. Idoib de San Juan de Freijó, 
soldado Mariano Zaléale jo Martín, 
con 5-7-3 de servicio.

192. Cartero de Araño, desierto.
103. Idem de Borneiro, soldado 

José Ruiz Ruiz, con 4-5-26 de ser
vicio.

194, Idem de Brañas (Toques), Ca
bo Juan Lledó Herrera,' con 1-9-20 
de servicio. • ■ ■

105; Idem de Campo de Rapado, 
soldado'José Marín Pelayo, con 2-7-28 
de servicio,

1106,. Idem, de Ouca, soldado Ma
nuel Esmor.is Es morís, con 4-5-14 dé 
servicio.

107, Idem de Euéo¿L soldado An

gel Martínez Prieto, éqn 2-11.-27 M 
servicio.

108. Idem dé Finí sierr e, Cabo dé 
mar Manuel.Castro Tr/tba Seulle, con;
2-9-14 de servicio.

499. -Idem' de Los Molinos, de 
sierto.

1110. Idem de La: Maura, desierto»*
111. IdeiTv.de Santa Irene, sóida- 

do Rafael Yáñez Corso, con 3-6-3 dé 
servicio. ;

ild 2. Idem de Santiago Abad. Cabo 
José Hornos Estrella, con 2-0-12 dé 
servicio.

113. Peatón de Carbalk> á Rúa; 
desierto

Ti 4, Idem de Seraatés a San Jw* 
ge d'e Mariña, soldado Hipólito Ville-; 
na Getaián, con 5-6-3 de servicio.

Provincia de Cuenca.
115. Cartero de Alconchél de IS 

Estrella, soldado Felipe de Julián Gil,, 
.con 5-9-19 de servicio.. i

lié . Idem de Cañada Juncosa, de
sierto. , , (

117. Idem de Laguna del Marque-: 
sado, soldado Vicente Rubio Quíjana, 
con 2-U -12 de servicio. (Lo desem
peña interinamente.)

118. Idem de Mazarullequé, Cabo 
Emilio Legazpe Rojo-, con 5-11-3 dé 
servicio. , _

119. Idem de Pozoamárgo, sóida-: 
do Ramón .Santiago Buedo Buedo, cotí
1-3-9 de servicio. (Lo desempeña ití-s 
terinamente.)

120. Idem de Villalgórdo del Mar-, 
quesado, soldado José López Taviro, 
con 3-11-0 de servicio.

121. Peatón de Almarcha a Mon- 
talb anejo, soldado Antonio Arroyo; 
Castro, con 4-10-5 de servicio.

122. Idem de Almodóvar del Pinar; 
a Huémeees, Cabo Fortunato Mar* 
tínez Barreda, con 5-6-22 del seno-: 
ció. (Lo desemp eña M érmame ate.)

123. Idem de Cuevas dé Vela seo a 
Valdeeabrillas, Cabo Esteban López: 
Martínez, con 3-0-0 de servició.

124. ' Idem de Montalbanejo> a Vi-: 
,11a [gordo del ■ Marquesado, desierto.

125. Idem de Laúdete a Garaballá, 
soldado Maximino Lloria Noguerol, 
con 4-3-0 de servicio.

Provincia de Gerona.
126. Mozo de carga de Correos en 

la Estafeta de Pórt-Bou, Cabo Ber,-: 
nardo Lozano Castro, con 4-10-4 de 
servicio.

127. Cartero de Franoiach, solda
do Juan Muñoz López, con 3-6-4 dé 
servicio

128. Idem, de Castellón de Ampiw 
rías, Sargento' para la reserva Juatí 
Palomares Roura, con 7-3-0 de ser
vicio.

129. Idem de Batel, desierto,
130. Idem de Garrigolas, soldado» 

Ramiro Ramos Borbujo, con 1-8-8 dé 
servicio.

131. Idem de Ma.ssanet de la Sel
va, soldado Miguel Rosell Bosch, con 
4-5-15 de -servicio. (Lo desempeña in
terinamente.)

132. Peatón de Beuda a Santuario 
de Nuestra Señora de Mcml, soldado: 
Silvestre Quintana Juanolv rm¡ 0-5-0 
de" servicio.

133c Idena de Fi güeras a ’ 
soldado Juan Hoveras Guará miar coa.
3-7-6 de servicio.
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Provincia de Granada.
' 134- Cantero' 'de Castell .dé Ferro, 

0ábo Carlos Navas Caballero* con 
&-4-10 de servició.

13*5.' Idem de Miguelas, .Cabo José 
-pxpósitO' Anguila, con 3^2-26 de scm 
^loio. ■' ’

136. Idem de El Varadero, soldado 
Manuel. A miézcua López, con 4-4-10 de 
Servicio.

137. ' Idem dé Balneario deZüjaxy 
pabo Juan Pedrero* Cecilia,, con '1-8-15 
de servicio'.
; 138. Peatón de Baza a las Cor tija-: 

das de la Sierra, Cabo con aptitud p'a- 
destinos de tercera categoría SaL 

pador G uerrero Chayes, con 4-7-10 dé 
iérvicio.

139. Idem del Torbiscón a Cádiar, 
soldado herido en campaña Juan José 
Carde ños a Díaz López, con 3-3-19 de 
Servicio.
s 140. Idem de Dúrcal a Gónchar, 
Cabo José Gómez Gómez,, con 1-8-3 de 
servicio. ' ”

141. Idem de Salobreñas a La** Ca
leta, Cabo Manuel Alba Guerrero, con
1-1 i -14 de servicio.

Provincia de Guadalajara.
14i 2. Cartero de Chillarón del Pie y, 

soldado Julián  Bravo de Mingo, con
3-6-27 de servicio*.

143. Idem de Motos, Cabo apto Jo- 
#ó Rodríguez Borrego;, con 10-2-0 de 
sérvicio. 1

144. Idem de Cutamilla, soldado 
anión Lorenzo Fernández, con 0-8-25 
e servicio.

14'5, Idem de Escamilla, soldado 
Luis Alies Mora, con 2-7-22 de ser
vicio.
' 146. Peatón de Canrodondo a Es
plegares, soldado Leandro Sotoca So-: 
|oca, con 5-5-6 de servicio. (Lo* desem
peña interina-miente.)

147. Idem de Miilm arcos a Gu i sena, 
Cabo Estanislao Escribano Román, 
pon 4-6-17 de servicio.'
; 148, Idem de Ale olea del P inar a 
^Torionda, Sargento licenciado Eloy 
Diez Orejas, con 6-2-0 de servicio.

149. Idem de Atienza a Ujados, Ca
bo Julio Pardo Irurriaga, con 6-3-28 
3e servicio.

Provincia de Guipúzcoa.
‘ 150. Peatón del extrarradio de 
In in , soldado Víctor Pérez González, 
Son 3-0-0 de servicio. (Lo desempeña 
;iñ! e Finamente.)

Provincia de Huelva .
151. Cartero de la estación de Al

mona si er-Cortegao^^^ soldado Antonio 
¡Sánchez Téllez, con 3-0-0 de servicio'. 
(Lo desempeña interinamente.)

152. Idem de Hinojales, soldado 
Antonio Aguado López, con 6-3-26 ele 
servicio.

163. Idem de Los Marinos, Cabo 
Juan del Toro Figueroa, con 2-1 -14 
de servicio.

154. Peatón de Galaroza a Val-de- 
larco, Cabo para la reserva. Juan Do- 
igíngm$z Rodríguez, con 4-2-15 de- ser-

Provincia de Huesca.

155. Cartero, de Riglos, soklado 
Cándido. Fernández Carvajal, con 6-0-5 
“de servicio. , . '

156. Iden! de Valcarca, -Cabo Ma>: 
^nuel González Ferrer, con 5-11-18 de 
servicio,

157.' Idem de Berdún, soldado Ra
món Gil Castiello, con 2-7-20 de ser-, 
yiciof (Lo desempeña interinamente.)

158. Idérn de Orna, soldado Euge
nio Pascual B ernal,con  4-8-0 de ser
vicio.

159. Idem ’de Poleñino, soldado 
Juan Lavado Galán, con 2-3-23 dé 
servicio.

160. Idem de Pueyo de Santa Cruz, 
soldado Vicente Sese Fiestas, con
2-2-20 de servicio.

161. Peatón de Puy de Cinca a Sa
linas y El Satinar, soldado Antonio 
Gallardo Gómez, con 4-1Í-Q. de servi
cio,

162. Idem de Graus a Ardao, soldar 
do Hermienegildo López Rodríguez, 
con 3-0-0 de servicio.

163. Idem de Luzás a Monezina, 
Cabo apto Juan Sanz Martínez, con 
5-2-26 de servicio.

164. Idem de Mar tos a Ruesta. De-: 
siorto.

165. Idem de Vicién a Tabernas de 
Isuela, soldado Victoriano Marzal 
Paul, con 6-0-0 de servicio.

Provincia de Jaén.

166. Cartero de Cambil, Cabo con 
aptitud para destinos de tercera ca
tegoría Francisco Fernández Orive, 
con 5-1-25 de servicio.

167. Idem de Garetes, Cabo Barto
lomé Delgado Ortega, con 4-7-2 dé 
servicio.

168. Idem de Canena, soldado Juan 
Jódar Godoy, con 2-2-22 de servicio. 
(Lo desempeña interinamente.)

169. Peatón de la estación de Bae-? 
za (extrarradio), Cabo José López 
Martínez, con 5-11-19 de servicio.

170. Idem de Villanueva de la Reí-: 
na a la estación, Sargento licenciado 
herido en campaña Justiniano Rodrí
guez Rodríguez, con 3-6-23 de serví-: 
ció y 0-2-0 de empleo.

Provincia de León.

171. Cartero de Cimanes de la Ve
ga, Cabo Luis Alonso Rodríguez, con
5-0-2 de servicio.

172. Idem de Campasas, Cabo Félix 
Ridruejo Pérez, con 3-8-25 de servi
cio.

173. Idem -Je Gorbón, Cabo E sta
nislao Maltrás Hernández, con 3-8-15 
de servicio.

174. Idem de Santibáñez, Cabo Jo 
sé Bueso López, con 4-11-23 de ser
vicio.

175. Idem de Sobrado de Aguilar, 
Cabo Ricardo Vi torcos Otero,, con 1-7-1 
de servicio',

176. Idem de. Rediezmo, Cabo E ste
ban Revuelta Suárez, con 3-3-24 de 
servicio.
.177. Idem de’ Villaúioratie.1 d é : las 

Matas, Cabo Beriiardió Regueiim Va! te 
ña, con 3-11-24 de .servicio.

•178. Peatón de Gamposotills a Sobe, 
soldado José Rascón Fernández, coa
2-5-20 de servicio. (Lo desempeña irn 
íerinamente.)

179. Tdem de Sorra a Sabugo. Cabo 
Manuel Espejo Lardero,'con 5-2-2 de 
servició.

180. Peatón de Boñár a la .estación, 
Rao ó Enrique 'Fernández Ga bella,- con 
1-8-4 ele servicio.
. 181. Idem de’Encina-do a La Baña, 
soldado Antonio Mi eres Atvarez. con
4-6-17 de servicio.

182. Idem "de Peranzánes a CorbóD. 
cíel ¡Sil, ^argento licenciado Ensebio 
Abad, de Abajo, con 3-10-20 de servicio.

183. Idem de Ventas de San Juan 
di Voses, Cabe»' Fermín Gómez Alonso.
6-0-26 de servicio.

184. Idem del extrarradio de León, 
soldado con aptitud para destinos d¡e 
tercera categoría, Antonio López F er
nández, con 5--4~Lde servicio*.

Provincia de Lérida .
185. Cartero de Moladamut. De

sierto.
166. Idem de Albi, Cabo Pedroi Gar

cía Gómez, con 3-8-8 de servicio.
187. Idem de Corneilana, Cabo Pe

dro Sánchez Serrano, con 1-9-20 de 
servicio.

188. Idem de Montolíu de Cervera, 
Cairo herido en campaña José Oliicario 
R j u í z , con 6-4-16 de servició.

189. Idem de Corbíns, soldado Pe
dro Gatius Barrufet. con 2-11-19 de 
servicio.

190. Idem de La Rápita, soldado 
Máximo López Barón, con 1-5-3 de 
servicio.

191. Idem de Salardú, Cabo Pedro 
Gómez Alameda, con 5-0-19 de servi
cio.

192. Peatón de Cantó a Pallerols, 
Cabo de activo Alfonso Iglesias López, 
cóíñ 13-6-11 de servicio.

193. Idem* de Pótis a Pladogan, sol
dado Daniel Ibáñez Salvador, con 7-3-5 
de servicio. 1

194. ídem de Rivera de Cardos á 
Tabescán, Músico de tercera Juan Gó
mez Fuentes, con 11-3-2 de servició.

195. Idem de Tragó de Noguera á 
Alberola, soldado Ciro Salvador Mi
guel, con 5-10-24 de servicio'.

196. Idem de Viella % Tredos, Sar
gento licenciado Dionisio March Per- 
na, con 4-5-23 de servicio.

197. Idem de Cervera a Montornés, 
Músico de tercera José Pena Castellví, 
con 4-8-3 de servicio.

198. Idem de leona á Abellá dé la 
Cenca, soldado Francisco García Mar
cos, con 3-9-15 de servició.

199. Idem de Pont de Bar a Quer-- 
íoradat, desierto.

200. Idem de Tuixent a Adrabení, 
soldado Juan Jóse González Millán, con
3-10-23 de servicio.

Provincia de Logroño.
201. Mozo de carga de Correos erí 

la Central de Haro, Cabo con aptitud 
para destinos de tercera categoría; 
Agustín Bueno Campillo, con 5-10-13 
de servicio.

202. Cartero de Cuzcnerita, Sargen
to para la reserva Diego Guijarro Gil, 
c*on 4-3-8 de sen-icio.

203 Idem* de Gimiieo, Cabo Aató* 
iúq Gómez Gómez* con -3-11-28 de ser
vicio^ - -•  - ^
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204. ídeai de líoaTniila, soldado Fe- 
Jipe ¡Sauz SSanz, coa 4-4-10 de servicio'.

205. ídem de Medrana, -soldado Je 
sús San Miguel .Verde, con 4-11-4 de 
servicio.

Provincia de Lugo .
206. Garlero de Giuntín, soldado Je 

sús Rodríguez Rodríguez, con 4-0-6 de 
servicio. ¡Lo desempeña interinam en
te.)

207. Garlero de Seoane (Monicrie), 
soldado Valentín .López Arias, con 3- 
10-17 de servicio.

208. Idem de Bixl o, sol dado» Leon
cio Hernández Antoiin, con 5-4-6 de 
servicio. ■

• 209. Idem de Can-day, Cabo Antonio 
Benítez Gil-gados con 2-4-24 de servicio

ziu. idean de Santiago de Acebo, de
sierto.

211. Idem de Yillamar (Ayunta
miento cíe Marre iros), Cabo Casimiro 
Aovo Veiga, con 4-4-19 de servicio.

212. Idem de Asma (Garba! ledo), 
soldado Angel A ovos Presa, con 3-6-8 
de. servicio.

213. Idem de Begonia, soldado An
tonio González Jiménez, con 4-3-22 de 
servicio.

214. Idem de Lamas de Moreira,
soldado- herido en campaña Manuel Al- 
varez 'Fernández,' con 3-3-19 de serví-

215. Idem de Pao i os de la S ierra,, 
cío.
Cabo Manuel Streiro- Rodríguez, con 3- 
0-0 de servicio'.

216. Idem de Paz, desierto'.
217. ídem de Panela, Cabo José Sa

bio Huiz, con 3-10-27 de servicio.
218. Idem de San Julián de Rubias, 

desierto.
219. Peatón de Sampayo de Cuhi- 

líedo a Bale ira, desierto-.
Provincia de Madrid.

2,20. Mozo de carga de Correos en 
la Adminisiraión del Correo Central, 
Cabo con aptitud para destinos de ter
cera categoría., Francisco vega Lomas, 
con 6-1-7 de servicio.

221. Mozo de carga de Correos, 
afecto ai servicio de carga de la Es
tafeta dt alcance de la estación del 
Norte, dependiente de la A dm inistra
ción del Correo Central, Cabo con 
aptitud para destinos de tercera ca
tegoría, Onofre Flores Abril, de 6-1 i -  
21 de servicio.

Otro, Cabo con aptitud para destinos 
de tercera categoría, Manuel Payo Lu- 
deña. con 4-11-10. de servicio.

222o Mozo de carga de Correos, 
afecto ai servicio' de carga de la E sta
feta Me alcance de la estación del M-e-. 
di odia, procedente de la Administra
ción del Correo Central, Herrador de 
segr&ada, licenciado Lorenzo* de la 
Fuente Patino, con 6-1-25 de servicio.

• UN<a consta el tiempo de empleo.)
Otro, Sargento para 1a. reserva Hila-  ̂

ri¡o Parras Blanco, con 4-11-26 de ser
vicio.

Otro, Cabo apto, Eulalio Serrano Se-; 
^rano, con 4-11-18 de servicio.

Otro, Cabo* apto Manuel García Fer^ 
nández, con 4-0-12 de servicio'.

223. Cartero de la barriada de Mo- 
ratalaz, Cabo José Alpáñez ocres, con 
4-1-26 de servicio.

224. Idem be Daganzo de Arriba, 
moldado* Mariano González Martínez,

con 4-7-15 do v-i'vvm. (I.u dr-empeña 
Interin ámente.)

225. Idem de Fue-nearral, soldado ' 
Mateo López López, con :! -2-25 de .ser
vicio. (Lo desempeña interinamente.)

226. Idem de Los Molinos. Cabo ap
to Abrnham Jimeno Martin, con 5-11- 
7 do servicio

227. Peatón de Bul trago a Braojos, 
soldado Gregorio* García Cainpayo, con 
0-4-24 de servicio.

228. lúm i de Chozas de la Sierra a 
Manzanares el Real, Cabo Amando 
García Cuñado, con 3-6-0. be servicio1.

229. ídem de El Escorial a Cañada, 
Cabo Inocencio Bonilla Gil, con. 5-8-11 
de servicio.

230. Peatón del extrarradio' de Ma
drid. Músico de prim era retirado1 con 
haber pasivo, Francisco Yaldés López, 
con 21-0-5 de servicio y i 0-3-0 de 
empleo.

Otro, Cabo apto Victorino* Mfoguez 
Navarro, con 15-10-16 de servicio.

Otro, Cabo apto José Sabater Rega
lado, con 5-4-7 de servicio.

Provincia de Málaga.
231. 'Cartero de Canilla de Al-, 

baida, soldado inútil en campaña, Jo
sé Alonso ele la Cruz, con 2-0-13 de 
servicio.

232» Idem de Ojén, Cabo Manuel
G armón a Baena, con 2-10-6 de servicio.

233. Idem de Carratraca, Cabo José
Gil López, con 4-4-23 de servicio.

*234. Idem de Sierra de Yegúas, Ca
bo inútil por enfermedad, Juan Torres 
García, con 3-9-8 de servicio.

235. Idem de la estación de Árchi- 
dona, Cabo Emilio- de los Reyes Gutié
rrez, con 9-9-17 de servicio.

236. Idem de Cortijo de Arlóla, sal
dado Salvador Rueda González, con 3- 
7-14 de servicio.

237. Idem de Faraján, Cabo Manuel 
Otero Carnerero, con 2-9-27* de servi
cio»

238. Idem de Iguale ja, Guardia ci
vil retirado, con haber pasivo, Enrique 
Muñoz Repiso, con 20-3-27 de servicio*.

239. Idem de la estación de Monte- 
jaque, Cabo Ju lián  Sojo Moriana, con 
4-10-17 de servicio.

240. Idem de Yillanueva de Cauche, 
Cabo apto para destinos de tercera ca
tegoría José Minaya Dávila, con 4-0-12 
de servicio.

241. Idem de Villanueva del T ra
buco, Cabo Manuel Ugia Troncoso, con 
4-8-17 de servicio.

242. Idem de La Víbora, Cabo José 
Varón OAbiz, con 1-9-20 de servicio.

243. Peatón de Monda a Coín, Cabo- 
Jasé-■ Mancera Gálvez, con 3-4-14 de 
servicio'.

Provincia de Murcia.
244. Cartero del Beal, Cabo* Julio 

Pozo Cárdenas, con 4-5-7 de servicio.
245. Mozo de carga de Correos de 

la Central de Cartagena, soldado con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría, Francisco Jiménez Guirao, con 
4-2-12 de servicio.

246. Peatón de Mazarrón a Saladi
llo, Cabo Jerónimo Martínez López, con 
4-1-3 de servicio.

247. Idem de B-alsicas a Mirador, 
Cabo Manuel Manzanero Romero., con
3-0-0 de servicio.

Provincia de Navarra.
248. Cartero* de Abaurrea Alta, ¡sote 

dado Rufo Bautista Pérez, co n . 3-4-9 
de servicio.

249. Idem de Abaurrea Baja., de
sierto.

250. Cartero de Arta jo, Cabo Jii-s 
]ián Pascual Sania María:, con 3-11-2 
de servicio.

251. ídem de Azcona, soldado Cris
tóbal Viliuendas Cobos, con 4-8-23 de 
servicio.

262. Peatón de Momea! a Mugue-* 
tajaren . Desierto,

"25-3. Idem de Jan rrie ia  a Abaus 
rrea  Alta. Desierto,

254. Idem do Jaunsarás a La tasa* 
Desierto.

255. Idem de Urroz a. 3a 'edaeioiL  ̂
Desierto.

Provincia de Orense.
256. Cartero de Lago, soldado. 

Manuel Matanzas López, con 4-8-0 cié 
servicio.

257. Idem de Novoa, soldado T ri
nidad Juan O tal ora Baños, con 3-9-8 
de servicio.

258. Idem d o Armariz, soldada 
Perfecto' Pérez Nogueral, con 5- 11-1 i 
de servicio.

259. Idem de Barreño (Lauta E iu  
la!la), Cabo Indalecio Miranda López, 
con 2-4-17 de servicio.

260. Idem de Gudín, Cabo herido! 
en campaña, Venancio Atañes Fer-* 
nández, con 4-11-15 de servicio.

261. Idem de Moura, soldado Ceíe-: 
•riño Rodríguez Rodríguez, con 3-2-0 
de servicio.

262. Idem de Los Peares, Cabo 
Germán Gómez Rodríguez, con 5-3-15 
de servicio.

263. Idem de Pcreira (Eró úiiOL 
Desierto-.

264. Cartero de San Justo (Avión)#, 
soldado Manuel Barco Diz. con 0-9-0 
de servicio.

265. Idem de Ve-reo, soldado Pe
dro Díaz García, con 3-1-20 de ser
vicio'.

266. Peatón de Baños de Melgas á 
Puente Ambia (en caballería), Cabo 
Juan Francisco Quiroga Romero, cotí
3-9-13 de servicio.

267. Idem de Bouzas a Bariz. De
sierto.

Provincia de Oviedo.
2687 Muzo- de carga de .Correos en 

la Administración principal de Ovié-? 
do, soldado herido" en camipaña Be? 
nigno Piquero Velasen, con 4-6-25 dé 
servicio.

Otro, Cabo Simón Casado López, 
con 6-0-0 de servicio.

269. Cartero de Galdones, Cabo 
inútil por enfermedad, José Salinás 
Picos, con 8-6-19 de servicio.

270. Idem' de Glloniego, Cabo Léante 
dro Luis López, con 5-7-26 de .'serr 
vicio.

271. Idem de Villaoríl. D esierta
272. Idem de Fot-guaras de Cornal# 

Desierto.
273. Idem de Viyao. Desierto.
274. Idem* de Blimea, Sargento Ife 

cenciado Maximiliano Cuetos Suárez* 
con 4-3-0 de servicio y 0-6-3 de em-- 
pleo.

275. Idem de Carias (PraviáV.Cá5*
bo Marcelino Escobar Fernández, cotí
4-11-2 de servicio.

276. Idem de Posada (Llanos), Csfe



Gaceta de Madrid.- Núm.   16 16  Enero 1929       463

bo  José Correa Barquero* con, 16-11*5 
de servicio*

.277. Idem de Salinas (Gastrillón). 
Desierto.

278. Cartero dje San Esteban de 
las. Cruces, soldado Vicente. Menénd 
.Alonso, con 5-11-20 de servicio './

279. Idem de Sandamias, d e^ i'to ,
280; Idem de Tomín, F lo 

rencio Carpallo Ignacio, cp» 3-0-0 de 
servicio1. v

281. Idem ele Tp*^ona, soldado Jo 
sé Antonio V á £ ^ 2 Días, con 3-1-0 
do s e rv ic io .^

282! pontón de^ Collada a Riosa, 
to o  Menénqez González,

1-0-29 de serv icio .,
^¡283-. Idem de Mácenles a Ríode-

porcos, soldado Antonio González 
.Galeón, con. 5-1-18 de servicio.

284. Idem» de O liona a San f r u c 
tuoso, Cabo Manuel López Gómez, .con 
2-11-24 de servicio.

.285. Idem de Vívoli a Vi ego de
sierto.  ̂ ''

288. Idem de Arenas a Arangas,
soldado Ignacio Moradillos Caso, con 
4-5-8 de servicio.

287. Idem de San Claudio a Es- 
campero, soldado Prim itivo Pérez 
González, con 4-5-22 de. servicio-. (Lo 
desempeña interinamente.)

288. Idem del Condado a La F e
rrara, soldado Antonio He vi a Rcvia, 
con 4-10-25 de servicio.

289. Idem de Pola de Al 1 ande a 
Bendón, Cabo Gumersindo Cuervo 
Fernández, con 1-10-16 de servicio. 
(Lo desempeña interinamente.)

290. Idem de Pola de Lena a Vi- 
dallana, soldado Pío Fernández Cas
tro, con -5-10-4 de servicio.

291. Idean de Balas a Mallezá, Ca
bo José Loredo Cangas, con 4-8-3 de 
servicio.

292. Idem de Sama a la Nueva, 
Sargento licenciado Damián F ernán
dez Calderón, con 3-9-25 de servicio 
y. 0-2-24 de empleo.

293. Idem de Vegadeo a Porto (es
tación), Cabo Melitón Al/caide Ruiz, 
con 3-6-7 de servicio.

Provincia de Patencia.
294. Cajetero, de Villovieco, Cabo 

Manuel Vareta Delgado1, con 4-9-24 
de servicio.

295. Idem d e . Cardañó de Abajo, 
soldado Cirilo Andrés Tijero, con 2-; 
¡11-25 de servicio. (Lo desempeña in
terinamente.)

296. Idem de La Lastra, Cabo ap
to •neoeadio Cordero Lozano, con 4- 
6-18 de servicio.

, '297. Idem de Monzón, soldado F é
lix Melero Rosi, con 4-6-3 de servi-: 
ció. (Lo desempeña interinamente.)

298. Peatón de San Oebrián dé 
Campos a Villanueva del Río, solda
do CásStulo Merino García, con 3-2-18 
'de servicio.

299. Peatón de Aguilár dé Cání- 
jpoo a Valleapinoso, Cabo Serafín Díaz 
Arto; con 2-1-9 de servicio'.

300. Idem de Antigüedad a E spi- 
2 0sa. de Ce-rrato, soldado Secundino

í f ] 0 Barga, con 5-11-15 de servició*
391, ídem de Cervera dé P isuer- 

gá a estación de Vado-Oervéra, sol- 
• gado Víctor Canal Martín, con 3-0-24 

de servicio.
302, Idem de Fuentes dé Nává ñ 

Autilla del Campo, Cabo Zacarías É s- 
feam  San Mjjsruel con 4-9-18 de ser
vicien ’ .... ....

803, Idem > de Revenga a Lomas,- 
soldado; ^inútil por enfermedad en 
guapHción José Sánchez Bernabé^ 
erué 1-1- l í  ele servicio1.

Provincia 'de L®s Palmas.
304. Cartero de Agaete, desierto'.-
305. Idem de Costa da los Baña

deros, Cabo Juan González Morón, con
1-0-21 de servicio.

308. Idem de Ar tonara, soldado 
Marcos P arra  Berbería, con 2-10-5 
de servicio.

307. ídem de Tarifa, desierto.

Provincia de Pontevedra.
30.8. Mozo de carga de Correos en 

la Administración principal de Pon
tevedra, soldado1 herido en "campaña 
Andrés López Villadóniga, con 1-5-20 
de s(yvvmm

309, • Cartero de Antas, Cabo- José 
Bastida Tudela, con 4-0-18 'de ser
vicio.

3L0. Idem de Sobrada, desierto.
311. Idem de Gesteira, desierto.

.312. Idem de Golada, -soldado Dio
nisio Boengas Cristín, son 2-5-6 dé 
servicio1.

313, Idem de Ramal losa, soldado 
Manuel Alonso Argibay, con 5-2-23 
do servicio1.

314. Peatón de Redondel a a Laza
reto de San Simón, desierto.

3.-15. Idem de Mondariz a Sabaja- 
nes, desierto.-

316. Idem del extrarradio d é , lá 
estación de Marín, Cabo José Deben 
Mar i ño, con 3-11-29 de servicio..

Provincia. de Salamanca.

317. Cartero de Go chacera, soldado1 
Miguel Martín Mangas, con 2-1,1.-7 de 
servicio.

318. Idem de Juzbágo-, soldado Sa
turnino Sánchez García, con 2-9-26 de 
servicio.
_ 319. Idem ele Lien, soldado Angel 

Iñigo García, con 2-0-26 dé servicio.- 
 ̂ 320. Idem de Membribe, Cabo Rogé-: 

lio Marcos Rico, con 1-10-25 de servi
cio.

321. Idem dé Olmfedilla. Desierto.
322. Idem de Nava de Sotrobal, Ca-: 

bo apto Luis José Gareta Benítez, con 
4-1-8 de servicio.

323. Idem de Nava carros, soldado 
Sebastián Plaza Melchor, con 1-10-5 
de servicio1.

324. Idem de 13 Payo, soldado Pa
blo Caballero Devesa, con 3-9-18 dé 
servicio.

325. Peatón ele Veguillas a Alcazá- 
rén, Cabo Francisco Nieto López, con
4-10-19 de servicio.

326. Anulado.
327. Idem de Bafoilafuénté a Mori- 

ñigo, soldado Antonio de la Cruz Ba?-* 
bero, con 2-4-11 dé servicio.

328. Idem de Gantalapiedrá a íá 
estación, Cabo Julián Benito,Zamarro?- 
ño, con 3-0-8 de .servicio1.

329. Idem de Salamanca 'a las To
rres, soldado herido en campaña Flo
rentino  Prieto Negreté, con 4-4-0 de 
servició.

Provincia de Santander.

330. Mozó de rarga dé Correos éh 
la Administración principal dé San

tander, Cabo Esteban Ramos. M ozoife 1 
da, con 5-10-24 de -servicio.

331. Cartero de Güemes, Cabo E vm í  
tasio Cámara Palacios, con 3-9-9 dé ' 
servicio.

332. Idem de Moni emL ros. sóida-: 
do Anacleto Méndez I Lueiij, con
5-0-25 de servicio1.

333. Idem de Pesa,, m, Cabo B-eñ-, 
nardino Pachón París, - un 8-11-21 dé- 
servicio.

334. Peatón de Cabezón 'de la Bal 
a Honcoria, soldado- "Víctor Torres Doa 
mingo, eon 3-2-14 de servicio.

335. Idem de Ban Vicente de la; 
Barquera a la estación, soldado Ma
nuel F rías Gallego1, con 5-3-6 de ser
vicio. " " '

336. Idem de TJnqnera a HelgumAL 
soldado Rogelio Núñez, con 4-4-2 dé 
servicio.

Provincia d . Segovia,

337. Cartero de Gedilló de la To
rre, Cabo Juan Antonio Barba Baézá. 
con 3-9-24 de servicio.

338. Idem de Bem uy de Porreros, 
soldado Pío Hernando Gilarranz. con
2-1-13 de servicio.

339. Idem de Aldeaseña, soldado 
Luis Hernánsanz Hernando1, con 4-2-8 
de servicio. (Lo desempeña in terina
mente).

340. Idem de Balísa, soldado Ma
riano Sauz Luengo, .con'1-8-1 de =e.r- 
yicio.

341. Idem de Laguna de Go-ntreras, 
soldado O1 Trifóm Pérez Salvador, con
2-5-21 de servicio1. (Lo desempeña In-- 
ferinam ente).

■3 42. Idem de. Marugán, soldado 
Constantino Díaz Fuentes, con 4-5-20 
de servicio.

343. Cartero de Caserío de Parra
fees, Cabo Pablo Segundo Pérez Rosa-: 
do, con 2-10-19 de servicio.

344. Peatón de Fuente Pelayo a Pi_ 
narnegrillo, soldado Jerónimo1 Alvarez 
Gómez, con 5-7-27 de servicio.

345. Idem de Saeramenia a Cuevas 
de Probanco, Cabo Juan Castro Ber
mejo, con 4-9-20 de servicio. (Lo des
empeña interinam ente).

Provincia de Sevilla. ;
346. Mozo de carga de Correos en. 

la Administración principal de Sevilla, 
Cabo con tercera categoría Rafael Mó# 
reno. Rodríguez, con 4-0-14 de servició*

347. Cartero de Puebla de los In'-- 
fantes, Sargento de la reserva Fian-: 
cisco Velloso Mucías, con 5-1-28 dé 
servicio.

348. Idem de la Fábrica del Podro-: 
so, Cabo1 Antonio Lainiel Serrano-, eoii 
4-0-19 de servicio.

349. Idem de Puebla del Río, Sai-: 
genio licenciado Antonio Cruz Herré'-: 
ra, con 2-1-11 de servicio y 0-11-23 
de empleo.

350. Peatón de Camas a la Esta> 
ción, Cabo. Fernando Borrego Reyes, 
con 3-5-12 de servicio.

351. Idem de Juan Antón ■ a Juan' 
Gallego, Cabo Quint-ilia.no Rodríguez 
Martínez, con 3-2-3 de servicio1.

352. ídem de Alcalá de Guad&ira a 
a la Estación, Cabo Manuel López Ca-v 
brera, con 4-7-8 de sendero.

353. Idem de la Luis km a a la
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o.ión, soldado Francisco XI abanes Ba-: 
lisia, con 5-3-27 de servicio.

Provincia de Soria.

Sai. Garlero de A lentisque, Cabo 
íiuíd Hernández Marcos, con 4-9-2 de 
servicia.

,3 5 5 . Peatón ele Gara cena >va. Castro, 
soldado Pío G arcía "Gemo-lláii, con 3- 
8-6 ele servició.

306. Idem de H uérteles a Fuentes 
de San Retiro, desierto.

357. Idem de San Pedro M anrique 
a Taniñe, soldado F lo ren tino  Palacios 
Martínez, con 2 -3 - i í  de servicio. (Lo 
d es e i.ví:oe fin in te rina m en te.)

358 ." Idem  de Madona a Romanillos 
de Mcdinaceli. D esierto.

359. Idemi de La Rasa a Enebral, 
soldado Cipriano B austisía  Monzón, 
con 2-11-26 de-servicio .

360. Idem de Yanguas a La Vega, 
soldado Cesáreo Blaifco Cantillo, *011
4-3-29 de servicio.

Provincia de Tarragona.

361. Mozo de u u g a  de Correos en 
la Central de Ileus, Cabo inú til, por 
enferm edad Miguel Collados Gómez, 
con 1-1 i - I  ele servicio.

362. Cartero de Mora la Nueva, h e 
rrad o r de segunda licenciado Pedro 
Toriler Planas, con 8-0-20 de servicio, 
y 1 -8 -11‘de empleo.

363. Idem de Aguiló, soldado Sal
vador Budí Planas, con 4-11-0 de se r
vicio.

364. Idem  de Constantí, Cabo V i
cente Arosa Bel, con 5-2-24 de ser
vicio.

365. Idem de A rrabal de Regués, 
Gabo José Lorenzo Chinchilla, con 
2-3-4 de servicio.

366. Peatón de Manlleu a Monta- 
gut, Cabo de la reserva José María 
ilerná-ndez Suárez, con 5-11-0 cíe ser
vicio.

367. Idem de Mora la Nueva a Ras
quera, Cabo Oren cío Corchero Iz
quierdo, con 10-10-7 ele servicio.

368. Idem de Puigtiños a la esta 
ción de- Salomó, C abo Pascual Yagüe 
G arcim artín , con 4-5-13 de servicio.

369. Peatón del ex tra rrad io  de Tor - 
losa, soldado herido m enos gravé IR 
món Vidiella García, con 4 - lL ~  
servicio.

.O tro, Cabo D ionisio Rico R«ce con 
5 c_y ¿0  servicio.

370. Idem  del ex trarrad io  G  T a
rragona, Sargento licenciado -del 
Fábregas Rodas, on 4-10-13 de ser
vicio y 1-8-25 de empleo. -

Otro, Sargento licenciado Manuel 
Casado Riera, con 3-3-3 de servicio y 
0-5-28 de empleo.

Provincia de Tenerife.

371. Cartero do Almáciga. D esierto.
372. Idem  de Genovés, herrad o r de 

te rce ra  Ju an  Ibáñez Panlagua, con 
2-9-23 de servicio.

873. Idem  de He rangua de Abajo. 
D esierto.

374. Peatón del .extrarradio  de 
Santa Cruz de T enerife, Cabo Eulogio 
Hernández Pérez, con 5-3-20 de se r
vicio.

Provincia de Teruel . 

375. Peatón. 4 c  L inares a Nal «de 
L inares, soldado S llverie  Nevot Ig.^al, 
con 5-16-11 de servicio.

Provincia de Toledo.
376. Cartero, de Montesclaros, Ca

bo A lejandro- Palom o - A guilar, con '4-: 
6-8 de" servicio.

377. C artero  de Naval toril, .Cabo 
Manuel P rie to  Valdivia, con 4-4-19 de 
servicio.

378. Peatón de El M embrillo a las 
Herencias, soldado Antonio Alejo F e r 
nández, con 4-7-0 de servicio.

379. Idem  de M enasalva a las No
villas, soldado herido en cam paña, Ci
ríaco G utiérrez Callejo, con 2-10-3 
de "servicio.

330. Idem  de F uensalida a E l Por-, 
tillo, soldado' Antonio García M artín, 
con 4-4-26 de servicio.

381. Idem  dé T o rrecilla  de la J a 
ra  a la Fresneda, soldado C ipriano 
Muñoz Fernández, con 2-0-7 de ser
vicio. .

382. Idem de Y illaluenga a la es-~ 
ta c ió n , soldado A gustín Rodríguez 
B alante, con 3-10-9 de servicio.

!

Provincia de Valencia. \
383. Cartero de .Taraco, Cabo E n

rique Leehiguero San Vicente, con 
5-8-9 de servicio.

384. Idem  de L lanera  de Bañes, 
Cabo Isidoro G arcía Tolosa, con 2-7- 
18 ele senúcio.

385. Idem de Rotgla-Corverá, Sar
gento licenciado A lberto Sanchiz Gó
mez, con 2-1-8 de servicio y 0-6-21 
de empleo.

386. Idem  de T o rre  Alta, soldado 
Miguel Sánchez Muñoz, con 3-11-3 de 
servicio,

387. Idem de T orre lla , Cabo Pedro 
Simón Tormo, con 2/-3-21 de servicio.

388. Idem de Ayacor, soldado José 
Roig V ictoria, con 2-11-20 de servicio.

389. Idem de Béícra, Cabo- aro-o 
Ja im e Belda Martínez, con 4-5-27 de 
servicio.

390. Idem de Sollana, soldado he
rido en cam paña, Tom ás B arba Ca
rre tero , con 3-6-26 de servicio.

391. Peatón de A lberique a la es- 
G óón, soldado, ap titud  te rcera  ca te
goría, V icente Gervera Gervera, con
4-0-22 de servicio.

392. Idem de Gandía a. Duimiiz. 
soldada Marcelino García Sánchez, 
con 3-5-16 de servicio.

Provincia de Valladolid.
393. Cartero de Coruñeses, soldado 

Doroteo Corrales Díaz, con 18-6-18 
de servicio.

;394. Idem de Campillo, soldado José 
Sánchez Pérez, con 3-8-21 de servicio.

395.^ ídem  ele Cigoñuela, soldado 
A gustín B arrios Corredera, con 7-6-18 
de servicio..

396. Idem de Nueva V illa de las 
Torres, - soldado V icente Sánchez Ga
lán, con 4-3-24 de servicio.

39'/. Idem de San, Pedro La ta r i 0, 
Cabe Pedro San José, con 5-7-28 de 
servicio. ,

398. Idem  de Pozal de Gallinas, sol
dado Mareos :Mancha Rebollo, con 4-
5-26 ele •servicio,

J94L Peatón , de Mota ú?\- Marqués

a San Pelayo, Cabo apto  A lejandro P é
rez de Pedro, con 5v i l -27 de .servioi®".'

400, •Idem .de T udela de Dinero & 
la estación, Cabo G erm án Alonso AL 
varez, Yon 4M -í7  de servicio.

Provincia de Vizcaya.
40L vyagtero de U rberuaga de.U bU  

lia, Cabo herido, en cam paña T eodor 
si o MorandoACGracedó, con 5-5-4 da 
servicio.
■ 402. Idem  de G u e t ^  Gabo Pedro 
P orras V illalain, con l - r  .9.9 ser~- 
vicio.

403. Idem- de la  estación de L^ú.re- 
gui. soldado M artín Castro Gorduv,, 
con 2-11-23 de servicio.
- 404. Idem  de M aruri, desierto.

405. Idem  de Y urreta, Cabo A nto
nio A g u s tín . 'Arribas, con 3-0-20 de 
servicio.

406. Peatón ele la  estación de T ras-? ' 
laviña, soldado Carlos Aid ama Rozas, 
con 1-4*0-16 de servó cío. (Lo desempe^ 
ña in terinam ente).

407. Idem  de Bilbao al lím ite de 
Begoña, Cabo L uís Ibeas Saldaba, con 
8 - 0 -0  de servicios.

408. Idem  de L equeitio  a Mondé-, 
.ja r , soldado Miguel. 'Lucio  G utiérrez,
con 3-9-5 de servicio.

Provincia de Zamora.
409. C artero  de Villalonso, soldado 

V icente Deza García, con i -9-23 dé 
servicio.

410. Idem de San Miguel del Valle, 
soldado Marcelo C arp in tero  Luengos, 
con 1-5-26 de servicio. (Lo desempe-. 
ña in terinam ente).

411. Idem  de Vi lia iba de la L am 
prearía, Cabo José A guilar Rosado, con
4-3-29 de servicio.

412. Idem  de Celaber, soldado S an
tiago B artolom é Cabero, con 3 -9 -19  
de servicio'.

413. Peatón de Fuentesaúco  a Ma
dera!, Cabo Miguel Rodríguez Robles, 
con 4-4-2  de servicio'.

414. Idem de Tobara, a San M ar
tín  de T ábara, Cabo José Caire! ero 
Cervantes, con 1-9-22 de servicio.

Provincia de Zaraqoza.
415. Mozo de carga de Correos en 

la A dm inistración p rincipal de Zara-, 
goza, 'Cabo, ap titu d  te rce ra  categoría, 
Fernando  Castillo G utiérrez, con 5- 
2-26 de servicio.

4161. CaHe.ro de Calatorao, Cubo 
apto Marcelo Lorente Gracia, con 4 -
5-7 de servicio1. (Lo desem peña in 
terinam ente.)

417. Idem  de Rueda de Jalón, Ca
bo Antonio Ortiz .García, con 4 8-9  
de servicio.

418. Idem  de Osera de E l ;• bo 
A ntonio Lacasa Labor da, co ~ . -20 ■ 
de servicio.

419. Idem  de G arrapinillos, sol
dado Antonio S ierra  Gracia, con 3 - 
11-13 de servicio.

420. Idem  de Isuerre , Cabo W en
ceslao Alava Jim énez, con 1-2-21 de 
servicio.

421. Idem  ele Ghiprana, Cabo Do
m ingo Ibáñez Gasea, con 4-2-6 dé 
servicio.

422. ídem  de T errer, Cabo Matías 
Cortés Hernández, con 4-11-5 de se r
vicio;

423. Peatón de Caspé a Va! ele Ja- 
H erradu ra ; soldado José Faurín, X i-
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«cana, con 2 -0 -0  de férvido. (Lo des
empeña inier ina'menfe.)á ■

424. Idem 'de Miradores a Ztirago- 
fe-eta, Cabo Guillermo ■ Gáfpeha. Alonso, 
iéon 4 -5 -Í6  de*servicio.

425. ídem de Mu el a Morojo, sol
dado Juan Lazo Ruiz, con 6-5-28 de 
servicio-.""

4;2¡6d Idem, de Pedrigperá a Faxlé- 
¡to-, soldado Emilio Pérez Ruiz, con 
fe-4-11 de servicio.

427. Idem d e . Belbbite a Codos, 
soldado Conrado Val «¿uvaclor, coii"2- 
,'il—25 de servido- (Do desempeña in
terinamente-)

428. Idem de Fayón a Me quínen
la, ciño. Eulogio «Fernández Cabreri
zo.5 con 3-3-4* de servicio.1

$29. Idem de Jar que a €alcen,¡a, 
asoldado! Vicente' Tello Sánchez, con 
3_0-0 de servicio'.

P rotectorado de España  en 
M arruecos.

430. Mozo de carga, de. Correos en 
la Central de Melilla, Cabo- apto Eu
logio- Martín Adrados, con 4-11-20 de 
Servicio.

Sección  de Telégrafos.

431. Repartidor de Telégrafos, sol
dado inutilizado en campaña Joaquín 
Gómez Pereá, con 4-6-13. de servició;

Otró, solidado- inútil en campaña, J ok 
teé García Expósito, con 1-5-10 de 
Servicio.

Otro, soldado inútil en campaña,
Juan Rodríguez Moreno, con 1-2-18
de servicio. ^

Otro, soldado inútil en campaña,
Juan López Gajr'cía, con 2-8-25 de 
servicio.

Otro, soldado inútil en campaña,
Miguel Romo- Mingo, con 1-9-22 íde 
servicio.

Otro, Sargento licenciado Manuel 
Sabañer Carbonell, con 10-9-6 de ser
v icio  y 9-0-0 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Joaquín 
Torres Puigpinos, con 9-4-26 do ser
vicio y 5 -6-0 dé empleó.

Otro, Sargento! licenciado Agustín 
García Lacasá, con 8-8-25 de servi
cio  y 5-1 -O dê  empleó.
^ Otro, Guardia civil activo, api Ó 
pirjra destinois de torcerá' óategolrfa, 
Darío Díaz Santamaría, cotí 9 -9 -5  dé’ 
servicio.

Otro, Cabo apto Niceto Robles Mu
ñoz, con 6'-10-5 de servició.

Otro, Carabinero en activo, aptitud 
para' tercera categoría, Juan Gárcíá 
Rivera, con 10-1-25 de servició.

Otro, Suboficial licenciado, herido 
ten campaña, Joaquín Elorriagá Itrí* 
m aga, con 8 -0 -5  de servicio y  1-0-11 
de empleo.

Otro, Cabo herido en campaña, ap
titud de tercera categoría, José Ma
ría González Fraile, con 6-9-0  dé ser
vicio.

Otro, Herrador de segunda licencia^ - 
do Marcial Pálméiro Benito, con 6 - 

de servicio y# 5-4-0 de éuipleó.
.. Olro, Herrador de’ segunda licencia
do Pedro Martín Moreno, cotí 4-5-0 
de servicio y  3-11-0 de: empléo,

Otro, Sargento licenciado F rancia  
co Garrave Gallofee, con 6-5-21 dé 
ser vicio y 3-2-9 de empleo. - 

. Otro, Sargento licenciadó Ramón 
'.Guajardó Fajardo Melero, con 4 -2 -0  
de servicio y 2 -7 -0  de.' empleó.

JvOífiL.1

Varona. Mariínez* con 4-3-2 de servi
c io 'y  '2-0-2 de. empleo. - 
: Otro, Sargento licenciado Angel 
Qu ir ante s Paliza,, con 14-7-6 de ser
v ic ió  y i-ítí--’25 de- empleo.
' Otro, Sargento licenciado Mafias 

.Ruiz ‘Villar,- con 4-9-21 de servicio y' 
1 -4 -26 ,&e empleo.

Otro,. Sargento licenciado; Francisco 
Escort el! Bel Irá, con 5 -0 -í i  de servicio' 
y  1-3-0 de empleo.'

qíro, Sargento licenciado Juan José 
Artenga Morales, con 4-6-20 de ser-' 
vicio y 0-11-27 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Rermene-. 
gildo Amutio González, con 4-0-8 de 
servicio y  0-11-6' de empleó.

Otro', Sargento licenciado Primitivo 
Gómez- Herranz, con 4-5-19 de servi
cio y  0-10-0 de empleó.

Otro, Sargento' licenciado Manuel 
Martínez Serrano, con, 5-4- í 5 de ser-: 
vició y 0-6-0 de empleo.

Otro, Sargento licenciadó José L lor- 
cá Bernal, con 4-9-25 de servicio y 
0-5-25 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Francis
co JmpiáñezáJaixtía,'con 4-9-12 de ser
vicio y 0-5-7 de empleo.

Otro, Sargento- licenciado José Cá
lelo Iglesias, con 5-1-19 de servicio y 
0-5-0 de empleo.

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Beneficencia general.

432. Mozo de departamento del 
Manicomio de Nuestra Señora del Pi
lar (Zaragoza), Cabo Juan Francisco 
Arránz Herrero, con 5-11-4 de ser-: 
vicio.

O tro, soldado Cándido Guzmán 
Luengo, con 5-5-2 de servicio.

433. Mozo enfermero del Hospital 
dé la Princesa (Madrid), Cabo Bernar
do Elizondo Urani, con 3-5-4 dé ser
vicio.

Otro, toldado Diego Tello Valero, 
cón 5-9h19 de servició.

Otró, soldado! José Gónzá¿ez Sánchez, 
cón 5-6-1 dé serviéó.

Otro, soldado Eladio Muelas Blanco, 
con 4-6-20 dé servició.

Ofró, soldado Julián Martín Mora 
Ruiz. con 4-5-8 dé sérvelo.

434. Enfermero dél Manicomio de 
Santa Isabel (Legánés-Madrid), sol
dado. inútil_enfermedad.- José Gonzá-- 
Jez Salguero, con 1-4-19 de servició.

Ciro, soldado Iiserido en can maña 
Juan Céréijo Incógnito, con 5-0-8 de i 
servició. !

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO 
Audiencia Territorial de Valencia.
435. Alguacil, Sargento licenciado 

Federico Gómez Mira, con 12-10-14 
dé servició y 7-5-0 de empleó.

Audión'cid provincial dé Logroño.
436- Alguacil, Cabo,' inútil ten cám’_ 

paña, galqmó Sánchez Caza l ia, con
4-1-4 de servicio.

• i ' ;  i ' t

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Alicante.

. Alguacil, Sargento licenciado, 
,™^iL en campaña, con haber pasivo, 
Andrés García Alférez, con 4-T0-7 de 1

Juzgado de prim era instancia c ins
trucción de P ego  (Alicante).

43i8. Alguacil, Cabo inútil en cann 
» paña Rafael* Martínez Murcia, con 

13-5*-29 ele servicio.'

Juzgado de primera, instancia e ins
trucción de Huesca.

439, Alguacil, Suboficial Paulino 
Izcalle Salvador, con *f 1-9-3 de ser
vicio y 10-7-19 cié empleo-.
Juzgado de p rim era  instancia e ins

trucción de P on ferrada (León).
440. Alguacil, Sargento licenciada 

Alfonso Elvira Pérez, con 10-9-19 M 
servició y 8-2-0 de empleo.

Juzgado de prim era instancia e ins
trucción  de Valencia de Don Juan 

(León).
441., Alguacil, Sargento licenciado 

Toribio, González Ramón, con 5-9-24 
de servicio y 2-10-0 de empleo.

Juzgado de prim era instancia e ins
trucción  de. Torrecilla de Camero<& 

{Logroño).  ~

442. Alguacil, soldado herido grave 
en campaña, aptitud de tercera cate
goría, Manuel Alvarez Blanco, cois
5-9-20 de servicio.

Juzgado  de prim era instancia e ins
trucción  de Pola de Sicro (Oviedo).

443. Alguacil, Cabo herido grave 
en campaña, Medalla Militar y acti
tud de tercera categoría, Julio Gornea 
Sánchez, con 7 -4 - i 7 de servicio.

Juzgado m unicipal de A lbox  {Alm ería).
444. Alguacil, Cabo con' aptitud de 

tercera categoría V M orio  Salvador 
Barrado, con 6-1-14 de servicio.

Juzgado m unicipal de Puebla de 
Obando (Badajoz).

445. Alguacil, Cabo Felipe Mena 
Andreu, con 3-0-18 de servicio.

Juzgado m unicipal de Cedillo  

( Cáceres).
4.46. Alguacil, Cabo Segundo Ló

pez Limas, con 4-4-29. de servicio.
Juzgado m unicipal de B etanzos 

(Coruña).
447. Alguacil. Sargento licenciará 

Bel armiño Pazos García, $on 10-1-1 
de servicio y 6-1-15 de entele o.

Juzgado municipal de Ab anilla 
(Murcia). 

448. Alguacil, Cabo José Claudio 
Rivera, con 1-9-17 de servicio;
Juzgado municipal de Castil l o de las  

Guardas (Sevilla).
449. Alguacil, soldado Eduard* 

Yila González, con 8-10-14 de ser; 
vicio.-

Juzgado municipal de Huécar
(Sevilla). ' '  -

45<X. . Alguacil, Cabo Julián Pedrosa 
Aparicio, con 2-9-7 de servido. 
Juzgado municipal de Aye l z  de Mal

fe r it  (Valencia).
'451. Alguacil, sodadi U^vino CalA 

puig íleig, con 3-0-0 ¿A vrcvicio.
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Juzgado municipal de Pedreguer 
(Alicante).

45L Alguacil, Cabo Manuel Fillojy 
Bipíón, cosii 3-4-28 d-e servicio-. ■

Juzgado municipal de Cederra 
(Coruña)

453. Alguacil, Cato Jesús Gómez 
Boulo, con ¿5-10-i2 dé servicio. 
MINISTERIO DEC EJERCITO. — IN

TENDENCIA GENERAL MILITAR
454. Mozo de almacenes de primera 

Ciase cié 1 Hospital militar de Guadala- 
3ara, Cabo activo, aptitud tercera ca
tegoría, Cándido. Ballesteros López, con 

,11-8-6 de servicio.
455. Nubil ave ro de Prisiones mili

tares do Madrid, Cabo aptitud tercera 
Categoría, Braulio Simón González, con
4-7-5 de servicio.

Otro, Sargento- reserva Constantino 
Rubio Montería, con 4-2-11 de servicio'*

45o. Celador de edificios militares 
Reí campo de instrucción de liad dé 
lasaron (Logroño), 'Cato- Antonio Alfa- 
Té Jiménez, con 4-10-15 de servicio.

457. Mozo de servicio de la Plana; 
menor administrativa del Hospital mi-.

/litar de Maüón (Baleares), Cato heri
do en campaña Alejandro González 
Destoso, con 3-11-15 de servicio.

458. Celador de edificios militares 
del cuartel de San Francisco (Orense), 
Sargento1 licenciado Iidefonso¡ Vázquez 
Fernández, con 5-7-17 de servicio y 2- 
6-0 de empleo.

459. Mozo de servicio de 3a Plana 
menor de Intendencia en el Hospital 
militar de Burgos, Cabo aptitud terce
ra caiegría, Sergio Cajigal Ibáñez, con
5-li-o de servicio.

46ü. Maquinista mecánico electrte 
eista encargado del lavadero del Hos
pital militar de Zaragoza, Cabo inútil 
por enfermedad, con aptitud de tercer 
ta categoría, retirado con haber pasi
vo, José Barco Criado, con 22-4 -29 de 
servicio.

401. Enfermero; civil del Hospital 
militar de Tetuán (Protectorado de Es
paña en Marruecos i , soldado inútil en 
Campaña, ton haber pasivo, Gregorio 
BarToiíomé Pérez, con 2-4-2 de servi
cio.

utro, «argento licenciado D a v i d  
¡ Ecliániz Martin, coa 7-2-8 de servició!
¡ $¡ 0-5-15 de empleo.
I í)tro, Cabo con aptitd de tercera cá-?
| Jeigoiría, Horacio Delgado Fernández, 
j éob 10-5-2 de servicio, 
i Gtro, Cabo con aptitud de tercera 
jpítegoría, Juan Herrera Merinoi, con 7- 
‘ Vá# de servicio.

W¿. Enfermero1 civil, Desierto.;
MINISTERIO DE MARINA

463. Portero del Hospital militar 
j $e Marina del Ferrol (La Coruña), Sar-, 
j^anto licenciado Marcial Fernández 
i .Vázquez con 5-1-26 de servicio y 1-3- 
22 de empleo.
„ j464. Mozo de oficios del Ministerio 
de Marina, Maestro de Artillería, de 
piictivo, Leopoldo Jaén Plá, con 13-1-12 
Jle servicio y 6-8-0 de empleo. Con pre
ferencia por ser de Marina.
: 465. Sirviente de Oficinas adminis
trativas de la Intendencia del Depar- 
; taimente de San Fernando (Cádiz). 
Maestro do. Artillería, de activo, Agus

tín- Valencia Sánchez, con 14-20-6 de 
servicio y 6-7-7 de emplee, Preferen
cia por ser de Marina..

466. Mozo del Laboratorio de los 
Departamentos Centrales, Cabo' Infan
tería Marina apto, Teófilo Cabezuela 
Martínez, con 4-11-1 de servicio. Pre- 
lerencia por ser de Marina.

467.; Mozo del Laboratorio de San
tander, Cabo Infantería de Marina Eni- 
íamo MentíigTtchía Real, con 3-0-0 use 
servicio. Preferencia por ser de Ma • 
riña.

46:8.  ̂Peón caminero-- .para la córte
se mmc ion del camino que conduce al 
semáforo de Tenerife (Cádiz), soldado 
inútil enfermedad común Alfonso Ate 
faro Peralta, con 1-11-19 de servicio,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA

469. Guardia nocturno del Museo 
Nacional de Arte Moderno- (Madrid), 
Herrador de primera, licenciadlo: con 
Haber pasivo, Teíesíoco Hernández Cal
vo, con 34-6-0 de servicio- y 16-5-9 de 
empleo.

470. Peón jardinero del Jardín Bo
tánico qp L  Universidad de Valencia, 
tolda r> 3 uto Maionda Mollar, con 3-11- 
12 de s me- 3,

471. Peón jardinero del Jardín Bo
tánico de ia Universidad de Valencia, 
toldado José Ramón Turón Almela. con. 
340-0 d-e servicio,

472. Portero mozo del Museo Pro
vincial de Bellas Artes de Cádiz, Cabo 
José Alvarez Gómez, con 5-3-10 de ser- 
yiciú.

473. Vigilante mozo del Museo pro
vincia! de Bellas Artes de Cádiz, Cabo 
Manuel Lago Rodríguez, con 4-3-1 de 
servicio.

474.: Conserje mozo de la Real Acá-r 
diemia provincial de Bellas Artes dé 
Cádiz, Cabo apto Juan Yillanueya Ma
clas, con 4-1-8 de servicio.

475. Auxiliar de Secretaría y én- 
cárgádo de la Biblioteca á& la Real 
Academia de Bellas Artes de Cádiz, sol
dado Joiaqfiín Bustelo Mata, con 3-7-0 
de servicio.

476. Electricista encargado del ser
vició del Ministerio, Cabo apto Ante-: 
nio Fernández Flor, con 7-3-17 de ser
vició.

PROVINCIA DE ALAVA

Ayuntamiento d e Vitoria.
477* ‘Guardia municipal nocturno, 

soldado Secundino Martínez Ortiz, con
3-4-25 de servicio. (Preferencia yeci-: 
no e interinidad).

Otro, Cabo Valentín Aguirre Ban 
Vicente, con 4-0-5 de servicio. (Prefe
rencia vecino e interinidad).

478. Barrendero, Cabo Julián La
rrea Asúa, con 4-8-4 de servicio.

Otro, soldado Manuel Lasarte Ex-? 
pósito, con 5-11-24 de servicio.

Ayuntamiento de Lagrán.
479. Alguacil, Cabo Alfonso Mete 

g-arejo San Nicolás, con 3-9-9 de ser
vicio.

. PROVINCIA BE ALBACETE
Ayuntamiento, de Bonete <

480. Encargado del Cementerio,

soldado iM wiei Láp.ez - García, con 6--
0-6 de servicio.

Ayuntamiento de La Gineta.
484. Guarda de Campo, Cabo de 

mar José Sánchez Gil, con 7-1-40 dé 
servicio;

482, Vigilante nocturno, Cabo Ma
nuel González Martín, con 3-3-15 de 
servicio.

Ayuntamiento de Hollín.
 ̂ 483.' Conductor auto-uuba servi
cios-de riego e incendios,. Qabo de ter-* 
cera categoría Miguel Aivruu^pyI-,nm 
con 6-8-0 de servicio, ^  ^

484. Ayudante clel conductor aute- 
cuba, servicios de. incendios, Cabo apto 
Modesto Cidoncha Cidoncha, con 6-8- 
47 de servicio,

485. Auxiliar do barrendero, solda
do Alfonso Grajera Cordero, con 5-8- 
19 de servicio.

Otro, -soldado Andrés Berna! Mari.te 
nez. con 4-2-16 de servicio.

486. Guarda rural, soldado herido 
en campaña José Gómez Fernández, 
con 5-2-22 de servicio.

Otro, soldado Migue! Carroño Macla, 
con 5-1-4 lie servicio. (Preferencia cíe 
naturaleza y vecindad).

4-87. A!g ime i l pedan!á C an or r iz,
soldado Juan Martínez Salmerón, con
4-8-21 de servicio.

488. Alguacil pedanía Camarillas, 
soldado José Valiente Moreno, con 2- 
-11-25 de servicio,

489. Guarda parque de bomberos, 
soldado Pedro- Sánchez Mirabete, con
5-4-17 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad).

490. Agente recaudador de arbi
trios, Sargento licenciado José Crespo 
Penado, con 6-0-25 de servicio y 2-8-0 
de empleo.

Otro, Cabo Francisco Valero, Martí-; 
nez, con 3-11-21 de servicio. (Prefé-? 
renda de naturaleza y vecindad).

Otro, Sargento reserva Felipe Ma-. 
rfn Buiz, con 3-11-20 de servido^ 
(Preferencia naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Minaya.
401. Sereno, soldado inútil enter- 

medad común Emilio Gómez Ramos, 
con 1-1-7 de servicio.

Ayuntamiento de Montalvos.
492. Alguacil voz pública, soldadó 

Déográcias Salado Expósito, con 2-1- 
14 de sérvielOi

Ayuntamiento de Osa de Montiel.

498. Vigilante nocturno, Cabo 
báno Muñoz Carrascosa, con 3-0-24 
Se servicio. (Preferencia naturaleza y 
vecindad.)

Ayuntamiento de Patena del Moderó*
404. Alguacil, soldado Antonio Sé4 

gura Miró, con 3-10-16 Se servicio*

Ayuntamiento 'de. La Roda.
495.; Guardia policía servicio nbc-s 

turno, soldado Juan Alarcóa Parreño, 
con 5-1-6 de servicio.. (Preferencia 
vecindad.) " ;

496. Jefe áe Policía: urbana, sor?* 
yieiq nocturno, Cabo Felipe
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fTébar, con 5 -4 -18  de servicio. (Pre
ferencia naturaleza y  vecindad.)

497. Encargado di cementerio, de
sierto.

498. Jardinero, soldada José T ébar 
Griñán, con 5 -0 -16  de servicio. (P re
ferencia naturaleza y  vecindad.)

!499. Barbero del A silo-H ospita l, 
desierto.

50G. Maestro de obras, desierto.

Ayuntamiento de Socobos
501. Guardia soldado 

Lorenzo Ruiz. Fernández, con  8 -7 -1 4  
do  servicio . (P referencia vecindad c 
interino.)

J
Ayunta, maenío de Tara zona de la 

Mancha,
502. Guardia m unicipal, Cabo Eu-: 

genio Y ián Argüelles, con -4-11-3 de 
servicio,

Otro, Cabo Rufino Freoliilla Asen,jo, 
con 4-8-21 de servicio.

503. Sereno, Cabo Juan A ntonio 
¡Yiñuales Santolaria, con 3 -1 -7  de 
servicio. '

504. A lguacil segundo, Sargento 
i licenciado Juan Bacíía Sanafiuja, con 
'4-0-6 de servicio y  1-1 -0  de em pleo.

i
Ayuntamiento 'de Tabarra.

505. «Cartero municipal, Cabo A n 
ton io F errer Soler, con 3.-0-O de ser- 
yieio.

506. Peón de calles, Cabo Joaquín 
Giner. Valles, con 3-5 -19  de servicio.

507. Guardia municipal, soldado 
Santos Rodríguez López, con 4-1 -27  
'dje servicio. (Preferencia naturaleza, 
vecindad e interino.)
- 508, Peón público, Cabo Francisco 
Lloréns González, con 5-9 -6  de ser
vicio.

A yuntam iento de Valdeganga
509. Auxiliar de lá Escuela de ni-: 

ños, Sargento licenciado Manuel Gar- 
•pa, López, con 3-0-16 de servicio y 
0 -0 -1 5  de empleo.

510. Guarda temporero dé campo, 
desierto. ¡

511* Encargado de la máquina dé 
Ibastecimiénto de agua, desierto.

512. Guarda de campo, soldado 
^ntoiiip Molina Núñez, con 3-11-7 de 
¿érviclo. (Preferencia vecindad1.)

:$
. o

Ayuntamiento de Villamaléa.
513. Alguacil, soldado Julián Tefe 

r i t o  Hernández, con 5 -3 -28  de ser» 
v f e i o .  : i - j

PROVINCIA DE ALIGANTE

Diputación provincial A té Alicantéi
514. Enfermero de segunda del 

ÍJospital Provincial, soldado Alfonso 
!vál de Fleta, con 5-11-1 de servicio^

Ayuntamiento de AUxanlé.
515. Poóin. sepulturero, soldado! 

José Oltr'a Gases, con 5-4 -23  de ser-: 
Vicio (Preferencia vecindad e interi
nidad.) i ij

.Ayuntamiento de Alcalalí.

516.: Recaudador, soldado Atilano 
Manteca Manteca, con  4-11-10 de. ser-, 
vicio,

' i  17, Guarda de cam po, Gabo F ran 

cisco Patino Pablos,, con 4 -4 -1 5  de 
. servicio,

Ayuntamiento de Cartaya.

518. Guardia m unicipal, C a b o 'a p 
to D ie g o ' Gómez Abelián, con 4-4-1 
de servicio.,

Ayuntamiento de Compello,

519. Vigilante nociim ro, Gabo- A n
tonio Talaya López, con  l -0 -9 .d e  ser-

'v ic io .
520. Vigilante nocturno, Sargento 

licenciado""D om ingo Vidal Zaragoza, 
con 4 - 0 - i  de servicio y  1-10-14 de 
em pleo.

521. Guardia m unicipal de campo, 
soldado V icente Nogueras F orres , con 
5 -1 -4  de servicio.

522. Guardia m unicipal de campo, 
íemnorero', Gabo Ram ón Gampins Be
rra," con 3 -10-19  de servicio,

/Ayuntamiento de Coccniaina.
523. Guardia, m unicipal, Sargento 

reserva Mateo O liver Martínez, con  5 - 
10-12 de servicio. .

Otro, Gabo A quilino Barbero Piue-. 
to, con 4-9-25 de servicio.

524. Ordnanza de Secretaría, sol
dado Silvestre Alvaro Mansilla, con 
4-6 -5  de servicio.

'525. Sepulturero', Gabo F élix  Ló-: 
pez Penares, con 5-4-23 ele servicio. ^

526. Encargado de limpieza públi
ca, Sargento licenciado Bartolomé Ga
liana Galiana, con 5-0-1 de servicio 
y  0-8-15 de empleo.

527. Portero del Matadero, Cabo 
Carlos Pizcuata Muñoz, con 1-9-28 de 
servicio.

Ayuntamiento de Castell de Castell.
528. Guardé. rural, soldado Juan 

Berra Roma, con 2 -2 -17  de servicio. 
(Preferencia naturaleza e interinidad.)

Otro, soldado Bautista Galana Vfe 
Ral, con 4-10-18 de servicio,

Ayuntamiento dé Mon forte del Cid.
-529. Escribiente dé Secretaría, Bar-: 

genio complemento, Rafael Bordov 
Luquó, con 3 -3 -8  de servicio y 0 -5 -0  
de empleo.

Ayuntamiento de MonÓvam
530. Vigilante nocturno, Cabo José 

Juan Requena, con 3-11-4  de servicio.
í

Ayuntamiento de Muro de ’Alcoy.
531. Cabo guardas de campó, Cabo, 

áípto, Francisco Pieot Pérez, con 5-11*3 
dé servició.;

532. Guarda de Campó'! Cabo Rafe 
miando Nájera garañón, con 11-4-7  
de servicio.

Otro, Cabo Luis Asensió Moráis, 
con 5-7-10 de servicio1.

533. Encargado de limpieza públfe 
eá, Gabo Cipriano Perona Ferrer, con 
3-0-18 de servicio.

534. Vigilante nocturno;, Cabo José 
Pérez Pérez, con 4-6-17 de servicio.

535. Encargado del reloj público, 
soldado Estanislao Puertas García, 
con 4-10-27 de servicio,

Ayuntamiento de Torreviejá.
536. Agente de la guardia m unici

pal nocturna, soldado Manuel Lucas 
Arderte, con  2-7-24 de servicio, (P re

ferencia de naturaleza, vecindad e iü-? - 
tenuidad.)

PROVINCIA DE ALMERIA

Consejo Provincial de Fomento de 
Almería

537. Portero ordenanza. Desierto:

Ayuntamiento de Almería.
538. Jardinero prim ero. Desierto,
539. Operario, cíe Policía  urbana, 

servicio d limpiezas, Gabo Justo Pa
dilla Lozano, con 3 -1 -0  do servicio, 
(Preferencia na tur alza y vecindad.)

Otro, soldado D om ingo Gáivez R o
dríguez, con 4-2-5 de servicio. (Pre-: • 
fereneia naturaleza y  vecindad.)

549; Sepulturero Cañada de Bar 
Urbano, soldado Joaquín Ruiz Joiv 
dán, con 4 -2 -8  de- servicio.
■ 541, Ayudante- regadera mecánica 

núm ero 2, soldado Antonio R oteM  
Moreno, con .2-5-19 de servicio. (Pre
ferencia de vecindad.)

542.. Conserje del cem enterio de 
San José, -soldado con  aptitud de ter
cera categoría Ricardo González Díaz, 
con 8-1 -1  de se iv id o .

Ayuntamiento, de Álbox.
543; Guarda de servicio de lim pio-, 

za; soldado Eladio Madrigal Jaramillo, 
con 5-2 -26 de servicio.

544, Guardia municipal. Cabo José 
Lázaro Capitán, con 12-2-25 de ser-: 
v icio .

54-5. Sereno de barrio de San Fran ■ 
cisco, Gabo Pedro Gallego Escámez, 
con 4 -9 -22 de servicio.

546. Encargado de la fuente del 
abasto, soldado A nton io GadjUis J i
ménez, con  4 -9 -12 de servioíSi

Ayuntamiento de Castro 'de f i labres.
547,: Guarda de a pie. dí im p o  y  

vega, soldado Manuel M a rtíf^  Ubeda, 
con 5 -i -iO  de servicio. (ÍLl^rencia  
de naturaleza y .vecindad.)

Ayuntamiento de
648, Alguacil, soldado Gonzalo 

Martínez Sánchez, con 2-11-ÍQ de ser?? 
vició, (Preferencia de naturaleza y  
vecindad). ■;

Otro, Saínente Garlos Rodríguez 
Sánchez, con 3-8-20 de servició. (No 
consta tiempo de empleo.)

549. Sereno, Cabo Rafael Portilló 
Catalán, con 3-10-L2 de servicio.

550. Encargado del cementerio. 
Desierto, v ■

551.: Escribiente temporero, Do* 
sierto.

PROVINCIA DE AVILA

Diputación provincial dé Avila.
552. Peón caminero, Cabo Tomás 

Sendín García, con 4-6-.15 de servicie^ 
(Preferencia por residir en la provine 
cía.)

Ayuntamiento de Arenas de San 
Pedro.

553. Voz pública, Sargento liceo-: 
ciado José Bernardo Baizán, con 4-3-5  
de servicio y  1 -3 -3  de empleo.
. 554. A lguacil anejo Hamacas! añas*
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t a b e  F r a n c i s c o  S o m b r a  Mancebo*, c o n  
4 -2 -2 0  »ie "servic io .

Ayuntamiento de Madrigal de las
Alies T o rres .

r>55. A lg u ac i l  p - rh u e ro  y  encargado-  
del i r  lo,i, Geno apto* José- M a r í a  G o n 
zález  J im é n e z .  com 4 - í - L >  de s e r v i 
cio. ¡ P 1M ' :«*m in de  n a t u r a l e z a  y  v e 
cindad.)

550. A lgo : :r i i  y. G a r le r o  de l  'Villar.  
$abo. B a u d i l io ,  í n ie s t a '  V i í la e a ñ a s ,  con 

. 4-4.-0 oe se rv ic io .

Ayuntamiento  de Poyales del Hoyo.

557. A lg u a c i l  ce lad o r ,  C abo B e n i t o  
R am írez  A Ívaréz ,  con  4-6-.2D de  s e r 
vicio.

558. Voz p u b l ic a ,  Cabo And o l ía  A la 
m ed a  J a r a ,  con  2 - 0 - 7  de s e rv ic io .

A yu n tamiento de Serranillos .

550. A lguac i l ,  M ús ico  de t e r c e r a  
Q u in t ín  H e r r a n z  K e r r a n z ,  c o n  8 - 0 - 0  
de se rv ic io .

A y untam iento de Zapar d e l  de la Ca
ñada.

560. A l g u a c i l  Cabo J u a n  N ú ñ ez  Gó
mez, con 3 - 7 - 8  de  se rv ic io .

501. G u a r d a  s e p u l tu r e r o ,  Cabo A n 
d ré s  G óm ez  Arnáez ,  co n  4 -4 -1 7  de s e r -  
viejo.

PR O V IN C IA  D E  B A D A JO Z

Ayuntamiento de AceucíiaJ.
562. C abo .de la G uardia m unici

pal, Cabo Pe  layo M a r t ín  Roso, con  9-
1-7 cíe servicio.
, 563 G uardia m unicipal, soldado F é- 

lix P rie to  Merehán. con 5-5-25 de ser
vicio'. (P referencia de naturaleza, ve
c in d a d  e interino)

Otro, soldado Ju an  Solís P arra , con
2-9-9 de servicio. (P referencia de na- 
11 ¡raleza y vecindad).

Ayuntamiento  de Cabeza de Vaca.

564. G uardia m unicipal, Cabo apto 
Rufino Moreno de la Fuente, con 6-0- 
27 de servicio.

Otro, Cabo Antonio A lm eida S uria
no, con 5-3-28 de servicio'.

565. A lguacil del Juzgado, Sargen
to de 1a. reserva Basilio Gamacho Sa
linas, con 3-5-dm de servicio.

v Ayuntamiento  de Castitblanco.

566. G uarda ru ra l, soldado Benito 
Jurado Girones, con 2-11-17 de serv i
cio. (Preferencia de naturaleza).

Otro, soldado Ju lián  Bravo Hueso, 
con 4-9-29 de servicio.

Ayuntamiento  de Hele diosa de los 
Montes.

567. Alguacil, soldado E n rique  Mu-* 
ftoiz Muñoz, con l-£,-29 d e servicio. 
(Preferencia de naturaleza).

r Ayuntamiento  de Maguillo.
568. G uarda m unicipal, soldado 

José Grande Váienzuela, con" 4-6-G  de 
Servicio. (P referencia de vecindad fe 
interinidad). ^

A yuntamiento  de Oliva de. Jerez.

- 569. Encargado de, la  y im plexa del 
Ay-unta‘!Bientor ICaba Alejandro-' Alzas 
Hormigo, coír 3-411-0 ‘de. servicio.

570. JnspectorA m ihicipal de Policía, 
rnbana, Sargento activo J«-sé Vidal Va-, 
lie, ‘ con 18-11-27 de servicio y 6-5-0 
de empleo.

Ayuntamiento  de Riesco.
57L . Guarda*a* pie) soldado F elipe 

Rodríguez Ovejero, con, 2-5-17 de ser-: 
v ic io .(P re fe re n c ia  ' ;n term idad.)

572. Alguacil. Desierto'.

A yuntamiento  de San Vicente de A l
cántara .

573. G uard ia m unicipal, Cabo Mar-: 
tín  Suárez Cruz, con 5-1-21 de serv i
cio, (Preferencia" na tu ra leza  y yep 
cin’dad.) /  ; :: . y  x  ::

Ayuntamiento  l e  Santa Momia de los 
B a r r o s .  ----------------

574. G uard ia m unicipal, soldado
auto te rce ra  categoría, José Folgado 
Átbano, con 4-0-2 de servicio.

575. G uarda sepulturero , soldado
Isidro Gómez Calvo, con 2-9-:20 de ser» 
vicio. (P referencia natu ra leza  e in te 
rinidad.)
A yuntam iento  de los Santos . de Mai~

• mona.
576. B arrendero, soldado Antonio

T orres Rubio, con 4-11-2 de servició,
577. Albañil, soldado Ricardo San 

Felipe M ascaraque, con 1-5-7 de se r
vicio.

Ayuntamiento  de Usagre.
578. Dos guard ias urbanos. A nu

lados.

Ayuntamiento  de Villafranea de 
los Barros. ,

579. G uarda sepu ltu rero , soldado
herido grave en cam paña, L u is L ló
ren te  Tena, con 3-7-13 de servicio.

Ayuntam iento  'd,e Villar del Bey.
580. Recaudador, Cabo Francisco

Mont-iél Aranda, con 4-9-20 de serv i-
. cío.

Ayuntam iento  de Fuente del Arco 
5)81. G uardia municipal* Cabo V i

cente Villalobos López, con 5-7-17 de 
s e rv ic io . ,,  v

582. A lguacil voz. pública, Cabo
Francisco F ernández García, je o n
4-4-28 de servicio.

Ayuntamiento  de Hornachos.
5*83. V igilante de A rbitrios, S ar

gento reserva^Rafael M artín B arquero, 
con 5-0-25 de servicio.
■ Otro, soldado hei-ido en cam paiy , 
José Magaz Cano, con 9-5-11 de ser
vicio.

Ayuntamiento  de Valle, de la Serena .
- 584c Alguacil, Cabo José G uerrero
< Cbtiz, con 1-9-1 de servicio.

PROVINCIA DE BALEARES

Ayuntam iento : Ciudad ela. "

’ ”’J 585/' S ig ilan te  d e '^ b n /ú m  os, Cabo*

F e lip e  Donoso L la n o s  con 4-11-0 M
sé rv ic ío . '

A yyn Ja n iien io  de D o s  d a .
586. Desierto'.

A yu n ta m ien to , dé L lu c h m a y o r
587. G uardia m unicipal, Cabo ap io  

D aniel Iglesias Jim énez, con 4 -7 -iS  
de servicio,

A y u n ta m ie n to  de M ahón.
588. Suplen te * de Sereno, soldado» 

Alejandro.* Callejas Orilla, con p re fe 
ren c ia  de natu ra leza  y vecindad, con!
2 -8 -9  de servicio.

589. G uard ia m unicipal, Cabo y i*  
üente G arcía García', con 4-1-19 dé 
servicio.

í
A y u n ta m ie n to . de San  L o ren zo . d£ I)c$~ 

carduzar.
590. Sepulturero*, Cabo Marino He» 

r re ro  García, con 4-1-24 de servicio.
*

PROVINCIA DE BARCELONA

A y u n ta m ie n to  de Barcelona,

591. Receptor de en tradas del Ma
tadero, Cabo inutilizado* en campañai 
F rancisco Lacalle Salas, con 15-0-9 dé 
servicio y apto de te rcera  categoría: *

592. G uardia de Policía u rbana, 
Cabo apto, iitú til en cam paña, M anuel 
Belloeh E'scner, con 3-7-14 de serv i
cio'.

593. Mozo de Mercado, soldado íny 
ú til en cam paña, con haber pasivo», 
Fernando  Moral Martínez, con 3 -9 - lis 
de servicio*.

Otro, soldado inutilizado en campan 
ña R icardo P asto r García, con 1-8-28 
de servicio*.

Otro, Sargento activo José Rosoli 
Pérez, con 12-3-2 de servicio* y 4-2-16 
de empleo-.

594. Encargado de la B rigada dé 
alcantarillado* del ensanche, Sargento 
licenciado inutilizado en cam pará , 
con haber pasivo, M artín A lm eida Gu» 
tiérr.ez, con 3-11-26 de servicio y, 
1-4-20 de empleo.

595. L am pista  de la Brigada ®  
fon tanería  del ensanche, Sargento* 
cenciado G uillerm o Aránguez Iglesias, 
con 10-3-23 de servicio y 6-1-0 dé 
empleo.-

■ 596. Bom bero de segunda, Surgen-:
to licenciado Antonio Edo Rivés,
4-4-1 de servicio y 0-3-24 de endiplé^ 

Otro, Cabo con* ap titu d  de to rcerá
categoría Miguel González Vidal, cofi
5-4-3 de servicio.

Otro, Cabo apto José F roiz Vilá, don' 
4-9-10 de servicio.

Otro', soldado con ap titu d  de teree£|¿ 
categoría, Ju an  Rubio Chesa, coín 4 - l i 1- 
2 de servicio.

Otro, soldado con ap titu d  de tercera1 
categoría, F rancisco  Balaría Batalla) 
con 4-4-25 de servicio*.

Otro, Cabo con p referenc ia  de .n a tu r 
raleza, y vecindad, José T arrad as Clos, 
con -3-4-21 de se rv ic io /'. .

Otro, Cabo Rafael Yepes Pére?,; con
3-8-1 de servicio*. (P referencia de yé- 
c iu d ad .)1 v ■ ■ • ■ • ■ v _

Olro, Sargento licenciado Jacin tg
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Galvo' Hernández, con 2-10-6 de servi
cio y  0-11-5» de empleo;, ,

Otro,-. Sargento licetíciádlou Salvadórj 
[Espinos D61z*,’ con ’2-7~16'; .¿e* servicio' y  
♦J-7-9 de empleó'. ..

Otro, Sargento- licenciado Le¡d|cadio 
•Fortes Gitíier, con l-ÍO-13 d é  servició 
;y ©-1-13 dé empleo.

Otro, Gab© Álíredoi Ferrer Negr’é, 
con 5-11-3 de, servicio1. . -

Utro, Cabo' Hilario' Rodríguez López, 
con 4-11-5 de servicio.

Otro, Cabo F idel Górriz Sorián/ con 
4-1 f-F  de servicio.

Otro, Cabo Antón m Iglesias Bonet, 
Fon 4-9-12 de* servicio.

Otro, Herrador de tercera Infoceínibió 
Iñíguez Labárga, con 4-7-17 de servia 
cío.

Otro, Cabo. José Sánchez Martín, con 
4-6-7 de servicio'.

Otro, Gabioi Antonio Castro Piedras, 
Con 4-1-22 dé servicio'.

Otro. Cabo Pedro Pujol Botet, con 
[4-1-16 de servicio.

Otró, Cabo F é lix  Sáez Egiuiluz, cotí
4-0-16 de servicio.

Otro, Cabo Juan Gómez Martínez, 
con 3-4-6 de servició.

Otro, Cabo Francisco Gómez García, 
con 3-6-4 de servicio.

Otro. Cabo Manuel Ibáfíez Cabrero, 
con 3J5-10 de servició.

Otro-, Cabo Juan Balas Voricat, con 
8-3-7 de servicio.

Otro, Cabo Rodolfo Sánchez Reyes, 
con 3-1-25 de servicio.

Otro, Cabo Francisco Querol Nimbó, 
con 3-0-20 de servicio-.

Otro', Cabo Juan Vicente Benedicto, 
ton 3-0-20 dé servició;

Otro, Cabo Luis Pons Fontdevilá, cotí
8-0-19 de servicio.

Otro, Cabo Do-mingo Serrá Arnáu, 
con 2-11-26 de servició1.

Otro, Sargento en la reserva Manuel 
Montero Lobo, con 2-11-23 dé servició.

Otro. Cabo Juan Burguéte López, cotí 
JB-10-27 de servició.

Otro, Cabo Eugenio Fernández Biáz- 
quez, con.2-10-17 de servició!.

Otro, Cabo F idel Cortés Huertas, con
2-9-24 de servició.

Otro, Cabo José Blanco» Hernández, 
cón 2-6-16 de servicio.

597. Chóferes de segunda, SargentQ 
lieeiniclado, herido en campaña:, Luié 
Rochara Adec, con 4-2-10 de servició f
0-6-23 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Claudio dé 
las Moras Lermá, con 4-4-16 dé Servi
cio y  1-11-0 dé empleo.

Otro, Suboficial licenciado Pabló 
García Néguéruelá, con 4-1-26 dé ' Ser
vicio  y  0-2-0 de émpléo.

Otro, Cabo apto para tercera éatégo- 
ría, Julián Láscortz Rédomdó, cotí 5-8- 
15 de servició.

Otro, Obrero Artillería, con aptitud 
tercera categoría, Francisco Barba 
Frutos, con 8-8-23 de servició.

Otro, siQildado con aptitud torcerá ca
tegoría, Ramón Mercé Pascual, con 4-
9-4 de servicio. *

Otro, Cabo Narciso Videgaín Gras, 
con 4-11-24 de serviciol (Próferenoiá 
de naturaleza y  Vecindad).

Otro, Cabo con aptitud tercera oátó- 
gorlá, Miguel Carmín' Soriano;, con 8-
0-24 de servició. (Preferencia dé vecin
dad.)

Otro,> Sargento, licenciado Raiñóh 
„ U rM  Fícente, cotí 2-10-6 de servicio 
y  1-7-5 desempleo. .

Otro, Sargento, licenciado José Já- *; 
' béga -Ñayárro, con 3-0-0 dé servicio y  

1-1-0 de* empléo. * . i * -
Ótrioi, Sargento licenciado Em ilio 

. Guimorá Muñoz, con 2-0^19 de serví- 
ció y  0-6-11 de erñpléo-

Otro. Cabo Laureano, Lorcá López, 
con 16-0-10 de serv ic ió^ .

Otro, Cabo' Octavio-’Vázquez1 Sánchez,
’ con .5-3-6 de servicio.

Otro, Cabo Laureano Huget Torres, 
con 4-8-14 die servicio.

Otro, Cabo Bénito Pállás Muñiente, 
cón 4-5-12 de servició'. ».

Otro. Cabo José Febrer Mari, con
3-10-16 de servicio'.

598. Ajustador. Sargento de activó, 
Francisco García Martínez, cotí 13-1-13

■ de servició' y  8-3-22 de 'empleó1.
599. Forjador. Cabo apto, José Mar-: 

típ  Reguera, cotí 6-2-18 de servició,

Ayuntamiento de Arenys de Mar.
600. Mozo de liínpieza del merca

do, Cabo de* activo, con aptitud ter-* 
cera categoría,-Nióasio Mora Gómez, 
con 10-9-14 de servició.

Ayuntamiento de Badalona
601. Guardia municipal, Sargento 

licenciado Em ilio García Rafael, cotí 
17-7-0 dé servició y  2-.0--0 dé empleó.

Otro, Carabinero dé actiVó,.éo-n ap
titud tercera categoría, 0ármelo A r- 
mjenteros Rosales,, con 13-6-25 dé 
servicio.

Otró, Guardia civ il étí activo-, Sar
gento licenciado, Germán Diego Mon- 
feisitíóg, cotí 12-8-23 de servicio y
0-3-0 dé émpleó.

Otro, Carabinero en activó, con ap
titud tercera categoría, Vicente SaL  
vádor Tomás, con 8-0-0* dé servicio;

602. Cobrador de arbitrios, soldan
do inútil en campaña, óóp háber pa
sivo, Pabló Garriga Mercader, cotí
1 - 0 -4  de servició.

603. Peón brigada sanitaria, Sar^ 
gentó Ufcenciado Poncio Santigósá f e  
trat, con 5-0-18 dé servicio y  1-2-28 
de empleó.

Otro, Sargento licenciado Mánuel 
Méndez Roque, cotí 5-3-6 de servició 
y  0-5-0 dé empleó.

Ayuntamiento de Balsareny.
604. Sereno, Cabo Casimiro Sota 

X;renclh, con 4-1-17 SéryiéÍó.d¡Prfe j 
féretícia de naturáiézá' y  vecindad) ¡

Ayuntamiento de Berga.
605. Séi^nó, Cabó herido en cam

paña;, Cristóbal Alóáráz Gil, con 4-fcSs; 
de servició.

606. Encargado del ^eloj públiegr 
soldado'. Pedro Obra&ors Grau, e8ñ
1-10-6 de servició,

. Ayuntamiento de Cale tía.
607? Guaí)diá dé orden; público y  

auxiliar dé recáudacMh, Cabo apta 
Jósé Fernández Martínéz, cotí 5-1i= j  
de servició;

Otro?. <|abó herido étí 
José Ántpnío Jiménez Galera, cón
3-3-24 de servicio.

608, E jica rgá^  IMpfjKMí del

.Matadero y  pl&zá‘ Cabo Alfonso MaH 
tínez Vidal, con: 8-0-0 de*servicio. .

Ayuntamiento de Mataró.
609.  ̂Ayudante conserje"1 M,ata der 

Sargento licenciado2 Carlos , RoMán 
Hernández,/con 9-0-26 d é  servicio f

'3-8-10 de empleo.
¿V -. . • '«i*.

Ayuntam iento de M on lléu.
610. Sereno' suplente, Cabo Juan 

Tugricábres Güell, con'2-11-25. Pre^ 
ferencia naturaleza y  vecindad.

Otro, soldado José Serra Serra, cón
4-5-6 efe servicio. (Preferencia de lía-» 
turalém y  vecindad?)

Otro, soldado Pedro España Papell, 
con 3-5-25 de servicio. (Preferencia 
de vecindad.)

Ayuntamiento de Orrius.
611. Alguacil, soldado con aptitud 

die tercera categoría Eladio García 
Sánchez, con 4-3-9 de servicio.

Ayuntamiento de Pu igre ig .
612. Sereno, soldado José V.img 

Ríu, con 3-0-0 de servicio. (Preíeren-: 
cía de naturaleza y  vecind;ad.)

Ayuntamiento de Sabadell.
 ̂ 613^ Peón del matadero1, sargento 

lifcenciado Ricardo Lluch Lluch, con
4-1-26 de servicio v  0-1-10 de em
pleo.

Ayuntamiento de San Pedro de Rivas.
614. Alguacil, Cabo apto José He

nares Navarro, con 4-2-22 de ser
vicio, ; f

Ayuntamiento de Villanova de San.
615. A lguacil del Ayuntamiento y 

del Juzgado mtíni.cipal, soldado Pedró 
Cornas Miralpeix, con 3-4-19 de ser
vició. (Lo desempeña interinamente.)

PROVINCIA DE BURGOS

Diputación  provincia l de Burgos.

616. Anulado.

Ayuntamiento de Burgos
<%17. ^Guarda dé páseos, soldado 

llorido en campaña Juan Pala o G áf- 
cíá, ion  4-7-29 de servicio.

Ayuntamiento de Merindad de Valdi
vielso .

®18. Alguacil, guarda jurado, po? 
l|día niunicipal, Cabo Domingo Cás- 
lüte Rámila, con 2-2-25 de sem bló. 
(Prefeí^tíLóiá dé tígtairaléza y  vecitílíán 
y lo ueSempéñá mterinamente.>

Ayuntamiento de Miranda de EbnP.
819. Guardia municipal nocturiMi 

Cabo apto José Muñoz Izquierdo, cófi
5-10-29 de sérvicio.

Ayuntamiento de La Puebla de A f~  
gamón.

Guarda municipal, soldado cotí 
apiituíl de segunda categoría Manuel 

Tabares, cotí 11-3-21 de servicio;

Ayuntamiento de Santa María del 
Campo.

621. Guarda municipal del campo»
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Cabo José López Oriiz, con 5*1-9 da
servicio. 4

Ayuntamiento de Solarana.
0-22, Guarda, sollado Juan Corona* 

do Piris. con 4-0-19 de servicio.

Ayuntamiento de T ordueles.
623. Guarda jurado a pie, soldado 

Antonio Rodrigues Rodríguez,, con 
3-8-29 de servicio,

Ayuntamiento de Villaftruela.
624. Alguacil encargado del reloj, 

loldado apto Gaspar Peinado Moreno, 
con 3-10-0 de servicio»

PROVINCIA D E  CACE RES.

Diputación provincia l de Cáceres.
625. Enfermero de ía Casa de Salud 

provincial, Cabo apto Benito Mancha
do Rodríguez, con 4-3-0 de servicio.

Otro, soldado con aptitud de terce
ra categoría Agustín Briones Martí* 
ntez* con 4-2-3 de servicio.

Ayuntamiento de A rroyo del Puercói

626. Desierto,

Ayuntamiento de Coria..
627. Guarda rural, soldado Y 'M  

Sorraies Rodríguez, con 5-5-0 de -er-í 
Vicio. (Preferencia . de naturaleza» y  
vecindad),

Otro, soldado Nicolás Delgado Pa- 
ídieoo, con 2-8-8 de servicio. (P re fe 
rencia de naturaleza y vecindad).

Otro, soldado herido m  campaña,, 
Luis A l varado Brancaño, ^oa 3-1-8 de 
sferviciq.

Otro, Cabo Romualdo Romero Ba~ 
ribero, con 5-0-25 de servicio.

628. Sereno, Cabo apto Antonio A l
fonso Palacio, con 2-10-5 de servicio.

Otro, soldado José Oer Gapalvo, con
5-10-4 de servicio.

Ayuntamiento de Santiago del Campo.
629. Alguacil, soldado Felipe V v  

im  Caso, con 4-5-29 de servicio. (Pre~> 
tenencia de naturaleza y vecindad).

030. Guardia municipal urbano, 
Cabo Teófilo Díaz Gañas, con 2-10-4 
de, servicio. (Preferencia de natura
leza y vecindad)v

631, Desierto,

Ayuntamiento de T o rre  de Don M iguel
632. Guarda, Sargento reserva, An*. 

gel YaR Calvete, con 3-5-23 de ser
vicio. ■

833. Encargado del reloj, soldado 
Miguel Cánovas Méndez, con 3-2-3 de 
servicio.

634. Desierto.

Ayuntamiento de Valdeobispo.
835. Enterrador, soldado Enrique 

González Martínez, con 4-6-8 de ser
vicio.

Ayuntamiento de V illar del Pedroso. 
R36. Yqv púb lica  «oldado Fráneis-.

¡:\> CasAo uranero, con- 3-9-18 de ser
vicio.

63'L /vgwmu pava .el anejo Nava-:

trasierra, soldado V irg ilio  Sauz Lato- 
rre, con 2-6-15 de servicio.

Ayuntamiento de Zarza la Mayor.
638. Desierto.
639. Desierto.
640. Alguacil Portero, Cabe Em ilio 

González Caballero-, con 2-8-4 de ser*, 
vicio,

Ayuntamiento  de B o tija .
64í. Guarda rural, soldado Lorenzo 

Simal Martín, con 6-1-25 de servicio.

Ayuntamiento de Campo Lugar.

642. Alguacil, soldado apto, herido 
en campara, Manuel. Sánchez G&imdo, 
con 5-6-6 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y  vecindad.)

643. Guarda, Cabo Francisco- Ra
mos Tornero, con 2-11-25 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y  vecindad.)

644. Encargado del reloj, Julio 
Mor ato Borrero, con 4-9-13 de servicio.

Ayuntam iento de Montánchez.

845. Guardia municipal, Cabo apio 
Francisco González Mayoral, con 4J2~2(L 
de servicio.

646. Sepulturero, soldado Diego 
Bermejo Caballero, con 4-8-27 de ser* 
vicio. (Preferencia de naturaleza y  ve 
cindad, y  lo desempeña interinamente.)

PROVINCIA DE CADIZ

Diputación prov incia l de Cádiz.

647. Sirviente del Manicomio pro
vincial de Cádiz, soldado Manuel Be- 
nítez Tirado, con 4-5-20 de servicio;

Ayuntamiento, de Comí de la Frontera.

648. Vigilante de segunda de arbi
trios, Cabo Libertario  A lvares Acuña, 
eon 3-.8-0 de servicio.

Ayuntamiento de Chiclana de la 
Frontera.

649. Cabo de la  Guardia munici
pal, Cabo apto Andrés Barrero V iz 
caíno, con 8-2-23 de servicio;

650. Subcabo de la misma, Cabo 
apto José Castro Medina, con 4-5-20 
de servicio.

651. Guardia municipal, soldado 
herido en campaña con aptitud, se
gunda categoría, Manuel García Sosa, 
con 5-6-9 de servicio.

Otro, Cabo José Romero Sánchez, 
con 5-3-0 de servicio.

Otro, Cairo Miguel Gómez Martín, 
con 4-10-4 de servicio.

Otro, Cabo Pedro Blanco Moreno, 
con 4-7-21 dé servicio.

Otrb, Cabo Rafael Losada Campos, 
con 4-6-19 de servicio.

Otro, Caibo Zacarías Espino Caballé* 
ro, eon 4-5-21 die servicio.

Otro, Cabo Segismundo Medina F e l- 
guera, con 4-4-26 de servicio.

Otro, Cabo Serapio Herrero Ruiz, 
con 4-4-12 de servicio.

Ayuntamiento de Grazalema.
652. V igilante de arbitrios, soldado 

Antonio Macho Torres, con 4-3-28 de 
servicio.

Ayuntamiento de Olvera.
653. Guardia municipal, Cabo José 

Pineda Román, con 6-2-18 de Servi
cio ,̂ ■

654. Encargado del Matadero, sol
dado Miguel del Río Espinosa, con
5-8-1 de servicio.

655. Guardaagujás, soldado herido 
en campaña Fernando de la Torre 
Blanco, con 3-8-11 de servicio;

658. Fontanero, Músico de tercera’ 
con aptitud, tercera categoría, Juan 
Antonio Cárceles González, con 6-0-3 
de servicio.

857. Barrendero; soldado herido 
Ildefonso Rayas Moreno, con 4-3-10 
de servicio. (Preferencia de nato rale-: 
za y  vecindad.)

658. Desierto.
059. Peón caminero, soldado Die

go Gómez Pérez, con 4-6-17 de servi* 
cío. (Preferencia de naturaleza y ve*, 
ciudad.)

6(60, Guarda árboles, Cabo Alfonso 
Ortiz Moreno, con 3-6-12 de servicio,-

Ayuntamiento de Puerto Real.
66L Cabo de la Guardia municipal, 

SargoAo{ licenciado Francisco Pérez 
Guerrero, con 13-3-18 de servicio v,
6-1-9 de empleo.

662. Guardia municipal, Cabo con 
aptitud, tercera < alegoría, Valeriano; 
Martín Fidalgo, Cl 5-8-12 de serví-, 
cío.

Olrm, Cabo Sebastián Menca.lio Váz
quez, con 4-8-10 de servicio. (Prefe-. 
reacia de naturaleza e interinidad.)

Otro, soldado José Linares de Ja 
Torre, con 3-10-27 de servicio. (P re 
ferencia de naturaleza e interinidad.)

Otro, soldado Antonio Mejfas Salas, 
con 3-7-10 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y  desempeño interino.)

663. Guardia municipal nocturno, 
soldado José Carrasco Pérez, con 3-541 
de servicio. (Lo desempeña interina
mente.)

664. Agente de Consumos, Sargen
to licenciado Jacinto Rubio Díaz, con 
5-1-23 de servicio y 1-6 -14 de empleo.

Otro, Sargento para 1a. reserva Juan 
Boya Vázquez, con 4-9-0 de servicio.

Otro, soldado inútil Ramón Terrón  
Marina, con 5-7-19 de servicio.

Otro, soldado Antonio Casas Gam
boa, con 2-3-20 de servicio. (P re fe 
rencia de naturaleza y vecindad.)

Otro, Cabo Tomás Casamayor Pérez, 
con 5-5-15 de servicio;

665. Odenanza, Cabo Fernando Fer
nández Jiménez, con 4-9-26 de servi
cio. (Preferencia de naturaleza.)

666. Jornalero de jardines, soldado 
José Martín del Burgo Gíjón, con 
5-11-16 de servicio.)

Otro, soldado Manuel Carrillo Can
cho, con 5-7-16 de servicio. •

667. Mozo de cementerio, Cabo 
Francisco Cristóbal Delgado, con 2-2-0 
de servicio.

668. Peón de obras, soldado José 
Jiménez Aparicio; con 3-11-6 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza.)

Ayuntamiento de San Fernando. .
669. Vigilante de Consumos, Sar

gento licenciado Santos López Rubio, 
con 4-O-0 de servicio y 1-4-6 de em
pleo.

Otro, Cabo apto Manuel Otero Gan-; 
cín, con 8-0-0 de servicio.

670. Guardia municipal, soldado 
con aptitud tercera categoría F ív/üóís- 
co Posadas Martínez, con ’ 4-9-27 de, 
servicio.

Otro, Cabo Alfonso Bargas Gago, con
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4-Í-29 cíe seivicio. (Preferencia de
n&lmViéza y vecindad.)

A y unía, m iento de YUlahienga del
Rosario.

A7 i .  D e m o r U e

PROVINCIA DE CASTELLON

A yuntam ien to  de Castellón. •

■672. Peón barrendero, Cabo apto 
Vicente A rdides Fcrrán, con 5-8-25 
cíe- servicio,

Ayuntamiento de B urn im a ,
673. Amorta j ador de cadáveres, 

soldado herido en camparla Fortunato 
Miranzo Lozano, con 4-8-8 de servicio.

!

Ayuntam iento ' ae Gabanes .

674. Peón caminero, soldado Vicen
te Boj actos Vidal, con 2-7-8 de ser
vicio .

675. Guarda de campo, Cabo apto 
José Agud Agud, con 5 -í 1-23 de ser- 
yicio. (Preferencia de vecindad.)

Otro, soldado Remigio Bolles Láven
me, con 4-9-0 de servicio. (Preferencia 
ele naturaleza, vecindad e interinidad.)

676» Conserje del cementerio, sol
dado Francisco Solano Val ver de, con 
4-1-23 de servicio.,

677. Encargado' de los lavaderos, 
moldado Emeterio Caballero Hierro, 
pon 4-6-4 de servicio,

678. Desierto,
679. Vigilante nocturno, soldado 

José Tejedor Beltrán, con 3-11-7 de 
servicio. (Preíerenia de naturaleza y 
Vieindad.)

Ayuntamiento de Calij,
680» Peón municipal, soldado Lu- 

f lto o  García Rosco, con 4-3-21 de ser
vicio.

A yuntam ien to  de Esl\da.
681. Desierto.
882, Sereno, soldado- Jasó Fernán

dez Ortega, con 3-10-23 do servicio.

Ayuntamiento de Hules.
683. Vigilante, de arbitrios, Gabo 

apto Bruno* Solsona Gasquet, con 
Tf-ÍO-29 de servicio.

Ayuntamiento 'de Onda.
$84. Alguacil Portero, CLabo Pas- 

gúál Matamoros Vives, con 4-7-12 de 
ffryicio. (Preferencia de naturaleza, y 
Sclddad.)

Ayuntamiento de Rosell.
J585. Auxiliar de Secretaría, soldado 

gpi¿ aptitud tercera categoría Rafael
Ripoll, con 2-7-6 de servicio.

686. Desierto.
"Ti? ;

Ayuntamiento de Soné ja,
687.; Guarda de campo, Sargento 

p í a  ía reserva, herido en campara* 
jpionisio Ballester Puig, con 4-1-0 de
Servicio. (Preferencia de naturaleza y 
fecindad.)

í>tro, soldado- Manuel Gil Bielsa, con 
6-45-3 de servicio. (Preferencia de na-; 
turaleza y vecindad»)
■ 688. Desierto.
ggjb Recaudados de .arbitrios mus

•nlcipales, Gabo íludesindo Ortega F e r-  .! 
iiández, con 5-8-11 de servicio. !

A yun tam ien to  de Y ülafranea del Cid»
690. Peón encargado de ta lim pie- ■ 

za pública, Cabo' Francisco Hidalgo 
Castaño, con 5-1-2 de servicio»

A yun tam ien to  de Valí d-Alba.
691. Guarda de campo, soldado 

Manuel Valle Expósito, con 3-9-3 de 
servicio. (Preferencia de vecindad.)

•692. -Peón caminero, Cabo. Joaquín 
Puevó Diez, con 3-1.1-7 de servicio,

A yun tam ien to  de Y  illa f  más*

693. Desierto.
' ;

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 
A yun tam ien to  de Agudo,

694. Guarda de campo a pie, sol
dado Felipe Mansilla González, con 
1-12-2 de servicio1. (Preferencia cíe na
turaleza y vecindad y desempeño in
terino.)

A yuntam ien to  de Almagro.
695. Conserje de Escuelas nacio

nales, Cabo inútil por enfermedad An
tonio1 Gallego Gerona, con 1-2-8' de 
servicio.

A yun tam ien to  de B allesteros ae 
Calatrava,

696. Guarda de campo, soldado he
rido en campaña Francisco Merino 
Iiodoríguez, con 4-4-18 de servicio.

A yun tam ien to  de Ccbazarados.
697. Guarda de campo, soldado Jo

sé Zamora Fernández, con 1-1-17 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.)

A yuntam ien to  de In fa n te s .
698. Sereno, soldado inútil por en

fermedad Luis López Val verde, con 
1-1-9 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

699. Guarda de la fuente de Santo 
Domingo, Cabo Antonio Pujol Domín
guez, con 5-3-6 de servicio.

Ayuntamiento dé Las Labores.
700. Empleado d£i Teléfono, sol

dado Alejandro Alba Valí ojo, con
3-0-7 de servicio. (Preferencia de ve
cindad.)

701. Voz pública, Pregonero, Sar
gento para la reserva Joaquín Núñez 
Mena, con 5-5-14 de .servicio.

A yun tam ien to  de Pucrfollano.
702. Guarda de paseos y jardines, 

soldado herido en 'cam paña' Teófilo 
Martín Gutiérrez, con 3-11-15 de ser- 
yicio.

703. Guardia municipal. Sargento 
para la reserva Benito Sardos Gómez, 
con 6-0-0 de servicio.

• A yun tam ien to  'de La Solana.
704. Alguacil, soldado herido en 

•campaña Carmelo Nisa Núñez, con 3- 
1-25 de servicio.

705. Sereno, soldado Bernardo Díaz 
de los Bernardos L-ara, con 4-5-22 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y

, yecindacU '  '<

Ayuntamiento de Ale olea 'de Calatrava.
706. Alguacil voz pública, Cabo 'Do

mingo Ptuíz Arévalü;, con 3-11-6 de 
servicio.

707. Guarda de campo, soldado con. 
certificado segunda categoría Arcadlo 
Chico Aponte, con 5-11-27 de servicio» 
(€on preferencia de naturaleza y ve
cindad y lo desempeña interinamente,)

708. "Sereno, Gabo Juan Antonio 
Gómez Romero, con 2-8-25 de servia 
ció.

Otro» soldado Paciario Fernández So- 
brevüla. con 4-Í1-27 de servicio,

PROVINCIA DE CORDOBA .
Diputación provincial de Córdoba.
709. Capataz de camineros, solda

do con aptitud, tercera categoría, Al
fonso Gallardo Rivera, con 4-4-1 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad, y lo desempeña ínterin a-

. mente.)
Otro, Cabo apto Alfonso Gómez Gó

mez, con 4—í 1—i i de servicio.
Otro, soldado con aptitud, tercera 

categoría, Luis Bautista Yelaseo, con 
4-1-26 d.e servicio,

Otro, soldado^ José Cuevas Morillo, 
con 2-7-25 de servicio. (Preferencia 

- de naturaleza y vecindad e in terin i
dad,)

Otro, Gabo José Lacena López, con 
"2-9-2 de servicio. (Preferencia de in* 
tenuidad.)

Otro, Cabo Antonio Zamorano I,o* 
renzo, con 2-3-23- de servicio. (Lo des-* 
empeña interinamente.)

Otro, soldado Antonio Cáliz Qsunru 
con 4-4-28 de servicio. (Lo desempeña 
interinamente.)

Otro, soldado Manuel de San Pablo 
Camino Pérez, con 3-4-8 de servicio. 
(Lo des empeña interinamente.) 

s Otro, soldado Manuel _Marín López, 
con 2-1-16 de servicio. (Lo desempeña 
interinamente.)

Otro, soldado Francisco PíDez F e r
nández» con 1-0-12 de serf ^io. (Lo 
desempeña interinamente.)

Otro, Cabo Fernando RiíftU Cubillo, 
con 3 ,- í- l5 de servicio.

Otro, Cabo Antonio HmLf H López, 
con 2-10-15 de servicio.

Ayuntamiento de Córdoba.
719. Barrendero, soldado herido en 

campaña José Saavedra Benítez, con 
4-10-6 de servicio.

Otro, Gabo Francisco Ruiz Ledesma, 
con 5-11-19 de servicio.

Otro, Cabo Francisco Fraile  López, 
con 5-10-8 de servicio.

Otro, Cabo Juan Palomino Sánchez... 
con 5-0-4 de servicio'. '

Otro, Gabo Antonio Planes Villa- * 
nueva, con 4-7-13 de servicio.

Otro. Cabo Juan Rubio Romero, con
4-3-23 de servicio.

Otro, Gabo Manuel Hernández Ló
pez, con 4-3-16 de servicio.

Otro. Cabo Joaquín Carvajal Gil, con 
3-1-9 de servicio.

Otro, Cabo Patrocinio Cid del Cam
po, con 3-0-0 de- servicio.

Otro, Cabo Residido Santamaría; 
González, con 3-0-0 de servicio.

Otro, Cabo Manuel Arroyo Chaves, 
con ©-8-25 de serval a,_

Otro, Gabo Aníbal Ramo ex Rui»* 
con 2-8-25 de servicio.

Otro*, Gabo Antonio Gánele me.Nn,
, .con 2-1-1A de sm Teñx
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711. Manguero, Cabo Ildefonso! 

Baena Albort, coii 4-5-23,. de servicio'.
# iro, Cabo Aurelio Serváii Mojone-: 

i o, con 3- í  0-21 de,'. sérviéio'.
Olio, Cabo Juan-Madrid: Fernández', 

fon 3-5~2'5 de ser vi.¿i •
Giró, Cabo- José Ñ úñez. Díaz, con 

2-10-26. de servicio.
Otro, Cabo Gerardo Yioque Medrán; 

con. 2-10-1 de "servicio*.
Otro, Sargento reserva Francisco. 

Pacheco González, con 2-5- i  5" de ler-: 
vicio.

Otro', Cabo Felipe Rodríguez Suíel, 
con 2-3-22 de servicio.

Otro, Cabo Juan Fernández Velas- 
co, con 2-2-25 de servicio.

Otro, Cabo Benigno Aimaraz Loza
no, con 2-1 - í l  de-servicio.

Otro*, Cabo- Juan Aguiiar Domín
guez, con 1-9-2'2 de servicio.

712. Guardia, Cabo herido tres ve
ces en campana José Vacas Aguilera, 
con 9-9-27 de servicio.

Otro-, Cabo Domingo Saavedra Cor
tés, con 5-11-26 de servicio.

Otro, Cabo Cayetano Moya Zarco, 
con 5-9-11 de servicio.

Otro, Cabo Luis Alvarez García, 
con 5-4-23 dp servicio.

Otro, Cabo Juan Fernández Santos, 
con 5-1-9 de servicio.

O ir O1, Cabo Luis Gordillo Martínez, 
con 6-8-12 de-servicio.

713. Vigilante del resguardo, sol-* 
dado herido en campaña Eduardo Fe-; 
rrera  Gómez, con 2-11-18 de servicio.

Otro, Cabo* Agapito Hidalgo! Rodrí
guez, con 15-10-25 de servicio.

Otro, Cabo Julián Chamizo Quiíi-:
tana, con 5-4-20 de servicio.

Otro, Cabo Gabino Fernández Se-: 
govia, con 5-0-26 de servicio.

714. Recaudador de segunda^ Bar-:
; gento licenciado Joaquín Díaz Pérez,
‘ con 9-11-0 de servicio y 5-9-2 dé

empleo1.

Ayuntamiento de Aguilar de la Fron- 
 tera.
I 715. Vigilante de arbitrios, Cabo
> José Reina Aragón, con 1-9-122 «dé
servicio. (Preferencia naturaleza . y 
Vecindad.)

716. ¡Sepulturero, Cabo Plácido
Blanco Montalvo, con 2-10^-11 de se r
vicio.

717. Jardinero, Guarda del cemen
terio, Cabo' Francisco Cruz Pintó, con 
4-9-22' de servicio.

Ayuntamiento de Baena.

718. Ordenanza, Cobrador admi
nistrador de arbitrios, Cabo apto Juan 
'Barroso Navas, con 5-10-7 de ser
vicio.

719. Guardia m unicipal diurno,
Cabo herido grave, con ap titud  de 
tercera categoría, Mariano Sánchez 
García, con 5-4-29 de servicio.
. 720. Guardia municipal, soldado
apto Rafael Bernal Lara, con 3-10-5 
de servicio. (Preferencia de n a tu ra
leza y vecindad.)

721. Ordenanza de oficinas, solda
do Isidoro Galisteo García, con 4-4-22 
de servicio. (Preferencia de naturale
za y vecindad.)

7212!. Vigilante de adm inistración 
Se arbitrios, soldado Antonio M artí
nez López, con 3-3-5 de servicio. (Pre
ferencia de naturaleza y  vecindad.)

Otro, soldado* Francisco Potrero

* Pavón, con 2-0-2 d e . servicio. (Fré-- 
., xerencíiai de naturaleza, y vecindad.). ‘ .

Giiaridiá ru ra l montado, sol
dado. herido en cámpaña Mantiel Ro
dríguez Aresi* con -4-8-7 d;e servicio.

724. .Guarda rural, soldado jo,sé
* Rojas Baena, con 8-0-0. de servicio1. 

(Preferencia de naturaleza y vecin-- 
dad.).

.725. Guardia municipal nocturno, 
Cabo José Rojaím Ortega; con 2-1,1-26 
de servicio. (Preferencia de natura-- 

' lez a,)
726. v Bombíreró, Cabo Asterio* Mo~ 

reno Rincón, con 4-1 i r  17 d é  servicio1.-
727. Fontanero*, soldado Francisco 

Barba Roldán, con 2-3-15 de servi
cio^ (Preferencia def naturaleza' y ve
cindad.) '

i  
Ayuntamiento de Fernán Núñez.
728. , Guardia municipal, Cabo Jo

sé Cardillo Cielos, con 5-0-29 de ser
vicio.

729. Guardia m m itrlpai, soicradd 
Felipe AguilÁ^ Navarro', con 2-2-18 dé 
servicio. (Preferencia dé vecindad é

, interinidad.) 4
Otro, Cabo Raimundo Dueñas Bue

ñas, con 5-0-1 de servicio.
730. Vigilante de arbitrios, soldado

, herido en campaña Antonio Verdiugo 
Delgado, con 4-10-9 de servicio.

Ayuntamiento de Montoro.
731. Peón de conservación dé reá~ 

llés, Cabo herido grave en campaña 
Antonio Rodríguez Ramírez, con 4 - 6-0  
de servicio.

Ayuntamiento de Pedroche.
732!. G uardia municipal nocturno, 

Cabo Alfonso 'Molina Castillo, con 
4- 6-14  de servicio. (Preferencia dé na- 
tualéza y vecindad.)

Otro, Cabo Cirilo López Fernández, 
con 4-3-3 de servicio.;

Ayuntamiento de Valenzuzela.
783. Oficial segundo dé Secretaría, 

soldado con aptitud  tercera categoría 
Florencio Pérez Calín, con 4-3-7 dé 
servicio.

734. Guardia municipal, Cabo José 
dé la Rubia Sánchez, con 5-4-1 dé ser
vicio.
* Otro, Cabo Leandro Torres Vágue- 
nas, con 4-0-1 de servicio.

735. Guarda de. campó, Cabo para 
la reserva herido en campaña Pedro 
Ürbano García, con 4-10-24 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad).

Otro, Cabo Francisco Pedregosa 
Velasco, cion 4-3-1 de servició. (Pre
ferencia dé naturaleza y vecindad).

736. Guarda del cementerio, de
sierto'.

737. Encargado del reloj, Cabo 
Eduardo Segura Moral, con 5-10-21 de 
/¡servicio.

Ayuntamiento de Villafranca de Cór
doba.

738. Guardia, Cabo Francisco Soto 
Caballero, con 4-9-4 5 de servicio.

73/9. Encargado de conservación y 
reparación de caminos, Suboficial .li
cenciado D. José Barranco1 Villegas, 

■-con de-servició y ■ i -6-22
se de segunda categoría.

740. Encargado del cementerio y  
;voz pública, Cabo Ju lián  Barrero Ce/ 
cilia, con 5-2-26; de servició.

PROVINCIA DE LA CORUÑA 
Diputación provincial de La Coruña.

741. „ Celador de varones de la ca^v 
provincial de Misericordia, Sargento 
íienoiádo Ignacio.' Corraf Calvo, con 6- 
(T-0 de servicio y 4-0^0 de/empleo.

742. Barbero de la casa provincia] 
de Misericordia, soldado herido en 
campaña Julio.' Flores Dlíez, con 5-11 dé 
de servicio.

743. Acólito del Hospital provine 
pial de Santiago; soldado Juan ' Cruz 
de' la Torre; cóii 4-8-8 de servicio1.

744. Peón caminero, Cabo Ramón 
iSeijas Rodríguez, con 5-4-7 de servia 
ció.

Ayuntamiento de Betanzos.
743. Alguacil veedor, Músico de 

tercera con aptitud ele segunda catego
ría. José Taibo García, con 4-7-0 dé 
servicio. (Preferencia de vecindad y; 
desempeño interino).

Otro, , soldado apto Manuel Pose 
Prieto, con 5-3-25 de servicio1. (Prefe-; 
rencia de naturaleza y vecindad).

746. Guardia municipal, soldado 
Manuel Espiñeira Pérez, con 5-0-9 dé 
servicio. (Lo desempeña in terina
mente).

747. Capataz de limpieza, soldado 
con aptitud de tercera categoría Jó§é 
Purriños Conles, con 4-11-5 de ser
vicio.

748. Desierto.
749. Peón de limpieza, Cabo Ger-: 

mán Ponte Gómez, con 3-10-10 de serg, 
yicio.

Otro*, Cabo Manuel Vázquez Vázquez, 
;con 8-0-0 de servicio-.

Otro, soldado Juan  García Condell, 
con 5-10-23 de servicio.

750. Conserje: del cementerio, SarU 
gento licenciado Luis Buendía Corral, 
con 4-7-26 de servicio y 1-5-0 de 
empleo.

751. Obrero distinguido de la cuan 
drilla  de limpieza, soldado José F aral- 
do Amado, con 5-4-24 de servicio^ 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad).

Ayuntamiento de El Ferrol.
152. Guardia municipal de segun

da, soldado con aptitud de tercera ca^ 
tegoría Luis Núñez Fuentes, con 6-  
1-6 de servicio.

Otro, Cabo Cándido Míguez Barbei- 
jto, con 10-7-12 de servicio.

Ayuntamiento de Paderne.
753. Portero, soldado Angel Vare- 

la Bayo, con 2-10-9 de servicio. (Pre
ferencia de vecindad).

PROVINCIA DE CUENCA

Ayuntamiento de Almarcha.
754. Guarda municipal, soldado 

Juan Medina Díaz, con 4-9-28 de ser-J 
yfclói (Preferencia dé. natüraleza y Ve
cindad). /
: Ayuntamiento de Belm ontijo .

755. jAlguácil, soldado Marianor Bo-í 
lera Cano, con 2-8-9 de servicio. (Pre
ferencia- de naturaleza y vecindad).
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756. Guarda, soldado Agustín Mu- 
ftillo -Trenado, con 3-4-14 de servicio.

Ayuntamiento de. Iniestci,
757. .Desierto.
758. Encargado del teléfono, Cabo 

&pto Columbiano López Laserna, con 
§-$-26 de servicio’.

759. Alguacil, Cabo Juan Nuñoz Ló
pez, con 3~d0-25 de servicio. (Preíe-: 
lépela de naturaleza y vecindad).

760. Guarda urbano., soldado To- 
paás García Tórtola, con 4-9-16 de 
Servicio. (Preferencia de naturaleza y 
yecindad).

Otro, soldado Pedro Pardo Utiel, con!
3--0-0 d§ servicio. (Preferencia de na- 
.turaleza y vecindad).

Otro, Cabo Juan Domínguez Herre-: 
Pos, con 1-10-24 ele servicio. (Prefe
rencia de vecindad).

761. Guarda urbano, Cabo Agapito* 
Blasco Corredor, con 2-1-14 de servi-: 
dio.

762. Encargado de la limpieza de 
las calles de 1.a villa, soldado Rosendo 
Garrido Pérez, con 3-7-1 de servicio.

Ayuntamiento. de Quintanar del Rey.
763. Agente de Policía urbana, sol- 

dado herido en campaña Pedro Oñate 
¡Tovar, con 2-7-12 de servicio. (Pre
ferencia de naturaleza y vecindad.

764. Encargado de la limpieza de 
la plaza de abastos, soldado Francis^ 
ico Escribano Pinar, con 3-2-14 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza y ve-: 
bindad).

Ayuntamiento de Rozaren del Monte.
765. Alguacil-Portero*, Cabo¡ apto 

para destinos de tercera categoría Vi
cente Oller Riba, con 2-5-28 de servi
cio.

766. Desierto.

Ayuntamiento de Sisante.
767. Guarda rural, soldado José 

¡Tolsa Navarro, con 5-1-4 de servicio.

Ayuntamiento de Vülamayor de San
tiago.

76*8. Guard.a rural jurado, soldado 
Francisco Carrasco Almeida, con 6-9- 
'12 de servicio.

769. Escribiente de segunda, Sar
gento licenciado Vicente Martínez To-: 
íres, con 4-4-28 de servicio y 0-3-28 
jle empleo.

PROVINCIA DE GERONA 
Ayuntamiento de Figueras.

770. Vigilante recaudador de arbm 
trios, Cabo apto* para Sargento Juan 
■jMartus Amó, con 13-4-3 de servicio.

Ayuntamiento de Foriiá.
771. Alguacil, campanero y sepul

turero, Sargento licenciado/ herido 
grave en campaña, Ramiro Rodríguez 
Revuelta, con 3-4-17 de servicio y 0- 
8-0 de empleo. : /■

Ayuntamiento de. Pori-Rou.
772é - Inspector-recaiidador, Sargein- 

. W> licenciado), inútil en acto de servi-: 
cío en campaña, Raimundo G*areía He-
fcrero, con 0-11-20 de servicio y 6-0-9 
de empleo.

. PROVINCIA DE GRANADA 
Diputación provincial.

773. Enfermero del Hospital de San 
Juan de Dios, Cabo apto para Sargen
to, Antonio Rósales Rmiz, con 5-10-18 
de servicio.

Ayuntamiento de Granada.
774. Segundo Inspector de impues

tos, Sargento de activo Bernardo Mi-: 
rón Pérez., con 18-9-24 de servicio y
6-4-15 de empleo.

775. Guardia municpal, Cabo apto 
para Sargento Angel Jiménez Garran-: 
asa, con 5-2-0 de servicio,

Ayuntamiento de Cas taras y Nieles.
•776. Alguacil, Cabo Domingo Men- 

dieta García, con 3-0-0 de servicio.
Ayuntamiento de Chauchina

777. Cabo de los Guardas de Cam
po, sargento licenciado. Ramón Pozo 
Galera, con 9-5-0 de servicio y 1-4-2 
de empleo. t*.- •

778. Guarda de campo, Sargento 1L 
cenciado*, herido en campaña, José-Rck 
jas Vallejo, con 10-0*26 de servicio y
4-0-18 de empleo*.

7 /9. Encargado policía cementeriois, 
Cai% Juan Cortés Almazán, con 2-10-4 
de servicio.

780. Encargado de la limpieza, Ca
bo* apto para Sargento, Eduardo Fer
nández Moreno, con 5-9-25 de servicio,

Ayuntamiento de Huáscar.
761 Guardia municipa, Cabo Cesá

reo Paz Fernández, con 4-5-20 de ser
vicio.

782. Sereno, soldado Diego Valera 
Sola., con 4-0-27 de servicio.

Ayuniamient de Lo ja.

783. Vigilante de impuestos, Cabo 
Félix Hernández Trave, con 5-11-29 de 
servicio.

784. Guardia municipal, Cabo José 
Sánchez Cárdenas, con 1-8-18 de ser
vicio. Natural y vecino de la localidad,

Ayuntamiento de Medina de Fondules.
785. Guarda, soldado Ramón Martí

nez Rodríguez, con 5-2-16 de servicio, 
Natural y vecino de la localidad.

Ayuntamiento de Modín.
786. Alguacil al servicio del Juzga-: 

do, Cabo Fulgencio Sánchez Collado 
Lozano, con 5-2-25 de servicio*.

i
Ayuntamiento de Motril.

787. Portero macerouSargénto para 
la reserva, Ricardo Teruel Jover, con
5-4-7 de servicio*.

788. Segundo Jefe Guardia munici'-: 
pal, Sargento de activo Lucid Pérez 
Alver, con 13-1-23 de servicio y 7-6-0 
de empleo,

789. Cabo de serenos, Sargento pá-: 
ra la reserva Juan Martínez Merlos, 
don 5-10-8 de servicio.

790. Guardia municipal, Cabo José 
López Molina, con 4-9-29 de servicio,;

Otro, Cabo Cándido Hermosa Arce,, 
clon 4-.4-S de- servicio.

Otro, Cabo Eduardo Adarve Chico*, • 
con 3-9-28 de servicio*

•

Otro, Cabo Francisco Rodríguez Ro& 
dríguez, con 3-9-14 de servicio.

791. Administrador del matadero. 
Anulado por haberse suprimido- en el 
presupuesto municipal.

792. Inspector guardia rural. Aniut 
lado por haberse suprimido en el preA 
supuesto municipal, .,

798. Vigilante de tránsito, soldado 
inutilizado en campaña Francisco Mak 
donado Rodríguez, con 1-2-17 de ser- 
y i ci o. .

794.  ̂Administrador de arb i triéis, : 
Suboficial de complemento D. Miguel 
Lasso de la Vega Bryant, con 5-4-21 
de servicio y 0-9-0 de empleo.

795. Pesador, Cabo para la reserva, 
herido grave en campaña, José Al va-, 
rez González, con 4-2-21 de servicio.

Otro, Cabo José Molina Sáez, con í -
7-0 de servicio. Natural y vecino de la 
localidad.

796. Maestro de obras. Anulado pon 
haberse suprimido en el presupuesto» 
municipal.

Ayuntamiento de Olivar.

797. Alguacil-portero*, Cabo Jos$ 
Gómez Santos, con 1-10423 de servicio.-

1- “

Ayuntamiento de Pinos del Rey.
798. Guarda municipal de campo, 

soldado Juan Perálvarez Sánchez, con 
5-4-15 de servicio*.

799. Alguacil-portero, Cabo Fraila 
cisco Olivares Sala zar, con 3-2-28 d§ 
servicio.

Ayuntamiento de Saleres.

800. Guarda municipal, soldad» 
Fernando Laca Ruiz, con 4-6-4 de¡ 
servicio.

Ayuntamiento de Trevelez.
801. Representante en la capital 

Desierto. |
802. Agénte ejecutivo. Desierto.
803.; Guarda, soldado Frutos Serrar 

no Ayuso, con 5-7-26 de servicio. *
804. Alguacil, soldado Juan Gar-: 

cía Muñoz, con 4-2-24 de servicio.;

Ayuntamiento de Yátor,
806. Guarda de campo, soldad® 

Manuel Díaz Martínez, con 4-2-24 d® 
servicio,

Ayuntamiento de La Zubia.
806, Recaudador, Cabo José Molinlf 

Megías, con 3-Í-4 de servicio. (Prê s 
ferencias de naturaleza y vecindad, $} 
lo desempeña interinamente.)

^PROVINCIA DE GUADALAJARA

Ayuntamiento de Alpedrete 
de la Sienrai

\
807. Agénte, Cabo apto para SaiH 

gento Demetrio Rubio Izquierdo, oh$l
5-11-14 de servicio.

Aijimiamiento de ArchitWc¿ •

^ ^ R ^ lg u a c i l ,  soldado Merendé? 
Ayusb Castillo, con 2-7-23. de servia ■ 
‘cío* . "  ~    :
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A yuntamiento de Castejón de Henares

809. Guarda de a pie del lé rm i- ¡ 
no. Sargento para la reserva Emigdio 
Esteban Castro, con o-0-23 de servi
cio. :

Ayuntamiento de Fuentelencina.

810. Guarda de campo, soldado 
fran c isco . Carrique Aguilera, con
3-9-8 de servicio.

Ayuntamiento de Molina de Aragón.
811. Auxiliar del encargado de. lim 

pieza, Cabo Antonio Romero Romero, 
son 3-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de El Olivar.
812.' Guarda municipal, soldado 

Alejandro Cirilo Dios Buendía, con 
5-4-25 de servicio.

\

A yuntam iento de Trillo.
813. Guarda municipal jurado, a 

)pie, soldado Segundo- Henche Rodrigo, 
con 4-10-24 de servicio.

Ayuntamiento de Yebes.
814. Guarda ju ra d o ra  pie, solda

dlo Esteban Checa Martínez, con 4-4-8 
(Se servicio.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

Ayuntamiento de Rentería.
815. Mozo de laboratorio, bombar-: 

®no solista. Desierto.
\

PROVINCIA DE HUELVA
i

Ayuntamiento de Huelva.
816. Celador de policía urbaná, 

B&rgsmto licenciado Alfonso García 
Santiago, con 6-8-28 de servicio y, 
^-11-0 de empleo.

Ayuntamiento de Nerva.
S i l .  Aforador de consumos, Sar-: 

gentp licenciado Juan Abril Martín, 
con * 3-5-13 de servicio y 0-5-0 de 
empleo.

813. Cabo de consumos, Cabo he-; 
rido grave en campaña Francisco Ber- 
naldez Díaz, con 5-5-8 de servicio.

819. Alguacil, Sargento licenciado 
Antonio Ramírez Pulido, con 4-11-13 
de servicio y 0-2-9 de empleo. (Pre
ferencia de vecindad.)

8#0. Cabo guardia municipal, Bar-: 
genio, para la reserva Mariano Diez 
Arribas, con 8-9-24 de servicio.

$21. Guardia municipal, Cabo apto 
$sara Sargento Jo-sé Sánchez Gnrnou 
con 4-8-7 de servicio.

Otro, soldado con aptitud para des
tinos de tercera, categoría Juan Loza
no Dorado, con 6-0-0 de servicio.

Otro, soldado inútil por enfermedad 
Carlos Delgado Martínez, con 0-10-1® 
de servicio.

Ayuntamiento de Trigueros.
822. Administrador, cíe consumos 

: y arbitrios, Sargento licenciado Julio 
Ulana Cánovas, con 2-6-25 de servi
cio y 0-5-6 de empleo.

82s3, Vigilante del resguardo dé' 
consumos, soldado Rafael Moreno Pé-: 
rez, con 2-11-18 de servicio.

PROVINCIA DE HUESCA

Ayuntamiento de Barbastro.
824. Vigilante de arbitrios, solda

do Valero Buil Altemir, con 1-5-28 de 
servicio. (Vecino de la localidad.)

825. Práctico del macelo. Desierto.
826. Sereno, Cabo Antonio Chines- 

Ira Claver, con 2-11-16 de servicio. 
(Preferencias de naturaleza y vecin- 
dad, y lo desempeña interinamente.)

PROVINCIA DE JAEN

Diputación provincial de Jaén.
827. Enferm ero de la Sección de 

dementes del Hospital provincial, sol
dado Antonio Díaz Manzanero, con 4-* 
0-10 de servicio. - :;-r

Ayuntamiento de Jaén.
828. Portero enfermero de la Casa 

de Socorro, soldado herido en campa
ña, Damián Ramírez Mercado, con 4-1-: 
18 de servicio.

Ayuntamiento de Alcalá la Real.
829. Limpia calles, soldado Manuel 

Andújar Carrillo, con 3-0-29 de servi-: 
ció.

830. Sereno, desierto-.
Ayuntamiento de Castellar.

831. Agente de arbitrios, Cabo Ma
nuel Villa Castillo, con 5-0-4 de serví-: 
ció.

832. Guarda municipal, soldado he
rido grave en campaña, Antonio' Verá 
Moya, con 8-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Chilluévar.
833. Guarda de campo, soldado 

Eduardo M orera Ramos, con 5-0-0 de 
servicio. Preferencia de vecindad.)
Ayuntam iento de Higuera de Arjona.

834. Guarda de campo», Cabo José 
Sánchez Hervás, con 5-0*29 de servicio1.

835. Encargado de la limpieza de 
la plaza, Sargento licenciado José Gon
zález Ramos-, con 3-2-15 de servicio y 
0-2-5 de empleo.

Ayuntamiento de Huelma.
836. Encargado del cementerio, Ca-- 

bo Esteban Rodríguez Vizcaíno, con 7- 
8-26 de servicio. ...

837. Inspector de vigilancia, Cabo 
apto para Sargento, Joaquín Pérez 
Pardo Díaz, con 4-0-3 de servicio.

Ayuntamiento de Jimena.
838. Guarda municipal de campo, 

Cabo Melthibr Valenzuela Martínez, con 
5-11-5 de servicio.

Ayuntamiento de Linares.
83-9. Vigilante sanitario de segun

da, Cabo Francisco L irio  García, con
3-11-26 de servicio.

Otro, Cabo Luis Pérez Payá, con 3-
4-17 dé servicio'.

Otro, Cabo Antonio Martínez Balles
teros, con 3-0-12 de servicio.

Otro, Cabo Pedro Maestre Mérchán,. 
con 2 - 11-0 de servicio,

Otro, Cabo Luis Viera. González, coif
2-8-19 de servicio.

840. Encargado de la limpieza dej 
la plaza, Cabo Norberfo» Vela Rodrfo 
guez, con 3-8-6 de servicio.

  Ayuntamiento de Marmotejo.
841. Guardia municipal, Cabo Juan» 

de Dios Cámara Castro ,con 4-2-9 dé 
servicio».

842.;, Guarda de campo, Cabo Daniel 
Peinado Bermúdez, con 4-11-11 de ser*? 
vicio-. 2,

Ayuntamiento de Orcera.
843. Conserje del cementerio, soD 

dado Antonio» Pacheco Castro, con 3-? 
7-4 de servicio.

844. Ordenanza del matadero, Cabc§ 
José Palomino Martínez, con 1-8-6 dé 
servicio'.

845. Encargado de la limpieza del 
Ayuntamiento, Sargento para la re'é • 
serva José Losáñez Herranz, con 3-8-7j 
de servicio1.

846. Encargado del reloj públicdy 
soldado Joaquín Bus-tillo Benito, con;
3-7-23 de servicio.

Ayuntamiento de Pontones.
847. Encargado de la limpieza de Iíj 

vía pública, soldado Sergio García He¿ 
rreros, con 3-6-21 de servicio.

Ayuntamiento de Torredonjimeno. 
848. Guardia municipal, Cabo Má* 

nuel Ureña Arnedo», con 3-11-0 de sei| 
vicio. (Preferencia de natualeza y véé 
cindad.)

Otro, Cabo Francisco Navarro Jimé-s 
nez, con 5-1-0 de servicio.

Otro, Cabo Bonifacio Ruiz Fernán}* 
dez, con 5-0-J 7 de servicio'.

849. Guardia municipal, Cabo Co»ŝ  
íne Molina Jara, con 4-6-29 de servid 
■ció. (Preferencia de naturaleza y véá 
cindad.) 1 -

850. Guarda de paseos y jardirasjjj 
Cabo Valentín Pérez Sánchez, con 4~5|
5 de servicio». •'-f

851. Guarda de campo, Cabo Heñí 
menegilda Bueno Ureña, co»n 5-5-25 *dÉ 
servicio. (Preferencia de naturaleza f  
lo desempeña interinamente.)

Otro, soldado Cosme López Calaba 
rra, con 4-10-1 de servicio. (Preferéi^ 
cias de naturaleza y vecindad.)

Otro, soldado Patricio Contreraf 
Granadino, con 3-10-13 de servitei<| 
(Preferencias de naturaleza y vefclíp 
dad, y lo desempeña Interinamente.) :

857. Matarife segundo, soldado GrJ» 
gorio Gómez Ordóñez, con 4-1-24 tA 
servicio». (Preferencia de naturaleza 1 
lo desempeña interinamente.)

853. Matarife tercero, desierto.
854. Voz pública, desierto.

Axjuntamiento de Torres.
855. Sereno, Cabo Teodoro Ruií 

Romero, con 5-10-8 de servicio,

PROVINCIA DE LEON
Diputación provincial de León.

856. Peón del camino de . Egid<| 
Cabo con aptitud  para destinos de teif 
cera categoría Eleuterio Pellitero Sálte 
chez, con 5-0-28 de servicio. '

857. Chófer mecánico desinfecto* 
del Institu to  provincial de Higien^ 
Herrador de segunda licenciado P # 3 <



Gaceta de Madrid.- Núm.   16 16 Enero 1929 475

éário Aguirre Sáez, con 4-11-11 cié 
s'crvicio y 2-8-10 de empleo.;

858. Mozo dp laboratorio, capataz 
de desinfección y portero del Institu
to de Higiene, Cabo Isaac Agnado Pe-1 
rez, con 2-0-23 de servicio. (Pre-feren* 
fe i a vecindad.)

Ayuntamiento de Grade fes.
859. Portero-alguacil, soldado Be

nito Torbado Barbado, con 5-3-23 de 
Servicio. (Preferencias de naturaleza 
y vecindad.)

Ayuntamiento de La Bañe-a.
860. Voz pública, soldado Primó 

Lobato Font anilla, con 2-8-3 de ser
vicio. (Preferencias de naturaleza y 
.Vecindad, y lo desempeña interina
mente.)

861. Empedrador. Desierto.
862. Relojero Casa Consistorial.; 

Desierto.

PR O V IN C IA  DE LERIDA

Ayuntamiento de '¿ir bao a.
863. Fontanero, soldado José Gota 

Ribes, con 2-1-13 de servicio.
864. Sereno municipal, soldado Jo

sé Hi 11 Abat, con 2-11-1 de servicio^ 
(Preferencia de vecindad.)

Ayuntamiento de M iralcamp.

865. Alguacil sereno, soldado José 
Tramunt Puig, con 4-10-7 de servi
cio.

Ayuntamiento de Tragó de Noguera,

866. Alguacil. Desierto.
867. Guardia municipal de campó, 

'soldado Salvador Pericas Estove, con 
3-9-8 de servicio.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Ayuntamiento de Aldeanüéva 
de Ebró .

868. Encargado del cementerio y 
sepulturero, Cabo herido en campaña! 
Marcelo Espejo Gómez, con 5-0-16 de 
servicio.

Ayuntamiento de 'Castañares de Riofa.

869. Alguacil, Cabo Pedro Díaz 
Puisegut, con 3-0-8 de servicio.
■i

Ayuntamiento 'de Pradejón.
870. Guarda: rural, Cabo para la 

preserva Ramón Buitrágo Arévaló, con; 
5-10-29 dé servicio,

Otro. Desierto. .
N

Ayuntamiento 'de Treviana,

¡871. Guarda municipal, soldado 
Antonio Tallador Pínillos, con 5-11-13 
de servició.

8}7¡2. Alguacil, Cabo Julio Ruiz 
Ruiz, con 3-3-13 de servició. (Prefe^ 
léñelas dé naturaleza y vecindad.)

PROVINCIA DE LUGO

Ayuntamiento dé Lugo.
873, Obrero del servicio de alum

brado eléctrico^ soldado apto; para des-’

tinos de tercera categoría Antonio SeD 
jas Gayóse, con 4-3-8 de servicio.

874. Cobrador, de exacciones. Aun-- 
lado por corresponder su provisión 
al turno de ascenso.-

875. Agente para la. inspección y 
vigilancia de exacciones, soldado An
gel Rodríguez Martínez, con 4-5-28 dé 
servicio. (Preferencias de naturaleza 
y Vecindad.)

Otro, soldado Manuel Vitar Pallíri, 
con 1-5-0 de servicio. (Preferencia dé 
vecindad.)

Otro, Cabo José Casteleiro Viñas, 
con 4-11-19 de servicio.

Otro, Cabo Do si te o Díaz Tejeiiro* 
con 4-1-5 de servicio.

Ayuntamiento de Alfoz de Castro 
de Oro.

876. Portero alguacil y encargado 
del depósito ?nunúur>?d, irif•.-'•••o 
Reigosa Reigosa, con 3-6-9 de servía 
ció. (Preferencia de vecindad.)

Ayuntamien lo de Vaieim.

877. Recaudador, soldado Jerónimo 
Osorio Prieto, con 3-0-0 de servició* 
(Preferencias de naturaleza y vecin-; 
dad.) .

878. Alguacil. Desierto.

Ayuntamiento de Barreiros.
879. Recaudador de los arbitrios 

sobre puestos públicos en San Miguel 
de Reinante. Desierto1.

Ayuntamiento de P anión.
880. Recaudador del repartimiento 

de impuestos de utilidades, Cabo Jo
sé Duran Duran, con 3-2-14 de ser-: 
vicio.

Ayuntamiento de Puebla de Brollón.

881. ■ Recaudador, Cabo* Amanció 
Santander Gil, con 4-0-27 de servició'.

882. Agente en la capital, Cabo 
Carlos Araguete González, con 5-11-19 
de servicio.

Ayuntamiento de Triacastela.

883. Portero, Cabo Antonio Cañiza-: 
res Peinado, con 5-2-6 de servicio.

884. Recaudador reparto utilidadé?, 
Cabo Guillermo Villanueva Nicolás, 
con 4-9-27 de servicio.

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Madrid.

885. Guardia de Caballería para* la 
circulación, Cabo de activo, apto para 
Sargento, Mateo Pérez López, con 10* 
3-0 de servicio,

886. Guardia Infantería para la cir
culación, Guardia civl en activo, eón 
aptitud para destinos de tercera cate
goría, Manuel Prado Ballesteros, con 
12-0-0 de servicio.

Otro, Sargento licenciado Francisco 
Quesada Machado, con 4-10-0 de servi
cio y 0-6-24 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Regino Or- 
dóñez Lázaro, con 7-1*19 de servicio y 
0-3-5 de empleo.

8*87. Vigilante de arbitrios, Cabo 
inutilizado en campaña Hugo Moro 
Duoni, con 5-2-7 de servicio.

Otro, soldado inutilizado en campan# 
y retirado con haber pasivo, Teófila 
González García, con 6-10-0 de serví-: 
cío.

888. Guarda ensanche aguas, sóida* 
do inutilizado en campaña, retirado 
con haber pasivo, Damián Abertura^ 
Navas, con 4-4-29 de servicio.
■ 889. Guarda del interior aguas, sol
dado inutilizado en campaña Claudio. 
Sanz Expósito, con 3-2-17 de servicios

800. Peón fijo del ensanche (vías 
públicas), Cabo apto para Sargento Jóu 
sé Gómez Díaz, con 8-10-16 de servia 
cío1. (Preferencias de naturaleza y ve* 
ciudad.)

891. Oficial de forja dé limpiezas, 
Herrador de segunda, licenciado, Mi-: 
guel Buitrágo García, con 1-11-19 dé 
servicio y 0-1-0 de empleo.

892. Operario de limpieza, Sargen
to licenciado Alejandro Simal Frfáé* 
con 4-8-24 de servicio y 0-0-23 de em-: 
pleo.

Otrio, Cabo apto para Sargento, En* 
frasio Moreno Dórente, con 6-0-0 dé 
servicio-.

Otro, Cabo: apto para destinos dé 
tercera categoría, Prudencio del Cerré 
Fernández, con 5-1-28 de servicio.

Otro, Sargento para la reserva Félix; 
de Marcos Sánchez, con 4-6-0 de ser* 
vicio..

Otro, Cabo apto para Sargento-, Juah 
Esteban Fernández, con 4-5-23 de ser* 
vicio. -

Otro-, soldado apto para destinos dé 
tercera categoría, Telesforo Hernández 
García, con 11-8-1 de servicio.

Otro, soldado apto para destinos dé 
tercera categoría, Fermín Sánchez 
Crespo, con 5-6-5 de servicio-.

Otro, Cabo para la reserva, apto pá* 
ra destinos de tercera categoría, Vio* 
torino Cabrerizo Cabrejas, con 5-0-0 
de servició.

893. Carrero de limpieza, Cabo áp» 
tó para Sargento Felipe Domingo* Pa
to, con 4-10-9 -de servicio.

894. Peón . de jardines (interior)* 
Sargento licenciado José Fernánde^ 
Ruiz, con 10-0-0 de servicio y 3-3-24 
de empleo.

Otro, Cabo apto para Sargento- Ma
nuel Ares Mendoza, con 6-11-6 de ser* 
vicio.

Otro, Gabó apto para Sargento Luis 
Novas Atañes, con 5-2-21 de servicio*

Otro, Cabo apto- para Sargento Xsaádi, 
Marco-s Hernández, con 4-11-5 de ser* 
vicio. ?

89-5. Peón jardines (ensanche), Oá* 
bo apto para Sargento José Lépe$ 
Blanco, con 4-8-20 de servicio. .

896. Guarda jardines, Sargento l i*  
cenciádo Narciso Agüera Arena, €ÓP¡ 
7-3-15 de servicio y 3-2-0 de empleé

897. Peón suelto aguas potabfté/ 
Sargento licenciado' Jacobo Colomfié 
Echepare, con 9-4-19 de servicio y I-, 
0-0 de empleo/

898. Peón suelto albañil ramo aguá$ 
potables, Soldádo herido en campaña 
Baltasar Vega Gil, con 5-0-21 de ser;-, 
vicio.

899. Peón cementerio, soldado iifr 
útil por enfermedad Juan José 'Veiga( 
Santamaría, con 1-11-5 de servicié ,

900. suplente interino alcantarillé 
soldado herido en campaña Daniel V g  
lie Rey, con 5-3-1 de servicio.
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■901. Guarda para el servicio de Por 
libia del cementerio, Guardia civil en 
áciivo, apto para destinos de tercera 
categoría, Emiliano, Landazairi E raus- 
cpita, con 14-7-8 de servicio.

902. Celador de mercado de segun
da clase-, Sargento licenciado Carlos 
Carrillo Muñoz, con 17-1-20 de servi
cio y 8-8-16 de empleo1. (Preferencias 
de naturaleza y vecindad.)

Otro, Sargento licenciado José Bo- 
r,el Tassé, con 15-7-18 de servicio, y 
8-7-20 de empleo.

903. Ordenanza camillero de Casas 
de Socorro, soldado inútil en campaña 
Agustín Ruiz Arroyo, con 6-8-28 de 
se rv id  r

Ayuntamiento de Algete.
904. Vigilante nocturno, Cabo Em i

lio. GH Bermuy, con 4-0-1 de servicio.
Otro, soldado José González Silva, 

con 1-4-12 de servicio'.

Ayuntamiento de Aran juez.
965. Guardia de Policía urbana, Ca

bo apio para Sargento, Gregorio Balta
sa r  Gbnw-, con 6-7-10 de servicio'.

Ayuntamiento de Canillas.

908. Mozo camillero de la Casa de 
Socorro. Cabo apto para Sargento Ce
lestino Martínez Herranz, con 5-4-8 de 
servicio,

Otro, Cabo herido en campaña Anto
nio Pérez Reina, con 4-3-24 de servi
cio.

Otro, ¿soldado herido en campaña, 
Máximo Sauz Gutiérrez, con 6-0-11 de 
servicio,

907. Mecánico conductor de camio
neta "Lhevrblet77, para servicio de lina.

f ieza, Cabo Gástor García García, con 
-0-0 de servicio.
908. .Barrendero, Sargento licencia

do’ Daniel Ortega Rodrigo, con 5-6-19 
m  servicio y 1-2-18 de empléO'.

Ayuntamiento de Cercedilla.
909. Guardia municipal, Cabo apto 

pat*& Sargento Venancio Tejada Cres
po, con 5-8-17 de servicio.

Ayuntamiento de Colmenar de Oreja.
910. Sereno, soldado inútil en actos 

«tai servicio, Máximo Serrana Arribas, 
con 4-0-27 de servicio.

Otro, Cabo Ramón Ramos Girona, 
fcpa 2-11 -8 de servicio', 

i Otro, Cabo Manuel Pavo Rúan, con 
' $-üL25 de servicio.

Sil» Guarda del monte “El P in a r”, 
C^lb; Zoilo Anión TvJartínez, con 5-2-7 
ds servicio,

Ayuntamiento de Leganés.
942. Vigilante de arbitrios, H erra- 

jdof de segunda, licenciado, Joaquín 
¡AlWda Casado, con 4-6-12 de servicio

0-10-24 de empleo.
* Otro, Cabo apío para Sargento Mar

cos Bohena Cabrera, con 5-9-27 de ser. 
tvloiov

913. Barrendero carrero, soldado 
.¿ywtábí campaña Antonio jür-bina Recio, 
\fym  de servicio,

Ayuntamiento de Morata de Tajuña.
914. Cabo de serenos, Cabo Fraila 

cisco Piquero Andrés, con 5-7-25 de 
servicio.

915. Sereno, Cabo. Juan Fajardo 
Sancho, con 2-10-4 de servicio.

Otro, soldado Juan González More
no, con 4-4-3 de servicio.

Ayuntamiento de Sevilla la Nueva.
916. Guarda, municipal de campo, 

Cabo Juan Sánchez Candel, con 2-1-6 
de servicio.

Ayuntamiento de Vallecas.

917. Guardia de segunda, soldado 
inutilizado en campaña Miguel T é
rrico Rubio, con 3-2-5 de servicio.

Otro, Sargento licenciado José Blan
co Rojas, con 20-2-26 de servicio y
4-10-25 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Julio. Lara 
Arenas, con 8-8-18 de servicio y 5- 
11-14 de empleo.

918. Sereno, Cabo herido grave en 
campaña Mariano Alvarez Rincón, con 
7-0-6 de servicio.

Otro, soldado herido grave en cam
paña Francisco Márquez Salpico, con
5-6-6 de servicio.

919. Oficial m atarife, Sargento para 
la. reserva herido en campaña. Jesús 
Pérez Zahallos, con 4-2-18 de servi
cio.

920. Ayudante matarife, Cabo Ru
fino Baños de la Cruz, con 5-6-1 de 
servicio.

921. Operario de limpieza, soldado 
apto para destinos de tercera catego
ría  Generoso Diez Gutiérrez, con 4- 
10-14 de servicio.
. Otro, Cabo inútil en guarnición 

Francisco Díaz Acal, coíi 1-7-23 de 
servicio.

Otro, soldado herido en campaña
Leopoldo Gómez Rubio, con 9-11-0 de
servicio.

Otro, soldado herido en campaña
José García Esteban, con 5-8-5 de ser
vicio.

Otro, soldado herido en campaña
Mariano Benito Gordo, con 4-5-24 de 

jerv ic io .
922. Camillero casa de socorro, 

Cabo apto para Sargento Luis Traba 
Tauriñán, con 6-0-0 de servicio'.

923. Romanero, Cabo apto para 
Sargento, Luis González Gutiérrez, con
6-1-23 de servicio. (Por hallarse com
prendido en los beneficios del artícu
lo adicional del Real decreto-ley de 6 
de Septiembre de 1925).

924. Vigilante Inspección sanita
ria, Suboficial retirado D. José F ras- 
quet Gregori, con 26-4-28 de servicio 
y 10-6-19 de empleo.

Otro, Cabo apto para Sargento he
rido grave en campaña Juan Pina Oli
va, con 4-1-19 de servicio.

Otro, Cabo apto para Sargento hie- 
rido en campaña Ladislao Mauricio 
Valdés Galea, con 7-9-0. de- servicio.

Otro, Cabo apto para destinos de 
tercera categoría Victoriano Loras de 
Dios, con 6-4-28 de servicios. (Prefe
rencia de vecindad).

Otro, Cabo- auto- para, y a rom  - 
to Carlos Bellido Tardío, ■ con 19-9-7 
dé. servicio,

Otro, Sargento para la reserva Má
ximo Lamas Lucero, con 6-4-26 dé 
servicio. ,. f

926. Sepulturero segundo# soldad^ 
herido en. campaña Melíipn. Arumz 
Matas, con 2-1-11 de servicio. i

$26. Cobrador, Músico de segunda 
retirado con haber pasivo, herido en 
campaña, Prim itivo López García, pon’. 
20-11-5 de servicio y 6-9-0 de em
pleo.

Ayuntamiento de Vicálvaro.
927. Alguacil, Sargento licenciado 

Matías Sevilla García, con 4-9-3 dé 
servicio y 0-5-23 de empleo.

Otro, Cabo apto para Sargento Mi-: 
guel Prieto Madueño, con 7-11-23 dé 
servicio.

928. Sereno, Cabo inútil por enfer
medad Félix Portillo Cftarfolé, con 
3-7-6 de servicio.
. Otro, Cabo herido en campaña Pe-: 
dro Herránz Ibáñez, con 3-0-12 dé 
servicio.

929. Vigilante, Cabo apto para Sar
gento Benito Redondo Márquez, con
5-1-8 de servicio.

930. Guarda matadero, Cabo apto 
para Sargento Florentino Moreno Her-- 
nández, con .4-3-12 de servicio.

Ayuntamiento de Villarejo de Sal-  
vanés. 

$31. Cabo de serenos, soldado Ma
nuel París León, con 3-0-15 de ser
vicio.

PROVINCIA DE MALAGA
Instituto provincial de Higiene 

de Málaga.
932. Conserje, Sargento licenciado 

Rafael García Prados, con 11-0-16 dé 
servicio y 5-5-0 de empleo.

933. Chófer, Sargento licenciado 
Gonzalo Polo Pedraza, con 5-1-4 dé 
servicio y 1-8-0 de empleo.

Ayuntamiento de Málaga.
934. Conserje del Mercado de Al

fonso XII, Sargento licenciado Emi-: 
lio Hernández Ardila, con 15-2-0 de 
servicio y 10-0-0 de empleo.

935. Guarda de jardines Parque, 
soldado Joaquín Fernández Fernán^ 
dez, con 2-11-20 de servicio. (Prefe-. 
rendas de naturaleza y vecindad.)

936. Jardinero de segunda, soldar 
do Miguel Trillo Reyes, pon 5-10-24 
de servicio.

937. Guardia municipal de segun
da clase, Cabo apto para Sargento To-: 
más Ciares Galindo, con 5-11-24 de 
servicio.

Otro, Cabo Eieocadio Rodríguez Pé
rez, con 7-4-5 de servicio.

938. Guarda vigilante de quinta 
clase, Cabo apto para Sargento Juan 
González Avila, con 6-10-1.2.dé ser
vicio.

'.. Giro, Cabo apto para . destinos ..do- 
tercera categoría Joaquín Montoya 
Calvo, con 5-4-16 de servicio.

Otro, soldado herido grave en cam
paña José Cabana G a macho, con ^3-0- 
13 de servicio»: l
. Otro,, soldado herido en campaña 
Francisco Martín Olmedo, con 9r 8~®. 
de servicio^
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Ayuntamiento de Benoyalbón.

939. Alguacil portero, Cabo apto 
fiama Sargento José Holgado Martín,; 
$pi! 5-0-14 de servicio.

Ayuntamiento de Corles de la Fron -  
; V . ' ‘ tam,

'940. Alguacil de campo, • soldado 
¡Francisco González Jiménez, con 2-3-: 
&í de servicio. (Preferencia de natu- 
ÍMeza\)

Ayuntamiento de .Fuengírolü.

■9-41* Guardia municipal, Cabo con 
aptitud para destinos de tercera cate-

foría Enrique Torres Castellano, con 
. -'5-12 de servicio.

i* Ayuntamiento 'de Torrox.
942* Voz pública-sepulturero, Ca-. 

6¡o Juan Periago Romera, con 3-1-0 
t e  servicio. v  ;

PROVINCIA DE MURCIA 
 ̂ : Ayuntamiento de Abanillo,.

943. Vigilante nocturno, Cabo Pío 
Partínéz Ortiz, con 5-1-7  de servicio*

944. Voz pública, Cabo Emilio Giii- 
gó García, con 4-3-28 de servicio.

;*■. Ayuntamiento de Cartagena¡

945. Barrendero, Cabo José de Batí 
Fulgencio García, con 4-1-7 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza.)

946. Guardia municipal nocturno, 
íJab-o Faustino González Donaire, con 
5-10-5 de servicio.

Otro, Cabo José Martínez Sánchez, 
f&írn 5-0-1 de servicio.

Ayuntamiento de Cehegín.

947. Guardia municipal urbano, 
Ipabo apto para destinos de tercera 
Categoría Francisco Molina Gómez, 
j|on 6-11-21 de servicio. (Preferencias 
|ié naturaleza y vecindad, y lo des- 
ímjpeña interinamente.)

Otro, Cabo Nicolás de Moya Martí-, 
¡tez, con 2-1-23 de servicio. (Prefren- 
lias de naturaleza y vecindad.)
• 948. Vigilante ele exacciones, Ca
t e  Cris tino Muñoz Maya, con 3-8-23 
fiie servicio. (Preferencia de natura
leza.)

Otro, Cabo José Dionisio Nogueral,

ton 3-6-23 de servicio. (Preferencia 
e naturaleza*)
949. Peón de limpieza, Cabo To‘-

■jsniás López Escobar, con 3-10-16 de 
Servicio.'
- 9*50. Guarda, del depósito y canal de
figuras potables, desierto.

Ayuntamiento de Fuente Alamo, de 
' Murcia,

'■ 95 L Alguacil-po rtero'. Cabo apto
|>ara Sargento Basilio Vives Cortés, 
$011 4-5-26 de servicio.

 ̂952. Vigilante nocturno,. Cabo he
rido en ea.mpaua Edmi,!.* ii« So no, 
con ■ 3-8-25 de servicio. -

953. - Encargado Jet eerüómeriry 
r0ábo Francisco Hernández• • Martínez, 
con 5-2-74 de - servicio. ' ' ■' •

•954 Eia ugado del reloj munk-i- 
ÍTal, l n« j licenciado '-Trineo R e
bollo, , - ; 12 de servicio y 9 -5 -18

..fe emplea.

9i5¡5. Peatón rural, soldado Damián 
Navarro Pagan, con 4-0-8 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad.)

Otro, Solidad O' Francisco Mendoza * 
Miendozíá, con 3-1-0 de servicio, (Pre-. 
ferencia de naturaleza*)

’Ayuntamiento de Jumilla.

956. Cabo de la Guardia munici-: 
pal, Sargento licenciado Julián Gar
cía: Pérez, con ; 4-0-28 de servicio y 
0-11-5 dé" empleo-

Ayuntamiento de Mazarróñ.

957. Agenté del recuento de ga
nados, Sargento para la reserva Ma
teo Cervantes Otón, con 11-0-17 de 
servicio1. í

958. Agente ¡de arbitrios, soldado 
José Rivera Rubio, con 4-7-26 de ser
vicio.

i
Ayuntamiento de Molina de Segura.

959* Conserje del cementerio, Ca
bo Martín Gutiérrez Urbina, con 2-1- 
13 do servicio.

Ayuntamiento de Totano.

960. Vigilante segundo', soldado! 
Bartolomé Jiménez Cánovas, con 2 - 
8-23 de servicio. (Preferencia de tía-: 
turaleza*) '

961. Vigilante tercero, Cabo Sal
vador Martínez Cayuela, con 3-7-22 
de servicio.

•962. Portero del Juzgado munici
pal, Cabo Enrique Moya García, con
3-3-10 de servicio.

953* Cañero/ Cabo Esteban Muriel 
Sánchez, con 4-4-0 de servicio'.

964. Carrero, Cabo Francisco Urrea 
Hernández, con 3-2-14 de servicio.

Otro, solidado Pedro Sánche’z Sán
chez, con 5-11-23 de servicio'.

965. Guardia municipal, Cabo Mi
guel Montalbán Hernández, con 4-0-5 
de servicio.

Otro, Cabo José Martínez Alcaraz, 
con 3-3-29 de servicio.

Otro, Cabo Patricio Navarro Casta-' 
ño, con 2-1-13 dé servicio'.

966. Cabo de Serenos, soldado JoA 
sé Cifuentes Méndez, con 2-11-24 dé 
servicio. (Preferencia de vecindad.)

967. Sereno, soldado Antonio Ló-* 
pez. Méndez, con 4-0-21 de servicio.

968. Capataz , de barrido dé calles, 
Cabo Juan Bel oh i Gómez, con 4-1-22 
de servicio.

PROVINCIA DE ORENSE

Diputación provincial de Orense.
969. Peón caminero, soldado Ja

vier Casas Salgado, con 8-10-14 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y . 
vecindad de provincia.)

Otro:, soldado Manuel Rodríguez 
Oasanova, con 2-5-27 de. servicio.
■ Preferéncia por ser dé la provincia.)

O tro, s o Id a ck>* / V ic ent e Q u i rogá Va-: 
reía, con 5-9-17 de servicio.

Otro, soldado .Angel Cruz Boo, con
4-8-2 de servicio. , . . .

Otro, soldado Arturo • González Pa
drón. con 4-2-i-í de servicio.
■ Otro, soldado- José Rivera González, 
con 3-5-10 do. servicio-

Otro, soldarlo Baltasar Barandeia 
Sierra, con 3-0-0 de servicio.

 ̂Otro, soldado Delrairq Feijóo - Mar- - 
tínez, con 3-0-0 de servicio.

Otro, soldado José Fidalgo García, 
con 2-8-26 de servicio.

Otro, soldado Celso Cruz Boo, con . 
2-5-26 de servicio.

Otro, soldado Manuel Nanín Pérez- 
con 0-9-0 de servicio.

Otro, desierto.
Otro, desierto,
Otro, desierto.
Otro, desierto.
Otro, desierto.
Otro, desierto.

- 970. Peón caminero, Cabo Antonio 
Maseda Pavón, con 5-3-18 de serviciot. 
(Preferencia. de naturaleza y vecina 
dad.)

Otro, soldado Camilo Lorenzo Ro
dríguez, con 2-2-2 de servicio. (Pre
ferencia de interinidad.)

Otro, Cabo Manuel Fígueiredo Ber
nárdez, con 4-7-14 de servicio'. (Prc^; 
ferencia de 'naturaleza.)

Ayuntamiento de La Merca.
971, Alguacil portero, soldado 

Eduardo Díaz Conde, con 3-8-28 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.)

Ayuntamiento de La Pelreja,

' 972, Alguacil* Cabo Iguacio Igleó 
sias Suárez, con 3-0-25 de servicio, 
(Preferencias de naturaleza y vecin
dad.^

973. Portero, Cabo José Fernández 
Ce i jo, con 2-7-13 de servició1.

Ayuntamiento de. Roiriz Veiga.

974. Alguacil, Cabo- Pedro'G il Mo
ya, con 3-41-0 de servicio.

Ayuntamiento de S a n d ia n es .‘
975. Alguacil portero, Cabo Sera

fín Feijóo Carnero, con 5-2-18 de ser
vicios.

Ayuntamiento de Junquera de Espa
dañe do.

976. Alguacil, Cabo Manuel Serra
no Esteban, con 2-7-13 díe servicio,

PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntamiento de Cangas de Onís.

977. Barrendero, soldado inutiliza
do en campaña y retirado con haber 
pasivo Antonio Hidalgo Alvarez, con
4-8-14 de servicio.

978. Fiel de Arbitrios, soldado ap-. 
to para destinos de terciera categoría 
Pedro González García, con 4-8-8 de 
servicio.

Ayuntamiento de CasíHllón.
979. Fiel díe Consumos, Sargento do 

activo Salvador Caamaño Flores, con 
15-6-20 de servicio y 3-16-0 de em
pleo.

Ayuntamiento de Liiarca. ;/•••• •
986, Guardia municipal, Cabo &pt» 

para destinos de t e r c e r  w úm ki%
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Paulino Aguiar Chillón, con 5-5-2-5 de 
servicio.

Otro, soldado apio para destines de 
tercera categoría Manuel González 'Va
llina, con 4-0-20 de servicio.

§81. Barrendero-, Cabo Enrique 
Rodrigo Prieto, con 4-10-24 de. ser-: 
vicio-.

Otro, Cabo Tomás Arce Arce, con 
3-10-12 de servicio.

982’.' Vigilante del resguardo de
arbitrios y pesador de carnes, Cabo 
Florentino Sánchez Luengo, con 11-
0-0 de servicio. (Lo desempeña inte
rinamente.)

983. Vigilante del resguardo- dé
arbitrios y pesador de carnes, Cabo

’ Eladio Fernández Rico, con 5-1-0 de 
servicio* (Preferencia de vecindad.)

984. Vigilante del resguardo die
arbitrios y pesador de carnes, Sar
gento- licenciado Juan Encinas Martí
nez, con 3-0-12 de servicio y 0-3-20 
de empleo.

Ayuntamiento de Llanera.
985* Guardia-Alguacil-Recaiidador, 

toldado Paulino Díaz Castro-, con 1-
1-10 de servicio.

I
Ayuntamiento de Miranda (Belmente),

986. Barrendero-jardinero encar
dado de las aguas y vertedero, sóida-', 
fío Victoriano- García, con 8-(M 9 dé 
férvido*

937. Sereno, Cairo Manuel Blanco 
Eíiguel, con 6-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Somiedo.
988. Vigilante dio arbitrios, Cabo 

apto- para destinos de tercera catego
ría, Enrique Paz Casas, con 4-10-2' de 
servicio-.

989. Vigilante de .arbitrios, soldado 
Facundo Tomico Ruiz, con 5-11-0 de 
servicio*

Otro, soldado Isaac Fernández Blan- 
to, con 5-0-26 de servicio.

Otro, desierto-.
Otro, desierto-.

PROVINOLA DE PALENCIA
Ayuntamiento de Palencia.

990. Peón jardinero, soldado Eu
genio Blanco Villanueva, con 4-9-10 
de servicio.

Ayuntamiento de Rivas de Campos.
93i* Guarda de campo-, Cabo An

gel García Fuentes, con 4-10-17 de 
servicio.

Ayuntamiento de Vi l lalcárzar de 
Silva.

992, A lguacil-voz pública,- Cabo 
herido en campaña Ildefonso G uerre
ro  Solano, con 5-3-29 de servicio.

Ayuntamiento de Villamuriel de 
Cerrato.

993. Guarda de ganada mayor, sol
dado herido en campaña Pascual Aya^ 
la Martínez, con 4-7-2' de servicio*

PROVINCIA BE PONTEVEDRA

Ayuntamiento de Marín.
• 994. Músico principal (bajo), de-

995. Músico de prim era (saxafón), 
. desierto.

996. Músico de prim era (clarine
te), desierto.

997. Músico de prim era (bombar- 
dina), desierto.

998. Músico de prim era (requinto), 
desierto.

999. Músico de  ̂segunda (bombar
me), desierto.

.1.000. Músico de segunda (fliscor- 
no), desierto.

1.001. Músico de segunda (clarine
te), desierto.

1.002. Músico de segunda (corne-:
tín), desierto.

■1.003. Músico de segunda (clarine
te), desierto.

1.004. Músico de segunda (bajo),
desierto.

1.005. Músico de tercera (flauta),
desierto.

1.006. Músico de tercera (trombón), 
desierto.

-1.00|7. Músico de tercera (fliscor-
no), desierto-.

1.00-8. ■ Músico de lencera (trom
bón), desierto.

1.003. Músico de tercera (clarine
te), desierto.

1.010. Educando- (trompa), anulado.
1.01 i . Guarda rural, Cabo Fausti- 

no Rodríguez Cid, con 4-10-0 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Nigran.

1.012. Alguacil portero, Cabo Ma
nuel Lente Pérez, con 3-3-11 de ser
vicio.

Ayuntam iento de Oya.

1.013. Alguacil portero, desierto.

Ayuntamiento de Portas. .
1.014. Portero, Cabo Serafín Silva 

Domínguez, con 3-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Puente Areas.

1.015. Cabo de la Guardia munici
pal, Cabo Manuel Souto Lago, con 2- 
3-11 de servicio. ^Natural y vecino de 
la localidad).

1.016. Guardia municipal, soldado 
Manuel Cuevas Garrido-, con 2-8-29 de 
servicio. (Natural de la localidad y lo 
desempeña interinam ente).

Otro, soldado Luciano Soufco Lago, 
con 2-0-27 de servicio-. (Natural de 
la localidad y lo desempeña in terina
mente).

Otro, Cabo Romualdo Gómez Alon
so, con 4-0-29 de servicio.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Ayuntamiento de Alba de Torme.

1.017. Sereno y vigilante, soldado 
Constantino Castro- Sánchez, con 5 -d i- 
18 de servicio1.

Ayuntamiento d e  Buenamadre.

1.018. Alguacil, Cabo Heraclio Mo~ 
re t Canalejas, con 4-40-15 de servicio.

Ayuntamiento de Candelario.

1.019. Guarda de campo, soldadd

Antonio García Blázquez, con 3-0-0 
servicio. (Vecino de la localidad).

Ayuntamiento de Guijuclo.

1.000. Sereno, Cabo Cayetano LÓ-* 
pez Núñez, con 5-3-19 de servicio.

Otro, Cabo Venancio Mayoral, con 5-?
1-0 de servicio.

1.021. Sepulturero, soldado José 
García-Ramos, con 3-6-8 de. servido^ 
(Vecino y lo desempeña interinamente)^

Ayuntamiento de Herguijuela de Ciu
dad Rodrigo.

■1.022. Alguacil, Cabo apto para 
Sargento Juan Martín Sánchez, con 4-j 
0-21 de servicio. >

Ayuntamiento de Paradinas de San 
Juan.

1.003. Vigilante nocturno, desierta*.

Ayuntamiento de Salvatierra de Tor
mes.

1.024. Alguacil, desierto.
■;

Ayuntamiento de Sanfelices de los Ga
llegos.

1.025. Pregonero, Sargento para la] 
reserva Julián López García, con 4h 
8-20 de servicio. (Natural y vecino del 
la localidad).

Ayuntamiento de Villanueva del Conde.

1.026. Alguacil, Cabo Manuel Buse- 
bio Fuentes Rodríguez, con 4-0-12 de] 
servicia. :

J .027. Guarda rural, desierto.

PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento de Santander.

¡1.028. Guardia municipal de seguir^ 
da clase, Cabo apto para Sargento 
metrio Fernández Sastre, con 4-7-24! 
de servicio.

Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo.
§

1.020. Portero alguacil, soldado Vá¡3 
lentín Gómez Arroyo-, con 3-0-0 0  
servicio. (Preferencia de naturaleza: $ 
interinidad.)

Ayuntam into de Medio Cudeyo. 

1030. Alguacil-Alcaide del. DepósiW 
to municipal, Cabo Julián Hernández 
Gil, con 5-8-17 de servicio. I

1031. Vigilante y recaudador d |  
arbitrios, Suboficial licenciado Iiuífl 
Saldaña Cunohillos, con 2-2-15 de séifé 
vicio y 0-9-3 de empleo.

Ayuntamiento de Santamaría de Ca
y ó n .

1032. Guarda de campo fotréstáiy 
urbano' y rural, Cabo Francisco 
cerril Ruiz, Pon 5-2-6 de sérviicl®¡ 
(Natural de la localidad y lo desM * 
peña interinamente.) •

Ayuntamiento de Voto.

1033. Portero. Desiertos
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.... Ayuntamiento, 'dé Saníoña,

1034. Guarda de monté, Sargento 
licenciado Antonio Hozas Mollinedó, 
con 4-10-19 de servicio' y  1-0-0 de 
fempleo.

PROVINCIA DE SEGOVIA

'Ayuntamiento de Nava de la Asunción

1035. Encargado de la limpieza de 
la v ía  pública, soldado Dionisio Ver- 
seda Marugán, con 5-3-21 de servicio. 
(Lo desempeña interinamente^

Ayuntamiento de Revenga.

1036. A lguacil-voz pública, solda
do Cosme Becerra Rodríguez, con 3- 
9-16 de servicio.

Ayuntamiento de Zarzuela del Pin®-r.

1037. Alguacil. Desierto.

PROVINCIA DE SE V ILLA  

Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.
1038. Peón de limpieza de la pla

za de abastos, soldado Antonio Otero 
Márquez, con 3-3-5 de servicio. (Na
tural de 3a localidad, y  lo desempeña 
interinamente.)

Ayuntamiento de Cantülana.

1039. Guarda-celador de consumos 
y arbitrios, soldado Juan Ramírez 
González, con 5-5-0 de servicio.

Ayuntamiento de Dos Hermanas.

1040. Porteador sepulturero, Cabo 
Andrés Núñez Rastrojo', con 5-0-13 de 
servicio.

Ayuntamiento de Ecija :

1041. Barrendero, soldado' Manuel 
Ruiz Rueda, con 4-9-12 de. servicio.

Ayuntamiento de Guadalcanal.

1042. Guardia municipal, Cabo An 
tonio Muñoz León, con 4-9-11 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Pedrera,

 ̂ 1.043. F ie l del m atadero, Cabo 
Francisco Calzado Gómez, con 2-8-18 
de servicio. (Natural v  vecino dé la lo
calidad.)

1.044. Guardia municipal, Cabo- An
tonio Torres Torres, con 5-1-20 de 
servicio'.

Otro, Cabo José Luna Muñoz, con 2-: 
4-29 de servicio.

Ayuntamiento de Pruna.

1.045. Guarda de la Fuente públi
ca, soldado D iego Alvarez Marín, con 
7-9-3 de servicio.

Ayuntamiento de Real de la Jara.

1.046. Auxiliar de Secretaría, sol-, 
dado Bibiano Mateos Artero, con 3-0-0 
de servicio. (Lo  desempeña interina
mente.

1.047. Guardia municipal, Cabo A l
fredo González Lancharro, con 3-10-14

de servicio. (Natural y  vecino de la lo
calidad.)

'Ayuntamiento de Morón (le la Frontera

1.048. Barrendero, Cabo Claudio 
■Alonso Pozurama, con 3-4-25 de ser
vicio.

PROVINCIA DE SORIA 

'Ayuntamiento de Medinaceli.

1.049. Guarda, Cabo Mariano-Alejos
Navarro, con 3-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Quintanar de Gormaz

1.050. Celador tíe Central eléctrica, 
desierto.

PROVINCIA DE TARRAGONA 

Ayuntamiento de Tarragona.

1.051. Guardia urbano de segunda, 
Sargento licenciado Salvador Escudero 
Rivas, con 4-0-0 de servicio y 2-7-0 ele 
empleo.

Otro, Cabo apto para Sargento', Félix  
Morón Vázquez, con 6-10-6 de servició.

Otro, Cabo apto para Sargento Juan 
Pavía Ibáñez, con. 6-8-0 de servicio*.

Otro, Sargento para la reserva, R i
cardo García Arribas, con 6-3-14 de 
servicio.

'Ayuntamiento de. Ginestar.

1.052.- Serenó*, Cabo Enrique Mon-: 
déjar Sogob, con 4-2-19 dé servicio'.

Ayuntamiento de GQdall.

1.053. Peón caminero, Cabo Juan 
Morales Peláez, con 3-5-4 de servició.

Ayuntamiento de Rinde cois.

_ 1.054. Sereno y sepulturero' muni
cipal, Cabo Dionisio Pascual Gómez, 
con 4-8-18 de servició'.

Ayuntamiento de Roquetas.

1.055. Cabo de Peones camineres 
municipales, Cabo* Gaspar Veneroso 
Mena., con 4-11-26 de servició*.

Ayuntamiento de $ anta Bárbara.

1.056. Guarda caminos, soldado Pe-; 
dro Rubio Guillén, con 6-0-11 de ser-: 
.vicio.

1.057. Guarda urbano, soldado in
útil en campaña, con haber pasivo, 
Joaquín Martí Ferré, con 3-2-15 de 
servicio*. (Vecino de la localidad.)

1.058. .Sereno*, soldado Daniel Arasa 
Arasa, con 3-0-0 de servicio. (Natural 
y vecino de la localidad.)

Otro, soldado Em ilio  A lbíol Arasa, 
con 1-8-18 de servicio. (Natural de la 
localidad y lo desempeña interinamen
te.)

1.059. Guarda de campo, soldado 
Toisé Querol Reverte, con 1-10-28 de 
servicio. (Natural y  vecino de la loca
lidad.)

1.060. Guarda de camino, soldado 
Francisco Roé Sosell, con 4-5-15 de 
servició'. (Vecino de la localidad.)

Ayuntamiento de San Carlos de la 
Rápita .

1.061. Guarda rural, Cabo Emete-'

rio  Ara San Clemente, con 3-10-23 dó 
servicio.

1.062. Basurero, Cabo Vicente Puy 
Mariñosa, con 2-6-10 de servicio-.

PROVINCIA DE TENERIFE 

Cabildo Insular F  Tenerife.

1.063. Ordenanza aí servicio* de lab 
Oíicina de información y turismo. d;e-F 
sierto.

1.064. Repartidor estación telefóni-: 
ea San Miguel, soldado Julio* Hernán* 
dez Rodríguez, con 2-1-15 de servició,

1.(360. Repartidor estación teleioni-: 
ea Guía de Isora, soldado Juan Pedro 
Roiniefo, con 3-9-16 de servicio.

1.066. Repartidor Central telefóni1-: 
ca, desierto*. -r

1.067. Enfermero Establecimiento} 
de beneficencia, soldado José Jiménez 
.Sarmiento, con 5-6-0 de servicio*.

1.068. Auxiliar personal subalterno'' 
afecto a la Central telefónica, Desierto

Cabildo Insular de Isla do H ierro.

1.06*9. Recaudador de arbitrios de 
importación y  exportación por el 
puerto de la Estaca, soldado con apti-: 
tud para destinos de tercera categoría, 
Aquilino Escribano Carro, con 4-11-2*6 
de servicio.

1.070. Recaudador de arbitrios dé 
importación y  exportación por el 
puerto de Punta Grande, Sargento' l i
cenciado Alejandro Romero López, con; 
3-9-22 de servicio y  0-10-0 de empleo.

Ayuntamiento de Santa Cru$ 
de Tenerife. ^

1.071. Guardia municipal de segun
da, Cabo apto para Sargento, BenigijO' 
Muro Martínez, co*n 4-0-0 de servició.

1072. Guardia municipal de segun
da, Cabo herido contuso en campaña, 
L ino Bachiller ZamaiVáJ con 6-8-29 de 
servicio.

Otro, Cabo Cristóbal García Jimé-: 
hez, con 2-11-23 de servicio1. (Lo des
empeña interinamente.)

'Otro, soldado José Cabrera Cabrera, 
con 2-0-0 de servició*. (Lo desempeña 
interinamente.)

1.073. Vigilante de tercera de con
sumos, .soldado* inútil en campaña, don 
haber pasivo, Santiago Amores Pastor, 
con 4-9-16 de servicio*.

1.074. Cuarta atarjea de Roque Ne-: 
gro Catalanes, soldado Antonio* Her-: 
nández Pérez, con 2-6-26 de servició. 
(Natural y  vecino* de la localidad.)

Ayuntamiento de Realejo A lto .

1..075. Guarda monte, soldado Fer-: 
nando Ramírez Suárez, cozi 5-4-0 d§
servició'.

Ayuntamiento de Valverde.

1.076. Portero, desierto.

Cabildo Insular de Santa Cruz de l(i 
Palma.

1.077. Bedel del Colegio de segunda- 
enseñanza y preparatorio' do carreras 
especiales, soldado Gustavo Gómez 
Fernández, con 3-0-0 de servicio. (Nafc 
tura! y  vecino de la localidad.)
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PROVINCIA DE TERUEL

Diputación provincial de Teruel.

1.078. Ordenanza. Sargento, lie en
riado Cristi no Antón del Amo, con 4- 
L27 de servicio' y 2-7-0 ele ernpeo.

Ayuntamiento de Albarracín.
1.070. instalador electricista, de

sierto.
1.080. Secretario de la Eléctrica, 

desierto.

Ayuntamiento de Ababuj.
1.081. Alguacil, desierto.
1.08.2. Guarda de campo del térm i

no, desierto.

Ayuntamiento de Castralvo.

1.08o. Alguacil, Cabo Teodoro Alon
en Monje, con 3-9-9 de servicio.

1.084. Guarda local, desierto-.

Ayuntamiento de Guadalaviar.
1.085. Guarda municipal, desierto.

Ayuntamiento de Manzanera.
■1.086. Guarda local, soldado Faus

tino Vicente Benedicto, con 3-0-0 de 
servicio. (Vecino de la localidad.)

Otro, soldado Antonio .López Alma
gro, con 5-0-28 de servicio.

1.087. Vigilante nocturno, soldado 
Andrés Blasco Gargalio, con 3-9-15 de 
servicio. Natural y vecino de la loca
lidad.

% tro , soldado Félix Gil Rico, con
2-2-23 de servicio. Natural y vecino 
de la localidad.

Ayuntamiento de la Mata de los 
Olmos.

' 1,088. Guarda local, soldado Ra
món Na varro Le ciña, con 3-2-25 de 
servíciO'. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.)

Ayuntamiento de M o sq u eruela.

1.089. Alguacil, soldado Enrique 
Royo Vicente, con 2-10-10 de servi
cio, Natural y vecino de la localidad.

Ayuntamiento de Tornos.

1.090. Alguacil, escribiente y ma- 
larife, desierto.

Ayuntamiento de Valdcalgorzar.

1.091. Guarda local vigilante noc- 
’prno, soldado Luis Donato López, con
i-2 -15 de servicio.

Ayuntamiento de Vallecillo.

1.092. Guarda local, desierto.,
■ i . :

 PROVINCIA DE TOLEDO

 Ayuntamiento de Toledo.
j /

1 .093. Vigilante nocturno del Guer- 
Í*Ó d¡e sustitutivos, soldado con. apti-

para destinos de tercera categoría

Galo Pérez Elipa, con 6-9-29 de ser- . 
vicio.

1.094. Vigilante de sustitutivos del 
servicio de noche, soldado herido gra-. 
ve en campaña Ensebio Cañadilla Mo
ra, con 3-0-0 de servicio,

Ayuntamiento de Consuegra.

1.095. Alguacil, Cabe. Pedro ApaM- 
cio Oonfreras, con 5-3-23 de servicio.

 Ayuntamiento de Estrella.

1.096.. Alguacil, soldado Felipe Cas
tillo Chamorro; con 8-i0-8-.de servi
cio. Natural y vecino de la localidad.

'1.097, Guarda de campo y Sereno, 
soldado Quiterio Guerrero Abad, con 
4-5-23 de servicio, Natural y vecino 
de la localidad.

Ayuntamiento de Fuensalida.
1.098. Sepulturero, soldado Cecilio 

Suárez Baraga, con 2-11-20 de servi
cio. Natural y vecino de la localidad.

1.099. Sereno, soldado Rogelio Sán
chez Redondo, con 3-4-28 de servicio. 
Natural de la localidad.

Ayuntamiento de Hormigos.

1.100. Alguacil, soldado Angel Ro
dríguez Recio, con 1-6-28- de servicio. 
Natural de la localidad y lo desempeña 
ir  terina me ni e.

Ayuntamiento de Navalcán.
1.1-01 Encargado del reloj. Desierto.
Ayuntamiento de Oyas del Rey .
1.Í02. Vigilante nocturno, soldada 

herido en campaña Tomás Castro P u
lido, con 4-4-15 de servicio. (Natural 
de la localidad.)

Ayuntamiento de Rielves.
1. i 03. Al gu ae i 1. Des i e r  to.

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de la Zarza.

1.104. Alguacil, Cabo Juan Illán de 
la Rocha, con 5-4-0 de servicio.

1.105. Voz pública, Cobo Francisco 
Bellón Gregorio, con 2-0-15 de ser
vicio.

1.106. Inspector policía urbana, 
soldado Antonio López López, pon 4- 
6-10 de servicio.

1.107. Sereno, Cabo Tomás Campos 
Salvador, con 2-10-29 de servicio.

Otro, soldado Pedro Rosa Domín
guez, con 3-0-0 dé servicio. (Natural 
y vecino de la localidad,;

1.108. Jefe de guardas de campo, 
Cabo apto para Sargento Víctor Bláz- 
quez Sánchez, con '4-3-16 de servicio.

1.109. Conserje del Matadero, Cabo 
Enrique Vidal Palacio, ■ con 4-11-25 
de servicio, • y  • .

Ayuntamiento de Turleque.
1.110.’ .Alguacil; soldado Paulino 

Manzanero Manzanero; con 1-11-22 de 
servicio. .; * ,

L i l i ;  Voz pública,-soldado Tomás; 
Burgos-Dónate, con' 3GGÍ6 de servicio.

i i  12, Sereno, Cabo F wwqIq Nieto, 
con 2-3-0 de servicio»

PROVINCIA DE VALENCIA.

Ayuntamiento de Alcira.
1.113 Guardia ¡de policía urbana* 

Cabo Teodomiro González Cadenas; 
con 5-11-2 de servicio.

Otro, Cabo Juan  López Baena, coa 
4-1-23 de servicio.

Ayuntamiento de Algemesí.
1.114. Portero de la Casa A yuntta- 

miento, Cabo Emilio Pons Pons, coa:
3-8-29 de servicio.. (Preferencia de ve-: 
cindad.)

Ayuntamiento de Beneluser.
■1.115. Vigilante nocturno y encar

gado del cementerio, Cabo Julián  Ro-; 
dríguez Lucas, con 4-4-16 de servi
cio.

Ayuntamiento de Benifairó 
de los Valls.

1.116. Encargado del reloj, soldar 
do Francisco Lozano Delgado, con 3-
2-1 de servicio.

1.117. Vigilante nocturno, desierto',
J .118. Guarda- de campo, Cabo Fa-:

briciano Chanca Honorato, con 2-10-10 
ele servicio.

Ayuntamiento de Albait e.
1.119. Alguacil, Cabo Salvador ^Sa

les Martínez, con 5-10-0 de servicio. 
(Natural y vecino de la localidad.)

1.120. 'Vigilante nocturno1, soldado 
Ricardo Tortuca Oastido, con 4-8-26 
de servicio’. (Vecino de la localidad*)

Ayuntamiento de Carlet .
1*121. Encargado del reloj públi

co, soldado Bernardo Primo Alufré» 
en 2-5-29 de servicio. (Natural y ve-; 
ciño' de la localidad.)

1.122. Perito práctico en carpir»te-*, 
ría, desierto.

1.123* Encargado clel Depósito mu-: 
nicipal de arrestados, Cabo Eladio. 
Delgado Martínez, con 5-5-14 de ser-; 
vicio.

1.124. Demandad ero de la cárcel, 
soldado Marcos Gómez García, con 2-. 
9-15 de servicio.

1-125. Portero del Juzgado, solda
do con aptitud para destinos de ter-; 
cera categoría Rafael Velase o Barba; 
con 4-0-11 de servicio.

Ayuntamiento de Cheste.
1.126. Alguacil, Cabo con aptitud  

para destinos de tercera categoría Ra-< 
fael Val Soriano, con 4-5-5 de servicio.'

Otro, soldado herido en campaña; 
Angel Cortés Rodrigo-, con 5-1-22 dé 
servicio. ‘

1*127. Vigilante, soldado Manuel 
García Collado, con 3-9-19 de mrvi-; 
ció. (Natural y vecino de la localidad.)!

1.128. . Cabo* de guardas, Sargento! 
licenciado Agapito Castillo Cañada, 
con 4-8-9 de servicio y 0-10-25 del 
empleo.

1*129. Guarda, Cabo. Francisco1 M'oA 
retí' Sánchez, con 1-4-29 de servicio; 
(Natural y vecino de la localidad.)

Giro, soldado Vicente Arévalo lia-: 
drig-O,. con 4-2-11 'de servicio. (Natuv 
ral y vecino . de- la localidad.) •
. I d 30* Administrador jdie pasáis 7  

•medidas, Sargento activo Adrián RaA
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¡rr&do Buarte, con 11-6-26 de servi
cio y  7-1-0 d>e empleo.

1.Í3T." Medidor, Cabo» Pedro' Tu bL  
lia Sanz, con 5-6-10 de servicio.

Otro, Cabo Marcelino Albarracín 
Moreno*, con 4-6-18 de servicio-

Otro, Cabo Julián Gano Rodríguez, 
con 3-10-6 de servicio'.

1.132. Recaudador dei reparto de 
guardería, desierto.

1.133- Limpieza. dé calles, Gabo 
Luis Alearaz Rodríguez Rey, con 3-6-: 
g'9 de servicio*.

1.134. Bombero, desierto.
. Otro, desierto'.

Otro, desierto.
1.135. Jornalero-, desierto'.

Ayuntamiento "de Domeño.

•1.136. "Vigilante nocturno, soldado 
Juan Poros Pamblanco, con 5-6-18 dé 
servicio. ,

1.137. Guarda de campo, soldado 
José Dais Ficieli, con 2-8-16 de serví- 
fcio. (Natural y vecino de la localidad.)

Ayuntamiento de Llomhay.

1.138. Guarda de campo, soldado 
Desiderio Bisbal Vihuelas, con 5-0-2-2 
de servicio-. (Natural y vecino ele la 
localidad.)

Otro, soldado Francisco Martíoíez 
Bisbal, con 4-9-27 de servicio. (Natu
ral y  vecino de la localidad.)

1.139. Peón dé reparación de ca-̂  
minos, soldado Miguel Merino Pulido*, 
con 3-4-20 de servicio.

Ayuntamiento de Oliva .

1.140. Alguacil, Cabo José Gutié
rrez Herrera, con 5-11-0 de servicio.

Otro-, Cabo Ernesto Carpió Baltasar, 
con 5-4-1 de servicio'.

Otro, Gabo Ladislao Mengua! Vives, 
con 4-3-33 de servicio.

1.141. Portero macero, soldado An
tonio Sandra Ibáñez. con 2-2-24 de 
servicio. (Natural y vecino de la lo 
calidad.)

1.142. Guardia municipal, Cabo 1 
Francisco Catalá Expósito, con 1-7-4 I 
de servició. (Natural de la localidad y 
lo desempeña interina mente.)

Otro, soldado José Gregori Ripoll, 
con 2-8-28 de servicio. (Natual de la 
localidad y lo "desempeñaba ínterin#- 
niíuüe.)

Otro, Cabo Juan Sánchez Martínez, « 
con 4-7-73 de servicio. !

Otro, Gabo Restituto Tabernero Gar
cía, con 3-10-7 de servicio.

L1.43. Guarda de campo, Gabo An
tonio Tur Navarro, con 4-2-5 de ser
vicio. (Natural de la localidad y  16 
rlesernipeña interina-miente.)

Otro, soldado Vicente Llorca Sabell, 
con 4-9-27 de servicio'. (Natural de la 
localidad y lo desempeña interina
mente.)

Giro, soldado Miguel TJorca Seguí, 
ron 4-5-2 de servicio. (Natural y  yé- 
ciño de la localidad.)

Giro, soldado Salvador T ildó M rm  
chiz, con 3-0-0 d e . servicio. (Ñatural 
de la localidad y lo desempeña inte
r i n a m e n t e . ) ' ‘ • • — . . 4 .
. Otro, soldado Vicente Alcaraz Benis 
molí, .con 2-1-14 dé servició'. (Natural

de la localidad y lo desempeña inte
rinamente.)

■Giro, Gabo Maximiliano Jiménez 
Esparcia, coo 6-1-19 de servicio1.

Otro, Gabo. Juan López García, con 
5-3-0 de servicio.

1.144. Vigilante'nocturno, Cabo* Jo
sé Fons Planells; con 6-3-10' de ser
vicio.

Otro*, Cabo Cesáreo Merino Trape
ro, con 3-9-21. de servicio*.

Otro, Cabo Isidro Gil Rodríguez, con 
2-9-3 de servicio.'

1.1 -4 5. Albañil. Desi erto.
Otro. Desierto.
1.146. Peón albañil. Desierto.
1.147.- Conserje del Matadero*, sol

dado Roque Aleixandre Boix, con 4-
5-19 de servicio*. .

1.148. Conserje dei Hospital, sol
dado José Martí Peris, con 2-5-0 de 
servicio.

Ayuntamiento 'de Pedralva .

1.149. F ie l medidor, Gabo Antonio 
Perón a Ceryerá, con 3-0-21 dé ser-: 
vicio.

Otro*, Cabo Antonio Done! Ibars, con 
1-0-14 de servicio.

Ayuntamiento de Siete Aguas.

1.150. Guardia municipal, Cabo
Antonio Follaná Aballán, con 2-5-0 
de servicio.

Otro-, Gabó Francisco Mellado Ga- 
rrión, con 2-2-5 de servicio.

Otro, soldado Desiderio Argu i suelas 
Salvador, con 4-9-15 de servicio.

PROVINCIA DE V A LLA D OL ID

Ayuntamiento de Valladolid.

1.151. Escobero, soldado J u s t b 
.Asensio Pérez, pon 2-10-12 de servi
cio. (Vecino de la localidad.)

Otro, soldado Patrocin io Hurtado 
Gómez, con 2-9-0 de servicio. (V ec i
no dé lá lgealidád.)

Otro, Cabo* Nemesio García Pérez, 
con 4-6-18 de servicio. (Vecino de la 
localidad.)

Otro, soldado Daniel Alonso Gar
cía, con 3-7-25 dé servicio. (Natural 
dé la localidad.)

Otro, Gabó Alejandro V illalán San 
José, con 5-10-23 de servicio'.

1.152. Carrero, Cabo Demetrio dé 
Diego, González, pon 4-9-5 dé servicio. 
(Natural y  vecino de lá localidad.)

1.153.. V igilante 'del Mercado, Cabo 
heMdo en campaña Demetrio Aceña 
Hernándéz, con 5-10-25 dé servicio.

1.154. Obrero Sección Jardines, sol
dado Abdón López Hernández, con 2-
0-0 de servicio. (NatüráLy Vecino de 
la localidad.)

1.155. Peón guarda del cementerio 
civil, soldado Alberto* García Martín, 
con 3-5-2f6 de servicio. (Natural y  ve 
cino de lá localidad.)

1.156. Guardia municipal, Gabo ap
to para Sargento Florencio Pascual 
Rojo, con 5-0-25 dé servicio.

Otro, Cabo* con aptitud para desli- 
lidg de téréem  categoría T rifón  Cas
tro Martín, cotí 4-0-11 dé servicio.

i .167. V igilabte Méréado’; dé Portu- 
ffáíe té, Cabo apto para Sargento Mol- 
iés  -Corte ñ-dde25:'*dé m f-
y icio.

1.158, Vigilante nocturno del mer- 
\cado del Val, Sargento* para la reser
va Felipe .Sánchez Páramo, con 5-11-5 
de servicio. 

i 1.159. Ordenanza vigilante de la 
&asa Consistorial, Sargento’ licenciado 

~¡ Gaspar Dueñas Vara, con ir-í 1-20 di 
servicio y 0-4-0 de empleo.

Ayim íam iento del Carpió.

•1.160. Alguacil pregontro, soldado 
Ramón Díaz Mínguez García IIida]go, 
con 5-11-13 dé servicio*. •

Ayuntamiento de Medina de Ríoseco,

1.16:1. Guardia municipal, soldado 
Rufino Mateo Prieto, con 6-0-4 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Pe ña fiel.

1.16*2. Vigilante de arbitrios, Cabo 
Julián Vita Rodrigo, con 5-11-25 de 
servicio.

Otro, Cabo Ramón Melendo Navarro, 
cori 5-8-28 dé servic4o.

Otro, Cabo Esteban Hernández Gon
zález, con 3-7-0 de servicio.

Ayuntamiento de C$vera de D uero .

1.163. Encargado de la limpieza dei 
matadero. (Anulado y  se anuncia 8 
concurso en la relación de vacantes de 
2 del mes actual c(^a condiciones es
peciales.

1.164. Encargado del -cobro'‘del im 
puesto da rodaje, moldado Filomem 
Sauz Vela, con 5-11-27 de servicio.

Ayuniam ienl o de Vülabrágima .

1.165. Guarda clel Münfp Cristo.' 
soldado Isidro M ielgo Ohaf^q con 2-
5-15 de servicio.

Ayuntamiento de V igolón  C". tare pos,

1.166. Individuo de la |onda 6$ 
música, desierto.

Otro, desierto.
Otro, desierto.
Otro, desierto.
Otro, desierto.
Otro, desierto.
Otro, desierto.
Otro, desierto.
Otro, desiérto*.
1.167. Director del Servicio de in-* 

rendios, desierto.

Ayuntara lento de Villa n ubla.

L168- Alguacil, Cabo Atoiiógenei 
Rodríguez Mazarí ego, con 4-11-11 <W 
servicio.

1.169. Guarda, Cabo Juan Fraile U* 
eo Benito Palomino*, con 4-9-4 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Villa-mejor'del Cerro

1-170. Guarda de campo, CabJ 
Francisco González Blázquez, con 3-
6-4 dle servicio. ■ * •

PROVINCIA DE V IZCAYA '

• [£yúnkirn len ( o  • ’ d - v  Ecrm<?(f% . \
'i '  '
í
¡- I.17L Ajó Muñun, de-
• sierlo
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Ayuntamiento lie Erandio*

'1.172- Celador de arbitrios, Músi
co de segunda en activo* Víctor Saras 
Fontana, con 8-1-0 de servicio y  2- 
7-22’ d:e empleo.

Otro, Sargento licenciado F loren ti
no Pajares Canales, con 14-8-24 de 
'servicio y 2-6-10 de empleo.
1 Otro, Sargento licenciado Julio Em i
lio García López, con 13-1 -13 de 
servicio y  2-0-8 de empleo.

Otro, Sargento licenciado- M axim i
liano Meilán Martínez, con 6-3-24 de 
servicio y 4-11-0 de empleo.

Ayuntamiento cíe Leque itio .

1*173. Vigilante nocturno-, soldado 
Jesús Uriharren Salinas, con 4-0-0 de 
Servicio*. (Natural de la localidad y  
lo desempeña interinamente.)

Ayuntamiento de P o r túgale ic.

1.174. Celador de arbitrios, Cabo 
Antonio Martín Esteban, con 2-9-7 de 
servicio*

Otro, desierto-.

PROVINCIA DE ZAMORA 

Diputación provincia l de Zamora.,

1.175. Peón caminero, soldado he
rido en campaña V íctor Ordiales Ba
rrantes, con 4-10-24 de servicio-.

Otro, soldado José Prieto Rivera, con 
2-11 -25 de servicio* (Natural y  veci- 
jno de la localidad.)

Otro, soldado Aureliano Pérez He
redero, con 2-11-13 de servicio-. (Lo 
des empeña interinamente.)

Otro, Cabo José María Calles Ma
teos, con 3-0-24 de servicio. (Natural 
:de la provincia*)
: Otro, Cabo Diego Moriana Portosa, 
con 5-0-7 de servicio.

Otro, Cabo Cayetano Ortega Hernán
dez, con 4-11-24 de servicio-.
• Otro, Cabo Clemente Arguero Díaz, 
con 4-1-8 de servicio:.

Otro, Cabo Juan Galán Nevado, con 
.3-10-29 de servicio.

Ayuntamiento de Zam ora .

1.176. Vigilante de Arbitrios, Sar
gento para la reserva Juan Béeáres

| Marbán, con 4-6-15 de servicio. 
i  1,177. Guardia municipal diurno. 

(Sargento para la reserva Francisco 
(Gonzalo Bailón, con 4-3-21 de servi- 
ício.

i i. 178, Vigilante del resguardo .de 
(Arbitrios, soldado herido en campaña 

• (fídel Cerezal Suaña, con 4-3-23 de 
! Servicio,

* Otro, soldado herido en campaña
■ Bernardo Fernández Esteban, con 
> 3-3-8 de servició.

i.
j  Ayuntamiento, 'de Benavente .

i  ̂ 1.179. V igilante de Consumos, so*l- 
! Sádo Jerónimo Fraile Pérez, con 
; |-5-20 de servicio', (Natural de la lo- 
: óálidad y lo desempeña interina-,
■ Píente.)

’ 1.180, Peón de brigada de obras, 
óspldado Especioso Maniega Rábano, 
Ĵ on 5-2-22 de servicio. (Natural y ve 
cino de la localidad.)

Ayuntamiento de Ganame.

1.181.— 'Guarda, anulado y  se anun
cia a concurso en la relación de vad
eantes d*e 2 del actual con distinto 
sueldo;

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Diputación provincia l de Zaragoza.

1.182. Conserje, Sargento en activo 
Miguel Quesada López, con 18-4-2 de 
servicio y 11-9-10 de empleo.

1.183. Ordenanza, Sargento retirá- 
do con haber pasivo Fernando Asta- 
rriaga Lejarrituri, con 24-10-11/ de 
servicio y 13-0-1 de empleo.

1.184. Peón caminero, Cabo apto 
para Sargento Angel Cristóbal Gómez, 
con 4-5-23 de serviio.

Otro, Cabo Eugenio Garrido Sierra, 
con 4-9-0 de servicio.

1.185. Enferm ero del hospital pro^ 
vincial, Cabo apto para Sargento Ci
priano Pérez Pablo, con 6-1-20 de 
servicio y 1-11-15 de emfpleo.

Otro, Sargento para la reserva Ce
lestino Ferico Ayuda., con 5-2-í de 
servicio.

Otro, Sargento para la reserva Ge
rardo Pascua Mangas, con 4-10-6 de 
servicio.

1.186. Enfermero del Hospicio de 
Tarazona, Cabo apto para Sargento 
Juan López Cortés, con 4-4-21 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Zaragoza.

1.187. Reparador del alumbrado 
eléctrico, Sargento licenciado A lejan
dro Montori Montori, con 3-5-11 de 
servicio y  0-2-4 dé empleo.

1.188. Peón jardinero, Cabo Luis 
Hernández' Santamaría, con 0-9-9 de 
servicio,

1.189. Peón caminero, Sargento !L  
cenciadb Wenceslao (Calvo Saniilláná, 
con 4-0-10 de servicio y  0-8-7 de 
empleo.

1.190. Cabo de limpieza, Herrador 
de primera licenciado- Fernando Abad 
Aragón, icón 9-9-9 de servicio y  3-0-5 
de empleó.

1.191. Ordenanza dé la Inspección 
de mercados, Músico Se segunda re ti
rado con haber pasivo Rufino Araqué 
Tirado, con 20-5-29 de servicio y  7- 
5-0 de empleo.

1.192. Chófer del Servicio dé litn- 
pieza, Cabo con aptitud para desliaos 
de tercera categoría Gregorio Rome
ro Pérez, con 5-3-23 de servicio.

Otro, Sargento para la reserva Ma
ximino Alonso Alvárez, con 4-1-5 íf? 
servició.

Otro, soldado Isidro Iladren Ramón, 
con 3-10-28 de servicio; (Lo desempe
ña interinamente.)

1.193. Obrero municipal, Cabo aptó 
para Sargento, herido leve en cam
paña, Justo Torre-alba Entrena, con 
4-6-0 de servicio.

Otro, Cabo con aptitud paira desti
nos de tercera categoría, José Marco 
Martín, con 5-5-28 de sevicio,

Otro, Cabo con aptitud para, des ti1*-:, 
nos de tercera categoría, Honorio Gago. 
Gutiérrez, con 5-0-26 de servicio.

Otro, Sargento para Ja reserva, "Áa-

/

ionio Blancas López, con 5-0-18 da, 
servicio.

Otro, Cabo con aptitud para destín 
nos de tercera categoría, Epigm eoio 
Presa Manga, con 4-9-6 de servicio;*

Otro, Cabo con aptiiud para deslié 
nos do tercera categoría, Emeterío L&* 
pez Campaña, con 4-6-27 de servicio.

Otro, Cabo con aptitud para deslié 
nos de tercera categoría, Marcelma 
Sancho Montañés, con 4-6-15 de sol
v í ció.

Otro, Cabo con aptitud para destm 
nos de tercera categoría, Santos Per*-: 
tejo "Vega, con 4-5-29 de servicio.

Otro, Cabo con aptitud para desti
nos de tercera categoría, Adolfo Gon
zález Menéndez, con 4-5-26 de se?m 
servicio.

Otro, Cabo apto para Sargento, Ju
lio Jiménez Mendoza, con 4-2-14 dé 
vicio.

Otro, Cabo para la reserva con ap
titud para destinos de tercera catego
ría, Alejandro Coque Gotín, con 4-8-26 
de servicio.

Otro, Soldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría, Leopoldo 
Roldán Cordero, con 4-1-22 de ser-, 
vicio.

Otro, Soldado herido leve en cam
paña, Garlos García Torijano, con 
2-11-26 de servicio.
1.194. Celador de Abastos, Suboficial 

licenciado Valerico Benito Marín, con 
15-2-21 de servicio y  10-11-0 de em
pleo.

Otro, Sargento licenciado Antonio 
Fernández Ladrón de Guevara, con 
7-0-2 de servicio y 6-2-0 de emplee.

1.195. Camillero de Casa de Soco
rro , Sargento licenciado Andrés Kios
co* González, con 11-8-18 de servicio 
y  3-10-21 de empleo.

1.196. Albañil servicie agua y al
cantarillado, Cabo herido en campaña 
Fé lix  Gracia Martínez, con 5-1-8 de 
servicio.

1.197. Ayudante de forja, Cabo apio 
para Sargento Inocencio Cepero La 
guna, con 5AL13 de servicio.

Otro, Cabe Francisco Junza Gracia, 
con 5-3-19 de servicio. Natural de la 
localidad.

1.198. Farolero alumbrado, herra
dor de segunda licenciado Jesús Te-, 
jero Tomás, con 4-3-15 de servicio y  
0-6-8 de empleo. Vecino de la loca-* 
11 dad.

1.199. Mecánico chófer del servicio 
de des i facción, Cabo Teófilo Martínez 
del Val, con 4-1-1 de servicio.

Otro, desierto.

Ayuntamiento de A lberite  de San 
Juan .

1.200. Guarda de campo, desierto.;

Ayuntamiento de Aldehuela de L iesto l „
1.201.; Alguacil, desierto. 

Ayuntamiento de E l Burgo de Ebro .
1.202. Recaudador in u n i c i p a 1 y 

Agente ejecutivo, desierto, ó

Ayuntamiento de Calcena.

1.203. Guarda municipal, Cabo José 
Rosillo García, con 2-4-25 de servicio;
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Ayuntamiento de Daroca.

1.204. Vigilante nocturno soldado 
Mariano Navarro Galarza, con 5*-5-20 
|dp servició. (Natural y  vecino ele la lo
calidad.)

Ayuntamiento. de Cigueruela.

1.205. Alguacil, soldado Francis-co 
O liv it o Castillo, con 5-3-2? de servi-. 
cid. (Natural de la localidad y  lo des
empeña interinamente.)

'Ayuntamiento de Langa del Castillo.

1.200. Guarda municipal, soldado 
Enrique Rodríguez Bordón, con 4-1-0 
de servicio.

Ayuntamiento de Mallén.,

1.207. Alguacil mayor Sargento li-: 
cenciado Artuo Marco Bubencet, con 
'4-3-6 de servicio y  1-2-0 de empleo.

1.208. Alguacil Voz pública, Sar
gento licenciado Cecilio Carvajal Gó
mez, con 4-1-7 de servicio y  0-3-4 de 
empleo.

1.209. Vigilante nocturno, Cabo Jó
se Veger Aguilar, con 3-8-10 de ser-r 
¡vicio.

Otro, Cabo Federico Martínez Gen-: 
zález, con i -2-10 de ser vicio.

1.210. Encargado del cementerio, 
¡soldado José Espoleta Pérez, con 
13-10-0 de servicio. N.atural y  vecino de 
la localidad.

Ayuntamiento de Moros.

1.211. Guarda jurado de campó, 
[desierto.

A yuntam iento  de Tabuenca.

1.212. Sepulturero, Cabo Modestó 
(Serrano Velázquez, con 4-4-7 ele ser-* 
¡vicio.

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

Junta municipal de Ceuta.
11.213. Mozo dé la. Junta, Sargento 

licenciado Juan Ortigosa Pérez, cófii- 
íl-8-8 de servicio y  3-4-0 de emipléo>

1.214. Celador de higiene, Sargéhfó 
M  activo Antonio R ivera Serena, coii 
$1-0-24 de servicio y  4-2-0 de émpléó.

1.215. Guarda del cementerio, Sar
gento licenciado^ Bartolomé López 
Górdo, con 4-8-15 de servicio y 0-5-ío  
dé empleo.

1.216. Guardia ciclista, Cabo apt® 
|)§ra Sargento Manuel Reguero Nav&s> 
Mu 4-3-6 de servicio'. Natural dé fó 
localidad.

¡1.217. Guardia municipal, Sargento 
Sebastián Maroto Garnica, con 7-11-Ó 
dé servicio y 2-0-21 de empleó.

Otro, Cabo apto para Sargento Juan 
Navarro Benítez, con 12-0-0 dé servi
ció. Vecino de la localidad y ló  desem-: 
péiiá interinamente.

Otro, Cabo con aptitud para destinó 
de tercera categoría Tomás García Ra
mos, con 8-3-7 de servicio. L o  desem-: 
peña; interinamente.

©tro, Cabo Francisco Morejón Piza-* 
ero, con 5-10-16 de servicio. Lo des- 
é m p e ñ a i n I crin a me n t &:

Otro, Cabo apto para Sargento Mau
ro Pérez Blanco, con 11-3-27 de ser
vicio.

Otro, Cabo apto para Sargento Se
bastián Guiscafré Tomás, con 9-0-22 
de servicio'.

Otro, Cabo apto para Sagento José 
Guerrero Cortés, con 6-0-15 de ser
vicio.

Otro, Sargento para la reserva Fe
lipe Pérez Nistal, con 5-11-23 de ser
vicio ’.

Otro, Cabo apto para Sargento- Nar-, 
ck;o González Calvo, con 5-9-21 de 
servicio.

Otro, Sargento para la reserva A l
fonso Gómez Duran, con 5-6-9 de ser
vicio.

Otro', Cabo apto para Sargento Juan 
Cárdenas Castaño, con 5-3-9 de ser
vicio.

Otro, Cabo apto para Sargento Fran
cisco Gil García, con 5-0-8 de servicio.

Otro, Cairo apto para Sargento’, P lá- 
1 ciclo de la Caridad Iglesia, con 4-1 í -5 

de servicio.
Otro, Sargento! para la reserva, Juan 

Francisco Morán Martín, con 4-8-20 
de servicio.

Otro, Cabo apto para Sargento, Ma
nuel Pineda Pérez, con 4-6-20 de ser
vicio.

Otro, Cabo con aptitud para destino 
de tercera categoría, Juan Encinas Ro
jo, con 4-5-28 de servició.

Otro:, Sargento para la reserva, Ra
fael Segura García, con 4-3-26 de ser
vició.

Otró, Cabo apto para Sargento, Ma-. 
nuel rMilíán Rubias, con 4- 3-4 dé ser
vició.

Otro, Caboi apto para Sargento, Es-: 
teban Sánchez Guillen, con 4-2-14 de 
servicio.

Otro, Cabo con aptitud para desti
nos de tercera categoría, V íctor Sán
chez Sánchez, con 4-CL28 de servició.

Otro, Cabo apto para Sargento, José 
Bueno Gorrero, con 4-0-18 de serví-* 
Ció1.

Otro, Cabo apto para Sargento, Juan 
Martín Molíns, con 4-fi-$ dé servicio*

Otró, soldado! con aptitud p p á  des
tinos de tercera Categoría, Rafael To-¡ 
rres Riubió, Con 16-0-5 de servició.

Otro, $¿lda;<|oi gon aptitud párá des
tinóte de téñcferá categoría, Gferardo 
Gárridó Martín, con 7-10-11 de servia 
ció.

Otró, soldadoi con aptitud para des
tines de tercera categoría, Juan Saláis 
Ríos, con 6-10-28 dé servició.

Otro, soldad® ¡con aptitud para des
tinos dé téPcerá; categoría, Petroniíó 
Santos Végá, ccm 5-Í0-? ele servicio.

Otro, Cabo lp  áétivp, Fráíicisgó <3u--. 
tiérbéz Opt&, ®!n 1Ó-6-4Í de Séryléíbk 

Otró, Cabo héihdb gráye efi cáipp^  
ñá, Juan Espín Badía, con 9-4^26 dé 
servicio,

Otró, Cabo herido en campaña, An> 
tonió Fernández Caballero* con 6- 3-15 
de .servicio.;

Otro, Cabo heriRo en. campaña', Ma
nuel Cabaníllás .W ’rélá:, con 7-10-20 dé 
servició1..

Otro,, Cabo herido én campaña, Ma
nuel Coronadó ^aliente, con 3-TM25 M  
sérviciO ’.

Otro, Cabo herido leve en campaña*

Francisco Suero Gómez, con 2-8-13 dé 
servicio.

Otro, Cabo para la reserva, herido 
leve en campaña, José Cuenca Ariza, 
con 4-8-0 de servicio’.

Notas. 1.a Las reclamaciones por 
error en la clasificación de la docu
mentación personal de- los interesa
dos deberán tener entrada en  ̂ esta 
Junta antes del día 31 del corriente, 
teniendo entendido que las que en
tren a partir de esta fecha que se fija 
no surtirán efecto alguno.

2Va Los Centros y Dependencias a 
que queden afectos ios designados pa
ra ocupar las vacantes cuya .relación 
antecede podrán, dentro1 del mismo 
plazo*, hacer a esta Junta las recla
maciones y  observaciones que esti
men convenientes, a ñn de no perju
dicar a los interesados cuando quede 
firm e la propuesta, teniendo entendi
do que las expresadas reclamaciones 
y  observaciones que tengan entrada en 
esta Junta con fecha posterior a la 
señalada en la nota anterior no sur
tirán efecto alguno-

3.a Los individuos propuestos en 
esta provisional no podrán tomar po
sesión de sus destinos hasta que, trans
currido el plazo señalado para las re
clamaciones que expresa la nota p ri
mera, se publique en la G aceta  la rec 
tificación O' confirmación de los des
tinos ciados.

4.a Publicadas en la G a c e t a  las al
teraciones que señala la nota ante-, 
rior, los comprendidos en esta' pro
puesta provisional, siempre que no sen 
alterado su destino, podrán tomar pcK 
sesión transcuridos ocho días a partí? 
de la fecha en que se p-ublique la rec
tificación expresada, aunque no hayan 
recibido la credencial.

5.a El que solicite rectificación it 
otra reclamación cualquiera, lo hará 
en instancia debidamente reintegrada, 
teniendo entendido que el que no lo 
haga en ésta form a no será atendido*

6.a Los individuos que en esta pro^ 
visional figuren con destino y  en la 
rectificación se les quitase,^ tendrán 
présente qu¡e se les concederá un pía-; 
zó prudencial para solicitar en el com 
curso1 corriente fuera del plazo regla-, 
mentario ya concedido.

7.a Los individuos que en esta pro-’ 
puesta figuren con destino y  no se les 
quiite en la definitiva, no podrán so-: 
lic itar otro en díots años.

8.a No figuran en ésta relación ni 
en la; de fuera dé concurso aquéllo* 
tfüé, a pesar de haber solicitado des-: 
tino, no lo han alcanzado por haberse; 
áJdjudicadó los que pretendían a otros 
que rendían mayores méritos*

9.a Se advierte a los propuestos 
qué, según detéfthina la quinta dis-v 
posictóñ del Reglamento de 6 de Fe-; 
bréró dé i# 8 -  (% ójbta del 9), sobre 
^ d v is ión  efe detetíhos públicos, una 
yez qué tornen posesión de sus desti-; 
pos, cúáhdo quede firme la propuesta,

Éepénderdh única y  exclusivamente del 
entró ó Dependencia donde présten, 

gifc servicios, teniendo los mismos de-. 
|ééhcfe y  d ie r e s  q¡ú$ los demás fun
cionarios dé sá 'clase, rigiéndose por 
ío§ mismos Reglamentos orgánicos 
(fíte tépgan aprobadas las Corporacio
nes ó baya dictado la Superioridad! 
para su régimen.
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ADVERTENCIA

L a d e m o ra  en la publicación de 
la propuesta ha obedecido a las di
ficultades consiguientes, propias del 
cqhcupso, por haberse presentado 
14.24$ aspirantes.

Relación de las clases cuyas peti
c iones quedan fuera de concurso por¡
los noticias que se e.t pn-san.

Por  no haber tenido entrada. en 
< st.ii ju n !a  (lomeo del plazo re g la m en - 
(.ario el estado resum en de servicio s, 
.-•oa exorosHC; «le las p ro vin cia s  donde 
Pan sido firm adas las pápele  tas  pé~ 
i i alonas de desli.no:

PROVIN CIA D E  AL A V A

tragu een  L una. Prudencio-.
Ruiz de E g u ila z  San V icente. B ia 3¿ 
Ruiz de Z á ra íe , F elip e.
Viena Pérez, Salustiano.
Liso Aiisorena. Jaim e.
I rayando A nsofegui, F erm ín , 
al a ran o 11 'Medra 110, Isidoro, 
O rsin iaga  Iháñez., Julio .

PR O VIN CIA DE A L B A C E T E

B lázquez P alacios, José.
B ravo  In iesta,  ̂ José.
Oammayo A lv a r e z ,. Saturn ino. 
Campa yo López, Isidoro.
C arrascosa M olina, Celestino.
Cerro Q uintanilla , G regorio.
G arcía  Reolicl, C ipriano.
G arrido A ranos, Pedro Juan.
Góm ez de B e te la , F erm ín .
G onzález M artínez, José.
H erreros Gil, Salvador.
Jim énez Jim énez, E va risto .
Jim én ez T o b arra , Ramón.
L ozano Santos, Juan.
M uñoz ■ Cebrián, A ntonio.
O nrubia Gómez, A ndrés.
P iq u eras López, Pedro.
R odríguez In arejos, M anuel.
Sáez Cano, Cosme.
S oria  A lfonso, E ustaq u ih ian o . 
T a u ste  A larcón, A ndrés.
Zam ora, M arcelino.
Arcas Carreño, M auricio.
B allestero  O nrubia, V alen tín . 
Cruzado C alero, José.
G arcía  Jim énez, E m ilio .
L a fu e n te  M artínez, F lo re n cio  
M oreno G arcía, A rsen io .
N avarro M olina, Juan  M anuel. 
R odríguez Ibáñez, F ran cisco .
Ruiz Pérez, A ntonio.
Sánchez G arcía, F ra n cisco .
T oboso  F ernán dez, Aligue!.

PR O VIN CIA  D E  A L IC A N T E

t B enito  A lberda, Juan.
' B rotó o s G u illén , José.
C a lvo  Rico, A nton io .
C alvo Rico, V icen te.
B ravióte  B alb oa  J o sé .
Iiborra Iborrá, V icen te,
M artínez M edina, Andrés.
O rtega Ig lesias, A lfred o .
S a n d io  M iralles, José.
Severa  M engua!, -Vicente..
V ieen t A íinorós,. -G aspar—  ■ . .  
Benito- M artínez,! F ran cisco . . . , 
Costa Cazorla, Francisco..
E steban G cboa, Roque, v V  .i V. : 
L ucas Juan, V icen te

Signes D iego, Ju lián , .
Signes Signes, B ebastfáh .
V en g u t Crespo', Jiián. ’
V id a l Sanehiz,, R am ón.

PR O VIN CIA  D E  ALM ERÍA.

C astañ o Cas ta llo / S e ra fín .
G arcía  G il, A ntonio.
Irib arn e  M artín, Juan.
Jim énez Ora ña, Celedonio.
Jim énez Pardo, F ran cisco .
L lam as A badía, José.
M aldonado Prado-,s, -Antonio.
N avarro  R a m írez , Grego-r i o.
P érez Serran o, Roque.
Riado Godoy, José.
R u bio  E sp in osa, Jesús.
Rueda Pérez, Juan.
Sánchez Cruz, Joaquín.
Sánchez G u tiérrez, José.
Sánchez Sánchez, A ntonio.
Sola G arcía, Sebastián .
Cauros D íaz, L u is .
C a rv aja l -V alverd e, Cecilio,
Góm ez López, Juan.
M artínez C ayuela, M igu el.
M ora B lanque, Juan/
N icolás N avarro, Pedro. ,
P érez Canteras, Jesús.
R am írez Sánchez, Mateo.
R odríguez F ernán dez, F ra n cisco . 
R odríguez Sánchez, A nton io1.
Rom ero G arcía, F ran cisco .
R ubio F ern án dez, Tom ás.
Sánchez D om eñe c-h F é lix .

PR O VIN CIA  D E  A V IL A

A lb arrá n  H ernández, A nton io . 
B u en a d ich a  B arroso , Sim eón.
C orvo Ruiz, T om ás.
H ernández M artín, A m brosio . ‘ 
J im én ez Zazo, V icen te.
L óp ez C o rred era, Cesáreo. *
M anzano N ebras, B ra u lio .
M artín  L an ch as, G u illerm o.
A lonso Sánchez, A ndrés.
G arcía  Jim énez, T eófilo .
H ernández G onzález, A ndró v 
L ag o  Jim énez, D oroteo de.
L ázaro  Ram os, Pedro.
M artín  M artín, C atalino.
N ieto G onzález, M iguel.
Pozo Jim énez, F ru ctu o so  del.
Ullo-a F ern án dez, Ju lián . .

PR O V IN CIA  D E  BA D A JO Z

A n d rin o  M arín, José.
A sp ano B a rran tes , Juan. •' 
B a la g u e r L lo ró os, E duai-a- 
B arbón  CaIvo, José.
B ern áld éz D íaz, J u a n .
Corchado Góm ez, H ilario .
C o rra l M arrupé, E lad io.
G arcía  G uerrerom José.
D elgado Méndez, Agil qn i o 
D u rá n  González,; A ntonio.
F ern án dez Chaves, Antón i m 
G arcía  S evillan o , A ntonio. .
Góm ez Fernández» José.
Góm ez Góm ez, .F a u stin o .
G onzález Ponce, .Ricardo.
G u errero  Cabezas,. losé,'
G u errero  'Romab;, Cayetano., 
G u tiérre z;-S a n ; A ligue] de. '-Antonio 

E ugen io . -\ .í...e r :
ígu erb en  A ndia. rBrqnq. ,
López Moyanp, Jugri. •’
Macía-$, vDiegov.v V / :tA / V - Tm V  
M árquez Salp ico , Juan. .

M atías M a rtín e z ,' A n ton io . ' 
M isa Núñez,.' M anuel.
M oya B a lle stero , A nton io. 
N a va rro  G il, M anuel.
JP'alenci& M oreno, F elicL m o. 
P a sto r  Jim énez, Ju lián .
P e a n illa  P érez,. A ndrés:
P-eña Oso-rio, T om ás.
P érez H idalgo, T eodoro. 
P iza rro so  F ern án dez, Juan. 
P r ie to  N ovillo , Juan.
R iv e ra  F lo re s, M axim iliano.; 
R odríguez Sánch ez, Pedro.
S a lazar N avarro, Ju lián .
Santos Rosas, A ndrés.
S ilv a  G arlito , Ave-linó.- 
T en a  Muñoz, Juan.- 
T o led an o  Gemío-, N icolás.
V a l ser a G allard o , M anuel. 
V illa-nueva G arcía, Antonio* 
V izu e te  M erino, E n riq u e . 
F u e n te s  R om ero, José.
B arroso  C arrero , D am ián. 
B lázqu ez A cero , Pedro. 

C arm on a Lozano, A lejan d ro . 
C astañ o G u tiérrez, L eon ardo. 
Chacón G onzález, F ra n cisco . 
G arcía  M oreno. M arcelin a  
G arcía  Ram os, A ntonio 
G onzález P in a , Joaquín. 
G onzález R odríguez, José. 
H idalgo B lázquez, T om ás. 
H idalgo Nevado, C asim iro .
Hiz de la Ñoringo, A ntonio. 
Izq u ierd o  M oreno, Tadeo. 
L en cero  V élez, A lfred o.
M arqués Casas, L u is.
M artín  F igu e ro a . F ran cisco . 
M artínez O rtiz, A nton io . 
M artínez Sánchez, A nton io, 
M ateo Ram os, Pedro.
M oreno G il, N icolás.
Peña M arrupe, Bruno.
P érez Jaim e, Solero .
R odríguez B autista? Joaquín. 
R u iz Méndez, José.
Sánchez C astillo , N icanor. 
Sánchez M oreno, Angel.
Sánchez M oreno, Cayetano. 
Santiago  N oriego, M anuel. 
T o rrad o  B e rja n o 1, L u is.
T o rre s  R odríguez, A ndrés.

PR O VIN CIA D E  B A L E A R E S

C asanovas Beslaro-, A ndrés. 
G arau  G uach, G u illerm o .
M eslre A d ro ver, A ntonio.
R ebasa V id al, Cosm ?.
D íaz C astellan o, Pablo.
A d ro v er F e r re r , F ra n cisco . 
B a u zá  B onet, José.
Callado M ínguez, F ra n cisco .
Pons O lives, F ra n cisco .

PR O V IN CIA  DE B A R C E L O N A

A brado G ela b eft, Juan.
A g u ila  Sancho, F au sto . 
A íb u ixéch , José.
A lon so  B anaáús, A ngel.
Alonso- L ázaro , Pablos.
B erb egal L ea l, S ílv ih o .
Sab ater A lia u , Joaquín.
A lv a re z  F e rn á n d e z  Ante- 
A ih o raga  López, Dbfts¿ngm 
A rbol í V il asnee, Pedro. : 
B a rce ló  H arcéló, A f i r e s  
B a rla u  A ñ ér, A lfo n so.
Basom ba G rife ll, AmadíN^  ̂
B on et LteróR a, Juari.
Cñnndas P rát, José,
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Carpe-ña Belahdió, Miguel. 
Escalona Alvárez,* José. ‘ 
Esparza Barcelona, Joaquín. 
Farano Bayo, Juan José. 
Fernando Expósito-, Ramón. 
Doréis Ovio!, Fraiicis-cov 
For Pujol, Angel.
García Puertas, Francisco. 
García Llamas, Gabino.
Gibert Berges, Salvador.
Góm:ez Martínez, Felipe,
Gran Grau, Andrés.
López Fernández, Juan.
López Ortega, Gmés.
López Rodríguez, Andrés. 
Martínez Pérez, Francisco. 
Mirábate Puig, José.
Mbgrans Dávila, Antonio. 
Munucro Ginés, ’ Francisco. 
Obiols Ptiera, José.
Pallarás Laporta, Antonio. 
Peñaiva Beldó, Salvador*
Pérez Valiente, Rafael.
Pica Xena, Joaquín.
Piqueras Ríos, Gamito,
Plazas Ca sano-vas, Francisco. 
Puig Casal®, Jaime.
Ruiz Gal i a, Andrés.
Rivas Alegre!, Joaquín.
Roca Miñana, Magín.
Roura Ohiutrá, José.
Sábado Bo-net, José.
Sánchez Fernández, Francisco. 
Sancho Juste, Juan,.
Sanguino Porcell, Juan.
Soler Vilagines, Juan. 
Targartoina Orive, Francisco. 
Tomás Giisbert, Francisctí* 
Tomás Homedes, Joaquín.
Fort Albos, Francisco*
Verdes Guispi, José/
Agel Peruga, Andrés.
Albert Calopa, José.
Artero García, Jiuían.
Bravo De lía, Juan.
Cabezas GasanJova, Joaquín, 
Cabrera Julián, Enrique. 
Campistol Roca, Fernando. 
Cedillo, Ensebio-.
Creus Parráuión, Tomás* 
Domeneeh Serra, José. 
Domínguez Mayo, Saturnino. 
Escola Plá, José. 
íM ivil Piñol, Juan.
Fernández Conde, Fr'atiei&óo. 
Ferrer Bartolomé, Jos4  
Friuieba Ogarón, Gregtoríó. 
Galvany Puig, Jaime.
Garoés Gusculluelá, Plácido. 
Gari Fomts, Laureano.
Barriga Greñó, Ramón.
Giner Pierá, Juan Bautista. 
Lárrególa Marró, Ráméfí# 
Lozano Nüñéz, Jolsé.
Murillás Sánchez, Francisco. 
Marolter Vilaró, Juáií.
Mateo VediM a, Manuel,
Mestre. Bórrás, Pedro. 
M¡óhsebr&t Sasxíuél, Juan.
Plá Mestres, Mateó.
Pons Prat, Antonio.
Puig Bule, José.
Pujada® Pujada®, Saturnino. 
Rasa Araml, DiSnisid'.
Itequeni Leandro, Enrique. 
Rivera Vendrell, Antonio,
Kiuis Garcés, Antón®.,
Sáenz Tomás, Rafael. 
Sándeliniós Balaguer, Jileé. 
Sierra Campi, uasimlró,
Silva Mareiy, Bautista. ,

Simó And re 11, Juan.'
Solé Trillas, Francisco.
Soria Campos, José.
Suceda Bereéló, Bartolomé. - •
Xeixidó Casals, Miguel. •
Valverdé Árbós, Ramos.
Vaquero Aibero*, Joaquín.'
Vera García, Jerónimo.

PROVINCIA DE BURGOS

Aguado Palomino1, León.
Alonso Izquierdo’, Vicente.
Angulo Quintan,illa, Eufrasio. 
Aparicio. Adrián, Celestino. 
Ballestero Gómez, Sebastián. 
Barrüoi Indago,* Francisco*
Barrio Plagare, Constantino. 
Calavera Arroyo, Julián.
Casado Bravo, Víctor.
Castañeda Arce, Gregorio;
Diez Alonso, Benigno.
González Contera, Florencio. 
González Pereda, Fructuoso. 
Lacalle Miguel, Esteban.
López Condado, Antonio.
Martínez Sáinz, José.
N. Díaz, Alejo*
Nebreda. Pérez, Lorenzo.
Pabiois Antón, Jesús.
Rodríguez Alyarez, Celedonio. 
Zamarrillo Ríuiz, Fortunato. 
Blanco San, Luis.
Calvo Abad, Juan.
Carbonero, Quintín*
Hernáez Vea.das, David.
López Gómez, Benito.
Mardones Vivanco’, Simón. 
Martínez Ruiz, Marcelo.
Mijaingoa García, Marcos.
Pino Pino, Victoriano.
Sáiz Pradás, Juan,
Santamaría Expósito, Baldomcro,

PROVINCIA DE CACERES

Arévaló ¡Sánchez, Pedro Enrique. 
Borrado Nieto, Nemesio.
Bulnes Gil, Francisco.
Calle Gaitero, Andrés.
'Cava Iglesia®, Justo.
Criado Iglesias, Juan.
Cuadrado' Ruiz, Juan.
Fábregais Bravo, Luis.
Granado Mtoírcillo, Andrés.
O ligado Peña, Anice to.
Iglesia® Martín, Boque.
Manso Bohórques, Fráneisci^ - 
Mateos Díaz, JuaA.
Nevadfoi Malla, Gabriel.
Paicheco Vázquez, Benito,
Pérez Olivera, Antonio.
Pérez Rodríguez, ^ atiágó. 
Rabanal Caiite-ro, Cajfeto.
Roque Sánchez, Juáft.
Ruiz Martin, Juan.
$tódhe* Mtóri&aí, Francisco, 
ifomé Mino jal* Petronjlo. 
ííorm s Mora, Desiderio.
Bate Corral, Jua¿«
Durán Rowiérló, juetini^ho.
García firé^anelánd, íghác io. 
Garzón Garcfá, Fléiifc 
Granado® Fúste, CáMldq. 
Izquierdo Gatelló,
Jiménez Gop¿ále¿, Feliciano. 
Jiménez V ite . Ambrosio. • 
Mafcatne MR® Jfcaife 
Mateo Luje, Gerardo *
Malla Gafares, Jesús.
Moreno ftuite,

Miso Fondón, Máximo-.
•Rodríguez Hernández, Luis. 
•Salvador Sánchez, Fernando. 
Sauce Martín, Adrián.
Olivenza Martín, Saturnino.

PROVINCIA DE CADIZ

Cabezas Rivera, Cayetaño.
Gañas Salcedo, Francisco.
Carpió■ Vera, Jtoísé.
Castillo Arciel, Fernando’.
Díaz Martín, Francisco’.
Fandinú Cebada, Nicolás. 
Fernández Aguirre, Pedro, 
Fernández Mancera, Antonio. 
Galindo Pérez, Fernando1.
Godoy Jurado, Antonio.
Gómez Escaño, Eugenio. 
Jiménez García, Bernabé.
Laz Juana, Santiago.
López Can o, Juan.
Navas Vallejo, Enrique.
Núñez García, Santiago.
San Germán Cortés, Leopoldo. 
Babuglia Martín, Nicolás1. 
Barrero Pacheco, Eduardo*. 
Belmente Quinto, Mariano. 
Benítez Morera, Manuel.
Cabello G amero*, Antonio/. 
Oamiíleri Peralta. Grislób a!. 
Cano Incógnito’, Ildefonso. 
Carrasco Pérez, José.
Fernández Ferná i uiez, Anión i o. 
Fernández Mateos, José. • 
García Iglesias, Juan.
García Lopera, José.
García Tose ano, Francisco 
Gutiérrez Abiola, Luis.
Lloda Varea, Francisco’.
Jiménez García, Rafael.
Linares Ruiz, José.
López Rodrigo, José.
López Sierra, Fernando.
Marín Balado, Francisco.
Mena Rufalfa, Francisca 
Morilla Yabalqiuinto-, Dot&fngo. 
Ortiz Domínguez, Rafael. 
Ramírez Gómez, José.
Reo Espéjo-, José Luis.
Sánchez Be jarano, Francisco. 
Sánchez Cruz, Silvestre.
Sánchez Martínez, Enrique. 
Sánchez Moreno-, Cristóbal. 
Pavón Rodríguez, José.
Pérez Benítez, Juan;
Jiménez Guerrero, Salvador.

PROVINCIA DE CANARIAS

Brito San Gil, Francisco. 
Cabrera Vera. Estqban Alberto. 
García Marrero, Leoncio.

PROVINCIA DE CASTELLON

Bonillo Santa Bárbara de, Felipe* 
Bort Bort, Juan, 
fiohevarría Garoía, Martín. 
Manzano Gascón, Plácido. 
Martínez Traver, Domingo. 
Baláguer Caríbó, Pedro.
Éforl Dempe®e, Pascual.
Tena Agut, Ernesto.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Aaaña Pavón, José.
Bejajnuo Sanz, Santiago, 
p n b  Lára, Candelas, 
fiarceler Ayuso, José Antonio. 
fOrux Sánchez Rojo, Manuel.
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Jfíelguerá Vidal, Jacinto.
'Gallego Mayordomo, Juan Antonio* 
Irnosla Calvill, Raimundo.
López Valverde, Luis.
Navarro Altozano, Fernando.
Nieto Ruiz, Lázaro.
Notario Larrión, Atanagildo.
Ortiz Carrillo, Benjamín.
Padrón Gómez Valle jo, Evaristo. 
Palomo Recuero, Julián,
Reina Herrera, Samuel.
Ri vero Fernández, Emilio,
Rueda Romero*, Tomás.
Sánchez Ramos, Rodrigo. 
iTorija Fernández, Luis.
Urtiaga Gómez, Aureliano.
Villalta Morales, Jos.é.
Alamo del, Hilario.
Bastante Blanco*,. Mercedes. 
Lab-anillas Calero, Manuel.
Carneros Gutiérrez, Moisés.
Gin'el Benito*, Isidoro.
González Molina, Santiago.
Herrador Serena, Angel.
Limón Alvarez, Vicente.
López Sánchez, José.
Marta Martínez, Pablo.
Martínez Almansa, Pedro Bartolomé,; 
Morales Ciarrión, Maximino Salvador^ 
Muñoz Cañas, Buenaventura* 
Rodríguez Núñez, José.
Rubia de la Sánchez,Ramón. 
Sánchez Sánchez, Blas.
Jlontanilla García, Carlos.

PROVINCIA DE CORDOBA

Aguilera Matas, Francisco- 
Alcudia Cerezo, Antonio.
Aranda Romero, Angel.
Ariza Espejo, Bartolomé.
¡Arjona Espejo*, Pedro.
Aillán Apola, Juan-
feejarano González, Jácintó>.
Caballero Fernández, Germán.
Canias Alcaide;, Antonio».
Gañas Ferreira, Francisco.
Cañete Ortiz, Francisco*
Carpió Dueñas, Agapito.
Cost Moya, Rafael.
Cuevas Guerrero*, Francisco.
■Bgea López, Basilio.
Elias Hernándiez, Antonio.
Espinosa Cortés, José.
Fernández González, Vicente. 
Fernández Serrano, IMiodoro. 
García Castellanos, Marcelino. 
García García, Juan.
García Montilla, Juan.
García Nevado, Manuel.
García Tejero, José- 
Gómez Conde, Francisco.
Gómez Góm-az, Juan.
Gómez Jiménez, Lucas.
Lacenas Chaves, Juan.
Duque González, Juan- 
Duque Rodríguez, Aquilino.
Marios Sáez, Manuel.
Muñoz Lavado, José.
Molina Luque, Rafael.
Muñoz Pulido, Justo-.
.Pedro ja-s Morón, Amancio.
Polo* González, Juan.
Ponte Rubio*, Francisco.
Priego Carahállo, José- 
.Priego García, Mariano.
Ravandón Nava1-- \ Gabriel.
Rayasen Ortega, Antonio.
Aamírez Montenegro, Miguel,
Ramos Gómez, Tomás- 
•íir-o Serrano, Lorenzo, 
voirían^- ÍLólr Oy ê:/, José 
Rubio- Pníniiv. Félix. 
hoD Cabello, Felipe,
R u ; x  V ' - N x  A n t o n i o -  

'‘L h  Julián,

Sánchez Hidalgo, Francisco. 
Serrano Duarfe, Agustín,
Solís Lar a, Bartolomé.
Uceda Jurado, Francisco- 
Torre Castillo, Luis de la.
Alcaide Carmona, Blas, 
üoello Agilitar, Juan.
Camaoho Cruzado, Fernando. 
Cañada Díaz, Juan
eas til la Sáncez, Ildefonso*.
Castro Alós, José.
García Sánchez, Francisco1.
López Huertas, Antonio.
López López, Manuel- 
López Sánchez, Francisco.
Llamas Alvar, Manuel.
Mansilla Piedrahita,.Antonio-. 
Medina Jurado, Martín.
Moreno Moreno, José- 
Moyá García, José.
Os orlo Soles, Segundo.
Pérez Fuentes, Agustín.
Pozo Cíerezo*, Bartolomé- 
San Felíu Martínez, Juan.
Teño Ruiz, Francisco.

p r o v i n c i a  d e  l a  CORUÑA

Algarra Portañá, Hipólito.
Arca Pena, Serafín.
Bermejo Casal, José*
Cobreño Martínez, Antonio. 
Cedeira Palleiro, Manuel.
Díaz Romero, Andrés.
González Comeróh, José.
González Sánchez, Benjamín- 
González Vázquez, .José.
Maceira Suárez, Ricardo.
Martínez García, Vicente.
Naya Eguiroa, Emilio.
Reguero Martínez, Juan Antonio- 
Rodríguez Sánchez, José.
Pozo Vázquez, Enrique1.
Pereiro C a amaño, Pedro.
Permúy Díaz, José.
Pinilla Calvete, Femando- 
Poncela Moyano, Valentín. 
Furrinas Gharlón, Ramiro. 
Purriñas López, Antonio.
Teij'O García, Eugenio- 
Tenreiro Tenr-e tro, Manuel. 
Vázquez Buján, Manuel.
Vellé Romanonés, Félix.
Vizcaíno Peñas, Jesús.
Bella Soto, Serafín- 
Fernández Alvarez, Antonio. 
Fernández Buyo, Antonio.
Man te irá Pe'dreirá, Antonio. 
Mañana Campe!o, Manuel.
Nieto Criado, Manuel- 
Rey Pérez, Santiago.
Rodríguez Barba, Bajillo. 
Rodríguez Yáñéz, Adolfo.
Vi las, Manuel.

PROVINCIA DE CUENCA

Burgos Mallehrera, Francisco- 
Fernández Ferrariz, Ra'stítutd. 
García Alamo, Damián.
Gómez Monsalve, Crispía. 
González González, Leoncio. 
González García, Eufemio.
Guaita Murcip, Modesto,
Minare jos Ruiz, Epifanio.
Jarque Muñoz, Angel.- 
Jiménez Jiménez, Daniel.
Jiménez Soriano, Anastasio. 
López Disocio, Tomás,
Mañas Parrilla, Apólonio. 
Martínez Martínez, Gregorio, 
Martínez Martínez, Nicasio. 
Martínez Torres, Domingo,
Mejías Delgado, Julián,
Morante Redondo, Anastasio.

Muelas López, Jesús.
Muñoz Catalán, Juan José.
Navarro* Alarcón, Esteban.
Olivares Pardo, Francisco*.
Ortega Monedero, Marino, 
iPage de, Julián, Vicente.
Sáiz Esteban, Hilario*.
Sáiz Luna, Carlos,
Sánchez Alcorisa, Romualdo. 
Vicente Somoza, Benjamín.
Andrés Ortega, Pedro.
Bautista Gres ano, Juan.
Ruendía Medina, Oeíérino, 
Castellanos Espada, Gumersindo,
Es cu tía Escantilla, Víctor io.
García Molina, Isidoro.
Ortiz Martínez, Damián.
Pardo Martínez, Inocencio, 
Peñarrubia Navarro, Alejandro*, 
Pérez Abril, Damián.
Ruiz Hernández, Antonio.

PROVINCIA DE GERONA

¡Grive Sala, José.
¡Peláez Moreno, Antonio.
Bertrán Duran, Jaime,
Lorenzo Anglada, Arturo.
Pomes Moret, Nicolás.

PROVINCIA DE GRANADA

Alonso París, Daniel.
Azpeitia Urdampilíeta, Emilio. 
Carmena López, Francisco.
Cruz Palíalos, Torcuata.
Ejea Gómez, Joaqqín.
Fernández Rodríguez, Manuel. 
García Martin, Antonio.
Guerrero Campaña, Antonio.
López Sánchez, David.
Marruecos Requena, Basilio. 
Maturana Martínez, Florión.
Muros Hernández, José.
Navarro Jáudenes, José.
Padilla Fajardo, José.
Romero Ramos, Gabriel.
Ros López, Marcelino.
Ruiz Peregrina, Francisco.
Sánchez Morcillo, Antonio.
Tuya García, Sebastián.
Baena Barrios, José.
Cordón Pérez, Juan.
Correa Correa, Juan Antonio. 
Cuevas Cano, Pedro.
Ejea Gómez, Antonio.
Fernández P-ozo, Bernardo.
García Otóos, Manuel.
González González, Miguel.
González Ros, José,
Jiménez Salas, Manuel.
López Moreno, Manuel.
López Tallante, Pedro José.
Miaría Torres, José,
Morillas del Valle, Antonio.
Muñoz Villegas, Juan.
Nocete González, Agustín,
Noguerui Ruiz, José.
Rivas Alvarez, Antonio.
Rivas Rodríguez, Antonio Francisco* 
Rodríguez López, José.
Rodríguez Vallas, Juan Antonio. 
Sánchez Sánchez, Baldomcro.
Solís Romero, Miguel,
Toros Martínez, Antonio.
Viiches Fernández, Joaquín.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Astudillo Regidor, Calixto.
Budia García, Paulino,
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Corral Tabernero, Pedro.
Chinaco Martínez Torrecilla, Juan. 
García . Fernández, Julio Toribio-, 
García Rufo-, Cayo.
Jiménez Pérez, Andrés.
Lócente Romero, Eladio.
¡Martínez Yillalba, Blas.
Tejedor Rebaño-, Pascual.
González Martínez, Luis.
Hernández Aparicio, Ignacio.
Gil Gil, Plácido,
IMartínes Kerráiz, Manuel,
Ferruca Ruiz," Venancio.
IR iva Martínez de la, Francisco, 
Sanz Peña., Marcelino.
-Sánchez Suárez, Crescencio.
Trúpita Salvador, Mariano.
Laga creta Arrechea, Nicolás.
San Sebastián Garro, Federico. 
Sánchez Sáinz, Manuel.

PROVINCIA DE HUESCA

Izuel de Diego, Víctor.
Jarne Gavero, Mariano. 
iMabillo Guiral, Angel.
Solanona Sierra, Marcial.
Paño Jiménez, Pedro.
Vidaller Español, Salvador.
Añañois Aznarez, Joaquín.
Añaño-s Aznarez, Pedro.
Brunet Lanas, Felipe.
Mateo Franco, Marcelino.
Oto Al-cub ierre, Donato.
Torres Palacios, Máximo.

PROVINCIA DE HUELVA

Arroyo Ruizr Antonio.
Cárdenas Moreno, José,
Encarnación Sánchez, Antonio.: 
fcrq-uez Rodríguez, Juan,;
Rivera Alcarria, Cayetano, 
ftósa Patrocinio, Miguel.
Serrano Polo, Francisco.
Barba Manzano, Miguel.
^furias Zurita, José. 
iMb-nje Caraballo, Francisco, 
llom'ero Delgado, Antonio, 
ííiverá Ruiz, Manuel.
Vázquez, Antonio,

PROVINCIA DE JAEN

Acebos Fernández, Juan.
Alamo Mercado. Juan José.
¡Rálbelas Gil, Francisco.
-Bustos Sánchez, José,
Cabrera Cano, Enrique.
Casi dio Jiménez, José, 
fiamas Garrido, Juan.
£>i-éguez Anay», Manuel.

 J>:0 Dios de los Santos Fernández, .
- '

Ferreira Rodríguez, Jo-sé María. 
González Casas, Merino.
González González? Antonio.
López Amézcua, Isidoro.
López Llamas, Francisco.
Lorite García, Manuel.
Martínez Ang-uiz, Manuel, 
parcos ComiederQ', Martín.
Mira Sánchez, Francisco.
Míralles Mira., Santiago.
Morales Rodríguez, Migu ; 
ftjjgr&no Méndez, Diego. 
ftfÓlya Santiago., Elias?
Navarro Gano, Alfonso,
Páez Joya nos, Ezequiel 
Parra Díaz, Manuel.
Pegalajar A monteros, JosA

Perona Bustos, Gregorio.
Plazas Sánchez, Francisco. 
Rivilla López, Francisco. 
¡Rosales ¡Rodríguez, Antonio. 
Rus Espinosa, Miguel.
Sáez Sánchez Cañete, Pío,
Sola Espi, Lauro.
Torres Lozano, Ginés.
Al arcén García, José.
Almazón Campos, Ginés. 
Anguila Ramiro, Alfonso.

' L acal le Fuentes, Eugenio.
Egea Manzano, Antonio. 
Estrella Carpió, Francisco. 
Ferrón Parra, Toribio,
Galindo González, Mariano. 
García Egea, Luis.
Hurtado de Gracia, Román. 
López Colón, José.
Lorite Ri villas, Juan'.
Maña Torres, Juan.
Martínez Medina, Juan.
Matías .Pozo, José Vicente. 
Mercado Higueras, Juan,
Padilla López, Miguel,
Pardo Fuentes, Gabriel.
S áncliez Espinosa, Anión i o. 
Torralbo Vergara, Mariano. 
Valle Trillo, Pedro, del.
Egea Vilchez, Cristóbal.
García Rodríguez, Mariano.

PROVINCIA DE LEON

Sastre Fernááidez, Sardos. 
Naváut Rins, Pedro.
Roig Lloro, Miguel 
Solé Navas, Jaimé. #
Maurin Gomet, Luis.
Minguell Parras, Francisco. 
Sotans Solans, Francisco. 
Alvarez Cúbelos, Daniel.
Alvarez Fernández, Santiago. 
Alvarez Temprano, Francisco. 
Antón San Martín, José. 
Cabañiros Amet, Bonifacio. 
Cres^b Casado, Justo.
Fernández Alija, Saturnino^ 
Fernández Alvarez, Deo-gracias. 
Fernández Alvarez, Tomás. 
Fernández Tarcón, Narciso. 
García Balderá, José.
García Fernández, Manuel. 
García López, Fidel 
González Morino, Servado. 
Herreras Pérez, Hernando. 
Jiménez Ochoá, Justo.
Lindosd López, José.
López González, Alberto. 
Madrid Blanco, Teófilo,
Martínez López. Justo.
Pérez Blanco, Felipe.
Pérez Fernández, José.
Poga ¡Rodríguez, Sergio. 
Quiroga Pacios, Pedro. 
iRey Rey, Baltasar.
Riese o Marcos, Francisco.
Ruiz Rábanos, Leonardo M. 
Tascón Tascón, Manuel. 
Velasco Martínez, Elias. 
Vidales Rivera, Marcelino. 
Yugueros González, Áureliano. 
Yugueros Pastrana, Melquíades. 
Zapico Liberato, Julián.
Alonso Alonso, Benjamín.
Aller García, Alejandro.
Alvarez Argüe!les, Leonardo., 
Arias Valle jo, Manuel 
Barreales Lázaro, Félix.
Bueno Hernández, Abundio, 
Calvo Ruiz,' Higi&IcÁ

Callejo Mo-mán, Juan.
Castro Gutiérrez, Gayo de.
Oubillas Pozo, Braulio.
Cuesta do la Fuente,. Jerónimo. 
Crespo Martínez, Tomás.
Charro Simón, Virgilio.
Fernández Fernández, Manuel. 
Fernández Gutiérrez, Gregorio. 
Fernández Pérez, Teodoro. 
Fernández Pérez, Tomás. 
Fernández Rodríguez, Guillermos. 
García Bander, Pedro.
García Pérez, Andrés.
González ¡Rodríguez, Maximino. 
Guarolo Reylén, Luís.
Lario Andrés, Bohanerges.
López Méndez, Tomás.
Llórente Alonso, Cesáreo.
Llórente Ortiz, Secundino.
Marqués Ovalle, Domingo. 
Marquiagui Diez, Ávclino.. 
Martínez Alonso, Argimiro.
Monge Méndez, Luciano.
Moya García, Angel.
Pascual Fuentes. Fernando.
¡Ra-mos Arroyo, Lucio.
Rey Gutiérrez, Secundino. 
Rodríguez Maurir, Valeriano. 
Vázquez López, Evaristo.
Vega Callejo, Laureano.
Vega Fernández, Segundo. 
Viliafañe Pérez, Teodoro.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Alfaro Monreal, Aurelio.
Alonso Gordo, Valenciano. 
Barragán Barragán, Tomás.
Bravo Matute, Angel 
Fernández Casanova, Enrique. 
Francia Santamaría, Celestino. 
García Colina, Vidal.
Leciguyena Jiménez, Emiliano. , 
Luis Pérez, Mario.
■Martínez Apellániz, Cándido. 
Miguel lleras, Nicomedes.
Pérez Gómez, Patricio.
Sierra Perayta, Vicente.
Garijo Pérez, Félix.
Martínez Burgos, Timoteo. 
Martínez Ornatos, Asterio.
Ozolla Ortiz. Luis.
Rodríguez Mayoral, Tomás. 
Valmaseda Fernández, León.

PROVINCIA DE LUGO

Cabanas García, José.
Carreña Pereira, Francisco. 
Fernández ¡Rodríguez, Antonio* 
Lombao Lombao, Bautista.
López Viador, Sabino.
Mariño Carballo, Javier.
Martul Corral, Elíseo.
Pernas Barreira, Inocente.
Rey Conde, Manuel.
Gran doy Fernández, José.
González Losada, Francisco.
Me ira Méndez, Lisardo.
Rivera García, Angel

PROVINCIA DE MADRID

Acevedo Melgarejo, José.
Aguado Pérez, Mariano.
Aguilera Teixido, Antor,; ».
Alvarez García. Manuel.
Alvarez M a. r i í : ■, Des i ó o rm.
Aparicio Cano, Juan,
Ardura Pérez, Emiln.
Asénsio Muñoz, Benito..
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B enito  C ag ad illa , Angel.
.Bernardo Díaz, Isidro,
J3 ém pido M oran. José.
JBuerio C astilla, P m c iló .
Calvo* Fernández, Jacin to .
Cantero Berm údez, M anuel.
Cord-eña Rodríguez, (Remonte. 
Carnaval i M artínez, Jesrus.
C astillo  Santillana, Felipe.
Ce r ez u e«l a Cas ti l l o, Jos é.
C achaklora Salgado, Generoso. 
Cortes de G racia, M agdaleno.
P u e r ta  Alvarez, A ntonio.
C hinchón Ruiz, Ju an .

¡Delgado Prados, Julio .
Díaz Estévez, Ju lián .
Diez González, José.
D um ont Alvarez, Cándido.
Esgueva Hernández, Ju st m iaño. 
Espinosa Galán, Blas.
Fernandez Pompa, Gerardo. 
.Fernández M artínez, Joaquín.
Franco Pérez, Cirilo1.
Franco de la Morena, Em iliano. 
F ru to s G utiérrez, D ionisio de.
F uen te M artín, Andrés de la.
García Fernández, übaldo.
G arcía Narbona, Luis.
G arcía Vela, Benito.
G arrido  Robledillo, Patricio . 
G utiérrez Ríos, Ramón.
H ernández Galindo, ¿Ir tu r  o. 
Hernández García, José.
Jad raque  Antón, Daniel.
Jim énez Jim énez, B ernardino.
López Fernández, Lorenzo.
López Sánchez, Cristino.
López Verdú, Antonio.
M artín Ortega, Máximo.
M artín Ortega, R estituto.
M artín-Sáez Catalana, Blas.
M atute L lórente, Tori-bio.
Moreno Barba, Esteban.
N avarro Hernández, Alejandro.
Nuez Mendoza, V irgilio.
O rtega M artínez, Pedro.
Ortega Monge, Severiano.
Palacios M artín, Em ilio.
Palenzuela Pardo, M artín.
P are ja  Olmo, Hipólito.
P arro  Lizana, Roque.
Panadero Rivera, Serafín.
Peraile  SahuquillO', Em ilio.
Pérez Ramos, Teodoro.
P iqueras Oliva, David.
Rabadán Fuentes, Ra/fael.
Ram a Iñiguez, Isidoro.
R ivera García, Manuel.
Rizo Mira, Vicente.
Roa Gil, Mariano.
Rodríguez Madrid, Antonio.
Romero Romero, Jasé.
Sáoz Gallego, T im oteo.
Sánchez Chico, Matías.
Sánchez Téllez, Balbino.
Sancho García, V alentín.
Segundo- González, Nafaldo.
Siguero Sánchez, Hipólito.
T errádez García, Pedro.
V en tu ra  Marcos, Ramón.
Izquierdo Cebriáií, Silvano.
Zumetzu Mata, Manuel.
Abad Córdoba, Q uiterio.
A lm urria  Hernández, Alejan»r \  
A lvarez Gómez, Antonio.
Blanco Alcudia, F lorentino .
Blane F ernández,-L uis.
Briones Menéndez, Jesús. .
Calvo Lozano, Gregorio. v 
Can niel Rodríguez, E ntro-ido. Félix .
( 1 ÍU O] n Mo^oilOlO, ' M r o V s .
C ?,‘ o m i < I ra J n F  J " - ;
C do

C hicharro  Chicharro, Modesto.
Díaz Ayuso-, Rafael.
Diego Rodríguez, .Francisco,
Domingo Bonilla, U rbano Q uintín . 
D urán  Cando, Andrés.
Espihos.a López, Marcelino.
Espinosa Treviño*, Gustavo Gregorio. 
Fernández Fernández, Pedro. 
Fernández H errero, Práxedes.
F re ire  García, Manuel.
García Escalona, Justin iano .
G arcía García, Isidoro.
G arcía García, Lorenzo.
G arrido Vargas, Tomás.
Gascón de Dios, Santiago.
Generoso1 Yeguas, Ildefonso.
Gómez Fuentes, Diego.
Gómez Romero, Angel.
González Pa.tella, José.
González Sáez, Francisco.
H ernando H uerta, Joaquín. 
Hernández Mogena, Nícasío. 
Hernández Pérez, Paulino'.
H erráiz M ariano, Clemente.
H errero  Rodríguez, Ju an  José.
Hidalgo Cendón, Aurelio.
Jim énez M artín, Angel.
Iglesia Ortega, Eugenio de la.
L a ra  Armas, Apolonio.
Ledo L inia, José.
L loróos Carabano, M ariano.
L lóren te Casas, Mariano.
López Blanco, Antonio.
López Campuzano, Francisco.
López de la Cruz, Marcelo.
López Ramos, Hipólito.
López Quiles, Pedro-.
Lorenzo A rribas, Laureano.
Manzana Pardo, Gregorio.
Marcos F lores, Fulgencio.
M artín Arroyo-, Jorge.
M artín, C ipriano.
M artínez CisueroF Grego r i o. 
M artínez G aitero, Félix.
M artínez Lao, Gerardo.
M artínez Lorenzo, José.
M artín Merino, Jacinto-.
M artín Toledano, Máximo.
Méndez Pesca, Joaquín .
M erino Jim énez, Francisco.
M inguito A rribas, V íctor.
M ontero Alonso, Rufo.
Morán Ballesteros. Andrés Ave!ind. 
Morán Java 1 oyes, Juan.
Moren illa. Oliver, Pascual.
Moreno M artínez, E varisto .
M orente Aróvalo, Celestino.
Morillo Bqueño-, Andrés.
Nebreda Git, Celestino’.
Núñcz Fernández, Juan.
Núñez Rey, Felipe.
Paredes Barbi, B ernardino.
Pérez García, Angel*
Pérez Priego, José.
Prado Bascuas, José.
Prado Ram írez, E n rique dd . 
P u ertas  de la L astra , Felipe 
P u lid o • Fernández, Miguel - 
Ramón Reina, Juan.
Ricote Rodríguez, Rufino.
Río M artín, Carlos del.
Río Rujas, E u tím to  del.
Rodríguez Huete, is id ro  Emilio- 
Rodríguez Vázquez, El i seo.
Rueda C arre tero , Ángel Domingo. 
Ruiz M antilla, Ju lián .
S alobral L avandeira , Agapito.
Bánchez Medél, Francisco*
Sánchez Sevilla,- Gregorió.
Santa Cruz F uen t e d e  la, San tés: 
T ejada Alvarez, Juan. ' . : '

: T ena  Pérez, Eoriqüey 
Toro Mellado, O nkóbal d e l '

Trillo- Pelayo, Angel.
Val García, Casimiro.

PROVINCIA DE MALAGA

Ace ve do- A rrocha, Juan.
A guilar González, Salvador.
Báez M artín, Baltasar*
B anderas B anderas, Pedro.
Cortés Sedeño-, Antonio.
Díaz Fernández, José..
Fernández González, Pedro. 
Fernández Medina, José*
F u en te  P ineda, B ernardo.
Galán Ramos, José.
G arcía López, Antonio-.
G arcía -Moyano, Antonio.
G avilán Palom o, Juan*
González Doblas, Joaquín, 
G uarecí)t Rodríguez, Ramón. 
Hlescas Rocha, Antonio.
Ja ra b a  López, José.
Jim énez Ruedas, Antonio*
Jim énez Bianes, Ignacio.
Jim énez M artín, José.
Láz ar o G a r r  ase o V i 1 ch e z, J o s r
López Molina, Manuel.
L upiáñez Nacíales, Antonio* 
Márquez Rosa, Cristóbal.
Mateos H errero , A tanasio.
Moreno Elias, Franca se o.
Núñez Kiíñez, Andrés.
Palomo B ernal, Antonio*
Pérez A guilar, José.
Rodríguez Carpas, Nicolás.
Rubio Chaparro, José.
Sánchez Gómez, José- 
Vázquez Espino, José.
V illanueva García, Antonio. 
C arranza Fernández, Joaquín. 
Ceres Rodríguez, Manuel. 
Corrales D uarte , Em ilio. 
Escribano- Romero, Antonio. 
G arbín Leva, Ricardo-.
González Pérez, Tomás.
Mena Ramos, José.
Muñoz Jim énez, Esteban*
Muñoz Lozano-, José Manuel. 
Rueda M artín, F rancisco.
¡Sánchez Rueda, Francisco- 
Vegas Palomo, Manuel.

PROVINCIA DE MURCIA

B arnés Miñano, Francisco. 
Blázquez Pedrero-, Juan- 
Gallego Pérez, Juan .
G arcía Mulero, Juan .
Gil Ortega, Martín*
Gómez López, José.
G uillam ón Moreno, Antonio. 
Guillen Rodríguez, Tornas- 
H ernández Canosa, M-ann e I. 
Hoidelano Guisao, Juan.
Jim énez Moreno, José*
L apuente Bánchez P orti, Carlos. 
López López, Andrés- 
M artínez García, Pedro.
M artínez Meroyo, Manuel* 
M artínez Ortuño, Fi ancisco. 
Moreno Clemente, A lejandro. 
M orete G arcía, Antonio.
Munu e ra  Ro d r ígu e z, M a n 11 e ¡ * 
N avarro Serrano, Juan.
Nicolás M artínez, José.
O rtas Olmos, José.
Ortega Sobrino-, José Marín. 
P erea  Perea, José* • :
Pérez S ánchez,.Juan.;
Rocarnora Serna; F rión  o; - : 1
Ros Hernández, Juan.
Rosa Paredes, ¡Agustín:* ó /
Ruiz Orliz, Jo-sé. '
Salm erón G abarro,' 'Pi^cuah-.. 
Sánchez G arcía, Antonio.
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Sánchez Rute, Francisco- 
Sanez Blázquez, Francisco.
Vera Calventus, Celestino. 
Zaragoza Alonso, Antonio.
Ándréu Lozano, Casimiro* 
blanco Sánchez, Juan Antonio. 
Cjampoy Olivet, José.
Fernández Ochoa, Tomás- 
Gal indo Cánovas, Agustín. 
García Tíldela, Pedro.
Garre Alcaraz, Francisco- 
Gil Gómiez, Antonio'.
Hernández Ruiz, Francisco- 
Marín Conesa, Angel.
Martínez Martínez, Miguel* 
¡Mercader Francés, Joaquín.
Pérez Hermosilla, Angel.
Sánchez García, José- 
Bimorte Pastor, José.
Torres García, José- 
Iniesta Tomás, Mateo.

 PROVINCIA DE NAVARRA

Arista Larrea, Feliciano- 
Echarri Azeárate, Bernardo. 
Echarri Suve¡riales, Demetrio- 
Juvens Los Arcos, Miguel. 
Marquínez Mecoleta, Florencio- 
Moren tín Romero, Gregorio. 
¡Muro Alfaroy Julio- 
Chasco Arana, Rema rd i no.
Solano Aramendía, Joaquín- : V’

PROVINCIA DE ORENSE

Blanco Rodríguez, José.
B aleira . González, Pablo- 
Borrajo Núñez, José.
Carracedo Gómez, Ramón- 
Estévez Rodríguez, Valerio. 
Fernández Vences, Vicente- 
Fontán Alonso, Gumersindo. 
González Díaz, José- 
González González, José.
González Pereira, Fidel- 
González Pérez, José.
Lama Fernández, Manuel- 
López García, David.
Maclas Respino-, Luis- 
Núñez Buján, Jesús.
Quelle Peralta, Manuel- 
Veleiro Francisco, Angel.
Veleiro Sampedro, Federico- 
Alonso Alvarez, Ricardo.
Alvarez Castro, Gaspar- 
Alvarez Salgado, Silverio.
Bolaño Isla, Luis- 
Díaz González, Ricardo. 
Fernández Castro, Francisco- 
Fernández García, Albino. 
González Fernández, José- 
González Pérez, José.
Iglesias Díaz, Lis-ardo- 
Mangona Otero, Francisco.
Míguez Román, Felipe- 
Nieto Enríquez, Antonio.
Quiñieiros "Pérez, José- 
Rivero Pérez, Indalecio. 
Rodríguez Rodríguez, Eli seo- 
Rodríguez Se ara, Eloy..
Boto Eslévaz, Jacinto-’
Vázquez Díaz, Cesáreo.

PROVINCIA DE OVIEDO
Alvarez, Abello, Ramón- 
Alvarez1 García, José. .
Alvarez Fernández, Alejandro- 
Ardura Rodríguez, Raimundo, t 
Arias García, José- ú.
Blanco G onzálCiZ, José., 
Estébnnez,-Manuel- ■ ■ ; A
Fanj u l ; Pántiga,' Are adió. G
Fernández Lavandera, Herminio- 
Fernández López, José María.

Fernández M^néndez, Manuel- 
García Caballero, Mariano.
García Pérez, José*
López Martín, José María.
¡Moreno Tej ado, Juan*
Rivero García, Melchor.
Rodríguez Gómez, Jesús- 
Rodríguez Martínez, Manuel. 
Rodríguez Rodríguez, Manuel- 
Valledor Díaz, Policarpo.
Diego Valencia, Ramón-_
Dindurra Crespo, Marino.
García Argüelles, Fermín*
García González, Jesús.
Gómez Fernández, Segundo- 
González Alonso, José.
León Martínez, Luis*
Martín Alonso, Paulino.
Martínez Hernández, Belisario- 
Mayo Santiago', Manuel.
Pando Pis, José- 
Pulido Lozano, Juan.
Río Cimadievilla, Rufino- 
Sigmaringo Morano, Luis.
Martínez Marrero, José-

PROVINCIA DE PALENCJA 
Aguado Mate, Rufino1.
Alvarez García, Francisco- 
Cubillo Fraile, W enceslao.
García Prieto, Mauricio- 
González Cacho, Daciano.
Juana de Román, Félix- 
Sánchez Ortega, ‘ Crescencio.
Casares A m iguero, Angel. 
Castellanos Hurtado, Moisés.
Franco Ruifernándoz, Leoncicr. 
Lacorte Borge, José.
Martín Alonso, Hermenegildo. • 
Rodríguez Asensio, Dionisio. 
Rodríguez Marcos, Casimiro.
Santos Garran, Jacinto.
Valle jo Camino1, Silvano.
Villacorta Rico, Calixto.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Gómez Carreras, José.
Martínez Yávois, Manuel A.
Sánchez García, Juan.
Saura Madrid, Juan.- 
Suppo Pérez, Antonio.
Vila Rodríguez, Leoncio.
Villanueva González, Matías José 

Benito.
Acuña Iglesias, Ramóií.
Reyes Trenado, Enrique.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Alcalá Herrero, Jesús.
Bar Sevillano, Nicolás,
Ciudad Alonso, Santiago.
Cortés Palomero, José*

- Díaz Sánchez, Argimiró.
Esteban Fernández, Juan Miguel. 
Fuentes San Celestino dé, Manuel» 
García García, Francisco.
Hernández Casado, Leopoldch 
Hernández García, Bernardo. 
Jiménez Iglesias, José,:
Jorge Sánchez, Luis.
Juanes Cabezas, Vicente.
Manchado Calvo, Prudenció.
María Cabo, Valentín,:
Martín Luis, César.
Moltó García, Libo. :. Á 
M or eno Núñez, Cas i miró.
Muías García,; Jaime,
Palmero Mazas, ; Bernardo.
Pérez Revuelto,,Julián.- 
Rubio ..Santos, -IgnaciOv. •
Sánchez Olgádo, Generoso.
Sánchez Santos, Eugenio*

(■Villoría- Sánchez, Enrique  
Barbero Merino, Simón.
Bellido Serrano, Juan¡
Caminos García, Torouato, 
Carrasco López, Amador,
García Martín, Manuel.
García Martín, W enceslao,
Guerra González, Antonio. 
Hernández Sánchez, Juan.
María Cabo, Bernabé.
Merino Mesón, Manuel.; , 
Muñoz Santos, Hipólito.
Rodríguez Sánchez, Millári. 
Sánchez Benito* Isaías.
¡Sánchez Martín, Francisco. 
Serrano Mariñigo, Alejandró. 
Torre de la del Valle, Domingo.

PROVINCIA DE SANTANDER
i

Miguel Diez, José.
Rodríguez Rodríguez, Jesús. 
Carral González, Martín.
Gómez .López, Elias. ' ,/
Rueda Calderón, Cipriano.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Aragonés Garrido, José*
Arribas Arribas, Félix,
Ayuso García, Julián. - . 
Baciero Martín, Cosme. r f  
Rayón Martín, Balbino& \ J  
Bayón Martín, Pedro* :L 
Gañas Bernardo, Pabló. 1 
García García, Manuel.
Gilabans Alonso, Mariano. 
Herrero Santos, Pedro.
Lomillos Benito, Moisés.
Llanos Bernabé, Gervasio.
Marcos Yuste, Teodoricó.;
Vega Martín, Juan José.
Alvarez Martín, Modestó. 
Benavides Benávides, Franeiscoú 
Berral García, Jesús.
Calle Miguel, Andrés dé la.
Gil Bernuy, Alejo.

Herguera Alvaro, Arístides. 
Monjas Yuste, Manuel.- 
Moyas Yuste, Leonardo.
Sanz Alonso, Fabián.

PROVINOLA DE SORIA

Almería Pérez, Enrique.
Ciria Laorden, Andrés.;
Jiménez Rubio, Francisco. 
Lallana Jiménez, Florencio. 
Medina Medina, Felipe.
Vargas Sanz, Luciano.
Villarás Miaría de, Eugenio.
Diego Fernández, Andrés. 
Fernández Hidalgo, Jacinto. 
Hinojar Antón, Marcelino.
Jiménez Sanz, Mariano.
Muñoz Rbmanillo, Joaquín. 
Rodrigo Martínez, Pedrot.

PROVINCIA DE SEVILLA

Bayón Rodríguez, Carlos*
Benítez Sayago, Manuel* . f 
Bobí Prieto, Manuel.
Bonilla Jiménez, Ramón.
Cabello Moreno, Segundo.- \  
Cabezas García, Franciscó. 
¡Cabezueló Caballero, Bernardina» 
Cabreróh. Anmeilánez, Manuel. 
Castro Míllán, Pedro.
Fránco' .EsquivBSr FranDíseáy'' 
García Moreno, Manuel.
García Plata Delgado, Bartolomé,
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León Fernández, José María; 
Maldonado Rodríguez, Manuel. 
Martín Perea, Manuel.
Martínez Serrano, Juan.
Míguez Suárez, José.
Morán Guerrero, José.
Moreno Lara, Salvador.
Pachón Medra.no, Juan.
Pérez García, Francisco.
Porfirio Cañas, Lorenzo.
Pinto Rodríguez, Diego*
Pizarro López, Ramón, 
primo Maza, Francisco.
Rodríguez Castañas, Juan.
Rodríguez Marmesán, Antonio.
Ruiz Gálvez, Hilario.
Torres Sánchez, José.
Viedma Domínguez, Antonio.
García García, Juan.
Gil Salvador, Manuel.
Linares Gómez, Antonio.
López Lozano, Joaquín.
Manzarro Sánchez, Antonio.
Muñoz Pareo, Manuel.
Puente Gálvez, Antonio.
Sánchez San Juan, Cristóbal.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Alabart Castelló, Miguel.
Borras Llasat, Juan.
Ferrando Tafalla, Eduardo.
Rayo Lleíxa, Jaime.
Alonso Martín, Manuel.
Bert Riellas, Luis.
Bomenech Miró, Francisco.
Calduch Guiralt, José.
Sech Pino, Francisco.

PROVINCIA DE TOLEDO

Aguado Simón, Demetrio.
Alonso Borreguero, Vicente*
Alonso Muñoz, Adrián.
Aparicio Núñez, Hilario.
Campos Navarro, Leandro.
Cañadilla Adeba, Federico.
Cánovas Sánchez, Gumersindo, 
Docarragal Gil, Daniel.
Escudero Parla, Antonio.
Fernández Sánchez, Leocadio. 
Gutiérrez Piniíla, Eugenio, 
lleras Magro, Vicente.
Hernán Santos, Ramón.
Mora Rodríguez, Ambrosio,
Moreno Gómez, Lino,
Muñoz Luna, Antonio.
Peña Martínez, Remigio.
Rojo Cruz, Valentín.
Sarro Martín, Bienvenido.
Sierra Carvallas, Fermín.
Triviño López, Leocadio.
Benito Gómez, Lorenzo.
Cruz de la Vidal, Santiago.
Gómez Es caí ornóla Zapardi-el, Ma

nuel.
González Martín, Segundo*
Laredo Sueño, Gregorio.
Murviedo Sánchez Cuerda de: la, Julio* 
Pastor Ortega, Antonio.
Pino Menor, Lorenzo del*
Quintana Martín, Emiliano. 
Rodríguez Alamo, Mariano.
Sánchez Díaz, Eduardo.
Sánchez Ramírez, Fidel.
Suárez Gómez, Dionisio.
Vi fianueva Jiménez, Cristina

PROVINCIA DE TERUEL

Grau Ballestero, MánufeL - 
„ Herrero GÓjrriz,. Máximo.

Oliveros Briño, Pablo.
Valero Pérez, Roberto.
Alfonso (Romero, José.
Rergua Requer, Alfonso. 
Esteban Cortés, Jacinto.
Jime.no Polo, Serafín.
Montón Francisco, Florentín. 
Marte Bertotín, Gregorio.

PROVINCIA DE VALENCIA

Bon Rayo, Santiago.
Burguete Ferrándiz, José. 
Gliment* Beniveli, Salvador. 
Domínguez Morell, José María, 
Escriba Samper, Miguel.
Estévez. Mauré, Antonio.
Faus Chiment, Carlos.
Ferrer Santón ja, Miguel.
Fuentes Arnó, Vicente.
García Segura, Femando. 
Gómez Fito, José.
Ginel Pardo, Germán'.
Ibáñez Romeu, Germán.
Juan Polot, José Vicente.
L1 ido López, José.
Manzañera ¿acalle, Miguel. 
Martí Benavent, Vicente.
Martí Montera, Ramón.
Martí Mico, Antonio.
Más Ripol!, José.
Maten Tomás, José Vicente,
Nadal Luján, Miguel.
Navarro Gómez, Manuel. • 
Orduña Verdejo, Enrique.
Orts Gimeno, Vicente.
Pagán Moreno, Andrés.
Pérez García, Germán.
Tavin Más, Alonso.
Valero Pérez, Valentín.
Varea García, Cayetano.
Gervera, Morte, Francisco.
Climet Boñet, Vicente.
Cortés Páramo, luán.
Chafer Martínez, Rafael.
García Peiró, Salvador.
Garulo París, Emilio.
Hernández Alonso, Jaimé.
Igual Atienza, Blás.
Miguélez González, Faustino.
PÍá Pastor, Ricarda.
Prieto Miguélez, Pedro.
Sales Luis, Emilio.
Sempere Maestre, Domingo, 
Soler Campos, Salvador,

PROVINCIA DE VALLADOLID

Andés Benito, Francisco. 
Caravias Muías, Lucio.
Diez López, Gerárdd.
Fernández Fernández,
Fernández Sevillano, Justo* 
Pascual Losada, Antonio.
Pérez Britapaja, Ignacio.
Pérez Diego de, Lucidid. 
Redondo Sánchez, Fermín.
Rico Alonso, Afrodísio. 
Rodríguez García, Mariano. 
Sánchez Arias, Martíniaijü.- 
Sampedró Pérez, Calixto.
Suela Fieles, ¡Rogelio.
Cardenal Viñas, Miguel.
Cobos Olivar, Andrés.
Fernández Fernández, Carlos. 
Gómez Lorenzo. Vicente. 
González Grijar, Alejandré? 
Gutier Adam, Mariano,
Lará Prieto, Lucid*
Manso Ortega, Samuel.
Peláqz Letoso, Francisca

Pino Domínguez, Simón. 
Rodríguez Quevédo, Daniel 
Roldán García, Julio.

PROVINCIA DE VIZCAYA

Antolín Salvador, Pedro.
Armolea Bilbao, Pedro.
Cerezo! Tuda, Manuel.
Pérez Domínguez, Valentín.
Pineda García, Sinforiano.
Barbero Ferreiro, José. 
Barrenechea Areitio, Pablo.
Briz Sánchez, Isidoro.
Cuadrado Villahoz, Eugenia* 
Fernández Varela, Pablo.
Morato Miguel, Máximo.
Moreno Abad, Policarpo.
Puente Ruiz, José.
Rivillas iRuiz, Alejandro.
Rosario Santa María, Enrique Bel* 
Santa María Rodríguez, José.; 
Iturbe Ibáñez, Miguel.
Iturralde García, Ignacio.

PROVINCIA DE ZAMORA
Anta Ramos, Victoriano.
Antón López, Baudilio.
Blanco Hernández, Venancio;. ■ 
Carbajo Martínez, Angel.
Casquero Morán, Pablo.
Colina Marcos, Enrique.
Hermoso Caso, Siridión.
Ferrero Delgado, "Santiago.
Ledesma Rivero, Orencio.- 
Pérez Maza, Cipriano.
Pérez Prieto, Angel 
Piris Castro, Antonio.
Poyo Fernández, Eloy.
Prada Evangelista, Manuel,
Rivera Roncero, Eugenio.
Rubio Alonso, Virgilio.
Tabara Carvajo, Zacarías.
Voces González, Eleuteria.
Aldea Salvador, José.
Blanco García, Jerónimo.
Calzada Castro, Tomás.
Calvo Pasalodos, Francisco.
Calvo Tempreño, Máximo.;
Canas Lucas, Fermín.
Cancelo Sánchez, Abelardo*, 
Carrillo de Paz, Mariano.
Casado Aparicio, Dimas. 
Cunquero Vitero, Bernardo. 
Escudero Baena, Rufino.
Fuentes Domingo, Julio.
Gabriel Tola, Severiano.
García Rodríguez, CrescenctCfe 
Guerrero Tejedor, Miguel.
Julve Alvarez, Lorenzo.
Lorenzo Lucas, Manuel.
Martín Mateos» Blas.
Mena Esteban, Valeriano.
Vadillo Mena, Juan.
Rodríguez Cordero, Tristáü* 
Rodríguez Santamaría,^ TdJK®, 
Rojo San Jotsé, Salvador.  ̂
Tamames Martín, Eustasio.
Tero Conejo, Higinio dej.
Vara Juárez, Pedro.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Agidn Langas, Isidro.
Agreda Diez, Femando.
Alda Terán, Angel.
Alvarez Andrés, Gayó.
Oeryera Espada, Manuel.
Marín Andreu, Antonio..
Martínez Sánchez* An.tphlfe
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Min Vela Moliner, Jacinto.
Pallarés Guía, Francisco.
Pascua] Marcos, José.
Yrigoyen Morón, José.
Verges Millas, Lorenzo.
Aiña Pellejero, Blas.
Alvarez Lázaro, Matías.
Blasco Andrés, Alfredo.
Galvo Alvarez, Helio-doro.
Cardiel Rubio, José.
Casanova Baquerizo, José.
Deípón Delpón, Faustino.
En guita En guita, Juan José.
Gómez Santiago, Daniel.
Guerrero Sánchez, Bernardo, 
Lázaro Hijazo, Daniel.
Mallen Martín, Francisco.
Ochoa Rodríguez, Justo.
Orduña. iRamón, Mariano.
Ormaz Muñoz, Emiliano.
Peinado Marzo, Antonio.
Perlado Jiménez, Angel.
Recuenco Moreno, Dionisio.
Rojo Barlán, Esteban.
Sancho Carrero, Julio.
Sanz Crespo, Vicente.

ZONA DE PROTECTORADO EN 
MARRUECOS

Alarcón Pérez, José.
Bueno Crespilo, Salvador.,
Espinosa Aguilar, José.
Jiménez Ruiz, Juan.
Martín Cálderón, José.
Monroy Fernández, Julián. 
Riquelme Martínez, José.
Rodríguez (Rivera, Gabriel. 
Sánchez Cánovas, José.
Segovia Fuentes, Víctor.
Sobrino Ortega, Germán.
Sola Sánchez, Enrique.
Vega de la Linero, Manuel.
Campos Martín, José.
Carbonell Cubero, Juan.
Gamir Molina, Eduardo.
González Reyes, José.
López Toro, Gregorio.
Mateu Castell, Aurelio.
Riobó de la Torre, Valeriano.
Saut Moya, Juan.
Por haberse recibido las papeletas 

de petición de destino después del 
plazo ¡señalado para su admisión. 
(Apartado B de las advertencias ge- 
perales del concurso.)

PROVINCIA DE ALAVA

Alcalde Sangrónos, Ensebio-.
Alonso Carrión, Gregorio,
Cabezón Martínez, Irineo-.
Fernández Izarra, Emilio-.
Gaviña Larrea, Manuel.
López Cabello, Manuel.
López Gastiani, Manuel.
Martínez Zuazo, Justo.
Olave Ruiz de Eguino, Dionisio. 
Salcedo- Ocio, Segundo.
Hermosa Pérez, Cándido-. 
íVigfuri Aramaytona, Emilio.

PROVINCIA DE ALBACETE

Angel Martínez, Juan.
González Cuerda, Joaquín.

PROVINCIA DE ALICANTE

Alcaraz Videl, José.
Aracil Lorenzo, Juan.

Arbona Arbona, Salvador. 
Beneyto Amoró-s, José.
Calvo Rico, Vicente.
Calvo Teuler, Juan.
Llinares Giner, José.
Navarro Ferry, Francisco. 
Santana Sánchez, Rafael. 
Mengual. Dolerá, Andrés.

PROVINCIA DE ALMERIA'

Barrón Martínez, Antonio1'. 
Moreno Ferrer, Francisco-. 
Sánchez Paz, Manuel.

PROVINCIA DE AVILA

Alvarez Jiménez, Alejandro1. 
García Arrabal, Jacinto.
López García, Teófilo.
Martín Martín, Juan.
Serranos Rodríguez, Antonió.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Barran tos Pacheco-, José. 
Fernández García, Lorenzo-, 
Galeano Martin, Ramón.
Gil Caballer, Francisco.
Mera Meló, Antonio-.
Romero Benegas, Manuel.

PROVINCIA DE BALEARES

Escande] 1 Prats, Jo-sé.
Mari Riera, Juan.
Pol Liado, Rafael.

PROVINCIA DE BARCELONA

Andreu Avila, Tomás.
Bal le ster Sáez, Antonió.
Barceló Galiana, Antonio1. 
Bartolomé Atares, Ramón. 
Borrás Simó, Miguel.
Borrás Mañá, Román.
Cabré Tomé, José María1.
Cardús Campmany, Antonio-. 
Crusat Centellas, Vícto-r.
Cuesta Cuesta, Marcelino.
Díaz Guevara, Juan.
Elias Capitán, Antonió. 
Escanden Roig, Juan.
Fabré Jibert, Salvador.
Farrero España, Daniel. 
Fernández Mistes, Leopo-ldd. 
Gaüurt Pascual, Ricardo. 
Grimany Soler, Domingo?. 
Giménez Lázaro-, Francisco1. 
Giménez Romero, Lucid.
Julio Masip, Antonio..
Juncosa Mo-nserrat, Juan.- 
Las Nicolás, José.
Lasierra Abadía, Jerónimo-, 
Martín Hernández, José.'
Mingo-t Alesan, Antonio.
Muns Llangostera, Agustín. 
Roca Tuban, Jacinto.
Rodríguez Camarero, Máximo-, 
Royo Valdés, Francisco-.
Ruiz Hernández, Demetrio. 
Sanan ja Junque, Andrés. 
Sanjuán Serra, José.
So-lá Masqué, Mauricio-.
Solanas Vinsa, Vicente.
Traveria Cávanas, Juan.
Villar Encinas, Lucio:

PROVINCIA DE BURGOS
Alonso Narona, Juan.
Carrillo Ortega, Alfonso. 
Esteban García, Carmelo.

López Martínez, Emeterió.
Serna Serna, Benedicto.

PROVINCIA DE CACERES

Aviles Solis, Luis.
Ayala Pérez, Andrés.
Blanco Granado, Clemente.
Bravo Fernández, Adolfo.
Caro Rocha, Cándido.
Martínez Antón, Alejandro.
Pavón Expósito, Antonio.
Pavón Jiménez, Andrés.
Pérez Rodríguez, José.

PROVINCIA DE CADIZ 

Alcedo Docena, José.
Almeida Hernández, Angel. 
Bancalero Gutiérrez, Antonio.' 
Bárcena Fernández, Guillermo-, 
Brav-o- Linares, Manuel.
Burgos Díaz, Francisco.
Cerván Domínguez, Gormio. 
Deldés Alba, Vicente.
Gaitán González, Federico. 
Guerra Ruiz, Francisco»
Galeano Corrales, Rafael.
Leal Quintero, Sebastián.
Llórente Parodi, Virgilio.
Ríos Gómez, José.
Roque Delgado, Angel.
Santos Leal, Francisco de los.’ 
Sierra Represa, Antonio.
Torres Aparicio, Eleuierm 
Pazos, Vicente.
Pérez Sierra, Francisco.
Ren-dó-n Vadiere, Franctoó. 
Rendón Esquivel, José,
Río -del Río, Agustín,

PROVINCIA DE CANARIAS

Acha Cordero-, Antonió,
Campos Lis, Nicolás.
Cigala Armas, Antonio:
Hernández Jiménez, Miguel.; 
Martínez Herranz, Francisco. 
Nuez Armas, Juan,
Pino García, Gregorio.
Quintana Hernández, Juan. 
Rodríguez Rodríguez, Marcolinok 
Sosa Medina, Juan.
Suárez Luján, Jo-sé.
Tena Franco, Manuel.
Vaquero de la Fuente, Jacinta

PROVINCIA DE CASTELLON

Babiloni Gaseo, Enrique.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Coronado Pichardo, Manuel.; 
Cuartero Gallego, Desiderio^ 
Estacio Medina, Antonio.
Martín Gavira, Federico.
Parreño Barrilero, Jerónimo* 
Ramírez Grande, Isidro.
Tajuelo García-Vera, GolasÍO. 
Candelas Marín, Juan Tomás.;

PROVINCIA DE CORDOBA

Carmona Alvarez, Manuel.
Gallego Alcoba, Antonio.
Linares Delgado, Sebastián. 
Medina López, Joaquín.;

„ Medina Ramírez, Julián.
Rodríguez García, Demetrio. 
Ordóñez Ojeda, Agustín*
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PROVINCIA DE CUENCA;

Montero Jiménez, José.
Rodríguez Rodríguez, Agustín1. 
Romeral Martínez, Luis.

PROVINCIA DE CORUÑA

Amejeiras Fraga, Fermín.
Calvo Vigueira, Ricardo.
Gerdán Saavedra, Manuel,
García Lorenzo, Juan. _
Parama Pantín, Braulio.
Varela Martínez, Adolfo.
Vázquez Paseiro, Manuel.

PROVINCIA DE GERONA

puig Perra, Salvador.

PROVINCIA DE GRANADA

Aranda Muñoz, José. .
Casaeales Sánchez-Vera, Antonio. 
Fernández Ariza, José.
Gómez Casares, Gabriel.
López Lorenzo, Manuel 
Martínez García, Antonio.
Muñoz Martín, Miguel.
Sánchez Castro, Angel.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Andrés Sánchez, Leonardo. 
Cerrato Mazario, Mariano.
Grasa Oliván, Román.
Hernández Cabrerizo, Pedro.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

Delgado Granado, Maximiliano. 
Medina Beltrán, Eladio.

PROVINCIA DE HUELVA

Marín Orta, Antonio.

PROVINCIA DE HUESCA

Azín Bandrés, Domingo.
Gastejón Penilla, Luis.
Marco Villacampa, Manuel. 
Nasarre Valero, Mariano.
Ruis de la Harina, Domingo. 
Zamora Campos, José María.

PROVINCIA DE JAEN

Flores Rodríguez, Domingo.
García Caballo, Miguel.
Godoy Ramírez, Francisco. 
Machado Romero, Miguel.
Tirado López, Antonio.
V illén  Gallardo, Antonio.

PROVINCIA DE LERIDA

Martí Roige, Ramón.
Mayoral Coma, Ramón. 
iSuhirada Gese, José.

PROVINCIA DE LEON

Alcoba Martínez, Higinio.
Alvarez Santos, Angel.
Calderón Fernández, Pedro.^ 
Francisco González, Sebastián, 
García García; Miguel. _
QCépoz Gómez, Joaquín. 
iMi r c ntes Gonz ález, Ale j andró., t.
Montes Éarredd; Bafvaddr. •
Hoy García, Agustín.
Bftdfepfguei García, Francisco/ ■

PROVINCIA BE. LOGRO ÑO

Alvarez Martínez, Pedro.
Glavijo Tofé, F.élix. ,
Grávalos Benito, Evaristo.
T re  Valdemoros, Basilio.

PROVINCIA DE LUGO

Díaz' Martínez, Manuel..
Rodríguez Rodríguez, Manuel.

PROVINCIA DE M A B R »

Alvarez González, Teodoro. 
Cereceda Lazcano, Sebastián. 
Fernández Pérez, Manuel 
Flores Real, Antonio.
García Muñoz, José María.
García López, Francisco.
Hipólito Solórzano, Angel.
Martínez Criado, Aurelio.
Ortega Ballesteros, .Julián.;
Pasero Gómez, Toribio,
Sahuquillo Onrubia, Miguel, 
Urango Carceda, Segundo. 
Valdesogo Tejerina, César.

PROVINCIA DE M ALAGA

Ariza Cerezo, M anuel 
A rlad lo  Cruz, Juan.
Banderas Montero, Manuel.
Campos Martagón, Manuel 
Cántale jo Martín, Antonio.

: Carrasco Moreno, Francisdo.
Díaz Blast, Em iliio.
García Navarro, Juan.
García Utel, Simón.
Gómez Neto, Manuel.
González Ghorén, Gregorio»

: González Sánchez, Manuel 
Gualix Velasco, Juan.

' Jiménez Alarcón, M iguel 
Lúquez García, Diego.

: Pérez Acedo, José.
Pérez Cañete, Manuel 

¿Ramos Roza, José.
Reyes Comitre, Antonio.
Rodríguez Morales, José. 

.Rodríguez Romero, Antonio.
Vi ñu ale? Bayéns, Enrique.

PROVINCIA DE MURCIA .

Alcolea Carretero, R a fae l 
Fernández Gómez, Pedro.
García Torres, Félix.
García Martínez, Miguel.
Gómez Rosa, Deogracias. 
Hernández Soto, Antonio. 
Hernández Balsalobre, Francisco.; 
Jimeno Pina, Fulgencio, 
lim eño Arruche, Felipe.
Laborda Guzmán, José.
López Fernández, Diego,
López Claves. Salvador.
Máiquez Llanes. Mariano.
Marín López, Pascual 
Martínez Meseguer, J oa$ iin . 
Martínez Garaulef, Juli&.
Mondéjai Franco, Antonio.
Quero- Delgado, Manuel 
Sánchez Sánchez,' Juan.
Soler Garrido, Antonio»
Tomás Muñoz, Francisco,

PROVINCIA DÉ NAVARRA

Guariere Uzubiag'a, V icente»' 
Esparza Serna, Zacarías ... ,. . 
Goicoeohéá1 Guinda,-Luía 
Hernández Barcos,, Laureano*. 
Ibáñez Paidoó A im lío » ■

Onecá Asíti, Tomás.
Rey Ciánrríz, Vicente FldrenUnok
golís Miguel, Norberio.

PROVINCIA' DE ORENSE

Feijoó F e lp ó , Camilo.
Fernández Fernández, José,. 
Francisco Pan, Antonio.

PROVINCIA DE OVIEDO

Alonso Caminó, José.
Gureses Gabriel, G abriel 
Denis Niembro, Francisco,
Díaz Díaz, José.
Díaz Fernández, Manuel. 
Dindurra Costales, Manuel. 
Fernández García, Florentino, 
Fernández Fernández, Silvestre* 
García Barrio, Silvino.
González Sandoval, Basilio» 
Melendi González, Cesáreo. 
Pulgar Alvarez, Florentino. 
Rodríguez Sánchez, Juan.
Snárez Fernández, Manuel.

PROVINCIA DE PALENCIA

Diego Cepeda, Anastasio.
Diego Cepeda, Gregorio.
Fuente Fraile, Fortunato.
Guerra Fernández, Bonifacio» 
Gutiérrez Martín, Marcial.
Porro Abad, Alejandro.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

More ira Carrera, Ortensino.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Borrego Garavita, Juan.
Bravo González, Enrique.
Blanco Sánchez, Víctor.
Duque Lorenzo, A nge l 
García Martín, Juan Víctor. 
González Hernández, José. 
González Marcos, Josefa!. 
Hernández Rodríguez, Manuel 
Iglesias González, Emiliano, 
Lucos Cuadrado, Celedonio. 
Manchado Herrero, Pedro.
Martín Poveda, Telesforo. 
Sánchez Vite ente, Casimiro.
Pérez Arriba, Argim iro.

PROVINCIA DE SANTANDER

Rodríguez Rodríguez, Jesús.

PROVINCIA DE SE V ILLA

Domingo Gómez, Miguel.
Nieto García, Gregorio.
Cano Cruz, Juan.
Durán Peña, Diego.
Duran Manéera, Manuel 
Fernández López, Francisco. 
Fuentes Torres, Juan.
Gallego Hoyos, Lorenzo.
Gallego Martín, Carmelo.
García Fernández, Juan,
González Ordóñez, Diego,
López Prats, Ra fael 
Marín González, Francisco, 
Sánchez Navarro, Pedro. - 
Quites Sánchez, Tesifón»
Vergara Mateos, Pedro.

PROVINCIA DE SORIA

Escalada Ruiz, Juan.
Laspeñas Oohoa; Pascual.
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PROVINCIA DE TARRAGONA

Borrás Ven tura, Pedro.
Ollé Siñol, Francisco;

PROVINCIA DE TERUEL

.Jarquc Pomariol, Inocencio.:
Mant erde Navarro, Fr&ne i seo.

PROVINCIA DE TOLEDO

Cruz Damero, Alberto'.
Euentes Rodríguez. Isabel o.
Romo Tornero, Victoriano.
Sánchez Esteban, Angel.

PROVINCIA DE VALENCIA

Albiach, Rodríguez. Vicente. 
Morcado González, José.
Navarro Viltaplana, Vicente. 
Pedro Feliú, Francisco.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Calle Díaz, Emeterio.
Diez Bombín, Amador.
Merohán Burén, Francisco.
Pérez Fernández, Cremencio. 
Pérez Cermeño, Florión.
Ru-iz González, Enrique.
Vela Moreda-, Bernardo. '

PROVINCIA DE VIZCAYA

Bueno Suárez, José.
Camáruaga Bilbao, Guillermo. 
López Gutiérrez, José.
Vi vaneo Ortiz, Matías.

PROVINCIA DE ZAMORA

Anta Fernández, Julio.
Cadenas Santos, Crescendo. 
Carrascal Crespo, Antonio.
Estévez Martín, Angel.
Marén Conde, Abilano.
Martín Rosario, Tomás.
Vara Juárez, Pedro.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Albalá Lázaro, Pablo.
Agudo Sain, Agustín.
Albiac Lobaco, Mariano.
Berges Mi-la, Lorenzo.;
Béseos Piedrañta, Manuel.
Blasco Cabello1, Ensebio.
Cas abona Tolos ana. Jesús.
¡Gausín Berni, Lorenzo1.
Guerrero Pérez, Desiderio. 
Giménez Modrejó, Gregorio. 
Lacambra Casamayor, Valentín. 
Lacrad A maya, Manuel.
Lázaro BurillO', Ramón.
López Mi ñaua, José.
¡Magdalena Espierres, Emilio. 
Moreno Mainar, Jerrmim-o.
Moreno Serrano, Mariano.
Nieto Rodríguez, Jesús.
Pérez Boira, Jesús.
Romero Gil, Angel.
Romero Milián, José.
Sáinz Casas, Manuel.
Serrano Martín, Nicolás.
Sierra Samper,. Félix.

ZONA DEL PROTECTORADO EN. 
e MARRUECOS " *

Frailé Nogale¡s, Juan. " ■ !
¡Pérez Pérez, Víctor.

Rósale^'Alláigáy José/'
Vega de. la Linero, Manuel.
Zamora! Casino, .; Rafael!. ‘
Por no venir reintegradas las pa

peletas peticiones de destino con pó-; 
¡liza de 1,20 peseta^:

PROVINCIA DE ALBACETE
Fortes Barba/ Domingo.
Fuentes Motil la, Francisco.; 
Serrano García, Celestino.

PROVINCIA DE ALICANTE

Domingo Andrés, Justo.
JCborra Orttmo, Francisco.

PROVINCIA DE ALMERIA

Lázaro Re quena, Francisco.
Milán Martínez, Francisco.
Siles Ferrér, Luis.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Gómez (Rodríguez, Juan Francisco. 
Fernández Macías, Antonio.
Hoz Muga, Daniel de la.
Rodríguez Galea, Camachó. 

i Isejo Flores, Luis.

 PROVINCIA DE BARCELONA

i (Roda Vidal, Leopoldo:

PROVINCIA DE CACERES
García Cáceres, Félix.
González Cobos, Victoriano.
Haro Escudier, Antonio.
Melgar Ramos, Amando.
Pérez Rodríguez, Domingo.

PROVINCIA DE CIUDAD (REAL

Exojo Villanueva, Rafael.

PROVINCIA DE CORDOBA

García iRanclial, Antonio.
Jiménez Grande, Miguel.
Rodríguez Rodríguez, Fernando.;

PROVINCIA DE CUENCA

Olmedilla Buendía, Emilio.

PROVINCIA DE GRANADA

Fernández Hidalgo, Manuel.
López Nieto, José.

PROVINCIA DE JAEN

Luque Pestaña, Manuel.
Valiente de las Muelas, Modesto.

PROVINCIA DE LEON

González Martínez, Venancio. 
Rodríguez Valera, Leonardo. 
Valera Alija, Erpesto.
López Crespo, Albino.

PROVINCIA D E   MALAGA

Núñez (Rui?, Manuel.

PROVINCIA  DE MADRID,

Alonso Paslraha,/Lorenzo»

PROVINCIA DE NAVARRA

Gómez Fayos, José María.
Prieto Arroyo, Pascasio,

PROVINCIA DE ORENSE

Novoá García, Antonio.

PROVINCIA DE PALENCIA

Herrera Maestro, Víctor.
Herrero L obele, Salvador.

PROVINCIA  DE SALAMANCA

Pardo Hernández, José.

PROVINCIA DE SANTANDER

Balbín Candás, Servando.

PROVINCIA DE SEVILLA
Ortega Herediá, José.
Villanueva Merino, Pedro.
Mora Aguilar, José.

PROVINCIA DE SORIA
Asensio Asensio, Máximo.

? /Torre Róselló, Enrique de

PROVINCIA DE TERUEL

; León Macías, Federico. :

PROVINCIA DE VALENCIA

Macías Olaya, Ramón.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Sevilla López, Ge ferino.

PIROVINCIA DE VIZCAYA

Acliaval Egaña, Román.:

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Aldana García, Ildefonso.
Fagúndez Benítez, Leonardo.

ZONA DÉ PROTECTORADO DE 
MARRUECOS

Cantarero García, Antonio. 
Madolell Arias, Diego.
Por no llevar un año en el des* 

empeño c|pl destino que últimamente 
se le concedió.

PROVINCIA DE ALBACETE

Legido López, Benito.
(Robles Cuenca, Ramón.
Vijlora Garín, Rafael.

PROVINCIA DE ALMERIA

Márquez Carroño, José,
Moya Martínez, Manuel.

PROVINCIA DE ALICANTE

Hernández Ayelo, Ramón.
Sánchez Mira, José., , v

, PROVINCIA DE BADAJOZ 

Lqbo Ro&a, Eyáristot
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PROVINCIA D E  BARCELONA

Gutiérrez, José.

PROVINCIA DE CASTELLON

Jovani Bel irán, Manuel.

PROVINCIA DE CORDOBA 

Baeza Torre, José.
Bascón García, Antonio. 
Cantarero Guerrero, Antonio. 
Cruz Padilla, Julián.
Izquiano Parga, Antonio. # 

M-edrán Medrán, Ambrosio,
Pavón Oreas, Rafael.

PROVINCIA DE CORUÑA

Domínguez Paros, Ramón,
García Galdo, José.
González Lourido, Benito.

PROVINCIA DE GRANADA

Benítez García, Miguel.
Martín Bolívar, Juan.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

G arcía Paredes, Francisco.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

Aldave Ancín, José.

PROVINCIA DE HUE L V A

Cuerpo González, Juan.

PROVINCIA DE LEON

Alonso Alvarez, Cecilio.
Arias V illaverde, Em ilio,

PROVINCIA DE JAEN

feailén Requena, Francisco'. 
Gálv-ez Campos, Pedro,
Hernández Suárez, Doroteo.

PROVINCIA DE LEON

Rubio Posado, Hermenegildo. 
V alle Arguello, Juan.

PROVINCIA DE LOGROÑO 

Velasen Martínez, Baso.

PROVINCIA DE MADRID

Vázquss López, Samuel.

PROVINCIA DE MALAGA

Pérez Martín, Manuel.
Eáucliez López, Salvador.

PROVINCIA DE MURCIA 

Úodríguez Soriano, Juan.

PROVINCIA DE OVIEDO

■tófcrdo O&ronano, Eutiquio,

PROVINCIA D E  PONTEVEDRA

Peñasoba Carrascal^ Ensebio. 
Pérez Estévez, Em ilio. 
fTurenzo Santam aría Hilario.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Gómez Cáceres, Alfonso.

PROVINCIA DE SANTANDER

Piña Cabrito, Jesús.

PROVINCIA DE SE V IL LA  

García Romero, Antonio1.

PROVINCIA DE SORIA

Martínez García, Dionisio.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Manresa Martín, Abdón.
Martínez Asensio, Pedro.

PROVINCIA DE TOLEDO

González Hernán, V ictoriano, 
íSanz Lorenzo, Ensebio.

PROVINCIA D E V IZC AYA

Díaz de la Iglesia, Juan.
Ocho-a E ire y  Eguinea, Andrés.

PROVINCIA DE ZAMORA

F errero  Llanos, José,
Ríos Méndez, Isaac.

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Moreno Garza, Bernardo.

ZONA DE PROTECTORADO E SP A 
ÑOL EN MARRUECOS

Fernández Suárez, José.
Por estar inhabilitados durante dos 

años por haber renunciado a los des
tinos que se les adjudicó:

PROVINCIA DE ALICANT E  

Belim onie Quinto, José.

PROVINCIA DE ALMERIA

G utiérrez López, Juan.
Matarín Matarín, José.
Pérez Alonso, Rafael.

PROVINCIA DE BARCELONA

Pino Sánchez, Cristóbal.
Pinos Valero, Pascual.
Presoií Llach, José.
Mut Gelabert, Juan.

PROVINCIA DE CACERES

Caldito Cantero, Nemesio.

PROVINCIA DE CIUDAD R EAL

García Barriosánchez, Ricardo. 
Sánchez Morales, Diego.

PROVINCIA D E CORDOBA

Cañero Crespo, Juan.

PROVINCIA DE CORUÑA

Silvela Patino, Francisco.

PROVINCIA DE GERONA 

Buxeda Pelegrín, Cosme.

PROVINCIA DE GRANADA

Jiménez Gutiérrez, Francisco'.

PROVINCIA DE HUESCA

Molinos Fernández, Daniel.

PROVINCIA DE JAÉN

Arm ada Alvarez, Antonio.

PROVINCIA DE LERIDA

Pino García, Celedonio del.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Soba Martínez, Agustín.

PROVINCIA DE LUGO

Seijas Rodríguez, Antonio.
Vidal Alvarez, Darío.

PROVINCIA DE MADRID

Campos Pérez, Francisco'.
Martínez Expósito, Andrés.

PROVINCIA DE MALAGA

Delgado Otál, Salvador.
Méndez Expósito, Agapito-.

PROVINCIA DE MURCIA

Ruipérez Montoro, Juan.
Sánchez García* Domingo*.

PROVINCIA D E OVIEDO

Ganga García, Eladio.

PROVINCIA DE PALENCIA

Puebla Palacios, Mariano.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Nogal Vázquez, Heliodoro.

PROVINCIA D E  SEGOVIA

Pascual Pascual, Julio.

 PROVINCIA D E SE V IL L A

Barba Ruiz, Fernando.
Marín González, Gabriel.
Pozo Albarrán, José.

PROVINCIA D E  TOLEDO

Sánchez Palacios, Santiago.

PROVINCIA DE V IZC A Y A

Fuente Velganzonos, Solero. 
Larruscain  Zubillaga, Juan.

PROVINCIA D E  ZAMORA

Antón Nieto, Cayetano Mariano.

P R O T E C T O R A D O  E SP A Ñ O L  E N
MARRUECOS

España Pérez, Antonio.
M artín Podadera, José.

Por no llevar dos años  ̂ en el últtóíS 
¿festino que se les adjudicó:
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PROVINCIA DE ALAVA
Raíz Santam aría,' D ionisio.

PROVINCIA DE ALBACETE
A guiiar Cuerda, Eladio.
F austo  Salmerón, Higinio.

PROVINCIA DE ALICANTE
Asonsi Fernández, E nrique.
Crespo Orto!la, José.
Gu i llamón Meseguer, Agustín. 
Malonda Molí, Antonio-,

•Navarro Iñesta, Tomás.
Pérez Pérez, Juan .
Sarrió  Payá, Joaquín.
Sendra Ferrando, Francisco.
Yaldés Luna, Ju lián . •

PROVINCIA DE ALMERIA 
A rres MertO'S, Jesús.
Plaza ViHaaueva, Juan.
Plaza V iilanueva, Rafael.
San ti a go San 1 i ago, J u an.

PROVINCIA DE AVILA
Cuesto Zam ora, José.
Díaz Sánchez, Em iliano.
Fernández M artín, José.
G utiérrez Fxnó-sito-, Ju an  Francisco. 
Martín Pérez, Demetrio.
M aqueda H ernández, V icloriú.

PROVINCIA DE BADAJOZ
A lm endro B arroso , Clemente, 
Alvarez Caballero, Luis.
Amado (Rodríguez, Antonio. 
Expósito Palomo, Antonio.
Grande Leal, Em ilio.
Honorio Muñoz, Fulgencio. 
Miranda Ortiz, Julio.
Rodríguez Rodríguez, Angel. 
R odríguez Soto, Em ilio.
Sánchez A lcán tara , Cándido'.
Sosa Marabé, Federico.
Verdasoo Mónic-o, Isidro.
Viesa Montero, Eleuferió-,

PROVINCIA DE BARCELONA
Autor Martínez, Juan.
Boix Agut, Joaquín.
Fórmeles Sánchez, Antonio.
García Carretero, José.
Pareja Pantoja, Salvador.
Pedreño Rebollo, José, 
ffteyes Anderán, Francisco. 
Rodríguez Arévalo, Valentín:. 
(Rodríguez Bustos, Julián.
Ros Auque, Jaime.
Salgado Escalante, Francisco.;

PROVINCIA DE BALEARES 
Ho-mart Calafat, Antonio.
Más Vidal, Francisco.
Sanz Suán, José.

PROVINCIA DE BURGOS
Carazo Juan, Angel.
Díaz Gallo, Sebastián.
Ramos Vena, Jasé.
Ruiz Peña, Fabián.
Santidrián Arroy o, Eu ti quid. 
Vicario González, Cándido1.

PROVINCIA DE CACERES
Brasero Vázquez, Luciano-. 
Fernández García, Pablo.
García Gómez, Alejandro,
González Aíbarrán, Pablo,
Lucia Ramos, Veridiano^

Mena Iglesias, Francisco'.
Pérez González, Fernando.
Pérez Pérez, Hilario-,
Santos Bravo, Julián.

PROVINCIA DE CADIZ 
Acora Paya, A lejandro.
García Macarro, Jasé.
Guillén Serrano, Manuel.

PROVINCIA DE CANARIAS 
Jim énez Ghamón, Ju lián .
Sánchez García, Casim iro1.

PROVINCIA DE CASTELLON 
Moníort García, Pascual.
Muelas Soria, Bienvenido! 
ü rd u ñ a  Tudón, Enrique.
Sales B eltrán, Vicente.*
Sos Antonio o, Ramón.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 
Arredondo Casas, Baldomcro-. 
Bellón Arenas, Juan.
Itivero  Mansilla, Jerónim o.
Rivas Vallejo, Míraos!.

PROVINCIA DE CORDOBA
Caballero López, Manuel.
Caños Muñoz, José.
Cubillo Grim a, Vicente.
Gómez García, Alfonso.
M-ornero Muñoz, Joaquín. 
Linares Ruiz, Servando.
Mesa Flores, Francisco.
Morales Valenzuela, Jerónimo. 
Santofenia Moreno, Sebastián,

PROVINCIA DE CORUÑA 
Cruz López, Manuel.
Freire Maceiras, Manuel.
Mera Alvarez, Manuel.
Requemo Otero, José M aría,

PROVINCIA DE CUENCA 
F e r re r  M artínez, Ju lián .
Martínez Martínez, Anastasio.: 
Navarro Eslava, Anastasio.
Rivas Algaba, Juan Vicente.

PROVINCIA DE GRANADA
G óm ez. Castró, José.
Jerez Aloza, José.
Navarro- Pérez, Juan.
Peinado Vinuesa, Fausto.
Sánchez García, José.
Vázquez Sánchez, Eleutérió,

PROVINCIA DE GUADALAJARA
Albacete Uñate, Blas Galo. 
Huerta Sánchez, Alejandro, 
Martínez Aloolea, Federico! 
Martínez Solano, Félix,
Sanz Checa, Norberto.- 
Villa García, Francisco,

PROVINCIA DE HUELVA 
Castro Vélez, Juan.

PROVINCIA DE HUESCA
Foigado Montserrat, Francisco. 
Iriarte Osés, Bernardino.

PROVINCIA DE JAEN
Alvarez García, Federico.
Castro Rodríguez, Lorenzo.
Cobo Rodríguez, Juan.
Fernández Blázquez, Matías. 
González ‘Delgado* Juan,

Moreno Contreras, Diego.
Pérez González Joaquín.
Rus Arias, José.

PROVINCIA DE LEON 
Aldonza Aparicio, G 'do .

'Alvarez Fernando *'. onito, 
Centeno Sierra, !., ¡ás.
Diez Pardo, Avelino.
Fernández del Ser, Cayo.
García Pe Hit ero, Julio.
M artínez Castro, Pedro.
Ordás Alvarez, Pedro.
Pérez Silva, Antonio.
Pérez Villalibre, Tomás.
Rubio Rubio, Avelino.
Sánchez Alvarez, José María!

PROVINCIA DE LERIDA 
Ruiz Capillas Rodríguez, Gerar^|

PROVINCIA DE LUGO
C orredoira Campo, Juan*
Piñeiro Núñez, Manuel.

PROVINCIA DE MADRID 
Aguijar Cuevas, Miguel- 
Ballesteros Olmedo, Patricio. 
Bicares Prada, Angel- 
Cánovas Gambín, Antonio.
Collado Higueras, Raimundo- 
Cuesta Ortega, Restituto. 
Oharueca Díaz, José- 
García García, Adolfo.
García Ranz, Eugenio- 
García Ruiz, Tomás.
Hernando Hernando, Bonifacio* 
Jiménez Jiménez, Regino.
López de Jorge, José María* 
López Valdeolivas, Pedro.
Moreno Bermejo, Luis- 
Quevedo López, José.
Ramos Pérez, Manuel- 
Hurtado Gampillejo, Félix.

PROVINCIA DE MALAGA 
Díaz Moya, Rafael- 
Escobar López, José.
García Pérez, José- 
Martín Román, Sebastián.
Prieto Moneada, Diego- 
Rodríguez Pastor, José.
Rodríguez Peña, Manuel- 
Valencia Valencia, José.
Vidal Conesa, José-

PROVINCIA DE MURCIA 
Andreo Cánovas, Juan.
Angel Segura, José- 
Blaya Artero-, José.
García Alcázar, Pedro*
Jédar Díaz, Diego.
Martínez Martínez, Andrés*
Pérez Martínez, José María.
Pifía Muñoz, Bartolomé- 
Sánchez Gil, Antonia.

PROVINCIA DE NAVARRA 
S am es Olí te, Romualdo- 
Serrano Gómez, José.

PROVINCIA BE OVIEDO 
Ardura Fernández, Lisardó* 
Rodríguez Martínez, Enrique.

PROVINCIA DE PALENCLA 
Pérez Ortega, Antonio- 
Primo Villán, Teódulo.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA 
Antón, Antonio* ¡ ¡
Betanzo-s Enrique. E n r ía te  ■'{
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PROVINCIA DE SALAMANCA 
García Lozano, Ramón*
García Melchor, Emilio.
López Mateo-, Mateo- 
Martín Alonso, Aureliano.
Martín Torres, Felicísimo- 
Rodríguez Gómez, Juan.
San Alberto Rodríguez, Agustín* 
Sánchez Francisco, Benedicto,
San Juan Maez, Florión- 
Sanz Sania Emilia, Manuel.
Tapia Bérnal, Gabriel-

PROVINCIA DE SANTANDER 
Agudo García, Luis.

PROVINCIA DE SEGOVIA
Diego García, Victoriano- 
Herrero Frutos, Hermenegildo. 
Ramos Monjas, Eusehio*
Vicente Cristóbal, Pablo.

PROVINCIA DE SEVILLA
Angulo Caraballo, Manuel 
Ijópez López, José.
Plata Mejía.s, Manuel- 
Y¡ega Naranjo, Francisco,
Ventura Aguilera, Juan.

PROVINCIA DE SORIA
Calvo Calvo, Pablo.
Prado Ruiz, Esteban* -

PROVINCIA DE TOLEDO
González Blanco, Ricardo1.
Rodríguez García, Conrado.

PROVINCIA DE VALENCIA
Bataller Palop, José- 
Blasco Jirneno, Salvador.
Cármona Pérez, Juan -de Mata. 
García Carpió, Federico- 
Martínez Bailes, Isaías.
Quévedo García, Faustino. 
iSánhez Herrero, Julián.
Sebastián Zorita, José.
Simón Martínez, Ensebio.
Tibar Carrasco, Joaquín-

PROVINCIA DE VALLADOLID
Alonso Es té vez, Leovigildb.
Amo Muñoz, Dionisio del.
Arroyo Pérez, Mariano- 
Fuente Bulman, Edmundo.
García Montel, Ovidio.
Gutiérrez Aillón, Emilio.
Novo Vicente, Mariano-

PROVINCIA DE VIZCAYA
Otero- Gómez, José.
Sanz Fernández, Marcelino.
Urréjula Iturbe, Eladio.
¿árate. Díaz de Junguito, Fernando-

PROVINCIA DE ZAMORA
Alváreido Muillades, Manuel.
Asensio García, Severino. 
Domínguez Arés, Cesáreo-.
Estal Merino, Manuel- 
Gil Chana, Ársenio.

.. Llamas Pérez, Manuel.
Martínez Martínez, Antonio.
Ramos Blanco, Agustín-

tío s ’Ferreras, Francisco, 
ázquez Espinaco, Julián.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
García Martínez, Leandro*
Gil Gortés,'José.

: Gracia Almán, Mariano- 
[ Jiménez Jiménez, Ildefonso.

Laí uen te. M édr ano,' Báai I i o •
Núñez de Prado'Martín, Antonio.

ZONA DE PROTECTORADO DE ES
PAÑA EN  MARRUECOS

Abellán Carrasco, Antonio- 
Fernández Ruiz, Jo,sé. ■
Meiidia Márquez, Enrique*
Olivares Alonso, Antonio1.
Por ser menores de veinticuatro 

años de edad:

PROVINCIA DE ALAVA
Palacios García, Ensebio.
Sosa Prado. Marino.

PROVINCIA DE ALBACETE 
Medrano Martínez-, Hermenegildo.
Rodríguez Fernández», Joaquín.

PROVINCIA DE ALICANTE
Hernández Hellíri, Héctor.
Saura RicliarL Antonio.

PROVINCIA DE ALMERIA
Papi6 Moreno, José.
López Navarro, José,
Paliares López» Teodosio.

PROVINCIA DE AVILA
González Sánchez,. Tereso.
Martín Rebollo, Mateo.- 
Blázquez Ci vi d a nés, Eladio.
Díaz García, Rebato.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Alc-ón Llanos, Pedro.
Martín. Ramos, Luciano.
Cabrera Caldera, Juan.
Es té vez Mejías» Teófilo.
Fernández Porro, Luis.
Moreno Guerrero, José.
Moro Sánchez, Diego.
Silva Gadellas, Manuel.

PROVINCIA BE BALEARES
Campos Ruiz, Gabriel. '
Gapllós Peric-ás, Jaime.
Escanelias Ramón, José.
Palmer Magraner, Nicolás.
Sintes Peliicer, Juan.- . _

PROVINCIA DE BARCELONA
Al va re z Yus té, Francisco. ■
Arand-a Eliment,. Juan.’
Asmarjachs Comas-, Juan.
Comellos Freixa, Ramón. ,
Fonts Fenet, Emilio.
Gel Lladó, Jo-sé.
Guxeus Olivella, Jaime.
Lagnens Valón, Agustín,
Martínez Darla, José Antonio. . 
Moreno Guiñado. Manuel. ■
Prat Prados, José.
Salvador Termé, Migue!.
Tomás Pérez, Guzmán.

PROVINCIA DE BURGOS
Caistillo Coó, Bernardo'.'
Pérez Zamora, Frutos.

PROVINCIA DE CACERES 
Arroyo Artas, Blas.
Canto-Solana, Manuel.
Fernández Arenas,- ÍD.ion-Lsío.; ¡ 
Jordán Moreno, Juan.. ;
López Rivas, Alberto- Felipe. 
Merino Borrego, Mateo'.

Otero Martín, Pedro'.
Romero Santillana, Eloy.
Roncero López, Alejandro.
Rubio Arias, Agustín.

PROVINCIA DE CADIZ
Alarcón López, José.
Arroyo Maclas, Rafael 
Sánchez García, José.

PROVINCIA DE CASTELLON 

Sabater Sabater, Adolfo.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 
Sánchez Macías, Francisco.

PROVINCIA DE CORDOBA
Arenas González, Bartolomé. 
Baena Fernández, Francisco. 
Camaclio Liñana, Antonio.
Gil Madrid, Pablo.
Molinero Rodríguez, Rafael. 
Ollero López, Francisco.
Moral Calvo, Antonio.
Pérez Prieto, Ignacio.
Torres Antúnez, Angel.
Valero Galán, Manuel.
Vera Sánchez, Miguel.

PROVINCIA DE LA CORUÑA
Cerdán Vázquez, José.
García Amor, Gerardo.
Vázquez Varela, Jesús.

PROVINCIA DE CUENCA
García Moreno. Andromes.
Gil Cañas, Andrés.

PROVINCIA DE GERONA 
Prat Ciól a, Juan.

PROVINCIA DE GRANADA
Polo Molina, Antonio.
Cruz Moreno, Romualdo.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Ibáñez Inés, Rafael.
Roda Palomino, Eugenio.

PROVINCIA DE HUESCA

Lafuente Lab arta, Andrés. 
Lleira Vidaler, Mariano.

PROVINCIA DE JAEN

Jódar Vega, Manuel.
Maestro Olmos, Francisco.
Marín Cortés, Juan.
Pérez Rus, Diego.
Villén Romero, Rafael.

PROVINCIA DE LEON

Cerezal Fernández, Constancio* 
Doncel García, José.
Palacios Martínez, Marcelo. 
Reye.ro Nirtal, LaurentinOí • 
Valencia. Córtelo, Gelario..

PROVINCIA DE LERIDA 

Agu i lar Mqnroy, Ramón.
Donés-Arias, Columbo.
Fernández . Catalina, Narciso,;

PROVINCIA DE LOGROÑO 
Martínez Aíesaneo," Ernesto
Pérez Diez, Jesús.
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PROVINCIA DE LUGO 
Alváréz Rodríguez, Guillermo. 
Carreira Prado, José. ' ■1 }\
Franco Garhalleira, Celso. . í 
Parga Rámi-l, Garlos. ; v-m

PROVINCIA DE MADRID
Basauri' García. Antonio. -y; í
Blanco Martín, Gaye t año. >
Calvo Vélez, Tomás. 'L  :
Carrasco Domínguez, Santos. 
Estringana Díaz, Marcial.
Guillén Hernández, Luis.
Guirado Díaz, José.
López García, Eugenio.
Martínez León, Luis.
Millón Pérez, Emilio.
Moreno Martínez, Miguel.
Moreno Sanz, Antonio.
Novo Coedo, Magín.
Pin Forneas, Antonio.
Sevilla Cotí, Dionisio.
.Soria Oliva, David.

PROVINCIA DE MALAGA
Bandera Bandera, Antonio'.
Casco Fuentes, Juam 
Fraile Valbuena, Francisco. :
García Martín, Antonio. í
Gil Sánchez, José. /
González Jiménez, José.
Molina, Manuel.

PROVINCIA DE MURCIA ;> í j
Gil Castaño1, Fulgencio. JJ

PROVINCIA DE OVIEDO 
Cano González, Alfredo. g
Fernández Alvarez, Baldo mero. 
Peláez Suárez, Guillermo.

PROVINCIA DE FALENCIA
Arroyo Torres, Francisco.
Mozo Herrero, Valentín.
Teruel Mellado, Félix.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA 
Brifsaboa Delgado, Antonio.

PROVINCIA DE SALAMANCA
Marías Clavero, Isidoro.
Martín García, Antonio.
Sánchez Sánchez, Desiderio.

PROVINCIA DE SANTANDER
Diego Toca, Ramón.
Malanda Mantecón, Luciano.

PROVINCIA DE SEGOVIA
Árranz Ya guie, Justo.
Hernández Mayorga, Alberto. 
Martín Téllez, Félix.
Velasco Casado, Ai itero.

PROVINCIA DE  SEVILLA
Barrero Vázquez, Antonio.
Castillo Rueda, José.
Escalera Llamas, Eduardo.
López Hidalgo, Miguel.
Páez Aguiíar, Rafael.
Pulido Guerrero, Francisco. 
VillanueVá Santana, Franoiséo. 
Zambráno Granado, Manuel.

PROVINCIA DE SORIA 
Berna! Encabo, Rafael.:
Corredor. Hernáode#, Jqaquli, 
Herrero Pérez, GabíhO.

Marina Aragonés, Francisco, 
Martínez ;Cabezas, Fileteo..

PROVINCIA DE TARRAGONA
Cos Calí, José, : ■ :
Yago ViHálbaV Tomás.

PROVINCIA ■ DE TOLEDO 
Gómez Cdliado, Félix.
González/áu-iz» Julián.
Puertas' Serrano, Felipe.
Royán García, Evaristo.
Vera Díaz, AL laño..

PROVINCIA' DE VALENCIA
Carbonell Calvo, Félix.
Cortés,, Arraetey, Fernando.
Cuenca Sistemas, David.
García López, Eduardo.
Medina Fernández, Florentino. 
Salmerón Expósito, Nicolás.
Sanz Mari ínez, Fernando.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Marcos González, Ensebio.
Pérez Colodrón, Jesús.

PROVINCIA DE ZAMORA
Alonso Ilernández, Mariano.
Calléis Mateo, Aníbal.
Dios de Rodríguez, Agustín.
Pérez Pérez, Angel.
Pérez Tuda/Vicente.
Ríos Prieto, Demetrio.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Bail Martí, Juan.
Blasco Zaldívar, Luis.
Cobos Cobos, Gregorio.
Delgado Bienzobas, Bernardina

ZONA DEL PROTECTORADO EN 
MARRUECOS

Aviles Jesús dé, Manuel. i
Díaz Muñoz, Joaquín.
Millán Rincón, Juan.
Morejón Pizarro, Sebastián.
Por no justificar su conducta:

PROVINCIA DE ALBACETE 
Pedro Costa, Tomás.

PROVINCIA DE ALICANTE
García Martínez, Eligenio.
Davo Gadea, Aurelio.
Parree Peral, Antonio.
Sáez Sánchez, Joaquín.
Torres Espasa, Vicente.
Vincent Berenguer, José.

PROVINCIA DE ALMERIA

Cano Carmona, Antonio.
López Parrón, Manuel.

PROVINCIA DE AVILA 
Manzano García, Pedro.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Agudo Rey, Patrocinio.^
Carasola Marfil, Ambrosio. -< 
García Viñas, Emilio.
González San tana, Laureano.
Indias Clemente, Francisco Miguel. 
Rayo Sánchez, Justó.
Rodríguez Rincón, Melchor.
Tarifa Trinidad, José María. 
Trenado ■ Sánchez Félix.

Utrero Rayo, Félix.
Zano Mansitla, Emilio.

PROVINCIA DE BALEARES 
Barco 1 ó Barceló, Nadal.

PROVINCIA- DE BARCELONA
Fernández Montes, Antonio. 
Hurtado Martínez,, José María., 
Martínez Aguado Guerra, Isidro* 
Nogueras López, Andrés.
Sánchez Carrillo1, Pedro.

PROVINCIA DE BURGOS
Gas-ano T a mayo, Mauricio.
López López, Camilo.
Llorent e Moral o, Antón i o.
Pérez Río del, Emigdio.
Puras Pineda, Basilio.
Revenga González, Prudencio. 
Reviilla Lázaro, Juan.
Rodríguez Redondo, Vicente.

PROVINCIA DE CACERES
Avila Suero, Antonio Daniel. 
Fernández Serradilla, Francisco» 
Ferreras Trinidad1, Severino. . 
Maldonado Otero, Agapito- 
Nevado Duran, Urbano.
Palomino García, Pedro- 
Ramos Rufo-, Alfredo.
Se lar do Otero, Apolonio- 
Valhondo Flores, Enrique. 
Vázquez Vellido, Elias-

PROVINCIA DE CADIZ
Caro Blanco', Domingo 
Jiménez Márquez, Teodoro.
Reina Ortega, Manuel-

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
Gil Garrión, Dionisio. i
Martínez Velózquez, Jesús- 
Quésada Romero1, Juan Bautista

PROVINCIA DE CORDOBA
Almirón Cuadrado, Cristóbal- 
timbero Aranda, Rafael.
Murillo García, Francisco- 
RamíreV Caballero, Hipólito.
Ríos Cárdenas, Luis- 
Rodríguez Lozano, Manuel.

PROVINCIA DE CORUÑA
Dourado Ces, Manuel.
Graixlo Barbeyto, Manuel- 
Pon Diz, Jesús.

PROVINCIA DE CUENCA
González Romero, Angel.
Garbi Pozuelo, Emilio- 
Martínez Ruiz, Juan.
Plaza Parreño, Salustiano.
Zafra Solana, José-

PROVINCIA DE GERONA
Arderiz Serra, Claudio.
Costa Roura, Ramíón.
Janoer Aldrioh, Alfonso-

PROVINCIA DE GRANADA 
Cabezas Fernández, Fra&eiste. 
García García, Manuel.
Gracia Castillo, Antonio- ; 
Morales Juárez, Miguel.
Nogueras Martín, José. •
Ibáñez I-Iaró, Antonio- 
Palma Sácz, Florentina.
Valero Salmerón,: Manuel
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PROVINCIA DE GUADALAJARA
Blas García, Manuel- 
'López RÍO' del, Isidro.
Moreno Manzano, Cayetano. 
Olmos Expósito, Luis-

PROVINCIA DE HUELVA
González Re-quejo-, Francisco.
¡Nieto- Quintana, Miguel.

. PROVINCIA DE HUESCA
Ajó i ego Blanco, Daniel.
Axiño Toda, Luciano.
Castán Oliván, Ricardo-.
Calceto Buera, Mariano.
Mancho Puente, Cesáreo.
Romero Canales, Francisco.

PROVINCIA DE JAEN
Blanco Calero-, Manuel.
G arcía Corona, Juan.
Hueso Molina, José.
Isaac Calderón, Mateo.
L arite  Isaac, Juan Bautista. 
Marios V illa , Alonso.
Molinero García, Juan.
Moral del Bruno, Antonio. 
Casorio García, Juan.
Ruiz Cano, Cayetano.
V&lverde Ortega, Luis.

PROVINCIA DE LOGROÑO 
¡Martínez Alonso, Venancio.

PROVINCIA DE LERIDA 
Canturri Vidal, Luis.

PROVINCIA DE LEON
Andrés Rojo, Rogelio.
Ballesteros Turrado-, Manuel. 
B arriales Laguna, Julián.
Fuentes Fernández, Fernando. 
González García Ulpiano, 
M artínez García, Teófilo’ 
Martínez Rehollo, Apolinar.
Vega Pérez, Benjamín.
V a tal Ramos, Manuel.

PROVINCIA DE MADRID
Cuenca Martín, Ramón.
Escobar González Maximiliano. ‘ 
Fernández Fernández, Natalio. 
Fernández López, Manuel.
F lores López, José María.
G arcía Arroyo, León.
G arcía Miguel Ramón.
García del Saz, Godofredo. 
Infantes Pazos, Juan.
Jiménez Aliseda, Cayetano. 
¡Martínez Sánchez, Manuel.
A carra Sanmartín, Francisco. 
¡Rodríguez Gallego, Cayetano. 
Bueno Recio,. Gregorio.
Sánchez Vecino, Pedro.
Serradilla Fernández, Antonio. 
Forcejón Martín, Félix.
V alero  Torres, Pedro.
Ve-I as c o M arcillo, S im-eó n .

PROVINCIA DE MALAGA 
Fernández Conejo, Francisco. 
Maltíonado- Serrano, Andrés. 
Orozeo Laguna, Pedro.
Panlagua Ruiz, José.
Plaza Ariza, Jo-sé.
Reinar o Dueñas, Gregorio, 
í lu h  1 loen o, Francisco.
Sil vi , O Uga, Alonso.
Zo' v' M Pii’ ” erdo, Manuel

PROVINCIA DE MURCIA. 
Pal lar és Pallarás, Antonio, 
Pedrero Sicilia, Ginés.
Peñalver Alm agro, Francisco.;

PROVINCIA D E NAVARRA
Abadía Fernándiez, Francisco.-. 
Eraso A rriaga, Pedro-.
Jiménez Ibarrola, W enceslao. 
Santis teñan Hurmendi, Samuel. 
Zuheldia Olio, Nemesio.

PROVINCIA DE OVIEDO.
Camero Sánchez, Eleuterio-. 
Fidalgo Tuñón, Joaquín,
García Baizón, Constantino.

PROVINCIA DE P ALENCIA 
González Czares, Doroteo-,

PROVINCIA D E  SALAM ANCA
Conde Sundín, Manuel.
G arcía Rodríguez, Cipriano, 
Herrero Martín, Heraclio. 
Lorenzo Fernández, Agustín. 
M artín García, Agustín.
Rivero García, Agustín.
Sánchez Gómez, Benjamín. 
Sánchez Pérez, Julián.

PROVINCIA DE SANTANDER
Gómez Blanco, Julio.
Gómez Ruiz, T irso.
Maceda Parada, Antonio,
Ruiz Estébanez, P e d ro ..

PROVINCIA DE SEGOVIA
Toledano Agüero, Tom ás. 
Valentín García, Andrés,

PROVINCIA DE SE V IL L A

Baena González, Antonio.
C lavija  Muñoz, Jerónimo.
Muñoz Reina, José.
Palomo Campos, José.
Veloso Moyano, Francisco.

PROVINCIA D E  SORIA
'Caballero Postigo, Valentín’. 
García Palom ar, Coronado, 
Gorbano- U trillas, Cirilo.
Lorenzo Perlado, Hilario. 
Morales Muñeca, Mateo.
Soria Esteban, Antonio.

PROVINCIA DE TARRAGONA 
Griño Sales, José.

PROVIN CIA DE TE R U EL
Blasco Navarro, Francisco. 
Sánchez Pérez, Teófilo.

PROVINCIA DE TOLEDO
Bás Martín, Cipriamoi.
González González, Maree loó 
Martín Jiménez, Nicolás.
Moreno Lara, Juan de Dios.
Ruiz Gómez, Luis.
Sánchez Manzanas, C ecilio ,' 
Sánchez Valverde, W enceslao. 
Vizcaíno Maqueda, Mariano.

PROVINCIA DE VALENCIA 
Agustí Moya, Gregorio.
Canuto Ros, Vicente.
Dura Mahíguez, Adolfo.
Escalera Arqués, Juan,

Cazq-uez Lefrán, Diego.
López lleras, Ramón.
¡Yago Moreno, Rosendo.

PROVINCIA DE VALLAD O LID  
Rodríguez Guzmán, Eustaquio^

PROVINCIA DE VIZCAYA
G ailásíegui Aguillas, Pedro.
Glande Ortega, Manuel.

PROVINCIA DE ZAMORA 
Fernández Mazo, José.
Langa .Lafuente, José,
Rubio Glavería, Angel.

ZONA D EL PROTECTORADO EN MA
RRUECOS

Jiménez Alcaide, José,
Tovar Jiménez, Manuel.
P or 110 ju stificar su situación con 

respecto al destino que últim am ente 
se le adjudicó:

PROVIN CIA DE A L B A C E T E  
Sánchez Serrano, Rafael.

PROVINCIA DE ALAVA 
G a rc ía  Sanz, Julián.

PROVIN CIA DE A LM E R IA 
N avarro D elgado, Juan.

PROVIN CIA D E  A V IL A  
Núñe.z B acaicoa, Honorino.

PROVIN CIA D E  B A D A JO Z
Dom ínguez Gamero, Eduardo. 
G arcía Muñoz, Agustín.
Paredes Góm ez, Jerónim o. 
Rodríguez Tena, Casiano.
Romero Domínguez, Francisco. 
V ázquez A lvarez, Alfonso.

PROVIN CIA D E  B A L E A R E S  
Sm tes Gelabert, Pedro.

PROVIN CIA DE B A R C E L O N A  
G ubianes Ciuró, José.

PRO VIN CIA D E  B U R G O S
G arcía  H em brilla, Sergio.

PRO VIN CIA D E  CA CER ES
C a rril Peñasco, E ulogio.
C|hamizo Jim én ez, Juan.
González M aizal, Juan.
G utiérrez M artín, Agapito.
Sánchez Ballesteros, Justo.

PRO VIN CIA D E  CAD IZ 
Jim énez Ruiz, Felipe.
López D om ínguez, Antonio.;
Rivero Casas, Pedro.

PRO VIN CIA D E  CIUDAD R E A L
Campos Solís, Remigio.

P R O V IN C IA  D E  CORDOBA
E spartero Pérez, Antonio.
F lores Luque, José María.
L ara  Arcos, Manuel.

PRO VIN CIA D E  CUENCA
Buedo Olifiq». M ariano.
M artínez Moreno, Jesús.;
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PROVINCIA DE GERONA 
Torruella Peires, Félix.

PROVINCIA DE GRANADA
Cacado Fernández, Francisco. 
Gutiérrez Lominchar, Antonio.: 
Jiménez Sillero, Juan.
López Rueda, Juan.
T rujilio  Vega, Pedro.

PROVINCIA DE GUADALAJARA 
'.Martínez Escarpa, Andrés.

PROVINCIA DE HUELVA  
López López, Francisco.

PROVINCIA DE HUESCA 
Jarvise Castro, Bartolomé.
Va! Be se 011, Angel.

PROVINCIA DE JAEN
Checa Padilla, Ramón.
Nieto Herrera, Bartolomé,.
Pérez Lara, Rufino.

PROVINCIA DE LERIDA
Gine Montaña, Cándido.
Llena Solano, José.

*»

PROVINCIA DE LOGROÑO
Alouro Ozaya, Tomás.

PROVINCIA DE MADRID
Aleo lea Ayuso, Sabas.
Alonso Plaza, Isidoro.
Legidos Pérez, Francisco.
Pérezr López, José.
Ródenas López, Ramón.

PROVINCIA DE MALAGA

Andréu Cervantes, Juan.
Conejo García, José.
Guerrero Río del, Francisco. 
Medina Prieto, Antonio.

PROVINCIA DE MURCIA
González Martínez, Juanr.
López Caparrós, José.
Pérez Vázquez, Francisco.

PROVINCIA DE ORENSE
Iglesias Rodríguez, Cástor.
Losada* Lueiro, Juan.

PROVINCIA DE OVIEDO 
Gáreía Ortiz, Manuel.

PROVINCIA DE PALENCIA
Cárrerá Barba, Lázaro.
Martín Redondo, Emilio.

PROVINCIA DE SANTANDER 
Vigo Martín, Mariano.

 PROVINCIA DE. SALAMANCA
Colmenero Martín, Isaac.
Sánchez Morán, Jacinto.

PROVINCIA DE SEVILLA 
* López García, Diego.

Pínelo Ortega, Juan._
Rodríguez Sánchez, Juan José,

PROVINCIA DE SORIA 
¿Caballero. Rubio, Santiago.

PROVINCIA DE TERUEL 
Gil Molina, Pablo.

PROVINCIA DE TOLEDO 
Pacero Gómez, Maximino.

PROVINCIA DE VALENCIA
Guareh Agrit, José.
Solar Pamblanco, Francisco.

PROVINCIA DE VALLADOLID 
Alvarez Rico, Sixto*.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Arantegui Benedí, Mariano. 
Domínguez Ruberto, Manuel.
Rubio Melando, Mariano.
Por no haber firmado las papeletas 

peticiones de destinos:

PROVINCIA DE ALICANTE
Bravo Bañón, Francisco.
Gal i ano Román, José.
Vázquez Molina, Manuel.

PROVINCIA DE AVILA
Díaz Gómez, Julio.

PROVINCIA DE BARCELONA
Andrés Zayas, Pedro.
Colomer Durán, José.
Navarro Cirera, José.

PROVINCIA DE BADAJOZ 
Muñoz Lora, Antonio.

PROVINCIA DE BURGOS 
Criado Núñez, Félix.

PROVINCIA DE CACERES
López González, Vicente.
Mateo Montero, Hermenegildo.'

PROVINCIA DE CADIZ 
González Vargas, Francisco.

PROVINCIA DE CORDOBA: 
Perales Lozano, Francisco.

PROVINCIA DE CIUDAD REA L .
Funes González, Encarnación.: 
Garrido Alvarez, Crescendo.

PROVINCIA DE CUENCA
Lucas Carrasco, Primo.
Palacio» Miranzo, Vicente,
Simón Soliva, Emeterio.

PROVINCIA DE GERONA
Oliver Pujol* José.

PROVINCIA D E  GUADALAJARA
Escolano Cruz, Rafael.
Vaquero Duro, Toribio.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA 
Senayilla Domínguez, Manuel.

PROVINCIA DE LEON 
Fernández Valbuena, Manuel. 
Fernández Cidón, Ensebio.
García Pérezt Benigno.
García Rodríguez, Juan.
Prieto Prieto, Leoncio.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Arce Fernández, Carlos.
Perú jo  Perujo, Juan.

PROVINCIA DE MADRID
Alvaro Gil, Pablo.
Auro García, Faustino.
Balsa García, Manuel 
Nicolás Arévalo, Daniel.
Qrcero Sáiz, Tomás.
Sánchez Pablos, Demetrio 
Vallejo Vara, Francisco.

PROVINCIA DE NAVARRA 
Pueyo Miranda, Delfín.

PROVINCIA DE OVIEDO
Martín Rodríguez, Isidoro. 
Villanueva Mier, Manuel.

PROVINCIA DE SALAMANCA 
Esteban Prior, Marcelino.

PROVINCIA DE SEGOVIA 
Vázquez Aznar, Rafael.

PIROVINCIA DE SEVILLA
Abadío Marcos, José.
Castro González, Rafael.
Martín Martín, Severo.

PROVINCIA DE TERUEL 
Abellán Tollo, Pascual.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Carretero Rodríguez, Basilio. 
Casanovas Arranz, Mariano.

PROVINCIA DE VIZCAYA
Naveuscués Medrano, Gaudencio.

PROVINCIA DE ZAMORA
Arribas Martín, Froilán.
Berdión González, Tomás.
Esteban Rapado, Mariano.
Vázquez Labrador, Camilo.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Cabezas Gil, Eduardo.
Callao Sanz, Pedro.
Laguna Laguna, MartíiL 
Pérez Cabezas, Pedro.
Por faltarles m ás de tres 

para cumplir el segundo oomprm^ 
m élri filas:'

PROVINCIA DE BADAJOZ 
Corréllero Martínez, Manuel.
P  antoja Benftez, Luciano.:
Vihuelas Oarmona, Juan.

PROVINCIA DE BARCELONA
Alejandro Jesús, Faustino.
Arévalo Herranz, Antonio.
G avarí Manzanedo, Teófilo.
Vusté García, Marcelino.

PROVINCIA DE CADIZ
Hernández Calvo, Elias'.
López Barroso, Manuel 
Ortega Ortega Bello, José.
Pino Lavi1, Manuel.

PROVINCIA DE LA CORUÑA
Abril Rueda, Ramón.
Albaladejo Pérez, Joaquín.

PROVINCIA DE GRANADA 
González García, Francisco.
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PROVINCIA DE GUIPUZCOA 
Vega de Arias, Celso.

PROVINCIA DE MADRID
. Pérez Martínez, Maréelo.

Siles Gómez, Abdóa.
Tardajas González, Jesús.

PROVINCIA DE SEG O VIA
Arribas Sastre, Manuel.
Martínez (Rojo, Sebastián.

PROVINCIA DE SEVILLA 
liam os Ortiz, Juan .

PROVINCIA DE TARRAGONA
B iarge Tráyez„ Pedro.
Salgado Par-elíada, José.

FDNA DEL PROTECTORADO EN
MARRUECOS

Avila Gil, Manuel.
Carmena Leiva, Luis.
Codillo Cantero, Doroteo,_
Montijano Risquete, Benjamín;. 
Rodríguez Berna!, Salvador.
Rubio Galán, Juan.
Soto Fernández, Antonio.
Zarantán Pérez, Juan.
Cañas Sierra, Francisco.
Por exceder de cuarenta y seis años 

ie edaci y no llevar'cinc-6 en el des-: 
¡rnpeno ¿el destino que se le eonee- 
Stó últim am ente:

PROVINCIA DE ALBACETE 
López Gómez, Enrique.

PROVINCIA DE ALIGANTE 
Piqueras Delgado, Miguel.

PROVINCIA DE BURGOS 
Gutiérrez Oliver, Abilio.

PROVINCIA DE CADIZ 1
García Sánchez, Felipe.
Muñoz Ramos, Francisco.

PROVINCIA DE LA CORUÑA ’ 

Paradela, Jasé. . N Í

PROVINCIA DE GRANADA 
Martín Argüellee, Francisco.

PROVINCIA DE HUELVA 
Velause López, Rafael.

PROVINCIA DE MADRID 
Iglesias Hidalgo, Mariano. ,If,

PROVINCIA DE MURCIA ,
Ortiz Gambín, José María.

PROVINCIA DE JAEN 
Raya Haro. Francisco.

PROVINCIA DE SANTANDER •
Aja Gutiérrez, Anselmo,

PROVINCIA DE TARRAGONA : 
Franquet Enrieh, Salvador. *

PROVINCIA DE VALIADOUID 
Esteban Jiménez, Lpls.

PROVINCIA DE ZAMORA' 
Rodrigo Martín, Pedro. • :

ZONA DEL PROTECTORADO  
EN MARRUECOS

Quintana Apanda,- Juan.
Peñaranda Noriega, José.

Por exceder de cuarenta y  seis qños 
de edad:

PROVINCIA DE ALBACETE 
García Martínez, José María..

PROVINCIA DE ALICANTE
Martínez Parreño, Amador.
Pérez Roca, Juan Bautista.

PROVINCIA OfE AVILA 
Ronío Izquierdo, Joaquín.

PROVINCIA DE -BALEARES 
Petrus Saura, José.

PROVINCIA DE BARCELONA ... 
Guivernán Val 1 ver, José. UL
Xiverta. Salas,. José.

PROVINCIA DE BURGOS. s 
Bueno García, Florentino. 1 'L

PROVINCIA DE CANARIAS 
Miranda Barrios, Miguel.

PROVINCIA DE CASTELLON.
Gil Bayo, Jenaro.

PROVINCIA DE CORDOBA 
Luna Ramírez, Eduardo,

PROVINCIA DE CUENCA •
Muñoz Montilla, Juan.
Victoria Martínez, Doroteo.

PROVINCIA DE GERONA . 
Vales. Fajulá, Onofre.

PROVINCIA DE GRANADA 
Castilla Bautista, Miguel.

PROVINCIA DE LOGROÑO 
Carro Gómez, Dámaso.

PROVINCIA DE MADRID ,
Casero Jiménez, Restituto,
Nixriega Verdú, Tomás.

PROVINCIA DE MALAGA ¡
Balboa Marqués, Celestino,
Báu.s Soler, Guillermo.
Jiménez Peña, Roque.
Rabandón de la Fuente, Florencio.

PROVINCIA DE NAVARRA 
Echave Aranza, Lázaro.

PROVINCIA DE SANTANDER 
Oervás Gutiérrez, Aníbal.

PROVINCIA DE TERUEL 
Viñado López, Angel.

: PROVINCIA DE SALAMANCA
rfáhichez Robles, JosA-,

PROVINCIA D E SEVILLA 
Jiménez Sánchez, Lorenzo.

PROVINCIA DE TARRAGONA 
üaralda Royo-, Juan,

PROVINCIA DE .VALENCIA
García González, Antonio.
Plaza M.andiramañ, Joaquín,

PROVINCIA DE ZAMORA 
Novóa González, Ignacio:.

Por no-, constar en la- documentación 
la edad que tienen:

PROVINCIA DE ALBACETE 
Requena Salas, Miguel.

PROVINCIA DE BADAJOZ 
Lorenzo Gil, Gregorio,

PROVINCIA DE BARCELONA 
Madrid Pujol, Antonio.

PROVINCIA DE ORENSE 
Lorenzo Lorenzo, Modesto.

ZONA DEL PROTECTORADO EN 
MARRUECOS

Márquez Cantón, Antonio,

Por no expresar en las papeletas 
de petición los destinos que solicitan :;

PROVINCIA DE ALMERIA 
Gallardo Caparros, Francisco,

PROVINCIA DE BADAJO?
Alvarez Aguilar, Antonio.
Rivera García, Francisco.

PROVINCIA DE BARCELONA
Ginestral Ció, No iberio.
Parés Hervás, Francisco

PROVINCIA DE CORDOBA 
Márquez Gallardo, José.

PROVINCIA DE GUADALAJARA 
Ortiz Sa-ntuy, Eleuterio.

PROVINCIA DE HUELVA 
Almeido Martín, Eduardo.

PROVINCIA DE LEON
■* Alvarez de la Tore. Rafael .

PROVINCIA DE MALAGA 
Fortes Velasco, Francisco.

PROVINCIA DE SEGOVIA 
Regidor Vals, Eulalio,

PROVINCIA DE VALENCIA 
Arm illas Medina, Daniel.

PROVINCIA DE ZARAGOZA t

Guallarte Clemente, Cándido.
Por exceder de treinta y  cinco años 

de edad, estando en activo:
PROVINCIA DE ALBACETE

Mendieta Toboso, José. . : , : :
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PROVINCIA D E  BARCELONA
.Obón Felipe, Gregorio,

PROVINCIA DE CORUÑA 
Pedro-s-a Conejo'1, José.

PROVINCIA DE MADRID
Jiménez Martínez, José.
Ibáñez Martínez, Enrique. 
V aílepuga Pérez, Daniel.

ZONA D E L  PROTECTORADO EN 
MARRUECOS 

López S á n e te , Manuel.
Castellanos S á n e t e .  Loreirm.
Martín Pedrazá, Francisco.
García Selma, José.
Sáiz Pérez, Anastasio?
Por no acompañar certificado de¡ 

Conductor de automóviles:

 PROVINCIA DE BARCELONA 
Lafuente Asso, Macario.

PROVINCIA DE MADRID 
Fórrem ela  Murillo, Angel.

PROVINCIA D E  VALENCIA
García Carreras, Juan.

ZONA D EL PROTECTORADO EN 
MARRUECOS

, Moreno Moreno, Cecilio.
1 Por exceder de la edad de cincuenta 
jta. y dos añ o s: , ;

PROVINCIA DE CADIZ
ntssfv--

García Pinero, Jenaro.
G utiérrez Pana, Pedro,
Romero Mena, Francisco.

PROVINCIA DE JAEN
Pérez García, Francisco.
Por no coincidir la firma ‘dé la; pe-: 

lición  con las de concursos án terio V  
Fes:

PROVINCIA DE MADRID
Iglesia Gil, Miguel de la.
Martín González, Dámaso-.
Noceda González, T ed ia d o .
Por exceder de la edad de sesenta 

¡T cinco años:
%

PROVINCIA DE CORDOBA
Díaz Romero, Antonio.
Por exceder de la, edad de cuarenta 

Sños para el destino que pide:

PROVINCIA DE MURCIA
Perea Parea, Miguel.
P or no acom pañar certificado de 
titud física  expedido por el T f i :-  
nal M édico-M ilitar:

PROVINCIA DE ALICANTE
Belén Fernández, Cayetano.
Lázaro Hernández, José.

PROVINCIA DE ALM ERIA
Cerezuela Molina, José.

* M artín Ibáñez, José.

PROVINCIA D E  BARCELONA 
Borrás Utge, Jacinto1.
M iguel Fernández. Fernando. 
tTam ti Monsech, Félix . 5 :

PROVINCIA DE CACERES
Fernández López, -Eugenio.
García Medina, Antonio.

PROVINCIA DE CASTELLON 
B ayarri Tarrazona, Antonio.

PROVINCIA D E CORDOBA
Aponte Escarnida, Fernando.
Rubio Blanco, Francisco.

PROVINCIA D E  L A  CORUÑA 
Añón Anido, Salvador.

PROVINCIA DE CUENCA 
Jiménez Pardo, Quiiitiliano. 
Collado Jiménez, Víctor.

PROVINCIA DE GRANADA 
López: López, Juan.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA 
González Basáñez, Alfredo.

PROVINCIA DE JAEN 
Martínez Manjón, Manuel.

PROVINCIA DE LEON 
González Martínez, Lorenzo.

PROVINCIA DE MADRID
Obito' Colomé, Carlos.
E stúñiga Sánchez, Julián.
Moreno Sanz, Matías.

PROVINCIA DE SALAM ANCA 
Olmedo Gutiérrez, Pedro.

PROVINCIA D E  TARRAGONA 
Recha García, José María.

PROVINCIA DE VALEN CIA
Gea Pedro, Manuel.
Porque el núm ero que solicita fué 

anulado:

PROVINCIA DE LUGO 
Muñoz Ferreiro , Manuel.
Por; ño sa b er leer  n i e sc n b ir , se

g ú n  co n sta  en la s  do c u ñ ien ta cio 
n es :

PROVINCIA D E  A L B C E T E
F ern á n d ez C arrió n , A n d rés. 
F ern án d ez T eb a r, J esú s.

PROVINCIA D É  B A D A JO Z
L e a l D elgad o, F é lix .
M artín  Sán chez, F ra n cisc o . 
M ulero Sánchez, F a u stin o .

PROVINCIA DE B A L E A R E S  
V ieh  C añ ellas, José .

PROVINCIA D E  B A R C E L O N A  
C a n a l R ivera, Juan .

PROVIN CIA D E CA CER ES
B añ o s A v ila , T eó filo .
C alderón  Cruz, E m ilio .

PROVIN CIA D E CIUDAD R EAL 
N oble ja s  L u ce n  a, T o m á s.

PROVIN CIA D E GRANADA
Miotos N avarro , Á b d ó n .

*  v: i T o r i e g  L ó p e z ,  A n t . o r 4 o .  ’

PR O V IN CIA DE HUELVA 
D om ín gu ez López. E duardo.

PROVIN CIA DE MADRID
Lóipez A lc á n ta ra , Juan .
[Torre F ern án d ez, M iguel de las.

*

PROVINCIA D E  M A LA G A 

M arín M uñoz, Salvador.

PROVINCIA D E  MURCIA 
G ázquez C ayuela, Jerónim o.

PROVINCIA D E  OREN SE 
G on zález F eijó o , E ven cio .

PROVINCIA D E  T E R U E L  
M artínez M artínez, F ra n cisc o .

PROVIN CIA D E  TO LED O  
V aro n a  A lv arez, P ablo.

PROVIN CIA D E  V A L E N C IA  
L lo re t  Soler, V icen te .

PROVINCIA D E  V A L L A D O L ID
N egro R odríguez, Joaq u ín .
V a re la  D igu ele , E lia s .

PROVINCIA D E  ZA R AG O ZA
■Santa C atalin a , M arian o.
P o r no lle v a r  so lic itan d o  sin  in 

te rru p c ió n  cu a tro  co n cu rso s, toda 
vez que exceden de c u a ren ta  y  feeitf 
añ os de edad (a rtíc u lo  1 6 , p á r r a 
fo  se g u n d o ).

PRO VIN CIA D E  B A R C E L O N A
B eam ez M oreno, R a fa e l.
P o r  110 te n er la  ta lla  n e c e sa ria  

p ara  los d estin o s que pid en :

PRO VIN CIA D E  B A R C E L O N A  
R oldán  G a le ra , C arm elo.

PROVIN CIA D E  SA N TAN D ER
S atu rio  D u m ayor, G erard o.
P or haber renunciadlo destinos pú\ 

idicos por segunda vez:

PROVINCIA DE CORDOBA
González García, AntQruo.
Por no acompañar lo* requisitos 

exigidos para el destino que sol i el tá :
P reixa  Salé, Juan,
Por no acompañfir L& certificiuáwf 

que exige el cargo f u e  solicitan:

PROVINCIA D E  LEON 
Soto Vega, Alfredo.

PROVINCIA DE ORENSE 

Feijoó Pérez, Higinio.

PROVINCIA D E BARCELONA 
G arcía López, Andrés.

PROVINCIA DE LUGO 
López Díaz, José,
Por no venir v is a d a  por la A lcal

día ios certificado® acompañan ' '
" •••fefcíé' MEeditar conqctô f̂tto dél ofi-
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oí$ requeridlo en el anuncio de 1a. va 
cílate.

PROVINCIA DE ALB ACETE  
Martínez García, Francisco.

PROVINCIA DE BURGOS
M ortigüela Palacios, Luis.
Por solicitar destinos no anunciados 

en el concurso:

PROVINCIA DE BARCELONA
Carbones Oliver, Miguel.
Por no haber cum plido el prim er 

'Compromiso, en Carabineros:

PROVINCIA DE CADIZ
Jiménez García, Segundo, 
pior no haber servido- cinco meses 

en filas: a

PROVINCIA DE BARCELONA
Piá Riba, Jaime.
Rey Pobill, Juan.

PROVINCIA DE BURGOS 
Sáimz Martínez, Nemesio.

PROVINCIA DE CORDOBA 
Méndez Martín, Serafín.

PROVINCIA DE L A  CORUÑA 
Fernández Mouriz, Pedro.

PROVINCIA DE LERIDA 
Piñol Fridella, Juan.

PROVINCIA DE ORENSE 
Otero Garrido, Manuel.

PROVINCIA DE TARRAGONA 
Cid Forés, Domingo.
Ripjoll Morgalef, Francisco,

PROVINCIA DE VALEN CIA
Gregori Llidó, Miguel.
Ib iza Caña más, Francisco.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Peringán DeNa, Eme te rio.
Por tener des lino adjudicado en él 

concurso an te rio r:

PROVINCIA DE LEON 
Fuertes González, Pe!ayo.

PROVINCIA D E VALEN CIA
Guarnen San Juan, José Ramón,

Por no constar en el resum en de 
rv-vicios notas sin invalidar:

PROVINCIA DE A V IL A  
Peña Herranz. Antonio,

PROVINCIA DE BADAJOZ 
F oirían  i Odo, José.

PROVINCIA D E CORDOBA

Bi.dia Ca! vil lo. Juan.

PR O V I N C I A  DE MA DRI D 

D í a s  de Wtu v. i uüVi s .  Gínaro.

PROVINCIA DE NAVARRA 
’lgr.rvi M aL í n a z ,  Juan.

PROVINCIA DE TOLEDO.
García Moreno, Vicente.
Por hallarse incapacitados para des

empeñar áestino-s públicos:

PROVINCIA DE LUGO 
Cámara Nieto* Eustasio.

PROVINCIA DE MADRID 
Aguadero Berrocal, Olegario,

PROVINCIA D E M ALAGA 
Paloimino. Moreno, José.

Por ser de segunda categoría los 
destinos que solicitan y 110 acompa
ñar certificado de aptitud para ios 
m ism os;

PROVINCIA DE BADAJOZ 
Diez González, Daniel,

PROVINCIA DE BARCELONA
L aguna Casaus, Ferm ín.
L lovet Mallón, Juan.
Maxot Corominas, Próspero» 
Martínez Portillo, Euséhio.
Pascual Leris, Agustín.
Pascuchi Mus, Abelardo,
Respali Dessi, Juan,
Ruiz Borrás, Jenaro.
T r u lla  Domingo, Ginés.

PROVINCIA DE BURGOS 
Ruiz Barrena, Bernardo.

PROVINCIA DE CACERES
* Flores Caballero, Tom ás.

Maya Montero, Tom ás,

PROVINCIA DE CADIZ
Baena Abad, Juan.
G arcía Muñoz, Francisco^
G arcía Ríos, Antonio,
Ruiz Gintado, Benito,

PROVINCIA DE CASTELLO N  
Périeiz Gallén, Elias.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 
Rodríguez García, Manuel.

PROVINCIA DE CORDOBA 
Luque Rey, Francisco.

PROVINCIA D E  GERONA
Bordado Alonso, Manuel.
Cubarsi Niell, Rafael.

PROVINCIA D E GRANADA 
Montoya Encobar, Francisco, ,

PROVINCIA DE HUESCA 
A  yerbe Mata, Rafael.

PROVINCIA DE LERID A 
Berra Puigpinos, Gris-tino.

PROVINCIA DE  LEON 
Folgueral Rodríguez, Nicanor.

V

PROVINCIA DE LOGROÑO 
. Sáez Hernández, Pedro,

PROVINCIA DE LUGO 
Penalonga Pérez, Lino.

PROVINCIA DE MURCIA.
Caballero Egea, Andrés.
B allesta Castaño-, José.
B allesta Sánchez, Marcelino.
Medina Val verde, Pedro.
Pérez Barrios, Luciano.
Ruiz Carmona, Juan.
Sánchez Ruiz, Francisco.

PROVINCIA D E M ALAGA 
Cortés Flórez, Manuel.

PROVINCIA DE OVIEDO 
Rodríguez Fernández, Luis.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA 
Rodríguez Domínguez, José.

PROVINCIA DE SE V IL L A
Chia Moreno, Juan Antonio. 
Lancharro Baños, Francisco.

PROVINCIA DE TERU EL

Yus te Moreno-, Gregorio.
Leonarte Benedito, Juan.
Villarrolla Gómez, Ramón.

PROVINCIA DE TARRAGONA 
Canals Rabaso, Luis.

PROVINCIA DE V ALEN CIA
Carrión Mota, Vicente.
Gallach Gasulla, Antonio.
Herrero Ibáñez, Joaquín.
T ariu  Cortés, José María.

ZONA D EL PROTECTORADO 
EN MARRUECOS

Castillo Hidalgo, José.
D urán Solá, Manuel.
Fernández Moreno, Andrés. 
Guerrero Rojas, Francisco.
Ignacio Cáceres, Hilario.
Per eirá Gil, Andrés. ^
Ruiz Peláez, José.
Por no acompañar certificado de 

aptitud para tercera categoría y  ser, 
de ésta los destinos que solicitan : t

PROVINCIA DE BARCELONA
Antich Paulit, Juan.
A vila  García, Matías.
Burgués Paláu, José.
Catalá Ezquitino, Miguel.
U rpi Sicart, Isidoro.

PROVINCIA D E  MADRID

Gilsanz Mateo, Julián.
G utiérrez Rojas, V íctor.
Ludeña Arias, Rafael.

PROVINCIA DE V ALEN CIA
Borrás Alacor, Eduardo.
Jueras Capilla. José.

PROVINCIA DE ZARA GOZA
Buen Romeo, Paulino.
Por 110 acompañar estado-resumen 

de servicios para poder ser elasifi- 
cabo;

PROVINCIA D E AVILA
Fernández Castro, Plácido.

PROVINCIA DE  BADAJOZ
López García, Ignacio»
Moya 110 Mcrchán, Santiago.
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PROVINCIA DiE BARCELONA 
Sauz Sánchez, Salvador,

PROVINCIA DE CADIZ 

'Quirós Ojeda, Rafael.

' PROVINCIA DiE CIUDAD REAL 
Caro Aparicio, Lamberto.

PROVINCIA DE CORDOBA 
Velasen Velasen, Gregorio.

PROVINCIA DE LA  CORUÑA 
González Bouza, Francisco,

PROVINCIA DE JAEN 
Fernández González Tomás.

PROVINCIA DE GRANADA 
(González Pénalva, Ricardo.

PROVINCIA DE LEON 
Velasco Marrodán, Pedro.

PROVINCIA DE MADRID
Concita Vidal, Antonio Maríá.
Casas Arrie la , Luis.

PROVINCIA DE M ALAG A 
Heras Castro, Francisco,

PROVINCIA DE NAVARRA 
. Pérez Diindurra, José.

PROVINCIA DE PALENCIA  
Fuentes López, Santiago.

PROVINCIA DE SALAMANCA 
f e r t ín  Sampán, Gregorio,

PROVINCIA DE TOLEDO
> pámbronero Rioja, Mariano.

líadrid , 12 de Enero de 1929.— El 
lan era l Presidente, Jo<sé Vülaiba.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

V ista  la cop ia  del acta suscrita

1636 el N otario  D. Lu is M aestre Q r- 
bga, respecto a la subasta de las 
obras de nueva planta, con destino 
a Escuela graduada para n iños ¡en 
Jerez de los Caballeros (B a d a jo z ), 
celebrada el día 20 de Noviem bre

; M , el Rey (q . D. g .) lia tenido 
I  bien adjudicar defin itivam ente la 
fflebución de dichas obras al m e jo r  
postor, D. Francisco P o rtillo  Mén-: 
pez, 'en la cantidad de 152.842,74 
ftesetas, líqu ido que resu lta una vez 
peducida la de 1.108,45, a que as- 
p en de  la ba ja  del 0,72 por 100 he- 
gha [eií su proposición , de ia de pe-: 
fetas. 153.951,19, que im porta el 
p¿ésu,puesto de contrata que ha 
'Servido de base para la expresada 
Sútxasta.-.

De Real orden comunicada lo d i-  
g<3> % V. 'S, para su conocim iento y,

demás efectos. D ios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 19 de D i
ciem bre de 1928.— Ei D irector ge
neral, P. A .t J. de Acuña.
Señor Ordenador de Pagos p o í 

O bligaciones de este M in isterio.

V ista  la copia del acta suscrita 
por el N otario  D. Lu is M aestre O r
tega, respecto a la subasta de las 
obras de nueva planta, con destino 
a Escuelas graduadas, para niños y 
niñas, en T a lavera  de ia Reina (T o 
led o ), celebrada el día 20 de N o 
viem bre últim o,

S. M. el Rey (q . D, g .) ha tenido 
a bien adjudicar defin itivam ente ia 
e jecución  de dichas obras al m ejor 
postor, D. Am brosio  T e jed o r C la 
vero, en la cantidad de 183.712,36 
pesetas, líqu ido que resu lta  una vez 
deducida la de 20.639,54, a que as
ciende la ba ja  del 10,10 por 100 he
cha en su proposición , de la de 
204.351,90 pesetas, que im porta el 
presupuesto de contrata  que ha ser
vido de base para la expresada su
basta

De Real orderi com unicada lo d i
go a V. S. para su conocim iento y 
demás efectos. D ios guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 19; de D i
ciem bre de 1928.— E i D irec to r ge-: 
neral, P . A., J. de Acuña.
Señor Ordenador de Pagos por 

O bligaciones de este M in isterio »

V ista La copia del acta suscrita por 
el Notario D. Luis Maestre Ortega 
respecto a la subasta de las obras de 
nueva planta, con destino a Escuela 
graduada, para niños, en Galasparra. 
(Murcia), celebrada el ¡día 20 de No
viem bre último,

S. M, el Rey (q, D. g.) ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente la eje., 
cución de dichas obras al m ejor pos-, 
tor D. Isidoro Martín Garre, en la 
cantidad de 110.194,07 pesetas, IRJui- 
do que resulta una vez deducida la 
de 24.270,93, a que asciende la baja 
del 18,05 por 100 hecha en su pro
posición, de la de 134.465 pesetas, que 
importa ei presupuesto de contrata 
que ha servido de base para la ex
presada subasta.;

De Real orden comunicada; lo digo 
a V í S. gara su conocimiento y  de
más. efectos. Dios guarde a V. 3. mu
chos años. Madrid, 19 de Diciembre 
de 1928.— El Director general, P, A.. 
J. de Acuña.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la GOpia del acta suscrita por 
el Notario* D, Luis Maestre Ortega 
respecto a la subasta de las obras de 
nueva planta,, con destino a Escuelas 
graduadas, para niños y  niñas, en 
Santander (Grupo éscolar “ Ramón Pe- 
layo” ), celebrada el día 20 de No
viembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la e je . 
cución de dichas obras al mejor pos

tor D. Joaquín del Campo y Pina, $n 
la cantidad de 709:494,18 pesetas, li
quido que resulta una vez deducida 
la de 70.255,44, a que ascienda la baja 
del 9,01 por 100 hecha en su propo
sición, de la de 779.749,62 pe mi as, t .é 
importa el presupuesto de con fu tó  
que ha servido de base pára la re
presada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. mon
chos años. Madrid, 19 de  ̂Diciembre 
de 1928.— El Director general, P. A., 
J. de Acuña.
Señor Ordenador de pagos por ob-b 

garlones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario O. Luis Maestre Ortega, res
pecto a ia subasta de las obras de nue
va planta con destino a Escuelas gra
duadas, para niños y niñas, en Cab- 
mocha (Teruel), celebrada el oía 20 
de Noviembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Adjudicar definitivamente la 
ejecución de dichas obras al mejor pos
tor D. Mariano Campos Andrés, en la 
cantidad de 118.317,05 pesetas, líquido 
que resulta una vez deducida la de 
33.585,70, a que asciende la baja det 
22,11 por 100 hecha en su proposición, 
de la de 151.902,75 pesetas que impor
ta el presupuesto de contrata que ha 
servido de base para ia referida su
basta, y

2.° Que el contratista expresa en el 
acto de otorgamiento de ia correspon
diente escritura si acepta o no los qui
nientos jornales que aporta el Ayun
tamiento, valorados en 2.500 pesetas, 
de conformidad con lo dispuesto- en ei 
artículo 5.° del Real decreto de 11 di? 
Jimio del presente año.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. D ios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Diciembre de 1928. 
El D irector general, P. A., J. do Acuñan 
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario EX Luis Maestre Ortega, res
pecto a la subasta de las obras de nue
va planta con destino a Escuetas 
duadas, para niños y  niñas, en Pola de 
Laviana (Oviedo), celebrada el día 20 
de Noviembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a! 
bien adjudicar definitivamente la e je 
cución de dichas obras al mejor pos
tor, D. Cándido Blanco Varóla, en la 
cantidad de 120.012,85 pesetas, líqu i
do que resulta una vez deducida la de'' 
3-8.419,96 a que asciende la baja de1 
24,25 por 100 hecha en su proposición, 
de la de 158.432,81 pesetas, que im
porta el presupuesto de contrata que 
ha servido de base, para la expresada 
subastó.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. B. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Diciembre de 1928. 
El Director general, P. A., J. de Acuña. 
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este M in iste r io ,
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V ista  la cop ia - clel a c ia  su scr ita  
p o r  el N otario  D. L u is M aestre Or-: 
lega  re sp e cto  a la su basta  de obras  
dé nueva planta con  d es lin o  a Es-: 
cu elas graduadas, para  n iñ os  y  n i-:, 
ñas, en V aídeverdeja  (T o le d o ) ,  c e 
lebrada el día 20 de N ov iem bre úl-: 
tim o,

S. M. el Rey (q . D. g .) ha ten ido 
a bien a d ju d icar  defin itivam en te  la 
-e jecución  de d ich as obras al m e jo r  
p o s tor , D. A ngel Sánchez M oren o, 
cu la can tidad  de 245.866,91 pese-: 
tas, líq u ido  que resu lta  una vez de-; 
ducida la de 23 .013 ,74, a que as-: 
ciende la b a ja  del 8,60 p o r  100, he-; 
cha en su p ro p o s ic ió n , de la de p e 
setas 268.880,65 , que im porta* el 
presu p u esto  de con tra ta  que ha ser-: 
v ldo de base  pa ra  la expresada su 
basta .

De Real orden  com u n icad a  lo  d i
go a V. S. para  su  o -m ocim ien to  y  
dem ás e fe c to s . D ios g u a rde  a V. S. 
m u ch os  añ os. M adrid, 21 de D i-: 
e iem bre de 1928.—■-El D ire c to r  ge-: 
n era l, P* Á., J. de A cu ña .
Señor O rden ad or de P a g os  pop

O bliga cion es  de este M inisterio.;

V ista  la cop ia  del acta  su scr ita  
p o r  el N otario. D. T o r ib io  Gi.meno 
B a yón  re sp e c to  a Ja su basta  de obra  
de n ueva  p lanta co n  destin o  a Es-: 
cu e la s g rad u ad as, para  n iñ os y  ni-: 
ñ as, en M on forte  de L em os (L u g ó ) ,  
ce lebrada  el día 26 de N ov iem bre  
ú ltim o,

S. M. el Rey (q . D. g .)  ha ten ido 
a b ien  ad ju d icar  defin itivam en te la 
-e jecu ción  de d ich as obras al m e jo r  
p o s to r , D. E steban  P in illa  A-randa, 
en  la can tidad  de 221.954,48 pese-, 
fa s , líq u id o  que resu lta  una vez de-: 
¿lucida la de 52.707,6,6, a que a s 
ciende la b a ja  del 19,19 p o r  1ÓG 
h ech a  en su p ro p o s ic ió n , de la de 
274 .662 ,14  p e se ta s , que im p orta  el 
p resu p u esto  de co n tra ta  que ha ser-- 
v ido de ba se  para  la expresada  su-: 
basta .

De Real orden  com u n ica d a  lo  d i
go  a V. S. para  su co n o c im ie n to  y 
dem ás e fe c to s . D ios gu a rde  a V. S. 
m u citos añ ós. M adrid, 21 de D i
c iem bre  de 1928.— El D ire c to r  g e 
n era l, P. A., J. de A cu ña .
Beñor «O rdenador de P a g os  p or

O b liga cion es  de este .M in isterio.-

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO RACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

V isto el resultado obtenido ein el 
concurso de las obras de reparación, 
de explanación y  -firme con riego su
perficial asfáltico de los k ilóm etros
340,200 al 374,600 y 379,000 a 383,000 
y  c m  riego asfáltico profun do en los.

k ilóm etros 375,,560 a 379,000 de. la ca
rra lera de Bailón a' Málaga., provincia  
de Jaén y  Granada,

El Com ité ejecutivo ha tenido. a 
bien  adjudicar definitivaniente el ser
v ic io  a D, Ginés Navarro Martínez, 
vecino de Madrid, que se coanpr cuije te 
á ejecutarlo con su jeción  al proyecto 
y  p liego de condicionéis particulares y  
ecnómicais de este concurso', en el pla
zo de quince mieses, por la cantidad dt 
2.617.015,90 pesetas, siendo el p resu - 
puesto de contrata de. 2.617.015,90 pe -r  
setas, y  se obliga a ejecutar en todos 
los tramos riego  profundo, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el D ecano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mies, a contar de la fecha 
de la publicación  en la Ga c e ta  de la 
presente resolución.

L o  que com unico a V. S. para su co 
nocim iento y  efectos. D ios guarde á 
V. S. m uchos años. Madrid, 31 de Di
ciem bre de 1928.— El Presidente del 
Patronato1, P, A., José Alonso Orduñá.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sur y  adjudicatario D. Ginés Nava
rro  Martínez, vecino de Madrid.

V isto el resultado obtenido en* el 
concurso de. las obras de reparación  de 
explanación y  firme con riego superfi
cial asfáltico en los k ilóm etros 383,000 
a 3(90,200; 392,500 a 395,500; 398,700, 
á 400,000; 402,000 a 419,700 y  420,200 
a 420,600, y  con riego asfáltico1 p ro 
fundo en los kilóm etros 390,200 a , 
392,500; 395,500 a 398,700 y  4i9,700 a
420,200 de la carretera de Bailen a 
Málaga, provincia  de Granada,

E l Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivam ente el servicio 
a D. Ginés Navarro Martínez, vecino de 
Madrid, que se com prom ete a e jecu tar, 
lo con su jec ión  al proyecto y  p liego de 
condiciones particulares y  económ icas 
de este concurso1, en e l  plazo de quince 
m eses^por la cantidad de 2.439.452.68 
peseta?, siendo el presupuesto de con
trata de 2.439.452,68 pesetas, y  se ob li
ga a ejecutar en todos los tram os riego 
profundo, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escr i
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación  
en la Gac eta  de la presente resolu 
ción.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. D ios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, '31 de 
D iciem bre de 1928.— El Presidente del 
Patronato, P. A., José Alonso Orduña. 
Señores Jefes de la Sección de Con la

bilidad, Ingeniero Jefé de la Sección 
Sur y  adjudica! a rio D. Ginés Nava
rro Martínez, vecino de Madrid.

V isto  el resultado1 obtenido en el; 
concurso de las obras de reparación] 
de explanación y  firme con  r iego  as
fáltico profundo de los kilóm etros' 
41,650 al 58,550 y  59,000 al 72,OOOÍ 
de la carretera de Granarla a Motril* 
provincia  de Granada,

El Com ité ejecutivo ha. tenido a bien 
adjudicar definitivam ente el serv icio  a1 
D. Ginés N avarro. Martínez, vecino de) 
Madrid, que se com prom ete a e je cu - 
tarto con su jeción  al proyecto y  pMer
go de condiciones particulares y  ecd-T 
nóm icas de este oncurso1, en el plazo 
de 'quince meses, por la cantidad den 
2.305.340,37 pesetas, siendo el presu-. 
puesto de contrata de 2.305.340,37 pe
setas; teniendo el adjudicatario qu'éü 
otorgar la correspondiente escrituré 
de contrata ante el Notario que desig-i 
ne el Decano del Colegio Notarial dé 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación! 
en la G aceta  de la presente resolu 
ción.

L o  que com unico a V. S*. para su 
conocim iento y  efectos. D ios guardé! 
a V. S. m uchos años. Madrid, 31 de 
D iciem bre de 1928.— El Presidente del] 
Patronal o, P A-, José A lonso Orduña.-
Señores Jefes de Ja Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec-* 
ción  Sur y  adjudicatario D. Gínéfi 
Navarro Martínez, vecino de Ma
drid.

V isto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de reparación' 
de explanación y  firmé con  riego a s - 
fáltico piioflindo de los kilómetro*!
7,200 al 20,700. 22,000 al 28,450,
29,300 al 34,950, 35,470 al 38,300 y  
39,000' al 41,¡660 de la carretera fié 
Granada a Motril, provincia de Grá-s 
nada,

El Com ité e jecu tivo ha: tenido^ ai 
bien adjudicar definitivam ente el ser
v icio  a, D  Ginés Navarro Martínez, ve
cino de Madrid, qué se compromete: 
á ejecutarlo con sujeción  al proyectó 
y  p liego de condiciones particulares: 
y  económ icas de este concurso1, en él 
plazo do quince meses, por la can ID 
dad de 2.461,276,41 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata pesetas1 
2.461.276,41; teniendo el ad judieata- 
¡rio qué. otorgar la jcjolrrespondientei 
escriiur&t. de contrata a n te 'e l N otará  
qué designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro de! plazo de! 
un mes, a contar de la fecha de la pun 
bllcación  en la Gaceta  de !a presenta 
resolución.

L o  que com unico á V. S. para su 
conocim iento y efectos. D ios guardj$ 
á V. S. m uchos años. Madrid, 31 d$ 
D iciem bre de 1928.— El Presidente deí 
Patronato, P A-, José A lonso Ordo fía.
Señores Jefes dé la Sección do Conta

b ilid a d /In g e n ie ro  Jefe de la Secs 
ción Sur y adjudicatario D. Ginós 
Navarro Martínez, vecino de Ma
drid.


